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1. ANÁLISIS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL VALLE 2015 – 2019. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia El Valle dispone de un PDOT 

vigente, que incluye las fases necesarias para la elaboración de un plan, esto es, fase de 

diagnóstico, fase de propuesta y fase de gestión. 

 

Para la actualización del PDOT de la parroquia El Valle 2019 – 2023, se tomará como 

insumo básico el diagnóstico y el modelo territorial actual y propuesto del PDOT 2015 – 

2019, el cual se evalúa considerando los siguientes parámetros:  

 

a. Objetivo del PDOT 2015 – 2019 

 

a1. Estado –qué se cumplió y que no se cumplió–  

El objetivo supremo del PDOT 2015-2019, está enfocado a lograr “una parroquia 

incluyente, segura, donde sus ciudadanos acceden en igualdad de condiciones a servicios 

públicos y a una infraestructura de calidad; ordenada, con altos niveles de funcionalidad 

territorial, con una sociedad que protege sus recursos naturales y con un enfoque 

predominantemente productivo”, su concreción a través del modelo territorial parroquial 

es parcial, debido a que no se expresa de manera clara que recursos naturales se van a 

conservar, como y que tipo de desarrollo social y cultural se prioriza, como se promociona 

las capacidades comerciales, empresariales, artesanales y agropecuarios, y hacia qué 

zonas se prioriza la dotación de servicios básicos y espacios de recreación los mismos 

que han incrementado de acuerdo a la planificación prevista. Así como también, es débil 

el tratamiento de la estructura vial funcional en relación al crecimiento urbano hacia los 

corredores de acceso a la parroquia El Valle.    

 

a2. Factores internos y externos que incidieron –¿Por qué? – 

Aunque los objetivos se encuentran desagregados por subsistemas territoriales1, el 

seguimiento de estos careció que una metodología que permita evaluar anualmente el 

avance de los objetivos a través de acciones y proyectos que hace la Junta Parroquial. A 

ello se suma, que no existió un seguimiento oportuno del PDOT por parte del Consejo de 

Planificación. Esta carencia impidió tomar correctivos que orienten la priorización de 

proyectos en los planes operativos anuales que contribuyan al logro de los objetivos 

supremos del plan.  

 

                                                           
1Componente biofísico: Conservación de los recursos naturales como estrategia de la sostenibilidad 

ambiental parroquial.  

Componente socio cultural: Impulsar el desarrollo social y cultural de la parroquia, optimizando la 

coordinación interinstitucional y organizacional en la parroquia.  

Componente económico: Promover e impulsar el desarrollo económico endógeno del territorio a través de 

sus capacidades comerciales, micros empresariales, artesanales y agropecuarios.  

Componente asentamientos humanos: Mejorar la calidad de vida de la población a través de la dotación 

de los servicios básicos y espacios de recreación.  

Componente movilidad: Mejorar la infraestructura del transporte y Promover el uso de las TIC´s.  

Componente político institucional: Fortalecer las capacidades institucionales y la participación ciudadana 

en la parroquia. 
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a3. ¿Qué se debe priorizar en la nueva propuesta?  

La nueva propuesta debe incorporar el rol de desarrollo y funcional de la Parroquia el 

Valle dentro del cantón Cuenca aprovechando su proximidad a esta. Como también 

visualizar los corredores de crecimiento urbano en el desarrollo parroquial.  

 

b. Modelo Territorial del PDOT 2015 – 2019 

 

b1. Estado –qué se cumplió y que no se cumplió–  

 

El modelo territorial actual define unidades ambientales, modelo de asentamientos 

humanos pero no el rol de la parroquia en la dinámica cantonal, así como tampoco la 

incidencia que este ejerce por su funcionalidad (nodo de crecimiento) hacia otras 

parroquias rurales, de ahí que el análisis de su vinculación hacia el contexto externo es 

nula.  

 

Otra de las carencias que presenta el modelo es la baja capacidad de análisis espacial, no 

se territorializa la problemática a pesar de que se hace su priorización, dificultando saber 

en dónde están localizados los problemas de alcance parroquial. 

 

El modelo del estado actual de la parroquia no define  la estructura económica productiva, 

la estructura  social y su vinculación o relaciones con la movilidad interna y externa. Ello 

se evidencia en la debilidad del Modelo Territorial Deseado respecto a este componente, 

si se considera que el 47% de suelo tiene vocación para la agricultura, 25% conservación 

y 18% expansión. El modelo no potencia las actividades agrícolas sino el turismo 

comunitario y ecológico; y, la capacitación y titularización de los artesanos. 

 

En relación a las competencias de este nivel de gobierno, el modelo prioriza las 

actuaciones encaminadas a la coordinación con el GAD provincial del Azuay para el 

mantenimiento de la vialidad rural. Hay actuaciones encaminadas a la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente, la gestión y coordinación de servicios 

públicos; la promoción de la organización de la ciudadanía y comunidades, pero una  débil 

injerencia en el incentivo y desarrollo de actividades productivas comunitarias, 

considerando la vocación del suelo,  así como también el modelo no prevé el crecimiento 

urbano de la parroquia por su proximidad al área urbana del cantón Cuenca – categoría 

de ordenación, expansión–. De este análisis se puede concluir que la propuesta guarda 

parcialmente la coherencia con la visión del asentamiento al año horizonte del plan. 

 

b2. Factores internos y externos que incidieron – ¿Por qué? – 

 

La ausencia de un Modelo Territorial Propuesto, desequilibra la función ordenadora del 

PDOT parroquial, puesto que se trabajó únicamente el componente de inversiones a través 

de proyectos, descuidando el componente normativo que regula las actividades de todo 

el territorio parroquial.   

 

Uno de los factores que imposibilito la coordinación del modelo territorial propuesto con 

otros GAD del nivel superior – cantonal y provincial- y con los GAD parroquiales 

colindantes, fue la coincidencia en la que todos los niveles de gobierno al mismo tiempo 

realizaban sus PDOT, así como tampoco había la obligatoriedad que establece la 
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LOOTUGS y su reglamento de comunicar a los otros niveles de gobierno el inicio de la 

formulación  o actualización de los PDOT.   

 

b3. ¿Qué se debe priorizar en la nueva propuesta?  

 

Se debe reforzar el Modelo Territorial Propuesto que integre todos los componentes del 

sistema territorial y que oriente las actuaciones principalmente en el ámbito de las 

competencias del gobierno autónomo descentralizado parroquia rural.  

 

El modelo debe contemplar el componente normativo que posibilite disponer de una 

ordenanza que regule las actividades en todo el territorio parroquial, actuaciones que 

estarán sujetas a la clasificación de suelo que establece el GAD cantonal de Cuenca. 

 

Por su alta relación con las parroquias circunvecinas, debe considerarse algunas figuras 

de integración como mancomunidades, previstos en la ley. 

 

c. Metas del PDOT 2015 – 2019 

 

c1. Estado –qué se cumplió y que no se cumplió–  

 

Respecto al cumplimiento de metas se identifican dos momentos; el primero la 

elaboración de las metas previstas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

2015-2019;  y un segundo momento en el 2018 cuando se alinearon estas metas al Plan 

Toda un Vida 2017-2021. A partir de ello, se puede indicar el grado de cumplimento de 

las mismas.  
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Tabla 1.1. Grado de cumplimiento de metas del PDOT 2015 – 2019 

 

 

 

Metas del PDOT El Valle 

2015-2019 

Indicador de 

gestión 

2015-2019 

Reformulación 

de metas e 

indicadores del 

PDOT El Valle 

2015-2019 

Indicador 

ajustado 

de gestión 

2015-2019 

 

Porcentaje de avance por 

año  

 

Porce

ntaje 

acum

ulado 

Evaluación 

cualitativa de 

cumplimento de 

metas 
 

 

Observaciones 

2016  2017 2018 2019 Si No  

Parcia

lment

e  

Componente biofísico             

Al 2019 la Junta Parroquial 

en coordinación con otros 

niveles de gobierno, 

empresas públicas y 

privadas, realiza 2 

campañas anuales con 

temas sobre conciencia del 

valor biológica, 

conservación y 

sostenibilidad  

Número de 

eventos 

realizados 

por semestre  

 

Capacitar al 60% 

de la población de 

estudiantes en 

temas de 

protección 

ambiental hasta el 

2019. 

 

% de 

personas 

capacitadas 

en temas de 

protección 

ambiental  

  

  

0% 0% 0% 25% 25%   X  

Al 2019 se ha intervenido en 

la restauración y 

conservación de los 

ecosistemas que 

proporcionan servicios 

esenciales, que contribuyan 

al bienestar de los seres 

vivos a través de un total de 

2000 plantas sembradas al 

año 

Número de 

plantas 

sembradas  

 

Contribuir a la 

conservación de 

los sistemas 

lacustres de la 

parroquia 

% de 

sistemas 

lacustres 

conservado

s 

0% 0% 0% 10 % 10 %   X 

Se sembraron 

6000 plantas 

distribuidas a la 

población 

principalmente de 

Malguay, 

Pucacruz y Los 

Cochanes. El 

Ajuste del 

indicador de 

número de plantas 

a porcentaje, 

impide conocer 
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con exactitud el 

sistema lacustre 

conservado. 

Al 2019 se intervenido en la 

restauración y conservación 

de los ecosistemas lacustres 

de la parroquia en un total 

de 2 has. 

Número de 

ha 

intervenidos  

Reforestar el 10% 

del área protegida 

con especies 

nativas hasta el 

2019 

% de 

hectáreas 

reforestada

s  

 

2% 0% 0% 0% 2%   X 

No se tienen datos 

que permitan 

cuantificar 

intervenciones  

Al 2019 se intervenido en 

los márgenes de protección 

hídrica de la parroquia a 

través de 1000 plantas 

anuales sembradas  

Número de 

plantas 

sembradas  

Reforestar el 40% 

del área de 

protección hídrica 

con  especies 

nativas hasta el 

2019 

% de área 

hídrica 

reforestada 

10% 0% 0% 10% 20%   X 

No se tienen datos 

que permitan 

cuantificar 

intervenciones 

Al 2019 se plantaran 5000 

árboles frutales 

 

Número de 

árboles 

frutales 

plantados  

Plantar 4000 

árboles frutales en 

el territorio 

parroquial hasta el 

2019  

# de árboles 

frutales 

plantados 

500 500 1500 1500 4000 Si   

Se sembraron 

4000 plantas 

distribuidas a la 

población  

 

Al 2019 se ha elaborado un 

PMA de las áreas bajo 

protección municipal 

PMA 

elaborado  

 

Elaborar un plan 

de manejo 

ambiental para las 

zonas de 

protección de la 

parroquia hasta el 

2019  

# planes de 

manejo 

ambiental 

elaborados  

 

  

0 0 0 1 1 Si   

Se elaboró el Plan 

de Manejo 

Ambienta, en 

coordinación con 

la CGA de la 

Municipalidad de 

Cuenca 

Componente sociocultural             

Hasta el 2019 se han 

ejecutado 4 proyectos 

anuales relacionados al uso 

y aprovechamiento del 

tiempo libre  

Número de 

proyectos 

ejecutados al 

año 

Implementar 

cuatro proyectos 

anuales enfocados 

a la utilización de 

tiempo libre de 

# proyectos 

de 

utilización 

de tiempo 

libre 

2 0 0 2 4 Si    
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niños y 

adolescentes 

implementa

dos 

 

Hasta el 2019 se han 

ejecutado 2 proyectos 

anuales enfocados a la 

atención del adulto mayor  

Número de 

proyectos 

ejecutados al 

año  

Implementar un 

proyecto anual de 

atención de 

personas de los 

grupos de 

atención 

prioritaria, hasta 

el 2019 

# proyectos 

implementa

dos   

1 0 0 0 1 Si   

Hay una técnica 

de la Junta 

Parroquial que se 

encarga 

directamente de 

manejar este 

proyecto. 

Hasta el 2019 se realiza 

intervención de mejoras en 

el 100% de las áreas verdes 

de la parroquia  

Porcentaje de 

área verde 

mejorada o 

implementad

a  

Ejecutar dos 

proyectos 

culturales anuales 

hasta el 2019  

 

# proyectos 

culturales 

ejecutados  

 

1 0 0 1 2 Si    

Fortalecimiento 

organizacional comunitario 

al 60% de las directivas de 

los barrios y comunidades 

hasta el 2019  

Porcentaje de 

organizacion

es sociales 

fortalecidas  

Fortalecer el 

desarrollo 

organizacional del 

50% de comités 

barriales y 

comunitarios al 

2019  

 

% de 

comités 

barriales y 

comunitari

os 

fortalecidos  

 

0% 0% 0% 10% 10%  No   

Hasta el 2019 se gestiona la 

intervención de1 bien 

inmueble patrimonial  

Número de 

gestiones 

realizadas  

  0% 0% 0% 0% 0%  No  

Estuvo prevista en 

la primera 

administración 

pero no se ejecutó.  

Componente 

económico/productivo 
            

5 cursos o talleres anuales  

Número de 

proyectos 

realizados 

Fortalecer las 

capacidades de 5 

organizaciones 

% de 

organizacio

nes 

5% 0% 0% 0% 5%  No  

No se hicieron, 

porque no estaba 

incluido en el 
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con apoyo 

del GADP al 

año  

productivas de la 

parroquia hasta el 

2019. 

 

productivas 

fortalecidas 

 

POA 2018-2019. 

Restricciones 

desde el 

Ministerio de 

Finanzas para la 

partida de 

capacitaciones.  

Elaboración de un proyecto 

turístico al 2019  

Proyecto 

turístico 

elaborado  

Desarrollar un 

proyecto anual de 

mejoramiento de 

capacidades 

productivas hasta 

el 2019 

 

# de 

proyectos 

desarrollad

os  

 

1 0 0 0 1 Si   

Este proyecto se 

coordinado con la 

Cámara de 

Turismo de 

Cuenca, y se 

dispone de una 

Plan Turístico.  

Al 2019 se ha realizado 2 

talleres de titularización de 

artesanos  

Número de 

talleres para 

certificación 

profesional  

         X 

Se hizo un taller 

para los Artesanos 

Herreros.  

 

Componente 

asentamientos humanos, 

movilidad, energía y 

telecomunicaciones 

            

Al 2019 se ha construido el 

mercado parroquial  

Mercado 

construido  

 

Construir 1 

infraestructura 

para 

comercialización 

de productos hasta 

el 2019  

% de 

infraestruct

uras de 

comercializ

ación 

construidas  

 

0 0 0 1 1 Si   

Se realizó la 

primera etapa de 

construcción de 

una plataforma y 

una cubierta, que 

genera un espacio 

para una feria de 

alimentos que 

funciona todos los 

días exceptuando 

el jueves y lunes.  
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Al 2019 se han construido 4 

espacios de encuentro 

común o infraestructura 

complementaria  

 

Número de 

espacios de 

encuentro 

común o 

infraestructur

a 

complementa

ria 

construidos  

Mejorar al menos 

2 espacios de 

integración 

comunitaria 

anuales hasta el 

2019  

# de 

espacios de 

integración 

comunitaria 

construidos  

 

2 0 0 0 2 Si    

Se construyó la 

Plaza de 

Gualaycay,  y la 

Plaza de Santa 

Sofía  

Al 2019 se ha intervenido en 

el parque central de la 

parroquia  

Parque 

intervenido  
        No   

No se realizó per o 

debe mantenerse 

  

Implementar y 

mejorar al menos 

2 espacios de 

integración 

comunitaria cada 

año hasta el 2019.  

 

# de 

espacios de 

integración 

comunitaria 

implementa

dos y 

mejorados  

2 0 0 0 2 Si    

Al 2019 se han construido 

15 paradas de bus en las 

comunidades de la 

parroquia  

 

Paradas de 

buses 

construidas y 

mejoradas  

Mejorar la 

movilización 

humana a través 

de la 

implementación 

de 50 paradas de 

buses en la vía 

Cuenca – El Valle  

# de 

paradas de 

buses 

implementa

das  

 

10 18 17 5 50 Si    

Al 2019 se ha construido el 

coliseo de la parroquia  

 

Coliseo de 

deportes 

construido  

        No  
No se realizó per o 

debe mantenerse  

  

Dotar de servicio 

de alcantarillado 

sanitario a por lo 

# de nuevas 

familias 

con 

1200 300 300 300 2100 Si    
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menos 1500 

familias en 

diferentes sectores 

de la parroquia 

hasta el 2019.   

servicios de 

alcantarilla

do 

Al 2016 se ha gestionado el 

mantenimiento de la planta 

de tratamiento de 

Quillopungo  

Gestión 

realizada  
       Si     

Mantenimiento anual de 60 

km de vías  

Km de vías 

mantenidas  

Realizar 

anualmente el 

mantenimiento 

rutinario en el 

90% de las vías de 

la parroquia. 

% de vías 

mantenidas 

anualmente  

 

90% 90% 90% 70% 85% Si   

La medición de 

cumplimiento de 

meta es imprecisa 

en porcentajes, lo 

adecuado es en 

Km, ya que la 

Junta Parroquial 

dispone de un 

equipo caminero. 

Al 2019 se han construido 4 

km de aceras y 1 de ciclovía  

Kilómetros 

de calzada 

con aceras y 

ciclo vía  

Construir 1 km de 

aceras hasta el 

2019 

# km de 

aceras 

construidos  

 

0 0 0 1 1 Si   
No se construyó la 

ciclo vía  

Al 2019 se ha asfaltado 8 

km de vías  

Kilómetros 

de vías 

asfaltadas  

Construir 3km de 

vías internas de la 

parroquia en 

pavimento 

flexible hasta el 

2019 

# km de 

pavimento 

flexible 

construido 

 

0 0 3 2 5 Si    

Al 2016 se ha gestionado la 

ampliación de telefonía fija 

y móvil en las comunidades 

de la parroquia  

Gestión 

realizada  
         X 

Se hizo una 

petición a ETAPA 

EP, pero no hay 

respuesta oficial. 
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Al 2016 se ha gestionado la 

ampliación de la cobertura 

de internet  

Gestión 

realizadas  
        No   

Al 2019 se han colocado 

200 luminarias colocadas en 

la red vial de las 

comunidades  

Número de 

luminarias 

colocadas  

 Ampliar la 

cobertura de 

alumbrado 

público al 90% de 

las comunidades 

de la parroquia 

% de 

comunidad

es con 

ampliación 

de 

alumbrado 

público 

0% 5% 0% 5% 10%   X 

No se ha podido 

conseguir la 

cobertura para 

todas la 

comunidades 

Al 2019 se han colocado 

150 señales en las vías 

principales de las 

comunidades  

 

Número de 

señalética 

colocada en 

las vías de la 

parroquia  

Implementar la 

señalética vial de 

referencia 

comunitaria, en el 

100% de 

comunidades de la 

parroquia hasta el 

2019.    

 

% de 

comunidad

es con 

señalética 

vial  

 

0% 0% 20% 10% 30%   X 

Se ha logrado 

gestionar la 

señalética vial de 

referencia para el 

Centro Parroquial 

y en la vía 

principal a la 

parroquia. 

Componente político 

institucional 
            

Al 2016 se cuenta con una 

estructura organizativa 

adecuada a las necesidades 

institucionales  

 

Orgánico 

institucional 

implementad

o  

 

Actualizar el 

orgánico 

funcional y 

manual de 

funciones del 

GAD parroquial 

de El Valle hasta 

el 2019.  

 

# de 

manuales 

actualizado

s  

 

0 1 0 0 1   X 

Se elaboró el 

orgánico 

funcional y su 

correspondiente 

manual de 

funciones, pero no 

se logró aprobar 

en el seno de la 

Junta Parroquial.   

Al 2016 se cuenta con una 

estructura organizativa 

Manual de 

funciones 
         X  
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adecuada a las necesidades 

institucionales  

 

implementad

o  

 

Al 2019 se ha socializado la 

normativa vigente al 100% 

de los dirigentes 

comunitarios  

Porcentaje de 

dirigentes 

comunitarios 

que han 

participado 

en los talleres 

de 

socialización  

Capacitar al 60% 

de organizaciones 

comunitarias y 

barriales en temas 

de gestión pública 

% de 

organizacio

nes 

fortalecidas    

0% 0% 0% 10% 10%   X 

Existe una 

normativa, pero 

no está aprobada 

por la Junta 

parroquial.  

Al 2019 se han elaborado 2 

informes anuales  

 

Número de 

informes  

 

  1 1 1 1 4 Si   

Se entiende que 

los informes 

corresponden al 

Informe de 

rendición de 

Cuentas.  

  

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia  El Valle 2015 – 2019, Acta # 402, del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de El Valle, de fecha 28 de marzo de 2018. Entrevista virtual realizada al Presidente de la Junta Parroquial de 

El Valle (2020). 
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c2. Factores internos y externos que incidieron –¿Por qué? – 

Aunque la mayoría de metas previstas en el PDOT 2015-2016, se han cumplido, es 

necesario señalar que su ejecución estuvo supeditada a la gestión de dos presidentes de la 

Junta Parroquial, el primero el Sr. Gabriel Pauta y desde el 2019 el Sr. Fabián Carrión, 

así como también a un nuevo Plan de Desarrollo 2017-2021, para lo cual se reformularon 

las metas e indicadores del PDOT de El Valle 2015-2019, precisamente en marzo de 2018 

y las nuevas metas en algunos casos ya no tendrán una plazo de cuatro años sino de un 

año hasta la actualización del PDOT.  

 

En relación al Componente biofísico, la mayoría de metas se cumplen parcialmente, 

debido a que la elaboración del indicador no considero la referencia de una línea base que 

permita medir adecuadamente el indicador. Ello es coherente con la observación anterior 

que se hacía, respecto a incorporar una dimensión espacial que permita conocer por 

ejemplo el porcentaje de hectáreas reforestadas, porcentaje de sistemas lacustres 

conservados y porcentaje de área hídrica reforestada.  

 

En relación al Componente sociocultural, se cumplen todas metas exceptuando el 

fortalecimiento organizacional comunitario de las directivas de los barrios y 

comunidades, debido a que no se incorporó en el POA y por otro lado la gestión de la 

intervención de1 bien inmueble patrimonial, en la reestructuración de las metas e 

indicadores fue eliminado.  

 

En relación al Componente económico/productivo, la mitad de las metas fueron 

cumplidas, la otra mitad referida a las capacitaciones de las organizaciones productivas 

de la parroquia no se ejecutó porque las restricciones que emitió el Ministerio de Finanzas 

para la administración de recursos referente al grupo –capacitación–.   

 

En relación al Componente asentamientos humanos, movilidad, energía y 

telecomunicaciones, se han cumplido aproximadamente el 75% de las metas, y el otro 

25% ha tenido dificultades como la no incorporación en el POA de las obras referidas al 

Parque Central y al Coliseo, que coincidencialmente si forman parte del Plan de Gobierno 

del actual Presidente de la Junta parroquial, Sr. Fabián Carrión. Respecto a la dotación de 

alumbrado público la meta se cumple parcialmente porque se proyectó su cobertura para 

todas las comunidades, situación que no pudo ejecutarse.  

 

En relación al Componente político institucional, hay un avance parcial, aunque se 

dispone del orgánico funcional y de su manual, estos instrumentos no están aprobados 

legalmente por la Junta Parroquial, por lo tanto no puede ponerse en ejecución.  

 

c3. ¿Qué se debe priorizar en la nueva propuesta?  

La propuesta debe seleccionar indicadores cualitativos y cuantitativos que dispongan de 

una línea base estructura y alimentada de datos reales. Ayudará mucho que se prevé un 

sistema de información que permita ir alimentando los avances de la ejecución del PDOT 

pero también logrando determinar hacia donde físicamente se están destinando las 

actuaciones públicas del plan.  

 

De otro lado, es necesario señalar que la mayoría de metas que no registran avance, no 

fueron incorporadas en el Plan Operativo Anual –POA-, de ahí que debe de definirse un 
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lineamiento específico en la articulación de objetivos, proyectos y metas, en el proceso 

de actualización del PDOT al largo, mediano y corto plazo.  

  

d. Componente de inversiones (proyectos) PDOT 2015 – 2019 

 

d1. Estado –qué se cumplió y que no se cumplió–  

 

Tabla 1.2. Grado de cumplimiento de proyectos por subsistemas del PDOT 2015 – 2019 

 
 

Nro. 

 

Proyectos por subsistemas del PDOT 

Evaluación cualitativa de 

cumplimento de proyectos 

Si No Parcialmente 

-Componente biofísico    

1 Educación Ambiental en las Escuelas y 

Colegios de la parroquia 

X   

2 Reforestación y conservación de las zonas 

altas de la parroquia 

  X 

3 Protección de los cuerpos de agua de 

Cochabamba 1 y Cochapamba 2 

  X 

4 Reforestación y conservación de los 

márgenes de protección hídrica 

X   

5 Plantación de árboles frutales X   

6 Elaboración de un PMA X   

- Componente sociocultural    

7 Uso y aprovechamiento del tiempo libre 

Atención a adultos mayores 

  X 

8 Mejoramiento e implementación de áreas 

verdes y recreativas en las comunidades 

X   

9 Fortalecimiento organizacional de las 

directivas comunitarias y barriales 

 X  

10 Gestión del patrimonio cultural y 

arquitectónico 

 X  

- Componente económico/productivo    

11 Capacitación en la formulación y ejecución 

de proyectos de inversión 

Turismo comunitario y ecológico 

 X  

12 Capacitación y titularización de los 

artesanos (certificación profesional) 

 X  

- Componente asentamientos humanos, 

movilidad, energía y telecomunicaciones 

   

13 Construcción de infraestructura de 

comercialización "Mercado parroquial" 

  X 

14 Construcción de espacios de encuentro 

común o infraestructura complementaria 

comunales para la organización, recreación 

y ocio de los habitantes de las comunidades 

de El Valle 

X   

15 Intervención en el Parque Central de la 

parroquia, y parques de las comunidades 

 X  

16 Colocación de paradas de buses y 

mejoramiento de las existentes 

X   

17 Construcción del coliseo de la parroquia    
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18 Mantenimiento adecuado de la planta de 

tratamiento de aguas residuales de 

Quillopungo 

X   

19 Mejoramiento y mantenimiento anual de 

las vías que conectan a las comunidades 

X   

20 Construcción de aceras y ciclo vía   X 

21 Pavimentación (flexible o rígida) de las 

vías principales que unen las comunidades 

X   

22 Ampliación de la cobertura de telefonía fija 

y móvil hacia las comunidades 

 X  

23 Ampliación de la cobertura de internet 

hacia las comunidades 

 X  

24 Instalación de alumbrado público en la 

vialidad principal de las comunidades 

  X 

25 Señalética vial en las comunidades   X 

- Componente político institucional    

26 Actualización del orgánico funcional 

institucional 

  X 

27 Elaboración e implementación de manual 

de funciones institucional 

  X 

28 Socialización de las normativa a las 

comunidades 

 X  

29 Mejoramiento de la Gestión institucional X   
Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia  El Valle 2015 – 2019; y,  Entrevista 

virtual realizada al Presidente de la Junta Parroquial de El Valle (2020). 

 

De un total de 29 proyectos que estaban identificados en el PDOT 2015 – 2019, se 

ejecutan 11 proyectos (38 %), no se ejecutan 9 proyectos (31%). Y, se incorpora una 

categoría de proyectos desarrollados parcialmente porque hay avances en algunos casos 

y en otros se han  desarrollado actividades que corresponden al proyecto pero no existe 

un proyecto integral desarrollado tal es el caso de la Reforestación y conservación de las 

zonas altas de la parroquia, Protección de los cuerpos de agua de Cochabamba 1 y 

Cochapamba 2; en otros casos como la “construcción de aceras y ciclo vía”, se encuentra 

desarrollada únicamente la construcción de aceras mas no la ciclo vía. En esta categoría 

están 9 proyectos (31%). 

 

 

Tabla 1.3. Número y porcentaje de proyectos por subsistemas del PDOT 2015 – 2019 

 

Nro

. 

Nro. de proyectos 

por componente  

Evaluación cualitativa de cumplimento de proyectos  

SI  No Parcialmente  Subtotal  

Nro. de 

proyecto

s  

% 

Nro. de 

proyecto

s  

% 
Nro. de 

proyectos  
% 

Nro. de 

proyectos  
% 

1 
Componente 

biofísico 
4 67   0 2 33 6 

10

0 

2 
Componente 

sociocultural 
1 25 2 50 1 25 4 

10

0 

3 

Componente 

económico/productiv

o 

  0 2 
10

0 
  0 2 

10

0 

5 
Componente 

asentamientos 
5 38 4 31 4 31 13 

10

0 
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humanos, movilidad, 

energía y 

telecomunicaciones 

6 
Componente político 

institucional 
1 25 1 25 2 50 4 

10

0 

 Total  11 38 9 31 9 31 29 
10

0 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia  El Valle 2015 – 

2019; y,  Entrevista virtual realizada al Presidente de la Junta Parroquial de El Valle 

(2020). 

 

d2. Factores internos y externos que incidieron –¿Por qué? – 

Los problemas de la ejecución de los proyectos no pueden deslindarse del modelo 

territorial actual así como tampoco de las metas e indicadores del plan. No obstante, la 

falta de ejecución de los proyectos radico en varios aspectos tales como: 

- El PDOT 2025-2019 no tiene una programación de los proyectos a corto, mediano y 

largo plazo; así como tampoco una programación plurianual que pueda orientar las 

actuaciones anuales de la Junta Parroquial. 

- No todos los proyectos se incorporaron en el Plan Operativo Anual -POA- del GAD 

parroquial. 

- Recursos limitados del GAD parroquial, en relación a la población y particularmente 

a los procesos de urbanización acelerados que demandan dotación de servicios 

básicos a la Junta Parroquial.   

- Restricciones para ejecutar los presupuestos asignados para capacitaciones, por parte 

del Ministerio de Finanzas.   

- Pocos proyectos a desarrollar en la parte productiva.  

- Año electoral; entre otros.  

 

d3. ¿Qué se debe priorizar en la nueva propuesta?  

La propuesta debe establecer proyectos que materialicen el modelo territorial propuesto 

en base a la vocación del territorio y a las competencias del GAD parroquial.  

 

Incluir una visión temporal de fututo –año horizonte– del plan, no todos los proyectos 

pueden desarrollarse bajo una visión de corto plazo (4 años).  

 

Incluir el seguimiento anual de los proyectos establecidos en la programación del PDOT 

del GAD parroquial e incluirlo al informe de rendición de cuentas de la Junta Parroquial.  

 

2. MAPA DE ACTORES TERRITORIALES DE LA PARROQUIA EL VALLE  

 

El mapeo de actores territoriales, permite identificar los actores clave que tienen un  nivel 

de implicación e incidencia en la gestión del GAD parroquial, además de analizar los 

intereses y demandas de la población que deben ser consideradas dentro del proceso de 

actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia.  

 

Cabe indicar, que revisado el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de El Valle 

2015 – 2019, se puede inferir que hay una lista de actores, más no un análisis relacional 

del grado de poder y vinculaciones entre estos. Tampoco se han identificado mecanismos 

de articulación entre los actores territoriales internos y externos a la parroquia.  
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a. Actores locales del territorio parroquial 

Son personas o colectivos de las comunidades y de la parroquia que desempeñan roles y 

funciones en el territorio, con autonomía de instancias políticas, religiosas o públicas. 

Corresponden a esta categoría las organizaciones sociales, económicas, productivas, 

culturales, deportivas, religiosas, gremios, asociaciones, cooperativas, comités, entre 

otros.  

 

En el Valle las organizaciones que se encuentran presentes son:  

 

i) Organizaciones comunitarias 

- Comités Pro mejoras: responsables de los temas de interés comunitario como las 

obras de infraestructura comunitaria, el agua potable, la educación, la salud, las 

vías y los diferentes programas del gobierno a través de las subsecretarías, de las 

direcciones provinciales y otras instancias del Estado. De acuerdo a la 

información recabada se identifican las siguientes organizaciones:  

 

Tabla Nro. 2.1. Organizaciones Pro mejoras 

Asociación/ Organización Comunidad  

Comité de Desarrollo Comunitario Gualalcay  Gualalcay  

Comité Pro mejoras Victoria Alta  Victoria Alta  

Comité Pro mejoras de Morochoquigua Morochoquigua 

Comité Pro mejoras de Carmen de Conchan  Conchan 

Comité Pro mejoras de El Cisne de Conchan Conchan 

Comité Pro mejoras de El Salado El Salado  

Comité Pro mejoras de Conchan de Milagro Conchan 

Comité Pro mejoras de Maluay Maluay  

Comité Barrial Los Cipreses  

Comité Pro mejoras de Pucacruz  Pucacruz 

Comité Pro mejoras de Cochapamba Cochapamba 

Asociación De Moradores Santa Martha El Valle  Santa Martha  

Comité Pro mejoras San José De La Playa  San José De La Playa  

Asociación de Moradores De La Urbanización Santa 

Sofía  

Sata Sofía  

Comité Barrial Prodefensa El Despacho  Despacho  

Comité Pro-Mejoras Totoracocha Baja  Totoracocha Baja  

Comité Central Promejoras de Castilla Cruz  Castilla Cruz  

Comité Pro Mejoras Guncay Castilla  Guncay  

Comité Pro mejoras los Laureles. Los Laureles  

Comité Pro mejoras del Centro Parroquial El Valle  Centro  

Total: 20 organizaciones Pro mejoras 
Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

ii) Organizaciones productivas  

- Organizaciones productivas comunitarias  

Son agrupaciones de base, formales o informales, voluntarias, cuyo fin es promover los 

objetivos económicos o sociales de sus miembros, trabajando sobre los sistemas 

productivos locales y sus redes. Independientemente de su situación jurídica o grado de 

formalización se caracterizan por ser grupos de personas que tienen por lo menos un 

objetivo común y nuevas formas de integración productiva.  
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Tabla Nro. 2.2. Organizaciones Productivas 

Asociación/ Organización Comunidad  

Señor de Los Milagros  Pucacruz  

Virgen del Rosario  Virgen del Rosario  

Santa Martha  Santa Martha  

Cruz del Despacho  El Despacho  

Virgen del Carmen  Carmen de Baguanchi  

San Pedro  San Pedro  

San Judas Tadeo  Gualalcay  

San Antonio de Gapal  San Antonio de Gapal  

San Judas Tadeo de El Valle  Centro  

Total: 9 organizaciones productivas 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

 En el ámbito productivo, destacan también en el tejido asociativo los artesanos de la 

parroquia, los cuales actúan de manera independiente. Actualmente la Junta Parroquial 

trabaja en un proyecto que fomente la organización de los mismos.  

 

- Comités de agua y comités de riego  
Cuya misión es la administración de los sistemas de agua para consumo humano y riego 

en las comunidades.  

 

Tabla Nro. 2.3. Organizaciones de agua y comité de riego   

Asociación/ Organización  Comunidad  

Proyecto Nero  Gran Parte de La Parroquia  

Proyecto de Agua Sugsupamba  Quillopungo  

Proyecto de Agua Los Laureles  Laureles  

Proyecto de Agua Ramada  Paredones  

Proyecto de Agua Totora Alta  Totoracocha Alta  

Proyecto de Agua Arrayan Fajardos  Arrayán  

Proyecto de Agua La Loma de Mary  Maluay  

Proyecto de Agua Maluay  Maluay  

Proyecto de Agua Tierras Blancas.  Tierras Blancas  

Proyecto de Agua Conchan Del Milagro  Conchan del Milagro  

Proyecto de Agua Conchan Del Carmen  Conchan del Carmen  

Proyecto de Agua Conchan Del Cisne  Conchan del Cisne  

Proyecto de Agua Santa Catalina  Santa Catalina  

Proyecto de Agua Jurgapali  Maluay  

Proyecto de Agua Burro Cocha  Las Acacias  

Proyecto de Agua Pucacruz  Pucacruz  

Total: 16 organizaciones de agua y comité de riego 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 
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iii) Organizaciones culturales  

- Organizaciones culturales: son agrupaciones que desarrollan una labor 

colectiva, voluntaria, solidaria y de activación social a través de la cultura y el 

arte, en el territorio parroquial. 

 

Tabla Nro. 2.4. Organizaciones culturales   

Asociación/ Organización Comunidad 

Frente Independiente de Cultura, Artes y Turismo, Raíces de El 

Valle 

Centro 

Grupo de Danza Leónidas Proaño Poloma 

Grupo de Danza Sumak Kawsay Corazón De Jesús 

Grupo de Danza Proyección Wuayra San Miguel 

Grupo de Danza Guardianes de La Virgen de El Cisne Varias 

Grupo de Danza Sami Guambra Cuna Santa Catalina 

Banda de Pueblo Gualalcay 

Orquesta “Corazón De Jesús” Corazón De Jesús 

Grupo Musical “Totoracocha”. Totoracocha 

Total: 9 organizaciones culturales 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

iv) Organizaciones deportivas 

- Organizaciones deportivas: están encaminadas a promover y desarrollar actividades 

deportivas, lo integran los clubes deportivos y demás entidades integradas a partir de 

éstos. 

 

Tabla Nro. 2.5. Organizaciones deportivas  

Asociación/ Organización Comunidad 

Liga Parroquial Centro 

Club deportivo Valle Alto    

Club deportivo centro  Centro 

Club deportivo Valle Bajo  

Total: 4 organizaciones deportivas 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

v) Organizaciones religiosas  

- Organizaciones religiosas: lo constituyen un conjunto de personas que se 

adhieren o apoyan a una misma religión.  

 

Tabla Nro. 2.6. Organizaciones religiosas  

Asociación/ Organización Comunidad  

Grupo Juvenil de Santa Martha Santa Martha 

Grupo Juvenil Com Centro 

Pastoral Juvenil Centro 

Consejo Pastoral Parroquial Varias 

https://es.wikipedia.org/wiki/Religi%C3%B3n
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Total: 4 organizaciones religiosas 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

vi) Cooperativas de transporte terrestre 

- Cooperativas de transporte terrestre: se caracterizan por agrupar a 

transportistas, tanto personas físicas como jurídicas, con el objetivo de brindarse 

distintos tipos de servicios y ayudas entre ellos, para facilitar la movilidad de las  

personas.  

 

Tabla Nro. 2.7. Organización de Cooperativas de transporte terrestre (camionetas) 

Asociación/ Organización Comunidad  

Flevasa Centro  

San Judas   Centro  

Amitrans Centro  

Transvalle Alto  Gualalcay  

Trans La Libertad  Morochoquigua 

Trans Campo San Juan Loma 

Lagunas Del Sol Sector Lagunas del Sol 

Colival Maluay 

Total: 8 Organización de Cooperativas de transporte terrestre (camionetas) 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

El tejido asociativo de la Parroquial Rural de El Valle, no solo se nutre de las 

organizaciones sociales sino también de los ciudadanos que no pertenecen a una 

organización social, tal es el caso de los artesanos, de los Consejos Estudiantiles y de un  

grupo de adultos mayores, que son actores que tienen incidencia en la actualización y 

ejecución del PDOT de El Valle.  

 

La organización comunitaria de la parroquia El Valle, registra aproximadamente 70 

organizaciones sociales, más del 50% de están se organizan en relación al barrio y 

comunidad - Organizaciones Pro mejoras- y alrededor de la gestión del servicio de agua 

potable y riego - Organizaciones de agua y comité de riego- .  

 

 

Tabla Nro. 2.8. Registro de Organizaciones Sociales por tipo  

Tipos de organización Número  % 

Organizaciones Pro mejoras 20 29 

Organizaciones Productivas 9 13 

Organizaciones de agua y comité de riego   16 23 

Organizaciones culturales   9 13 

Organizaciones deportivas  4 6 

Organizaciones religiosas  4 6 

Organización de Cooperativas de transporte terrestre (camionetas) 8 11 

Total  70 100 

Fuente: PDOT 2015-2019; GAD Parroquial El Valle, 2020. 
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b. Mapa de relaciones de actores locales del territorio parroquial 

 

El sociograma constituye un instrumento útil para conocer el grado de relacionamiento 

de los actores territoriales, luego de identificar los actores claves que deben insertarse 

dentro del proceso de actualización del PDOT El Valle, con ayuda de informantes 

calificados, se hace un análisis relacional de los actores territoriales que pueden ayudar a 

la Junta Parroquial como entidad competente para actualizar el PDOT de la parroquia.  

 

El sociograma que se detalla a continuación permite visualizar a los actores y grupos 

sociales presentes en el territorio parroquial y trazar las conexiones existentes entre ellos.  

 

Grafico 2.9. Mapa de relaciones de actores locales de la parroquia El Valle que tienen 

incidencia en la actualización del PDOT  

 
 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

Las entidades/organizaciones sociales que tienen altas relaciones de poder en la 

actualización del PDOT son la Junta Parroquial (Presidente y vocales), El Consejo de 

Planificación parroquial, y, aunque todos los GAD  parroquiales tienen un Juez de Paz en 

el caso de El Valle, este al momento está inactivo y ha mantenido relaciones débiles de 

aislamiento al proceso y en el caso de la Tenencia política las relaciones son puntuales.  

 

La mayoría de organizaciones sociales con un poder medio, tienen relaciones fuertes con 

el GAD parroquial, se resalta relaciones fuertes de dependencia para el proceso de 

actualización del PDOT con las organizaciones promejoras, productivas, culturales y 

deportivas; y relaciones fuertes de colaboración con las organizaciones religiosas.  

 

Los comités de agua y riego, cooperativas de transporte mantienen relaciones débiles pero 

puntuales con el GAD parroquial para la actualización del Plan.  

 

Del análisis del tejido social actual, se puede concluir que no hay actores opuestos al 

proceso de actualización del PDOT, hay un tejido social favorable y es necesario trabajar 
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con las organizaciones sociales existentes que tienen un grado de poder medio para 

volverlas afines y empoderarlas hacia la actualización, ejecución y gestión del PDOT. 

 

 

Grafico 2.10. Mapa de relaciones de actores de otros niveles de gobierno que tienen 

incidencia en la actualización del PDOT  

 
Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

La mayoría de GAD y entidades del Ejecutivo desconcentrado con las que se debe 

mantener relaciones de coordinación para la actualización del PDOT El Valle, tiene un 

alto grado de poder, entre las entidades afines al proceso se incluye el GAD cantonal de 

Cuenca y el GAD provincial del Azuay, lo cual es favorable al proceso de planificación 

considerando las  competencias que tienen cada nivel de gobierno. 

 

El GAD parroquial de El Valle, tiene relaciones fuertes de dependencia con el GAD 

cantonal de Cuenca y el GAD provincial del Azuay y relaciones fuertes de colaboración 

con el Estado Central, no así con las carteras de Estado de incidencia regional como son 

las subsecretarías del MAG, MSP, ME, MTOP, MIES, MAE, con las cuales se tiene 

relaciones débiles de aislamiento y desinterés desde el Ejecutivo regional.  

 

A nivel de GAD colindantes no se evidencia relaciones de conflicto, hay relaciones 

fuertes de colaboración por la gestión de obras comunes con el GAD de Paccha y Santa 

Ana y relaciones quizá débiles porque son puntuales con los GAD de Turi, Quingeo y 

Tarqui. 

 

Las relaciones con los gremios que aglutinan a escala nacional y a escala cantonal a los 

GAD parroquiales, con son malas pero si son puntuales, dependiendo de la necesidad.  

 

Del tejido asociativo que se conforma con otros niveles de gobierno que tienen incidencia 

en la actualización del PDOT, se puede colegir que es imprescindible acercar al proceso 

de actualización del PDOT a las Subsecretarias zonales  del Ejecutivo con la finalidad de 

conocer sus actuaciones en el territorio y posibilitar la gestión adecuada de ciertos 

proyectos que están  dentro del ámbito competencial del GAD parroquial de El Valle. 
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Se concluye que hay presencia de un tejido asociativo territorialmente  activo que puede 

potenciarse y ser afín no solo a la gestión del PDOT, sino a su ejecución y gestión pero 

es necesario incorporar mecanismos de participación que sean de conocimiento de la 

población para que puedan incluirse y mantenerse temporalmente.  
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1. Antecedentes  
 

El Valle, se localiza al sureste de la ciudad de Cuenca de la provincia del Azuay, y es una 

de las 21 parroquias rurales del Cantón Cuenca. Tiene una superficie aproximada 4404,1 

ha y representa por superficie el 1,2% del territorio cantonal. Al 2010 tuvo una población 

de 24.314 habitantes (INEC, 2010) y una proyección poblacional al 2020 de 30633 

habitantes (SENPLADES, Subsecretaría de Información, Dirección de Normas y 

Metodología, 2019). En relación al Cantón Cuenca, la ciudad concentra el 65.6 % de la 

población, seguida de la parroquia El Valle con el 4.8% de concentración poblacional, 

siendo la parroquia rural más poblada del cantón conjuntamente con Ricaurte (3.8%), 

Sinincay (3.2%) y el resto de parroquias con porcentajes menores al 2%.  

 

Su centro parroquial se ubica a 5 kilómetros de distancia de la ciudad de Cuenca, tiene un 

clima ecuatorial mesotérmico semihúmedo, con precipitaciones anuales de 500 a 2500, 

tiene dos estaciones pluviosas que oscilan entre febrero – mayo y octubre – noviembre. 

Esta aproximadamente a una altura de 2600 metros sobre el nivel del mar con una 

temperatura que oscila entre 12°C y 20°C, siendo las más elevadas en los meses de marzo 

y septiembre, mientras que las bajas ocurren entre junio y julio. 

 

La parroquia El Valle se encuentra conformada por 49 comunidades, sectores, barrios y/o 

asentamientos. Siendo la comunidad de Malguay la más grande, se resaltan también un 

suelo rural de expansión urbana integrado por el Centro Urbano parroquial y Sector 

Castilla Cruz que está incluida dentro de un plan parcial.  

 

1.1. Ubicación Geográfica  
Mapa  1 Ubicación geográfica de la parroquia El Valle 

 
Fuente: Sistema de Información Nacional, SIN (2020) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  2 Mapa Base de la parroquia El Valle 

 
Fuente: Sistema de Información Nacional, SIN (2020) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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1.2. Límites 

- Al Norte: con el límite urbano del cantón Cuenca, 

- Al Sur: con las parroquias de Tarqui y Quingeo, 

- Al Este: con las parroquias Santa Anta y Paccha; y, 

- Al Oeste: con la parroquia Turi. 

 
Mapa  3 Límites parroquia El Valle 

 
Fuente: GAD CANTONAL CUENCA 2015, CONALI 2019 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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De acuerdo a la Ley para la fijación de Límites territoriales Internos, se resolvió los 

conflictos limítrofes entre las parroquias identificados en la provincia del Azuay, que, a 

través de una comisión de Límites del GAD Municipal de Cuenca en la cual se establecen 

nuevos límites parroquiales, los mismos que el Consejo Nacional de Límites Internos – 

CONALI, difunde una nueva cartografía en el año 2020 de manera no oficial, misma que 

tampoco llegó oficialmente al GAD Parroquial, por lo que al ser límites que cuentan con 

los trámites necesarios para el cumplimiento de ley. 

 

Por lo que en acuerdo con las autoridades del GAD Parroquial de El Valle se ratifica y 

aprueba utilizar los límites del PDOT anterior – límites 2015, para la actualización del 

PDOT  2019 -2023 ya que el mismo no influye en la actualización. 

 

El límite definido por el CONALI, tiene una superficie de 4.434,67 hectáreas, mientras 

que el que corresponde al 2015 tiene una superficie de 4.404,43 hectáreas.  

 

Entre estos dos límites las comunidades en conflicto son las siguientes: El Tablón, 

Baguanchi Cedillo, Tierras Coloradas, Conchán del Cisne, Conchán del Carmen, 

Pucacruz, Totoracocha Alta, Morochoquigua, San Antonio de Gapal. A nivel de 

parroquias vecinas se encuentran Paccha, Santa Ana, Tarqui, Turi, y Cuenca. 

 

1.3. Reseña Histórica  

 

La fecha de creación de la Parroquia El Valle, corresponde al 1 de septiembre de 1852, 

es decir tiene 168 años de historia como Junta Parroquial. 

 

No se tienen datos exactos sobre la fundación, pero se conoce por fuentes escritas como 

el Índice Histórico de la Diócesis de Cuenca, “que desde el ocho de noviembre de 1802 

hasta el 9 de diciembre de 1803 fue Cura interino Mariano Andrade y Lara de Velasco, 

desconociéndose si él fue o no el primer párroco; de ser así, El Valle el ocho de noviembre 

del 2004 cumpliría 201 años de vida religiosa parroquial”. 

 

El nombre, con el que nace esta parroquia, por decisión de los sacerdotes dominicanos es 

de San Juan Bautista de El Valle. Esto significa sin temor a equivocarnos que ya mucho 

antes debía existir un centro poblado considerable, en efecto se puede comprobar 

revisando los documentos del Archivo Nacional de Historia, Sección del Azuay, de la 

Casa de la Cultura, así existen documentos desde el año 1.655 de los primeros negocios 

de compra venta de terrenos en El Valle de Guncay, sector que fue uno de los más 

poblados, que servía de acceso a la parroquia y camino de paso a la hermana parroquia 

de Paccha. 

 

Otro dato interesante es que durante la época de independencia de la ciudad de Cuenca, 

la parroquia El Valle desempeñó un papel importante muestra de ello se verifica en los 

documentos del Archivo Nacional de Historia, Sección del Azuay de la Biblioteca de la 

Casa de la Cultura Ecuatoriana Núcleo del Azuay, en donde tras concurrir el año de 1655 

El Valle de Guncay y Paccha se encuentran registrados como los primeros terrenos más 

solicitados y vendidos hecho que los catalogó como los más poblados del cantón Cuenca 

después de su fundación (Orellana s/f).  
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Para añadir otra referencia que aporta una explicación a la fundación de la parroquia El 

Valle, se menciona el hecho ocurrido durante el año 1778, en donde el cabildo III, ordenó 

realizar un censo poblacional a aquellos súbditos pertenecientes al Virreinato de Nueva 

Granada siendo la gobernación de Cuenca parte de ella, censo que buscaba mejorar los 

ingresos económicos estatales a través del incremento de impuestos a los indígenas. 

Dicho en otras palabras, era necesario conocer cuánto se iba a recaudar por ello se requería 

conocer el número de personas en capacidad de tributar.  

 

Según los datos que constan en la Revista número 4 del Archivo Nacional de Historia 

Sección del Azuay, El Valle en el censo realizado en el año 1778 tenía una población de 

3.826 habitantes, clasificados de la siguiente manera: 529 blancos y mestizos (13,83%) 

de los cuales eran hombres 272 y mujeres 257; 3296 indios (85.85%) de los cuales eran 

hombres 1584 y mujeres 1712; y a negro hombre equivalente al 0,03%.  

 

Otra referencia historia de valía es la Constitución de Cuenca Independiente, en donde se 

declaró la fecha en la que Cuenca se declaró independiente -3 de Noviembre de 1820-. 

Su jefe político y militar, don José María Vásquez de Noboa, convocó a una asamblea 

para formar un cabildo abierto, con el concurso de representantes de todas las parroquias. 

La sesión se realizó el 15 de Noviembre, su objetivo primordial era el acordar un plan de 

gobierno que debía adaptarse a la nueva situación, a decir del historiador Enrique Ayala 

Mora. En esta asamblea participan varios delegados de las diferentes parroquias quienes 

firman el documento en calidad de Diputados, El Valle, que había tenido una activa 

participación en la independencia, no podía quedarse al margen de tan importante 

acontecimiento, es por ello que firman como diputados en representación de la parroquia 

los señores: Juan Jaramillo y Manuel Guerrero (nombre que hoy lleva la escuela de niñas 

de la parroquia). 

 

Se considera como fecha de parroquialización el 26 de marzo de 1897, fecha en la que 

según el acuerdo número 124, aprobado por el presidente Eloy Alfaro, cuando se realizó 

la División Territorial de la República del Ecuador, reconociéndose desde entonces como 

parroquias rurales a varios sectores entre ellos El Valle. 

 

Los datos expuestos en el párrafo anterior indicaban erróneamente la fecha de fundación 

de la parroquia, hace aproximadamente un año el centro cultural El Valle recibió un 

documento fotocopiado proveniente de la Asamblea Nacional del Ecuador en donde 

claramente se especificaba una lista de parroquias establecidas un 8 de septiembre de 

1852. Entre estas se cita a la parroquia San Juan Bautista de El Valle, junto a otras 

cercanas como Quingueo, Sidcay, Baños, etc.  

 

Otro factor a considerar, está vinculado a lo informativo y educativo a través de espacios 

de prensa alternativa que en diferentes épocas han circulado en El Valle como, por 

ejemplo: “La Hojita Parroquial de El Valle” y luego «El Redentor», una hoja similar a la 

Luz del Domingo, de tendencia conservadora que sus escritores logran inaugurar el 17 de 

septiembre de 1950 un monumento en el parque central a Gabriel García Moreno, obra 

financiado por Carlos Cobos Guerrero. 

 

En el año de 1986 circula el periódico «El Despertar Vallenense», un espacio 

representativo donde se intenta rescatar la historia de El Valle, se fomenta la cultura, el 
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deporte y se exponen varias de las necesidades de la localidad, de este periódico pequeño 

circularon varios números que estaba dirigidos por jóvenes de la parroquia como Miguel 

Illescas, Miguel Cumbe y Marcos Astudillo. 

 

Posteriormente aparece «Controversia», fue un periódico muy bien diseñado que, 

lamentablemente, circulo por una sola vez, bajo la dirección del periodista Gustavo Lima, 

en la época que fue Presidente de la Junta Parroquial el Dr. Julio Cobos. 

 

Durante estos últimos años esporádicamente ha circulado «Raíces», que es un espacio 

donde se da prioridad a las noticias de El Valle y sus comunidades, se rescata la historia, 

tradiciones, se apoya a los grupos musicales y se hacen serias críticas de la realidad 

nacional y se denuncian a los engaños de las autoridades, lo fundado y dirige Carlos 

Orellana Barros, contando con la colaboración de Fausto Pauta y más amigos. 

 

A raíz de la reorganización del Centro Cultural de "El Valle", comienza a circular 

EXPRESION que es el medio de difusión del Centro Cultural, este espació tiene como 

director a Carlos Orellana y como colaboradores a Fabián Gordillo, Tania Prado, Juan 

Carlos Pañi, Patricia Andrade, Lilian Morales y más integrantes del Centro Cultural, tiene 

vigencia en los actuales comentos. (Es una colaboración del Dr. Carlos Orellana Barros).” 

 

La parroquia El Valle cuenta con atractivos turísticos como la colina de Tasqui, que ofrece 

una impresionante vista de la zona y de la ciudad de Cuenca; el río Muluay, cuyo entorno 

brinda la posibilidad de disfrutar de agradables momentos de recreación, además de 

visitar lugares como El Boquerón y el Ecoparque del Valle. 

 

Los turistas pueden recorrer el sector conocido como “El Verde”, cerro sagrado para la 

cultura Cañari, donde se encuentra gran cantidad de vestigios cerámicos y sitios 

arqueológicos. 
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2. ANÁLISIS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL 

VALLE 2015 – 2019. 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia El Valle dispone de un PDOT 

vigente, que incluye las fases necesarias para la elaboración de un plan, esto es, fase de 

diagnóstico, fase de propuesta y fase de gestión. 

 

Para la actualización del PDOT de la parroquia El Valle 2019 – 2023, se tomará como 

insumo básico el diagnóstico y el modelo territorial actual y propuesto del PDOT 2015 – 

2019, el cual se evalúa considerando los siguientes parámetros:  

 

a. Objetivo del PDOT 2015 – 2019 

 

a1. Estado –qué se cumplió y que no se cumplió–  

El objetivo supremo del PDOT 2015-2019, está enfocado a lograr “una parroquia 

incluyente, segura, donde sus ciudadanos acceden en igualdad de condiciones a servicios 

públicos y a una infraestructura de calidad; ordenada, con altos niveles de funcionalidad 

territorial, con una sociedad que protege sus recursos naturales y con un enfoque 

predominantemente productivo”, su concreción a través del modelo territorial parroquial 

es parcial, debido a que no se expresa de manera clara que recursos naturales se van a 

conservar, como y que tipo de desarrollo social y cultural se prioriza, como se promociona 

las capacidades comerciales, empresariales, artesanales y agropecuarios, y hacia qué 

zonas se prioriza la dotación de servicios básicos y espacios de recreación los mismos 

que han incrementado de acuerdo a la planificación prevista. Así como también, es débil 

el tratamiento de la estructura vial funcional en relación al crecimiento urbano hacia los 

corredores de acceso a la parroquia El Valle.    

 

a2. Factores internos y externos que incidieron –¿Por qué? – 

Aunque los objetivos se encuentran desagregados por subsistemas territoriales1, el 

seguimiento de estos careció que una metodología que permita evaluar anualmente el 

avance de los objetivos a través de acciones y proyectos que hace la Junta Parroquial. A 

ello se suma, que no existió un seguimiento oportuno del PDOT por parte del Consejo de 

Planificación. Esta carencia impidió tomar correctivos que orienten la priorización de 

proyectos en los planes operativos anuales que contribuyan al logro de los objetivos 

supremos del plan.  

 

                                                           
1Componente biofísico: Conservación de los recursos naturales como estrategia de la sostenibilidad ambiental 

parroquial.  

Componente socio cultural: Impulsar el desarrollo social y cultural de la parroquia, optimizando la coordinación 

interinstitucional y organizacional en la parroquia.  

Componente económico: Promover e impulsar el desarrollo económico endógeno del territorio a través de sus 

capacidades comerciales, micros empresariales, artesanales y agropecuarios.  

Componente asentamientos humanos: Mejorar la calidad de vida de la población a través de la dotación de los 

servicios básicos y espacios de recreación.  

Componente movilidad: Mejorar la infraestructura del transporte y Promover el uso de las TIC´s.  

Componente político institucional: Fortalecer las capacidades institucionales y la participación ciudadana en la 

parroquia. 
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a3. ¿Qué se debe priorizar en la nueva propuesta?  

La nueva propuesta debe incorporar el rol de desarrollo y funcional de la Parroquia el 

Valle dentro del cantón Cuenca aprovechando su proximidad a esta. Como también 

visualizar los corredores de crecimiento urbano en el desarrollo parroquial.  

 

b. Modelo Territorial del PDOT 2015 – 2019 

 

b1. Estado –qué se cumplió y que no se cumplió–  

 

El modelo territorial actual define unidades ambientales, modelo de asentamientos 

humanos, pero no el rol de la parroquia en la dinámica cantonal, así como tampoco la 

incidencia que este ejerce por su funcionalidad (nodo de crecimiento) hacia otras 

parroquias rurales, de ahí que el análisis de su vinculación hacia el contexto externo es 

nula.  

 

Otra de las carencias que presenta el modelo es la baja capacidad de análisis espacial, no 

se territorializa la problemática a pesar de que se hace su priorización, dificultando saber 

en dónde están localizados los problemas de alcance parroquial. 

 

El modelo del estado actual de la parroquia no define la estructura económica productiva, 

la estructura social y su vinculación o relaciones con la movilidad interna y externa. Ello 

se evidencia en la debilidad del Modelo Territorial Deseado respecto a este componente, 

si se considera que el 47% de suelo tiene vocación para la agricultura, 25% conservación 

y 18% expansión. El modelo no potencia las actividades agrícolas sino el turismo 

comunitario y ecológico; y, la capacitación y titularización de los artesanos. 

 

En relación a las competencias de este nivel de gobierno, el modelo prioriza las 

actuaciones encaminadas a la coordinación con el GAD provincial del Azuay para el 

mantenimiento de la vialidad rural. Hay actuaciones encaminadas a la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente, la gestión y coordinación de servicios 

públicos; la promoción de la organización de la ciudadanía y comunidades, pero una  débil 

injerencia en el incentivo y desarrollo de actividades productivas comunitarias, 

considerando la vocación del suelo,  así como también el modelo no prevé el crecimiento 

urbano de la parroquia por su proximidad al área urbana del cantón Cuenca – categoría 

de ordenación, expansión–. De este análisis se puede concluir que la propuesta guarda 

parcialmente la coherencia con la visión del asentamiento al año horizonte del plan. 

 

b2. Factores internos y externos que incidieron – ¿Por qué? – 

 

La ausencia de un Modelo Territorial Propuesto, desequilibra la función ordenadora del 

PDOT parroquial, puesto que se trabajó únicamente el componente de inversiones a través 

de proyectos, descuidando el componente normativo que regula las actividades de todo 

el territorio parroquial.   

 

Uno de los factores que imposibilito la coordinación del modelo territorial propuesto con 

otros GAD del nivel superior – cantonal y provincial- y con los GAD parroquiales 

colindantes, fue la coincidencia en la que todos los niveles de gobierno al mismo tiempo 

realizaban sus PDOT, así como tampoco había la obligatoriedad que establece la 
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LOOTUGS y su reglamento de comunicar a los otros niveles de gobierno el inicio de la 

formulación o actualización de los PDOT.   

 

b3. ¿Qué se debe priorizar en la nueva propuesta?  

 

Se debe reforzar el Modelo Territorial Propuesto que integre todos los componentes del 

sistema territorial y que oriente las actuaciones principalmente en el ámbito de las 

competencias del gobierno autónomo descentralizado parroquia rural.  

 

El modelo debe contemplar el componente normativo que posibilite disponer de una 

ordenanza que regule las actividades en todo el territorio parroquial, actuaciones que 

estarán sujetas a la clasificación de suelo que establece el GAD cantonal de Cuenca. 

 

Por su alta relación con las parroquias circunvecinas, debe considerarse algunas figuras 

de integración como mancomunidades, previstos en la ley. 

 

c. Metas del PDOT 2015 – 2019 

 

c1. Estado –qué se cumplió y que no se cumplió–  

 

Respecto al cumplimiento de metas se identifican dos momentos; el primero la 

elaboración de las metas previstas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

2015-2019; y un segundo momento en el 2018 cuando se alinearon estas metas al Plan 

Toda un Vida 2017-2021. A partir de ello, se puede indicar el grado de cumplimento de 

las mismas.  
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Tabla 2-1 Grado de cumplimiento de metas del PDOT 2015 – 2019 

 

 

 

Metas del PDOT El Valle 

2015-2019 

Indicador de 

gestión 2015-

2019 

Reformulación de 

metas e 

indicadores del 

PDOT El Valle 

2015-2019 

Indicador 

ajustado de 

gestión 

2015-2019 

 

Porcentaje de avance por año 

 

Porcen

taje 

acumul

ado 

Evaluación 

cualitativa de 

cumplimento de 

metas 

 

 

Observaciones 

2016 2017 2018 2019 Si No 
Parcial

mente 

Componente biofísico             

Al 2019 la Junta Parroquial en 

coordinación con otros niveles 

de gobierno, empresas públicas 

y privadas, realiza 2 campañas 

anuales con temas sobre 

conciencia del valor biológica, 

conservación y sostenibilidad  

Número de 

eventos 

realizados por 

semestre  

 

Capacitar al 60% de 

la población de 

estudiantes en temas 

de protección 

ambiental hasta el 

2019. 

 

% de 

personas 

capacitadas 

en temas de 

protección 

ambiental  

  

  

0% 0% 0% 25% 25%   X  

Al 2019 se ha intervenido en la 

restauración y conservación de 

los ecosistemas que 

proporcionan servicios 

esenciales, que contribuyan al 

bienestar de los seres vivos a 

través de un total de 2000 

plantas sembradas al año 

Número de 

plantas 

sembradas  

 

Contribuir a la 

conservación de los 

sistemas lacustres 

de la parroquia 

% de 

sistemas 

lacustres 

conservados 

0% 0% 0% 10 % 10 %   X 

Se sembraron 6000 

plantas distribuidas 

a la población 

principalmente de 

Malguay, Pucacruz 

y Los Cochanes. El 

Ajuste del indicador 

de número de 

plantas a porcentaje, 

impide conocer con 

exactitud el sistema 

lacustre conservado. 

Al 2019 se intervenido en la 

restauración y conservación de 

los ecosistemas lacustres de la 

parroquia en un total de 2 has. 

Número de ha 

intervenidos  

Reforestar el 10% 

del área protegida 

con especies nativas 

hasta el 2019 

% de 

hectáreas 

reforestadas  

 

2% 0% 0% 0% 2%   X 

No se tienen datos 

que permitan 

cuantificar 

intervenciones  

Al 2019 se intervenido en los 

márgenes de protección hídrica 

de la parroquia a través de 

Número de 

plantas 

sembradas  

Reforestar el 40% 

del área de 

protección hídrica 

% de área 

hídrica 

reforestada 

10% 0% 0% 10% 20%   X 
No se tienen datos 

que permitan 
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1000 plantas anuales 

sembradas  

con  especies 

nativas hasta el 

2019 

cuantificar 

intervenciones 

Al 2019 se plantarán 5000 

árboles frutales 

 

Número de 

árboles 

frutales 

plantados  

Plantar 4000 árboles 

frutales en el 

territorio parroquial 

hasta el 2019  

# de árboles 

frutales 

plantados 

500 500 1500 1500 4000 Si   

Se sembraron 4000 

plantas distribuidas 

a la población  

 

Al 2019 se ha elaborado un 

PMA de las áreas bajo 

protección municipal 

PMA 

elaborado  

 

Elaborar un plan de 

manejo ambiental 

para las zonas de 

protección de la 

parroquia hasta el 

2019  

# planes de 

manejo 

ambiental 

elaborados  

 

  

0 0 0 1 1 Si   

Se elaboró el Plan 

de Manejo 

AmbientaL, en 

coordinación con la 

CGA de la 

Municipalidad de 

Cuenca 

Componente sociocultural             

Hasta el 2019 se han ejecutado 

4 proyectos anuales 

relacionados al uso y 

aprovechamiento del tiempo 

libre  

Número de 

proyectos 

ejecutados al 

año 

Implementar cuatro 

proyectos anuales 

enfocados a la 

utilización de 

tiempo libre de 

niños y adolescentes 

# proyectos 

de 

utilización 

de tiempo 

libre 

implementad

os 

 

2 0 0 2 4 Si    

Hasta el 2019 se han ejecutado 

2 proyectos anuales enfocados 

a la atención del adulto mayor  

Número de 

proyectos 

ejecutados al 

año  

Implementar un 

proyecto anual de 

atención de 

personas de los 

grupos de atención 

prioritaria, hasta el 

2019 

# proyectos 

implementad

os   

1 0 0 0 1 Si   

Hay una técnica de 

la Junta Parroquial 

que se encarga 

directamente de 

manejar este 

proyecto. 

Hasta el 2019 se realiza 

intervención de mejoras en el 

100% de las áreas verdes de la 

parroquia  

Porcentaje de 

área verde 

mejorada o 

implementada  

Ejecutar dos 

proyectos culturales 

anuales hasta el 

2019  

 

# proyectos 

culturales 

ejecutados  

 

1 0 0 1 2 Si    
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Fortalecimiento 

organizacional comunitario al 

60% de las directivas de los 

barrios y comunidades hasta el 

2019  

Porcentaje de 

organizaciones 

sociales 

fortalecidas  

Fortalecer el 

desarrollo 

organizacional del 

50% de comités 

barriales y 

comunitarios al 

2019  

 

% de comités 

barriales y 

comunitarios 

fortalecidos  

 

0% 0% 0% 10% 10%  No   

Hasta el 2019 se gestiona la 

intervención de1 bien 

inmueble patrimonial  

Número de 

gestiones 

realizadas  

  0% 0% 0% 0% 0%  No  

Estuvo prevista en 

la primera 

administración, 

pero no se ejecutó.  

Componente 

económico/productivo 
            

5 cursos o talleres anuales  

Número de 

proyectos 

realizados con 

apoyo del 

GADP al año  

Fortalecer las 

capacidades de 5 

organizaciones 

productivas de la 

parroquia hasta el 

2019. 

 

% de 

organizacion

es 

productivas 

fortalecidas 

 

5% 0% 0% 0% 5%  No  

No se hicieron, 

porque no estaba 

incluido en el POA 

2018-2019. 

Restricciones desde 

el Ministerio de 

Finanzas para la 

partida de 

capacitaciones.  

Elaboración de un proyecto 

turístico al 2019  

Proyecto 

turístico 

elaborado  

Desarrollar un 

proyecto anual de 

mejoramiento de 

capacidades 

productivas hasta el 

2019 

 

# de 

proyectos 

desarrollado

s  

 

1 0 0 0 1 Si   

Este proyecto se 

coordinado con la 

Cámara de Turismo 

de Cuenca, y se 

dispone de una Plan 

Turístico.  

Al 2019 se ha realizado 2 

talleres de titularización de 

artesanos  

Número de 

talleres para 

certificación 

profesional  

         X 

Se hizo un taller 

para los Artesanos 

Herreros.  
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Componente asentamientos 

humanos, movilidad, energía 

y telecomunicaciones 

            

Al 2019 se ha construido el 

mercado parroquial  

Mercado 

construido  

 

Construir 1 

infraestructura para 

comercialización de 

productos hasta el 

2019  

% de 

infraestructu

ras de 

comercializa

ción 

construidas  

 

0 0 0 1 1 Si   

Se realizó la primera 

etapa de 

construcción de una 

plataforma y una 

cubierta, que genera 

un espacio para una 

feria de alimentos 

que funciona todos 

los días 

exceptuando el 

jueves y lunes.  

Al 2019 se han construido 4 

espacios de encuentro común o 

infraestructura 

complementaria  

 

Número de 

espacios de 

encuentro 

común o 

infraestructura 

complementari

a construidos  

Mejorar al menos 2 

espacios de 

integración 

comunitaria anuales 

hasta el 2019  

# de espacios 

de 

integración 

comunitaria 

construidos  

 

2 0 0 0 2 Si   

Se construyó la 

Plaza de Gualaycay,  

y la Plaza de Santa 

Sofía  

Al 2019 se ha intervenido en el 

parque central de la parroquia  

Parque 

intervenido  
        No  

No se realizó per o 

debe mantenerse 

  

Implementar y 

mejorar al menos 2 

espacios de 

integración 

comunitaria cada 

año hasta el 2019.  

 

# de espacios 

de 

integración 

comunitaria 

implementad

os y 

mejorados  

2 0 0 0 2 Si    

Al 2019 se han construido 15 

paradas de bus en las 

comunidades de la parroquia  

 

Paradas de 

buses 

construidas y 

mejoradas  

Mejorar la 

movilización 

humana a través de 

la implementación 

de 50 paradas de 

# de paradas 

de buses 

implementad

as  

 

10 18 17 5 50 Si    
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buses en la vía 

Cuenca – El Valle  

Al 2019 se ha construido el 

coliseo de la parroquia  

 

Coliseo de 

deportes 

construido  

        No  
No se realizó per o 

debe mantenerse  

  

Dotar de servicio de 

alcantarillado 

sanitario a por lo 

menos 1500 

familias en 

diferentes sectores 

de la parroquia hasta 

el 2019.   

# de nuevas 

familias con 

servicios de 

alcantarillad

o 

1200 300 300 300 2100 Si    

Al 2016 se ha gestionado el 

mantenimiento de la planta de 

tratamiento de Quillopungo  

Gestión 

realizada  
       Si    

Mantenimiento anual de 60 km 

de vías  

Km de vías 

mantenidas  

Realizar anualmente 

el mantenimiento 

rutinario en el 90% 

de las vías de la 

parroquia. 

% de vías 

mantenidas 

anualmente  

 

90% 90% 90% 70% 85% Si   

La medición de 

cumplimiento de 

meta es imprecisa 

en porcentajes, lo 

adecuado es en Km, 

ya que la Junta 

Parroquial dispone 

de un equipo 

caminero. 

Al 2019 se han construido 4 

km de aceras y 1 de ciclovía  

Kilómetros de 

calzada con 

aceras y ciclo 

vía  

Construir 1 km de 

aceras hasta el 2019 

# km de 

aceras 

construidos  

 

0 0 0 1 1 Si   
No se construyó la 

ciclo vía  

Al 2019 se ha asfaltado 8 km 

de vías  

Kilómetros de 

vías asfaltadas  

Construir 3km de 

vías internas de la 

parroquia en 

pavimento flexible 

hasta el 2019 

# km de 

pavimento 

flexible 

construido 

 

0 0 3 2 5 Si    

Al 2016 se ha gestionado la 

ampliación de telefonía fija y 

Gestión 

realizada  
         X 

Se hizo una petición 

a ETAPA EP, pero 
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móvil en las comunidades de la 

parroquia  

no hay respuesta 

oficial. 

Al 2016 se ha gestionado la 

ampliación de la cobertura de 

internet  

Gestión 

realizadas  
        No   

Al 2019 se han colocado 200 

luminarias colocadas en la red 

vial de las comunidades  

Número de 

luminarias 

colocadas  

 Ampliar la 

cobertura de 

alumbrado público 

al 90% de las 

comunidades de la 

parroquia 

% de 

comunidades 

con 

ampliación 

de 

alumbrado 

público 

0% 5% 0% 5% 10%   X 

No se ha podido 

conseguir la 

cobertura para todas 

la comunidades 

Al 2019 se han colocado 150 

señales en las vías principales 

de las comunidades  

 

Número de 

señalética 

colocada en las 

vías de la 

parroquia  

Implementar la 

señalética vial de 

referencia 

comunitaria, en el 

100% de 

comunidades de la 

parroquia hasta el 

2019.    

 

% de 

comunidades 

con 

señalética 

vial  

 

0% 0% 20% 10% 30%   X 

Se ha logrado 

gestionar la 

señalética vial de 

referencia para el 

Centro Parroquial y 

en la vía principal a 

la parroquia. 

Componente político 

institucional 
            

Al 2016 se cuenta con una 

estructura organizativa 

adecuada a las necesidades 

institucionales  

 

Orgánico 

institucional 

implementado  

 

Actualizar el 

orgánico funcional 

y manual de 

funciones del GAD 

parroquial de El 

Valle hasta el 2019.  

 

# de 

manuales 

actualizados  

 

0 1 0 0 1   X 

Se elaboró el 

orgánico funcional 

y su 

correspondiente 

manual de 

funciones, pero no 

se logró aprobar en 

el seno de la Junta 

Parroquial.   

Al 2016 se cuenta con una 

estructura organizativa 

adecuada a las necesidades 

institucionales  

Manual de 

funciones 

implementado  

 

         X  
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Al 2019 se ha socializado la 

normativa vigente al 100% de 

los dirigentes comunitarios  

Porcentaje de 

dirigentes 

comunitarios 

que han 

participado en 

los talleres de 

socialización  

Capacitar al 60% de 

organizaciones 

comunitarias y 

barriales en temas 

de gestión pública 

% de 

organizacion

es 

fortalecidas    

0% 0% 0% 10% 10%   X 

Existe una 

normativa, pero no 

está aprobada por la 

Junta parroquial.  

Al 2019 se han elaborado 2 

informes anuales  

 

Número de 

informes  

 

  1 1 1 1 4 Si   

Se entiende que los 

informes 

corresponden al 

Informe de 

rendición de 

Cuentas.  

  

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia El Valle 2015 – 2019, Acta # 402, del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de El Valle, de fecha 28 de marzo de 2018. Entrevista virtual realizada al Presidente de la Junta Parroquial de El Valle (2020). 
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c2. Factores internos y externos que incidieron –¿Por qué? – 

Aunque la mayoría de metas previstas en el PDOT 2015-2016, se han cumplido, es 

necesario señalar que su ejecución estuvo supeditada a la gestión de dos presidentes de la 

Junta Parroquial, el primero el Sr. Gabriel Pauta y desde el 2019 el Sr. Fabián Carrión, 

así como también a un nuevo Plan de Desarrollo 2017-2021, para lo cual se reformularon 

las metas e indicadores del PDOT de El Valle 2015-2019, precisamente en marzo de 2018 

y las nuevas metas en algunos casos ya no tendrán una plazo de cuatro años sino de un 

año hasta la actualización del PDOT.  

 

En relación al Componente biofísico, la mayoría de metas se cumplen parcialmente, 

debido a que la elaboración del indicador no considero la referencia de una línea base que 

permita medir adecuadamente el indicador. Ello es coherente con la observación anterior 

que se hacía, respecto a incorporar una dimensión espacial que permita conocer por 

ejemplo el porcentaje de hectáreas reforestadas, porcentaje de sistemas lacustres 

conservados y porcentaje de área hídrica reforestada.  

 

En relación al Componente sociocultural, se cumplen todas metas exceptuando el 

fortalecimiento organizacional comunitario de las directivas de los barrios y 

comunidades, debido a que no se incorporó en el POA y por otro lado la gestión de la 

intervención de1 bien inmueble patrimonial, en la reestructuración de las metas e 

indicadores fue eliminado.  

 

En relación al Componente económico/productivo, la mitad de las metas fueron 

cumplidas, la otra mitad referida a las capacitaciones de las organizaciones productivas 

de la parroquia no se ejecutó porque las restricciones que emitió el Ministerio de Finanzas 

para la administración de recursos referente al grupo –capacitación–.   

 

En relación al Componente asentamientos humanos, movilidad, energía y 

telecomunicaciones, se han cumplido aproximadamente el 75% de las metas, y el otro 

25% ha tenido dificultades como la no incorporación en el POA de las obras referidas al 

Parque Central y al Coliseo, que coincidencialmente si forman parte del Plan de Gobierno 

del actual Presidente de la Junta parroquial, Sr. Fabián Carrión. Respecto a la dotación de 

alumbrado público la meta se cumple parcialmente porque se proyectó su cobertura para 

todas las comunidades, situación que no pudo ejecutarse.  

 

En relación al Componente político institucional, hay un avance parcial, aunque se 

dispone del orgánico funcional y de su manual, estos instrumentos no están aprobados 

legalmente por la Junta Parroquial, por lo tanto no puede ponerse en ejecución.  

 

c3. ¿Qué se debe priorizar en la nueva propuesta?  

La propuesta debe seleccionar indicadores cualitativos y cuantitativos que dispongan de 

una línea base estructura y alimentada de datos reales. Ayudará mucho que se prevé un 

sistema de información que permita ir alimentando los avances de la ejecución del PDOT 

pero también logrando determinar hacia donde físicamente se están destinando las 

actuaciones públicas del plan.  

 

De otro lado, es necesario señalar que la mayoría de metas que no registran avance, no 

fueron incorporadas en el Plan Operativo Anual –POA-, de ahí que debe de definirse un 
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lineamiento específico en la articulación de objetivos, proyectos y metas, en el proceso 

de actualización del PDOT al largo, mediano y corto plazo.  

  

d. Componente de inversiones (proyectos) PDOT 2015 – 2019 

 

d1. Estado –qué se cumplió y que no se cumplió–  

 

Tabla 2-2 Grado de cumplimiento de proyectos por subsistemas del PDOT 2015 – 2019 

 
 

Nro. 

 

Proyectos por subsistemas del PDOT 

Evaluación cualitativa de cumplimento 

de proyectos 

Si No Parcialmente 

-Componente biofísico    

1 Educación Ambiental en las Escuelas y 

Colegios de la parroquia 

X   

2 Reforestación y conservación de las zonas 

altas de la parroquia 

  X 

3 Protección de los cuerpos de agua de 

Cochabamba 1 y Cochapamba 2 

  X 

4 Reforestación y conservación de los 

márgenes de protección hídrica 

X   

5 Plantación de árboles frutales X   

6 Elaboración de un PMA X   

- Componente sociocultural    

7 Uso y aprovechamiento del tiempo libre 

Atención a adultos mayores 

  X 

8 Mejoramiento e implementación de áreas 

verdes y recreativas en las comunidades 

X   

9 Fortalecimiento organizacional de las 

directivas comunitarias y barriales 

 X  

10 Gestión del patrimonio cultural y 

arquitectónico 

 X  

- Componente económico/productivo    

11 Capacitación en la formulación y ejecución 

de proyectos de inversión 

Turismo comunitario y ecológico 

 X  

12 Capacitación y titularización de los 

artesanos (certificación profesional) 

 X  

- Componente asentamientos humanos, 

movilidad, energía y telecomunicaciones 

   

13 Construcción de infraestructura de 

comercialización "Mercado parroquial" 

  X 

14 Construcción de espacios de encuentro 

común o infraestructura complementaria 

comunales para la organización, recreación 

y ocio de los habitantes de las comunidades 

de El Valle 

X   

15 Intervención en el Parque Central de la 

parroquia, y parques de las comunidades 

 X  
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16 Colocación de paradas de buses y 

mejoramiento de las existentes 

X   

17 Construcción del coliseo de la parroquia    

18 Mantenimiento adecuado de la planta de 

tratamiento de aguas residuales de 

Quillopungo 

X   

19 Mejoramiento y mantenimiento anual de 

las vías que conectan a las comunidades 

X   

20 Construcción de aceras y ciclo vía   X 

21 Pavimentación (flexible o rígida) de las 

vías principales que unen las comunidades 

X   

22 Ampliación de la cobertura de telefonía fija 

y móvil hacia las comunidades 

 X  

23 Ampliación de la cobertura de internet 

hacia las comunidades 

 X  

24 Instalación de alumbrado público en la 

vialidad principal de las comunidades 

  X 

25 Señalética vial en las comunidades   X 

- Componente político institucional    

26 Actualización del orgánico funcional 

institucional 

  X 

27 Elaboración e implementación de manual 

de funciones institucional 

  X 

28 Socialización de las normativa a las 

comunidades 

 X  

29 Mejoramiento de la Gestión institucional X   
Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia  El Valle 2015 – 2019; y,  Entrevista 

virtual realizada al Presidente de la Junta Parroquial de El Valle (2020). 

 

De un total de 29 proyectos que estaban identificados en el PDOT 2015 – 2019, se 

ejecutan 11 proyectos (38 %), no se ejecutan 9 proyectos (31%). Y, se incorpora una 

categoría de proyectos desarrollados parcialmente porque hay avances en algunos casos 

y en otros se han  desarrollado actividades que corresponden al proyecto pero no existe 

un proyecto integral desarrollado tal es el caso de la Reforestación y conservación de las 

zonas altas de la parroquia, Protección de los cuerpos de agua de Cochabamba 1 y 

Cochapamba 2; en otros casos como la “construcción de aceras y ciclo vía”, se encuentra 

desarrollada únicamente la construcción de aceras mas no la ciclo vía. En esta categoría 

están 9 proyectos (31%). 

 

Tabla 2-3 Número y porcentaje de proyectos por subsistemas del PDOT 2015 – 2019 

Nro. 
Nro. de proyectos 

por componente  

Evaluación cualitativa de cumplimento de proyectos  

SI  No Parcialmente  Subtotal  

Nro. de 

proyectos  
% 

Nro. de 

proyectos  
% 

Nro. de 

proyectos  
% 

Nro. de 

proyectos  
% 

1 Componente biofísico 4 67   0 2 33 6 100 

2 
Componente 

sociocultural 
1 25 2 50 1 25 4 100 

3 
Componente 

económico/productivo 
  0 2 100   0 2 100 

5 
Componente 

asentamientos 
5 38 4 31 4 31 13 100 
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humanos, movilidad, 

energía y 

telecomunicaciones 

6 
Componente político 

institucional 
1 25 1 25 2 50 4 100 

 Total  11 38 9 31 9 31 29 100 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia  El Valle 2015 – 

2019; y,  Entrevista virtual realizada al Presidente de la Junta Parroquial de El Valle 

(2020). 

 

d2. Factores internos y externos que incidieron –¿Por qué? – 

Los problemas de la ejecución de los proyectos no pueden deslindarse del modelo 

territorial actual así como tampoco de las metas e indicadores del plan. No obstante, la 

falta de ejecución de los proyectos radico en varios aspectos tales como: 

- El PDOT 2025-2019 no tiene una programación de los proyectos a corto, mediano y 

largo plazo; así como tampoco una programación plurianual que pueda orientar las 

actuaciones anuales de la Junta Parroquial. 

- No todos los proyectos se incorporaron en el Plan Operativo Anual -POA- del GAD 

parroquial. 

- Recursos limitados del GAD parroquial, en relación a la población y particularmente 

a los procesos de urbanización acelerados que demandan dotación de servicios 

básicos a la Junta Parroquial.   

- Restricciones para ejecutar los presupuestos asignados para capacitaciones, por parte 

del Ministerio de Finanzas.   

- Pocos proyectos a desarrollar en la parte productiva.  

- Año electoral; entre otros.  

 

d3. ¿Qué se debe priorizar en la nueva propuesta?  

La propuesta debe establecer proyectos que materialicen el modelo territorial propuesto 

en base a la vocación del territorio y a las competencias del GAD parroquial.  

 

Incluir una visión temporal de fututo –año horizonte– del plan, no todos los proyectos 

pueden desarrollarse bajo una visión de corto plazo (4 años).  

 

Incluir el seguimiento anual de los proyectos establecidos en la programación del PDOT 

del GAD parroquial e incluirlo al informe de rendición de cuentas de la Junta Parroquial.  

 

3.  MAPA DE ACTORES TERRITORIALES DE LA PARROQUIA EL 

VALLE  
 

El mapeo de actores territoriales, permite identificar los actores clave que tienen un nivel 

de implicación e incidencia en la gestión del GAD parroquial, además de analizar los 

intereses y demandas de la población que deben ser consideradas dentro del proceso de 

actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia.  

 

Cabe indicar, que revisado el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de El Valle 

2015 – 2019, se puede inferir que hay una lista de actores, más no un análisis relacional 
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del grado de poder y vinculaciones entre estos. Tampoco se han identificado mecanismos 

de articulación entre los actores territoriales internos y externos a la parroquia.  

 

a. Actores locales del territorio parroquial 

Son personas o colectivos de las comunidades y de la parroquia que desempeñan roles y 

funciones en el territorio, con autonomía de instancias políticas, religiosas o públicas. 

Corresponden a esta categoría las organizaciones sociales, económicas, productivas, 

culturales, deportivas, religiosas, gremios, asociaciones, cooperativas, comités, entre 

otros.  

 

En el Valle las organizaciones que se encuentran presentes son:  

 

i) Organizaciones comunitarias 

- Comités Pro mejoras: responsables de los temas de interés comunitario como las 

obras de infraestructura comunitaria, el agua potable, la educación, la salud, las 

vías y los diferentes programas del gobierno a través de las subsecretarías, de las 

direcciones provinciales y otras instancias del Estado. De acuerdo a la 

información recabada se identifican las siguientes organizaciones:  

 

Tabla 3-1 Organizaciones Pro mejoras 

Asociación/ Organización Comunidad  

Comité de Desarrollo Comunitario Gualalcay  Gualalcay  

Comité Pro mejoras Victoria Alta  Victoria Alta  

Comité Pro mejoras de Morochoquigua Morochoquigua 

Comité Pro mejoras de Carmen de Conchan  Conchan 

Comité Pro mejoras de El Cisne de Conchan Conchan 

Comité Pro mejoras de El Salado El Salado  

Comité Pro mejoras de Conchan de Milagro Conchan 

Comité Pro mejoras de Maluay Maluay  

Comité Barrial Los Cipreses  

Comité Pro mejoras de Pucacruz  Pucacruz 

Comité Pro mejoras de Cochapamba Cochapamba 

Asociación De Moradores Santa Martha El Valle  Santa Martha  

Comité Pro mejoras San José De La Playa  San José De La Playa  

Asociación de Moradores De La Urbanización Santa 

Sofía  

Sata Sofía  

Comité Barrial Prodefensa El Despacho  Despacho  

Comité Pro-Mejoras Totoracocha Baja  Totoracocha Baja  

Comité Central Promejoras de Castilla Cruz  Castilla Cruz  

Comité Pro Mejoras Guncay Castilla  Guncay  

Comité Pro mejoras los Laureles. Los Laureles  

Comité Pro mejoras del Centro Parroquial El Valle  Centro  

Total: 20 organizaciones Pro mejoras 
Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

ii) Organizaciones productivas  

- Organizaciones productivas comunitarias  



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

21 | P á g i n a  
 

Son agrupaciones de base, formales o informales, voluntarias, cuyo fin es promover los 

objetivos económicos o sociales de sus miembros, trabajando sobre los sistemas 

productivos locales y sus redes. Independientemente de su situación jurídica o grado de 

formalización se caracterizan por ser grupos de personas que tienen por lo menos un 

objetivo común y nuevas formas de integración productiva.  

 

Tabla 3-2 Organizaciones Productivas  

Asociación/ Organización Comunidad  

Señor de Los Milagros  Pucacruz  

Virgen del Rosario  Virgen del Rosario  

Santa Martha  Santa Martha  

Cruz del Despacho  El Despacho  

Virgen del Carmen  Carmen de Baguanchi  

San Pedro  San Pedro  

San Judas Tadeo  Gualalcay  

San Antonio de Gapal  San Antonio de Gapal  

San Judas Tadeo de El Valle  Centro  

Total: 9 organizaciones productivas 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

 En el ámbito productivo, destacan también en el tejido asociativo los artesanos de la 

parroquia, los cuales actúan de manera independiente. Actualmente la Junta Parroquial 

trabaja en un proyecto que fomente la organización de los mismos.  

 

- Comités de agua y comités de riego  
Cuya misión es la administración de los sistemas de agua para consumo humano y riego 

en las comunidades.  

 

Tabla 3-3 Organizaciones de agua y comité de riego   

Asociación/ Organización  Comunidad  

Proyecto Nero  Gran Parte de La Parroquia  

Proyecto de Agua Sugsupamba  Quillopungo  

Proyecto de Agua Los Laureles  Laureles  

Proyecto de Agua Ramada  Paredones  

Proyecto de Agua Totora Alta  Totoracocha Alta  

Proyecto de Agua Arrayan Fajardos  Arrayán  

Proyecto de Agua La Loma de Mary  Maluay  

Proyecto de Agua Maluay  Maluay  

Proyecto de Agua Tierras Blancas.  Tierras Blancas  

Proyecto de Agua Conchan Del Milagro  Conchan del Milagro  

Proyecto de Agua Conchan Del Carmen  Conchan del Carmen  

Proyecto de Agua Conchan Del Cisne  Conchan del Cisne  

Proyecto de Agua Santa Catalina  Santa Catalina  

Proyecto de Agua Jurgapali  Maluay  

Proyecto de Agua Burro Cocha  Las Acacias  
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Proyecto de Agua Pucacruz  Pucacruz  

Total: 16 organizaciones de agua y comité de riego 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

iii) Organizaciones culturales  

- Organizaciones culturales: son agrupaciones que desarrollan una labor 

colectiva, voluntaria, solidaria y de activación social a través de la cultura y el 

arte, en el territorio parroquial. 

 

Tabla 3-4 Organizaciones culturales   

Asociación/ Organización Comunidad 

Frente Independiente de Cultura, Artes y Turismo, Raíces de El 

Valle 

Centro 

Grupo de Danza Leónidas Proaño Poloma 

Grupo de Danza Sumak Kawsay Corazón De Jesús 

Grupo de Danza Proyección Wuayra San Miguel 

Grupo de Danza Guardianes de La Virgen de El Cisne Varias 

Grupo de Danza Sami Guambra Cuna Santa Catalina 

Banda de Pueblo Gualalcay 

Orquesta “Corazón De Jesús” Corazón De Jesús 

Grupo Musical “Totoracocha”. Totoracocha 

Total: 9 organizaciones culturales 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

iv) Organizaciones deportivas 

- Organizaciones deportivas: están encaminadas a promover y desarrollar actividades 

deportivas, lo integran los clubes deportivos y demás entidades integradas a partir de 

éstos. 

 

Tabla 3-5 Organizaciones deportivas  

Asociación/ Organización Comunidad 

Liga Parroquial Centro 

Club deportivo Valle Alto    

Club deportivo centro  Centro 

Club deportivo Valle Bajo  

Total: 4 organizaciones deportivas 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

v) Organizaciones religiosas  

- Organizaciones religiosas: lo constituyen un conjunto de personas que se 

adhieren o apoyan a una misma religión.  

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Religi%C3%B3n
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Tabla 3-6 Organizaciones religiosas  

Asociación/ Organización Comunidad 

Grupo Juvenil de Santa Martha Santa Martha 

Grupo Juvenil Com Centro 

Pastoral Juvenil Centro 

Consejo Pastoral Parroquial Varias 

Total: 4 organizaciones religiosas 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

vi) Cooperativas de transporte terrestre 

- Cooperativas de transporte terrestre: se caracterizan por agrupar a 

transportistas, tanto personas físicas como jurídicas, con el objetivo de brindarse 

distintos tipos de servicios y ayudas entre ellos, para facilitar la movilidad de las 

personas.  

 

Tabla 3-7  Organización de Cooperativas de transporte terrestre (camionetas) 

Asociación/ Organización Comunidad 

Flevasa Centro  

San Judas   Centro  

Amitrans Centro  

Transvalle Alto  Gualalcay  

Trans La Libertad  Morochoquigua 

Trans Campo San Juan Loma 

Lagunas Del Sol Sector Lagunas del Sol 

Colival Maluay 

Total: 8 Organización de Cooperativas de transporte terrestre (camionetas) 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

El tejido asociativo de la Parroquial Rural de El Valle, no solo se nutre de las 

organizaciones sociales sino también de los ciudadanos que no pertenecen a una 

organización social, tal es el caso de los artesanos, de los Consejos Estudiantiles y de un 

grupo de adultos mayores, que son actores que tienen incidencia en la actualización y 

ejecución del PDOT de El Valle.  

 

La organización comunitaria de la parroquia El Valle, registra aproximadamente 70 

organizaciones sociales, más del 50% de están se organizan en relación al barrio y 

comunidad - Organizaciones Pro mejoras- y alrededor de la gestión del servicio de agua 

potable y riego - Organizaciones de agua y comité de riego.  

 

 

Tabla 3-8 Registro de Organizaciones Sociales por tipo  

Tipos de organización Número  % 

Organizaciones Pro mejoras 20 29 
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Organizaciones Productivas 9 13 

Organizaciones de agua y comité de riego   16 23 

Organizaciones culturales   9 13 

Organizaciones deportivas  4 6 

Organizaciones religiosas  4 6 

Organización de Cooperativas de transporte terrestre (camionetas) 8 11 

Total  70 100 

Fuente: PDOT 2015-2019; GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

b. Mapa de relaciones de actores locales del territorio parroquial 

 

El sociograma constituye un instrumento útil para conocer el grado de relacionamiento 

de los actores territoriales, luego de identificar los actores claves que deben insertarse 

dentro del proceso de actualización del PDOT El Valle, con ayuda de informantes 

calificados, se hace un análisis relacional de los actores territoriales que pueden ayudar a 

la Junta Parroquial como entidad competente para actualizar el PDOT de la parroquia.  

 

El sociograma que se detalla a continuación permite visualizar a los actores y grupos 

sociales presentes en el territorio parroquial y trazar las conexiones existentes entre ellos.  

 

Gráfico 3-1 Mapa de relaciones de actores locales de la parroquia El Valle que tienen 

incidencia en la actualización del PDOT  

 
 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

Las entidades/organizaciones sociales que tienen altas relaciones de poder en la 

actualización del PDOT son la Junta Parroquial (Presidente y vocales), El Consejo de 

Planificación parroquial, y, aunque todos los GAD  parroquiales tienen un Juez de Paz en 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

25 | P á g i n a  
 

el caso de El Valle, este al momento está inactivo y ha mantenido relaciones débiles de 

aislamiento al proceso y en el caso de la Tenencia política las relaciones son puntuales.  

 

La mayoría de organizaciones sociales con un poder medio, tienen relaciones fuertes con 

el GAD parroquial, se resalta relaciones fuertes de dependencia para el proceso de 

actualización del PDOT con las organizaciones promejoras, productivas, culturales y 

deportivas; y relaciones fuertes de colaboración con las organizaciones religiosas.  

 

Los comités de agua y riego, cooperativas de transporte mantienen relaciones débiles pero 

puntuales con el GAD parroquial para la actualización del Plan.  

 

Del análisis del tejido social actual, se puede concluir que no hay actores opuestos al 

proceso de actualización del PDOT, hay un tejido social favorable y es necesario trabajar 

con las organizaciones sociales existentes que tienen un grado de poder medio para 

volverlas afines y empoderarlas hacia la actualización, ejecución y gestión del PDOT. 

 

 

Gráfico 3-2 Mapa de relaciones de actores de otros niveles de gobierno que tienen 

incidencia en la actualización del PDOT  

 
Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

La mayoría de GAD y entidades del Ejecutivo desconcentrado con las que se debe 

mantener relaciones de coordinación para la actualización del PDOT El Valle, tiene un 

alto grado de poder, entre las entidades afines al proceso se incluye el GAD cantonal de 

Cuenca y el GAD provincial del Azuay, lo cual es favorable al proceso de planificación 

considerando las  competencias que tienen cada nivel de gobierno. 

 

El GAD parroquial de El Valle, tiene relaciones fuertes de dependencia con el GAD 

cantonal de Cuenca y el GAD provincial del Azuay y relaciones fuertes de colaboración 

con el Estado Central, no así con las carteras de Estado de incidencia regional como son 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

26 | P á g i n a  
 

las subsecretarías del MAG, MSP, ME, MTOP, MIES, MAE, con las cuales se tiene 

relaciones débiles de aislamiento y desinterés desde el Ejecutivo regional.  

 

A nivel de GAD colindantes no se evidencia relaciones de conflicto, hay relaciones 

fuertes de colaboración por la gestión de obras comunes con el GAD de Paccha y Santa 

Ana y relaciones quizá débiles porque son puntuales con los GAD de Turi, Quingeo y 

Tarqui. 

 

Las relaciones con los gremios que aglutinan a escala nacional y a escala cantonal a los 

GAD parroquiales, con son malas pero si son puntuales, dependiendo de la necesidad.  

 

Del tejido asociativo que se conforma con otros niveles de gobierno que tienen incidencia 

en la actualización del PDOT, se puede colegir que es imprescindible acercar al proceso 

de actualización del PDOT a las Subsecretarias zonales  del Ejecutivo con la finalidad de 

conocer sus actuaciones en el territorio y posibilitar la gestión adecuada de ciertos 

proyectos que están  dentro del ámbito competencial del GAD parroquial de El Valle. 

 

Se concluye que hay presencia de un tejido asociativo territorialmente  activo que puede 

potenciarse y ser afín no solo a la gestión del PDOT, sino a su ejecución y gestión pero 

es necesario incorporar mecanismos de participación que sean de conocimiento de la 

población para que puedan incluirse y mantenerse temporalmente.  
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4. DIAGNOSTICO ESTRATÉGICO 

La Secretaria Nacional de Planificación “Planifica Ecuador” en el septiembre del 2019, 

emite la Guía para la Formulación / Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

territorial, con el objeto de orientar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) 

Parroquiales Rurales respecto del proceso de formulación/actualización de sus Planes, así 

como en los contenidos mínimos requeridos de acuerdo al marco legal vigente definidos, 

principalmente, en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su 

reglamento; Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

(LOOGTUS) y su Reglamento; Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD); y Ley Orgánica de Participación Ciudadana. Además, 

presenta los contenidos y procesos, propone recomendaciones metodológicas que son de 

utilidad, en especial, a los responsables de los procesos de planificación del GAD 

parroquial. Los contenidos responden a la normativa vigente, así como al resultado de 

espacios de discusión con actores públicos del nivel local, nacional y organismos de la 

sociedad civil.  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial es un instrumento de planificación 

fundamental para la gestión territorial de los GAD (Código de Planificación y Finanzas 

Publicas. 2019, Art. 41). Orienta y determina las acciones e intervenciones del sector 

público y privado en el nivel local y su cumplimiento promueve el desarrollo sostenible. 

Se circunscribe en la totalidad del territorio parroquial, incluyendo las áreas urbanas y 

rurales. Parte del conocimiento y análisis de las características de cada territorio, de los 

intereses y necesidades de su población; se complementa con la propuesta de las 

autoridades electas, contenida en su plan de trabajo. Parte del conocimiento y análisis de 

las características de cada territorio, de los intereses y necesidades de su población; se 

complementa con la propuesta de las autoridades electas, contenida en su plan de trabajo.  

El propósito del PDOT Parroquial, es articular la visión territorial en el corto (1 o 2 años), 

mediano (5 años) y largo plazo (10 o 20 años), con las directrices e intervenciones 

concretas respecto del desarrollo económico, la conservación, el uso y gestión de los 

recursos naturales, el patrimonio cultural; la prevención y reducción de riesgos; la gestión 

del cambio climático; los sistemas de redes de servicios, transporte, movilidad, 

accesibilidad, energía y telecomunicaciones; rol de sus asentamientos humanos, tanto en 

el ámbito urbano como rural. Para ello se debe considerar: El plan de trabajo de las 

autoridades electas, las competencias exclusivas de la parroquia, las estrategias de 

articulación con otros niveles de gobierno y actores de la sociedad civil y la viabilidad 

presupuestaria.  

El Gobierno de la Parroquia de El Valle realiza la actualización de su Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento territorial, de una manera articulada, optimizando recursos económicos 
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y trabajando con la ciudadanía, bajo los lineamientos y directrices de la Secretaria 

Nacional de Planificación.  

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 42, señala que 

los componentes mínimos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son: 

Diagnóstico, Propuesta y Modelo de Gestión:  

Diagnostico Estratégico: Modelo Territorial Actual: El diagnóstico es de carácter 

estratégico. Muestra la situación que atraviesa un territorio y su población e identifica las 

potencialidades, deficiencias o carencias.  

Propuesta – Modelo Territorial Deseado: Son las decisiones estratégicas y territoriales 

que deben implementarse para alcanzar la visión de desarrollo en el corto, mediano y 

largo plazo. 

Modelo de Gestión – Ejecución del PDOT: Conjunto de estrategias y procesos que 

implementa el GAD para administrar su territorio.  

La profundidad del análisis de estos contenidos puede variar según la realidad de cada 

territorio, su capacidad de planificación y gestión, disponibilidad económica e 

información. Se aclara que el PDOT no debe referirse, solamente, a las competencias 

exclusivas de los GAD, sino que deben considerar todos los campos que son propios de 

sus dinámicas, pues la población que actúa sobre el territorio es una sola en su diversidad, 

por lo tanto, debe recibir los servicios que demanda y aprovechar las oportunidades de 

desarrollo independiente de la instancia responsable. Esta concepción sobre los 

contenidos y responsabilidades, propias de este tipo de planes, implica poner en práctica.  

Esquema metodológico para la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  

Para la actualización Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia se 

describe en tres fases:  

1. Fase Diagnóstico Estratégico (Modelo Territorial Actual)  

El diagnóstico es de carácter estratégico. Muestra la situación que atraviesa un territorio 

y su población e identifica las potencialidades, deficiencias o carencias.  

2. Fase Propuesta (Modelo Territorial Deseado).  

Son las decisiones estratégicas y territoriales que deben implementarse para alcanzar la 

visión de desarrollo en el corto, mediano y largo plazo.  

3. Fase Modelo de Gestión (Ejecución del PDOT)  

Conjunto de estratégicas y procesos que implementa el GAD para administrar su territorio 
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4.1. Componente Biofísico Ambiental 

 

El componente corresponde al patrimonio y características naturales y físicas de un 

territorio, lo que constituye el sustento y muchas veces el condicionante de las actividades 

que en ese territorio se desarrollan. 

El recurso natural sobre el cual se asienta la población y sus diferentes actividades resulta 

el punto de partida imprescindible del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial. 

El componente biofísico permite establecer potencialidades y problemas dados por las 

características propias del territorio, sus recursos para poder establecer propuestas y 

estrategias adecuadas de gestión territorial. 

Las variables a ser consideradas y analizadas se presentan a continuación. 

4.1.1. Relieve 

La parroquia de El Valle, presenta una división por alturas desde los 2000 m s.n.m. a 3500 

m s.n.m. El 98% del territorio parroquial está dentro del rango de altura entre 2500 m a 

3000 m s.n.m., el 0,8% está en el rango de 2000 a 2500 m s.n.m. y el 1,3% en el rango de 

3000 a 3500 m s.n.m. 

Tabla 4-1 Rangos de Altura  

Rango de altura (m s.n.m.) Área (ha) % 

2000 - 2500 34,6 0,8% 

2500 - 3000 4.310,7 97,9% 

3000 - 3500 59,2 1,3% 

Total general 4404,4 100,0% 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Mapa  4 Mapa de Rangos de Altitud 

 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.1.2. Pendientes 

La elaboración del mapa de pendientes del terreno se fundamenta en el método de la 

plantilla de isotangentes, el cual se basa en el barrido de alturas del modelo digital de 

elevaciones a escala 1:25000, obteniendo así el grado de inclinación del terreno. 

Se observa la distribución de las pendientes en la parroquia mostrando en primer lugar un 

moderadamente ondulado que representa el 43% del total de la superficie parroquial, 

seguido de un relieve colinado con el 38% y el 17% corresponde a suave y ligeramente 

ondulado.   

Tabla 4-2 Rangos de Pendientes  

Rango Descripción Área (ha) % 

0 - 12 Suave a ligeramente ondulado 750 17% 

12 - 25 Moderadamente ondulado 1877 43% 

25 - 50 Colinado 1663 38% 

50 - 70 Escarpado 101 2% 

>70 Montañoso 14 0,3% 

 Total 
 

4.404 100% 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Mapa  5 Mapa de Rangos de Pendientes 

 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.1.3. Geopedología 

 

Geopedología corresponde a la integración entre geomorfología y pedología, para 

interpretar la información de los suelos 

 

La geopedodogía proporciona una dimensión espacial de las relaciones suelo-paisaje, 

permitiendo disponer de un mapa y su leyenda que ilustran tanto las geoformas, como los 

suelos integrantes, sobre la base de que el suelo es tanto paisaje como perfil. 

 

Utilizando el Sistema Norteamericano del Departamento de Agricultura de los Estados 

Unidos(USDA), Claves para la Taxonomía de Suelos/Soil Survey Staff/2006 se ha 

realizado la clasificación de los suelos, la cual ha llegado al nivel de subórdenes. En este 

documento se presenta una generalización a nivel de Órdenes, con el fin de difundir los 

principales suelos del Ecuador y sus características. 

La parroquia El Valle, cuenta con cinco ordenes taxonómicos de suelo: Alfisols, Entisols, 

Inceptisols, Mollisols y Vertisols. 

Los suelos del orden de los Alfisols, tiene una saturación mayor de 35° y los horizontes 

sub superficiales muestran evidencias claras de translocación de películas de arcilla. Este 

tipo de suelos representa el 12% del total parroquial, 509 hectáreas.  

Los suelos del orden Entisol, son suelos minerales derivados tanto de materiales 

aluviónicos como residuales, de textura moderadamente gruesa a fina, de topografía 

variable entre plana e extremadamente empinada. No presentan un horizonte de 

diagnóstico 2. Cubren el 1,4% del territorio, con 64 hectáreas. 

Los suelos del orden Inceptisol, son suelos de depósitos fluvionicos como residuales y 

formados por materiales líticos de naturaleza volcánica y sedimentaria. Son suelos 

superficiales a moderadamente profundos con una topografía quebrada. 

Morfológicamente presentan perfiles de formación incipiente en los cuales se destaca la 

presencia de un horizonte cámbico (B) de matices rojizos a pardo amarillento rojizo, 

excepcionalmente pardo amarillentos y con evidencias de alteración y no de acumulación 

de material diluviado. Cubre el 30% del territorio parroquial, con 1.301 hectáreas de 

superficie. 

Los suelos Mollisols, son superficiales a moderadamente profundos con un epidedón 

mólico, desarrollados de materiales volcánicos y sedimentarios; tienen horizontes 

superficiales oscurecidos, estructurados en gránulos bien desarrollados de consistencia 

friable y dotados suficientemente de bases, principalmente Ca y Mg. Presentan topografía 

que varía entre ligeramente inclinada a extremadamente empinada. Los Mollisols, cubren 

el 47% del territorio, con 2.058 hectáreas. 
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Tabla 4-3 Orden Taxonómico de Suelos  
Orden Taxonómico 

(USDA) 
Superficie (ha) Porcentaje 

Alfisols 509 12% 

Entisols 64 1,4% 

Inceptisols 1.301 30% 

Mollisols 2.058 47% 

Tierras miscelaneas 26 0,6% 

Vertisols 447 10% 

Total general 4.404 100% 

Fuente: SIGTIERRAS, Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura 

Tecnológica (2017). Mapa Digital, Órdenes de Suelos del Ecuador. Escala 1:4 300.000. Quito, Ecuador 
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Mapa  6 Mapa de Taxonomia de suelos 

 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.1.4. Aptitud del suelo 

El valor agrícola o aptitud de un suelo reside en las cualidades que posee para sostener la 

vida vegetal o, lo que es lo mismo, en su “capacidad productiva”, según USBR USDA 

(Bureau of Reclamation USBR, 1953/1973).  Esta capacidad de uso de la tierra, se define 

como un conjunto de potencialidades y limitaciones físicas de una tierra para usos 

agrícolas generales, bajo un manejo determinado.  

La capacidad de uso se define en función de los factores biofísicos de la tierra como son: 

clima, topografía, erosión, suelo, drenaje, profundidad, saturación. Dicha capacidad es 

directamente proporcional al rendimiento de los cultivos. Pero además conviene tener en 

cuenta que el uso agrícola intensivo del suelo entraña unos riesgos de pérdida de la 

“capacidad agrológica” (por ejemplo, degradación química, erosión del suelo, etc.) 

La clasificación de los suelos según su capacidad agrológica permite valorar el grado de 

explotación agrícola, ganadera y forestal a que puede someterse un terreno sin dañar su 

capacidad productiva. 

 CLASE I: en esta clase se encuentran los suelos apropiados para un uso agrícola 

intensivo o con capacidad de uso muy elevada. Los suelos de esta clase no tienen 

limitaciones que restrinjan su uso. Son apropiados para cultivar sin métodos 

especiales. Son suelos llanos con pendientes de 0 a 2% y sin problemas de erosión 

o muy pequeños. Son suelos profundos, generalmente bien drenados y fáciles de 

trabajar. Tienen una buena capacidad de retención de agua, están provistos de 

nutrientes y responden a la fertilización. Estos suelos poseen un clima favorable 

para el crecimiento de muchos cultivos comunes. 

 

 CLASE II: En esta clase se encuentran los suelos apropiados para un uso 

agrícola intensivo o con capacidad de uso elevada. Los suelos de esta clase 

tienen algunas limitaciones que reducen los cultivos posibles de implantar o 

requieren algunas prácticas de conservación. Son suelos buenos, que pueden 

cultivarse mediante labores adecuadas, de fácil aplicación, pendientes de (2 - 

5%), profundidad efectiva del suelo de 0.50 – 1.0 m de profundidad, pocas 

piedras y rocas sobre la superficie. Los suelos pueden ser usados para cultivos 

agrícolas, forestales o pastos.  

 

 CLASE III: En esta clase se incluyen los suelos susceptibles de utilización 

agrícola moderadamente intensiva. Los suelos de esta clase tienen importantes 

limitaciones en su cultivo. Son medianamente buenos. Pueden utilizarse de 

manera regular, siempre que se les aplique una rotación de cultivos adecuada 

o un tratamiento pertinente. Se encuentran situados sobre pendientes (5 – 12%) 

moderadas, pueden presentar cierta cantidad de piedras.  Su fertilidad es más 

baja.  Las limitaciones que poseen restringen con frecuencia las posibilidades 

de elección de los cultivos o el calendario de laboreo y siembra.   Requieren 
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sistemas de cultivo que proporcionen una adecuada protección para defender al 

suelo de la erosión. 

 

 CLASE IV: En esta clase se encuentran los suelos que tienen posibilidades de 

utilización para uso agrícola restringido. Son suelos apropiados para cultivos 

ocasionales o muy limitados con métodos intensivos. Estos presentan 

limitaciones muy severas que restringen la elección del tipo de cultivo o requieren 

un manejo muy cuidadoso y costoso. 

 

 En algunos casos, tienen limitaciones debido a la presencia de pendientes 

pronunciadas (12 – 25%) y, por tanto, susceptibles de que sobre ellos se 

produzca una erosión severa. Son suelos de pequeño espesor, con excesiva 

humedad o encharcamiento, baja retención de agua, con factores climáticos 

severos, elevada pedregosidad y/o rocosidad, baja fertilidad y elevada salinidad. 

 

 CLASE V: En esta clase se encuentran los suelos que son adecuados para 

soportar vegetación permanente, no son apropiados para cultivo y las limitaciones 

que poseen restringen su uso a pastos, masas forestales y mantenimiento de la 

fauna silvestre. Pendientes planas (0 – 5%), suelos muy pedregosos. No permiten 

el cultivo por su carácter encharcado, pedregoso o por otras causas. La pendiente 

es casi horizontal, no son susceptibles de erosión. El pastoreo debe ser regulado 

para evitar la destrucción de la cubierta vegetal. 

 

 CLASE VI: Pendientes del 25 – 50%. Suelos muy pedregosos uso de maquinaria 

y riesgo de erosión.  Los suelos de esta clase deben emplearse para el pastoreo o 

la silvicultura y su uso entraña riesgos moderados. Se hallan sujetos a 

limitaciones permanentes, pero moderadas, y son inadecuados para el cultivo. Su 

pendiente es fuerte. 

 

 CLASE VII: Pendientes del (50 -70%), profundidad de 0.12 – 0.25 m, suelos 

tienen muchas piedras y ripios. Estos suelos se hallan sujetos a limitaciones 

permanentes y severas cuando se emplean para pastos o silvicultura.  

 

 CLASE VIII: Los suelos de esta clase no son aptos ni para silvicultura ni 

pastos. Fuertes pendientes del 70%. Deben emplearse para uso de la fauna 

silvestre, para esparcimiento o para usos hidrológicos. 
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Tabla 4-4 Clases agroecológicas del suelo 

Clase 

agroecológica 
Descripción 

Área 

(ha) 
% 

III Ligeras limitaciones 39 1% 

IV Moderadas limitaciones 1762 40% 

VI 
Tierras aptas para aprovechamiento forestal 

(limitaciones muy fuertes) 
1249 28% 

VII 
Tierras de protección (limitaciones muy 

fuertes) 
1250 28% 

VIII Limitaciones muy fuertes (conservación) 78 2% 

Tierras 

misceláneas 

Tierras que no están caracterizadas como 

unidades de suelos o unidades taxonómicas 
26 1% 

Total general  4404 100% 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Mapa  7 Mapa de clasea agroecológicas del suelo 

 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.1.5. Agua 

 

Según establece la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del 

Agua en el art. 88, se entiende por uso del agua “su utilización en actividades básicas 

indispensables para la vida, como el consumo humano, el riego, la acuicultura y el 

abrevadero de animales para garantizar la soberanía alimentaria”, en contexto, en la 

parroquia existen autorizaciones otorgadas para tres usos: abrevadero con el 5%, riego 

con el 7% y de uso doméstico con el 88% 

Tabla 4-5 Usos del Agua, Número de Autorizaciones y Caudal Autorizado 

Tipo de uso 
Número de  

autorizaciones 

% de 

autorizaciones 

Caudal 

(l/s) 

% de 

caudal 

Abrevadero 5 5% 1,04 10,55% 

Riego 7 7% 0,64 6,42% 

Uso domestico 87 88% 8,21 83,03% 

Total general 99 100% 9,89 100% 
Fuente: Senagua, 2019 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Mapa  8 Mapa de Adjudicaciones para uso del agua 

 

Fuente: Senagua, 2019 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.1.6. Clima  

 

El Valle está ubicada al sur de la región interandina, posee un clima Ecuatorial 

Mesotérmico Semi-húmedo, el promedio anual de las precipitaciones oscila entre 500 a 

200 mm. La época lluviosa está presente en los meses de febrero a mayo y de octubre a 

noviembre.  

La temperatura anual promedio varía entre 12° a 20° Celsius, siendo la máxima de 30°C 

y una mínima de 6°, presenta una humedad relativa entre 65% al 85%.  

La precipitación se encuentra entre los 700 mm y 900 mm anuales, siendo los meses más 

secos en julio y agosto y marzo a abril, los más lluviosos.  

Los pisos bioclimáticos2, se entiende por piso bioclimático cada uno de los espacios que 

se suceden altitudinalmente, con las consiguientes variaciones de temperatura. 

Las unidades bioclimáticas se delimitan en función de las temperaturas, precipitaciones 

y de la distribución de ambas a lo largo del año. A cada piso bioclimático le corresponden, 

una serie de comunidades vegetales que varían en función de las regiones biogeográficas, 

pero que mantienen grandes rasgos en común. Cada región presenta una serie de pisos 

definidos por la temperatura y por los taxones vegetales que los caracterizan (Rivas 

Martínez, 1987). 

Tabla 4-6  Límites de Pisos bioclimáticos (msnm) en el Ecuador continental. 

 

Tomado de: Ministerio del Ambiente del Ecuador. 2013. Metodología para la 

Representación Cartográfica de los Ecosistemas del Ecuador Continental. Subsecretaría 

de Patrimonio Natural. Quito 

                                                           
2 También son denominados “pisos biotérmicos”, representan los diversos niveles de temperatura 
ambiente que su medición responde a la altitud de un terreno. Otros elementos que influyen 
directamente en la determinación de las temperaturas en los pisos climáticos son el nivel del mar, donde 
las temperaturas llegan a alcanzar altos valores y a medida que se asciende en la altura sobre el nivel del 
mar, la temperatura del ambiente se hace más fría hasta llegar a alcanzar cero grados en los nevados 
(Rivas Martínez, 1987). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura
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Si revisamos la tabla anterior, la parroquia de El Valle se ubica en la zona de los Andes, 

en la cordillera occidental, presenta una altura mínima de 2500 m s.n.m y una máxima 

hasta los 3500 m s.n.m., lo que lo lleva a contar con dos pisos bioclimáticos Montano y 

Montano Alto.  Estos pisos climáticos favorecen a las actividades agrícolas. 

Mapa  9 Mapa de Pisos Climáticos 

 

Fuente: MAE, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.1.7. Áreas de Protección Forestal Municipal 

 

La parroquia El Valle cuenta con áreas de protección forestal municipal que corresponden 

a Maluay con una superficie de 649 hectáreas y una muy pequeña superficie que 

corresponde al área forestal municipal de Boqueron. 

Mapa  10 Mapa de Áreas de Protección Municipal 

 

Fuente: GADM Cuenca, 2019 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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4.1.8. Concesiones mineras 

Dentro de la parroquia se pueden observar que existen polígonos correspondientes a 

concesiones mineras para explotación de materiales de construcción y otros materiales no 

metálicos, parte de una las concesiones se emplazada sobre el límite del Área de 

protección municipal de Maluay.  

Los polígonos de las concesiones mineras de acuerdo al Ministerio de Energías y 

Recursos no Renovables, al año 2019, que se distribuyen en la parroquia, se localizan en 

las comunidades de Tierra Blanca, Cochapamba, Santa Cecilia y Tierras Coloradas.  
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Mapa  11 Mapa de Catastro minero 

 
Fuente: ARCOM, 2019 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.1.9. Ecosistemas 

 

El ecosistema, conceptualizado como un grupo de comunidades de vegetación a escala 

local que tienden a coexistir dentro de paisajes con variables biofísicas, gradientes 

ambientales, y procesos dinámicos similares (Comer et al. 2003). 

sistema de clasificación de ecosistemas como un conjunto de metodologías que permiten 

agrupar y delimitar comunidades bióticas y sus interacciones con los elementos de su 

ambiente, de forma lógica y ordenada, y así disponerlas en categorías con un orden 

jerárquico e inclusivo.  Ya que la vegetación constituye el elemento más visible de un 

ecosistema, se emplea ésta para diferenciarlos y espacializarlos geográficamente. 

El Valle presenta dos tipos de ecosistemas: 

Bosque siempreverde montano alto del Sur de la Cordillera Oriental de los Andes, 

bosques siempreverdes bajos a medios, esclerófilos a subesclerófilos y lauroides, 

generalmente densos y con dos estratos leñosos, abundantes epifitas y briofitas. La altura 

del dosel varía entre 8 a 10 m. Los troncos de los árboles son gruesos y torcidos, muchos 

de ellos se ramifican desde el nivel del suelo o presentan raíces adventicias, como en el 

caso de Clusia flaviflora. Los árboles más abundantes en este ecosistema pertenecen a los 

géneros Ilex, Oreopanax, Schefflera, Maytenus, Hedyosmum, Clethra, Clusia, 

Weinmannia, Gaiadendron, Myrsine, Ardisia, Symplocos, Gordonia, Ternstroemia, 

Drymis, Saurauia, Desfontainia, Myrcia, Myrcianthes, Podocarpus, Prumnopitys, 

Turpinia, Freziera y varios géneros de Lauraceae, Melastomataceae, Rubiaceae (Balslev 

y Øllgaard 2002). La flora epifítica está dominada por Orchidaceae, Bromeliaceae e 

Hymenophyllaceae (Balslev y Øllgaard 2002). En áreas alteradas hay dominancia de 

Chusquea y Rhipidocladum (Balslev y Øllgaard 2002). 

 

Bosque siempre verde montano alto del Sur de la Cordillera Oriental de los Andes, 

ecosistema donde el dosel alcanza los 20 m, generalmente los árboles tienden a desarrollar 

fustes rectos (Madsen y Øllgaard 1993) en zonas accidentadas los árboles tienen fustes 

torcidos y quebrados donde el dosel alcanza alrededor de 4 m de altura. El ecosistema se 

extiende desde los 2200 a 3000 msnm en algunas localidades puede encontrarse fuera de 

este rango altitudinal (Fehseet al. 1998; Valencia et al. 1999). Los elementos florísticos 

de tierras bajas están prácticamente ausentes y la mayoría de familias y géneros son de 

origen andino (Balslev y Øllgaard 2002). En estos bosques son importantes las familias 

Melastomataceae, Myrsinaceae, Cunoniaceae, Clusiaceae, Lauraceae, Myrtaceae, 

Celastraceae, Podocarpaceae y Ternstroemiaceae (Madsen y Øllgaard 1993; Medina-

Torres 2008). Se han registrado entre 75 y 110 especies por hectárea (Madsen y Øllgaard 

1993; Medina-Torres 2008). 

Con una mirada general se puede observar las fuertes presiones que sufre la cobertura 

vegetal que abarca la biodiversidad tanto de flora como de fauna que por actividades 

antrópicas, como es el crecimiento del avance de la frontera agrícola, la cual se puede 

apreciar con un simple recorrido de campo en donde se evidencia áreas de cultivos y 

pastos en zonas que presentan fuerte pendientes (mayores al 30%), de igual manera se 

aprecia área de pasto y plantaciones forestales de pino en ecosistemas que corresponden 
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a bosque siempre verde montano y montano alto, es decir, la tendencia de reemplazar 

vegetación nativa por plantaciones forestales de pino y eucalipto en zonas altas, de 

importancia en la generación de agua. 

Tabla 4-7 Matriz para descripción de prioridades de conservación 

Ecosistema 
Extensión 

(ha) 
Porcentaje 

Prioridad de 

conservación 

Bosque siempreverde montano alto 

del Sur de la Cordillera Oriental de 

los Andes 

16,1 0,37% Alta 

Bosque siempreverde montano del 

Sur de la Cordillera Oriental de los 

Andes 

471,6 10,71% Alta 

Intervención 3.916,7 88,93% No aplica 

Fuente:  MAE, 2018 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  12 Mapa de Ecosistemas 

 

Fuente: MAE, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.1.10. Cobertura vegetal y uso del suelo 

 

Comprende la vegetación que ocupa un espacio determinado dentro de un ecosistema, 

cumple funciones de gran importancia como la captación y almacenamiento de energía, 

refugio de la fauna, agente anti erosivo del suelo, medio regulador del clima local, 

atenuador y reductor de la contaminación atmosférica y del ruido, fuente de materia prima 

y bienestar para el hombre. 

Para el análisis del uso del suelo se realiza una generalización en tres clases, lo que 

permitirá tener una visión rápida de la ocupación del territorio, siendo así: área natural, 

área intervenida y área urbana. 

Comprende la vegetación que ocupa un espacio determinado dentro de un ecosistema, 

cumple funciones de gran importancia como la captación y almacenamiento de energía, 

refugio de la fauna, agente antierosivo del suelo, medio regulador del clima local, 

atenuador y reductor de la contaminación atmosférica y del ruido, fuente de materia prima 

y bienestar para el hombre. 

 

Descripción de las clases de cobertura vegetal. 

 

Agua: bajo esta forma de cobertura se incluyen ríos, lagunas naturales, reservorios y 

represas y vegetación lacustre. En el territorio parroquial cubre una superficie de 9,3 ha, 

dando el 0,21% 

 

Tierras agropecuarias:  

 

Suelo cultivado: Son aquellas tierras destinadas al cultivo en huertas, 

caracterizadas por estar compuestas de policultivos de ciclo corto (maíz blanco, 

frejol, arveja, papa, oca, haba) y cultivos perennes en donde cada especie tiene 

asignado un espacio específico de pequeña extensión, generalmente dedicados al 

consumo familiar. Se pueden apreciar reductos forestales de eucalipto (Eucalyptus 

globulus) y árboles frutales, con presencia de vivienda rural en baja y alta 

densidad, y en otras ocasiones se aprecia reductos de chaparro que demuestra el 

desmonte que estos terrenos han sufrido.  Presenta una superficie de 18,3 ha, que 

corresponde al 0,42%. 

Suelo arado: suelo desnudo en fase de descanso o preparación para un nuevo 

cultivo. (Quema o arado). Tiene un área de 343,7 ha, con 7,80%. 

 

Pastos con manejo: vegetación dominada por especies herbáceas forrajeras que 

se desarrollan de manera natural o por cultivo, destinadas a la alimentación de 

ganado. Las especies más utilizadas son kikuyo (Pennisetum clandestinum), trébol 

(triflolium sp), chilena (panicum máximum) se pueden apreciar reductos forestales 

de eucalipto (Eucalyptus globulus); con presencia de vivienda rural en baja y alta 

densidad, y en otras ocasiones se aprecia reductos de chaparro que demuestra el 
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desmonte que estos terrenos han sufrido. Presentan una superficie de 2.474,3 ha 

56,18% 

  

Plantaciones Forestales: se trata de vegetación arbórea plantada con fines de producción 

o protección en su mayoría de Eucalyptus sp. Tienen una superficie de 548,4 hectáreas 

en total, es decir el 12,45 % del total del territorio parroquial. 

 

Erial: corresponde a suelo descubierto, son áreas desprovistas de vegetación en donde 

existe afloramiento de suelo ya sea por procesos erosivos o rocas. Presentan una 

superficie en total de 81,1 hectáreas, que son el 1,85%. 

 

Vegetación arbustiva y herbácea: formaciones boscosas dominadas por especies 

caducifolias con arbustos disgregados de forma natural o por alteración humana, que no 

superan los 2 m; se ubican localizadas en áreas muy secas y con fuerte pendiente, donde 

la falta de humedad limita el crecimiento de la mayoría de especies vegetales. Cuentan 

con una superficie de 516,8 ha, 11,73% de chaparro. 

 

Vegetación herbácea: formaciones con especies no leñosas que se encuentran en un 

proceso de sucesión ecológica primaria. Tienen una superficie de 154 ha (3,50%) que 

corresponden a vegetación herbácea. 

 

Zonas antrópicas: corresponde a la red vial y áreas pobladas. Representan el 3,29%, es 

decir 145,1 hectáreas. 

 

Tabla 4-8 Clasificación de cobertura vegetal 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 
Área 

ha 
Porcentaje 

Agua  

Cuerpos de agua 
Lago o Laguna 0,3 0,01% 

Reservorio 0,2 0,005% 

Cursos de agua Río 1,8 0,04% 

Vegetación 

lacustre 
Totora 7,0 0,16% 

Bosque 
Plantación 

forestal 

Plantación 

forestal de 

eucalipto 

548,4 12,45% 

Erial  
Áreas sin 

cobertura vegetal 

Suelos 

descubiertos 
80,0 1,82% 

Suelos 

erosionados 
1,1 0,03% 

Tierra 

agropecuaria  

Cultivos 
Suelo arado 343,7 7,80% 

Suelo cultivado 18,3 0,42% 

Pastizales Pasto con manejo 2474,3 56,18% 

Vegetación 

arbustiva y 

herbácea  

Vegetación 

arbustiva 

(chaparro) 

Vegetación 

arbustiva 

(chaparro) 

516,8 11,73% 
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Vegetación 

herbácea 

Vegetación 

herbácea 
154,0 3,50% 

Zonas 

antrópicas  

Área poblada Área poblada 145,1 3,29% 

Infraestructura 
Estructuras 

diversas 
0,0 0,00% 

Vías Vías 113,3 2,57% 

Total general     4.404,4 100% 

Fuente: IERSE - UDA, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Mapa  13 Mapa de Rangos de Cobertura Vegetal y uso del suelo 

 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.1.11. Uso de la tierra 

 

El uso del suelo, se refiere a la categoría de utilización de las tierras en el sector rural de 

la parroquia. Entendido como cualquier tipo de utilización humana de un terreno. El uso 

del suelo es la modificación antrópica del ambiente natural o naturaleza en ambiente 

construido como campos de cultivo, pasturas, asentamientos humanos. Más recientes 

efectos significativos del uso de la tierra incluye crecimiento urbano descontrolado, 

erosión de suelo, degradación de suelo, salinización, desertificación.  

El uso del suelo es un elemento imprescindible para la planificación del desarrollo de un 

territorio ya que permite planificar y regular las actividades en áreas productivas; en zonas 

para vivienda, conservación de la naturaleza, protección de fuentes de agua, ajustándose 

en forma veraz a la realidad local. 

Sin embargo, el uso actual de los suelos está determinado por las actividades antrópicas 

que realiza el hombre con fines productivos, ya sean de carácter agrícola, pecuario o 

forestal. 

Tierras agropecuarias: Esta categoría corresponde a los espacios cultivados o dedicados 

a las actividades agrícolas y pecuarias, ya sean de carácter intensivo, anual y ciclo corto. 

Son zonas en que se explota el recurso suelo a través de cultivos hortícolas, obteniéndose 

varias cosechas al año.  Son comunes los cultivos de hortalizas como col, lechuga, 

zanahoria, rábano, apio, cebolla, perejil, acelga, etc.  Esta actividad se la práctica 

generalmente en los valles. Dentro de esta categoría también se puede identificar 

agricultura anual, en la se ubican cultivos cuyo ciclo vegetativo se lo cumple en un año. 

En el caso de la parroquia El Valle, está representado por el cultivo asociado de maíz y 

fréjol, ampliamente expandido y base de la subsistencia y dieta alimenticia de la 

población.  Generalmente se encuentra entre los 2.400 y 2.800 m s.n.m., y por la 

importancia que reviste el ganado menor (cuyes, conejo, etc.) en las relaciones sociales y 

económicas de la población, el cultivo asociado de maíz es surcado por hileras de cebada, 

centeno o avena a distancia de 10 m., conocidos también como “cashiles” y utilizados en 

corte como alimento para esta ganadería menor. Esta categoría ocupa el 57,18 % del 

territorio parroquial, con una superficie del 2.836,4 ha. De las cuales 362 ha están 

utilizadas para actividades agrícolas (4,45%) y 1920 ha para actividades pecuarias – pasto 

(42,71%) 

Plantaciones forestales: Designados también con el nombre de bosques artificiales, esta 

categoría está constituida por especies arbóreas sembrados por el hombre con fines de 

producción, protección y/o conservación del medio ambiente.  Están constituidos por 

especies exóticas en las cuales predominan el eucalipto y el pino, con 540 ha, y un 

porcentaje del 12%. 

 

Cuerpos de agua: ríos, lagos, lagunas, con un área de 9,3 ha, que representan el 0,43%. 

 

Vegetación arbustiva y herbácea, conformada por áreas de páramo, las mismas que han 

sufrido intervención antrópica, con área total de 4% (670,7 ha). 
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Zona antrópica: comprende áreas de vías y construcciones, tiene una superficie del 

12,59% del total del territorio parroquial. 

Tabla 4-9 Clasificación por uso del suelo  

 

 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 

 

 

  

Uso del suelo Área ha Porcentaje 

Agua 9,3 0,21% 

Bosque 548,4 12,45% 

Erial 81,1 1,84% 

Tierra agropecuaria 2.836,4 64,40% 

Vegetación arbustiva y herbácea 670,7 15,23% 

Zonas antrópicas 258,5 5,87% 

Total general 4.404,4 100,00% 
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Mapa  14 Mapa de Usos del suelo 

 

Fuente: SIGTierras, 2018 

Elaborado por: Equipo consulto 
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4.1.12. Riesgos y amenazas 

La variable de amenazas naturales que podrían afectar al territorio y su población son 

varias. 

Enfatiza en las amenazas por movimiento de masas que según información cartográfica 

del total de superficie de la parroquia el 57,42% pertenece a la mediana susceptibilidad, 

y el 24,67% a alta susceptibilidad. 

Tabla 4-10 Riesgo por movimiento en masa 

Riesgo movimiento en masa Área ha Porcentaje 

Nulo 0,98 0,02% 

Bajo 666,24 15,13% 

Medio 2.529,07 57,42% 

Alto 1.086,41 24,67% 

Muy alto 121,72 2,76% 

Total general 4.404,43 100,00% 

Fuente: SNGRE, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Mapa  15 Mapa de Riesgo por movimiento en masa 

 

Fuente: SNGRE, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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La inestabilidad de suelo se puede observar sobre espacios con mayor porcentaje de 

pendientes fuertes que sumado el proceso de pérdida de su cobertura vegetal, aumentan 

el riesgo de vulnerabilidad en estos espacios. 

En la parroquia de El Valle, un 80% de tu territorio está dentro del rango de suelo estable, 

y sólo el 3,88% está denro del rango de próximo a inestabilidad, lo que quiere decir que 

es una zona que, a pesar de la pérdida de cobertura vegetal, no presenta un alto riesgo de 

inestabilidad. 

Tabla 4-11 Rangos de Inestabilidad del suelo 

Rango Inestabilidad Superficie (ha) Porcentaje 

Casi Estable 338,13 7,68% 

Estable 3.535,26 80,29% 

Moderadamente Estable 357,83 8,13% 

Próximo a la Inestabilidad 171,02 3,88% 

Riesgo de Inestabilidad 0,97 0,02% 

Total general 4.403,21 100,00% 

Fuente: SNGRE, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Mapa  16 Mapa de Riesgos por Inestabilidad 

 

Fuente: SNGRE, 2018 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4.2. Componente Económico – Productivo 

 

4.2.1. Empleo y Trabajo 

 

Población en Edad de Trabajar. La Población en Edad de trabajar es una medida 

demográfica que refleja directamente la oferta de trabajo y da cuenta del número de 

personas que tienen edad de trabajar, incluye tanto la PEA y PEI.  

La población en edad de trabajar (PET) en la parroquia el Valle, es de 19409 personas, es 

decir, el 79,82% de la población total de la parroquia. A partir de la PET se determina la 

población económicamente activa (PEA) que constituye la “oferta de fuerza de trabajo” 

que es de 10122 habitantes, es decir el 52,15% de la PET, por tanto, el 47,85% restante 

representa la población económicamente inactiva (PEI). 

La tasa de actividad es a nivel de la parroquia de 41,63%, de los hombres de 51,41% y de 

las mujeres 32,87% como podemos observar en la tabla siguiente. 

Tabla 4-12 Composición de la población  

DETALLE HOMBRES MUJERES TOTAL 

Población en Edad de Trabajar 8994 10415 19409 

Población Económicamente 

Activa 
5906 4216 10122 

Población Ocupada 5735 4120 9855 

Población Desocuapda 171 96 267 

Población Total 11489 12825 24314 

Tasa de actividad  Bruta 51,41 32,87 41,63 

Fuente: Censo de Población y vivienda 2010. 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Gráfico 4-1  Composición de la Población 

 

4.2.2. Concentración de la PEA por rama de Actividad 

 

En la parroquia El Valle, las actividades principales que generan empleo son:  Industria 

manufacturera, Comercio al por mayor y Menor y Construcción, que concentran el 

24,03% y 15,69% y 13,62 respectivamente de la PEA parroquial.  

Si analizamos la PEA  por rama de Actividad por sexo se tiene los siguientes  parámetros: 

- La rama de Industria y Manufactura es la principal actividad tanto de hombres 

como de mujeres. 

- La actividad de Comercio al  por Mayor y Menor  esta actividad es la segunda en 

importancia dentro de las actividades que realizan las mujeres , respecto a los 

hombres es la tercera actividad en importancia. 

- La rama de actividad de Agricultura, Ganadería y Pesca es realizada 

principalmente por las mujeres en menor porcentaje los hombres. 

- La rama de actividad de empleadas de los hogares es realizada casi 

exclusivamente por las mujeres. 

- Respecto a la actividad de la construcción esta actividad se realiza principalmente 

los hombres, como podemos observar en la tabla siguiente. 

 

Tabla 4-13 Concentraicón de la PEA 

  HOMBRE % MUJER % TOTAL % 

Industrias 

manufactureras 
1527 25,8 910 21,55 2437 24,03 

Comercio al por 

mayor y menor 
836 14,1 755 17,88 1591 15,69 

Construcción 1349 22,8 32 0,76 1381 13,62 
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Agricultura, 

ganadería, 

silvicultura y pesca 

471 8,0 542 12,83 1013 9,99 

Actividades de los 

hogares como 

empleadores 

13 0,2 520 12,31 533 5,26 

no declarado 188 3,2 270 6,39 458 4,52 

Transporte y 

almacenamiento 
419 7,1 19 0,45 438 4,32 

Actividades de la 

atención de la salud 

humana 

67 1,1 240 5,68 307 3,03 

Administración 

pública y defensa 
205 3,5 90 2,13 295 2,91 

Enseñanza 111 1,9 180 4,26 291 2,87 

Actividades de 

alojamiento y 

servicio de comidas 

45 0,8 205 4,85 250 2,47 

Otras actividades de 

servicios 
77 1,3 166 3,93 243 2,40 

Actividades de 

servicios 

administrativos y de 

apoyo 

149 2,5 80 1,89 229 2,26 

Trabajador nuevo 145 2,5 77 1,82 222 2,19 

Información y 

comunicación 
68 1,1 21 0,50 89 0,88 

Actividades 

profesionales, 

científicas y técnicas 

56 0,9 32 0,76 88 0,87 

Distribución de agua, 

alcantarillado y 

gestión de deshechos 

55 0,9 25 0,59 80 0,79 

Actividades 

financieras y de 

seguros 

38 0,6 41 0,97 79 0,78 

Suministro de 

electricidad, gas, 

vapor y aire 

acondicionado 

61 1,0   0,00 61 0,60 

Artes, 

entretenimiento y 

recreación 

27 0,5 9 0,21 36 0,36 

Actividades 

inmobiliarias 
6 0,1 5 0,12 11 0,11 

Actividades de 

organizaciones y 

órganos 

extraterritoriales 

3 0,1 3 0,07 6 0,06 
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Explotación de minas 

y canteras 
1 0,0 1 0,02 2 0,02 

Total 5917   4223   10140   

       

Fuente: INEC, 2010. 

 

Gráfico 4-2  PEA Por Rama De Actividad Y Por Sexo 

 

Fuente: INEC, 2010. 

 

4.2.3. Ramas de actividad en porcentaje 2010 – 2018 

 

Como podemos observar en el gráfico siguiente la PEA dedicada a la actividad 

agropecuaria ha tenido una baja de 9,99 a 17,85%; Industria ay Manufactura se 

incrementa de 24,05% a 28,15%, Comercio al Por mayor y Menor pasa de 15,69% a 

10,43%, Servicio doméstico se incrementa de 2,90 a 5,26%. 
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Gráfico 4-3   Ramas de actividad en porcentaje 2010 al 2018 

 

 

4.2.4. Ocupación de la PEA por rama de Actividad 

 

La  PEA por grupo de ocupación   se  refiere  a las tareas, labores, actividades, oficios o 

funciones que las personas desarrollan en su trabajo independientemente de la relación 

de dependencia y de la actividad del establecimiento; en este análisis se observa que en  

la parroquia el Valle la ocupación principal de la población es principalmente con el 

38,16% empleado u obrero privado, tanto en hombres como en mujeres; con el 28,82% 

es por cuenta propia, con mayor participación de las mujeres;  8,59% son empleados u 

obreros del Estado, Municipio o Consejo Provincial tanto hombres como mujeres; le 

sigue con el 8,41% Jornalero o peones principalmente los hombres, 5, 32% empleados 

domesticas en la cual predomina la participación de las mujeres. 

 

Tabla 4-14  PEA por grado de ocupación 

   HOMBRE % H  MUJER % M  TOTAL % T 

Empleado u obrero del 

Estado, Municipio o 

Consejo Provincial 

535 9,04 336 7,96 871 8,59 

Empleado u obrero privado 2465 41,66 1404 33,25 3869 38,16 

Jornalero o peón 760 12,84 93 2,20 853 8,41 

Patrono 131 2,21 83 1,97 214 2,11 

Socio 59 1,00 12 0,28 71 0,70 

Cuenta propia 1558 26,33 1364 32,30 2922 28,82 

Trabajador no remunerado 72 1,22 86 2,04 158 1,56 
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Empleado domestico 14 0,24 525 12,43 539 5,32 

no declarado 178 3,01 243 5,75 421 4,15 

Trabajador nuevo 145 2,45 77 1,82 222 2,19 

Total 5917   4223   10140   

 

Gráfico 4-4   PEA por grupo de ocupación 

 

 

En la parroquia El Valle aproximadamente la mitad de la PEA recibió estudios de 

primaria, y aproximadamente el 20% continuó con los estudios secundarios, y tan sólo el 

11% culminó con los estudios superiores, lo que resulta una gran limitante para la 

innovación, crecimiento y desarrollo de la parroquia ya que se requiere de capital humano 

capacitado y especializado para la ejecución de proyectos, fomentar la inversión privada, 

promocionar el territorio y fortalecer el liderazgo y participación ciudadana. Este 

escenario no se aleja de la realidad de la mayoría de cantones y parroquias del país, la 

instrucción del capital humano constituye la base principal para la planificación y 

desarrollo de las regiones. 

 

Tabla 4-15  PEA por instrucción 

 NÚMERO PORCENTAJE 

Primaria 8103 44,36 
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Secundaria 3876 21,22 

Superior 2197 12,03 

Educación Básica 2075 11,36 

Ninguno 1026 5,62 

Se ignora 526 2,88 

Bachillerto - Educación Media 126 0,69 

Ciclo Post bachillerato 122 0,67 

Postgrado 94 0,51 

Centro de Alfabetización /EBA) 62 0,34 

Preescolar 61 0,33 

TOTAL 18268   

 

Gráfico 4-5   PEA por instrucción 

 

 

4.2.5. Establecimientos Económicos 

 

Establecimientos Económicos en  la parroquia del Valle aproximadamente la mitad de la 

PEA recibió estudios de primaria, y aproximadamente el 20% continuó con los estudios 

secundarios, y tan sólo el 11% culminó con los estudios superiores, lo que resulta una 

gran limitante para la innovación, crecimiento y desarrollo de la parroquia ya que se 

requiere de capital humano capacitado y especializado para la ejecución de proyectos, 

fomentar la inversión privada, promocionar el territorio y fortalecer el liderazgo y 

participación ciudadana. Este escenario no se aleja de la realidad de la mayoría de 

cantones y parroquias del país, la instrucción del capital humano constituye la base 

principal para la planificación y desarrollo de las regiones. 
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En la parroquia el valle se localiza 1375 establecimientos económicos de los cuales el 

96,1% (1322) son Microempresas, 3,7% ( 51) Mediana empresa y el 2% Pequeña 

empresa. 

Referente a las microempresas de las 1322 que existen el 35,2% se dedican a Comercio, 

reparación automotores y motocicletas, destacándose dentro de esta rama las ventas al 

por menor en comercios no especializados con predominio de venta de alimentos, bebidas 

y tabaco; ventas al por menor de prendas de vestir, calzado, etc. 

El 19,9% a Industria y Manufactura, dentro de esta rama las actividades más importantes 

son: Elaboración de prendas de vestir, carpinterías, talleres para la construcción, 

mecánicas industriales. 

El 12,5% Transporte y Almacenamiento ente los más relevantes, es el servicio de 

transporte de pasajeros, transporte de carga. 

Referente a las 51 Pequeñas empresas que se encuentran ubicadas en la parroquia el Valle 

, se dedican el 35,3% actividades de comercio al por mayor y menor, el 17,6% Enseñanza, 

el 15,7% Industria y Manufactura. 

Existen 2 empresas medianas localizadas en  la parroquia el Valle dedicado a Comercio 

al Por mayor  y menor  (Gasolinera )  y Enseñanza Secundaria de formación general. 
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Tabla 4-16 Actividad de los Establecimientos Económicos 

 

 

4.2.6. Generación en Ventas (miles de dólares)  

 

Como podemos observar en la tabla siguiente, de las ventas totales que se genera en la 

parroquia el Valle el 71,09% proviene de la pequeña empresa, 25% de la mediana y 

3,89% Microempresa. 

Microempresa Porcentaje

Pequeña 

empresa Porcentaje

Mediana 

empresa 

"A" Porcentaje

Median

a 

empresa 

"B" Total Porcentaje

 A  Agricultura, ganadería,  

silvicultura y pesca 19,0 1,4 2,0 3,9 0,0 21,0 1,5

 C  Industrias manufactureras 263,0 19,9 8,0 15,7 0,0 271,0 19,7

 D  Suministro electricidad, 

gas, vapor y aire 

acondicionado 1,0 0,1 1,0 2,0 0,0 2,0 0,1

 F  Construcción 46,0 3,5 2,0 3,9 0,0 48,0 3,5

 G  Comercio, reparación 

automotores y motocicletas 466,0 35,2 18,0 35,3 0,0 1,0 485,0 35,3

 H  Transporte y 

almacenamiento 165,0 12,5 1,0 2,0 0,0 166,0 12,1

 I  Actividades de alojamiento 

y de servicio de comidas 83,0 6,3 1,0 2,0 0,0 84,0 6,1

 J  Información y 

comunicación 3,0 0,2 1,0 2,0 0,0 4,0 0,3

 K  Actividades financieras y 

de seguros 0,0 1,0 2,0 0,0 1,0 0,1

 L  Actividades inmobiliarias 5,0 0,4 1,0 2,0 0,0 6,0 0,4

 M  Actividades 

profesionales, científicas y 

técnicas 49,0 3,7 3,0 5,9 0,0 52,0 3,8

 N  Actividades de servicios 

administrativos y de apoyo 27,0 2,0 1,0 2,0 0,0 28,0 2,0

 O  Administración pública y 

defensa, seguridad social 0,0 1,0 2,0 0,0 1,0 0,1

 P  Enseñanza 8,0 0,6 9,0 17,6 1,0 1375,0 18,0 1,3

 Q  Actividades de atención a 

la salud humana y asistencia 

social 17,0 1,3 0,0 0,0 17,0 1,2

 R  Artes, entretenimiento y 

recreación 3,0 0,2 0,0 0,0 3,0 0,2

 S  Otras actividades de 

servicios 167,0 12,6 1,0 2,0 0,0 168,0 12,2

 Total 1322,0 100,0 51,0 1375,0 1,0 1375,0 1,0 1375,0

Porcentaje 96,1 3,7 0,1 0,1
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Respecto a los sectores económicos el que más dinamiza la economía en el Valle 

respecto a las ventas es el sector de Comercio al Por Mayor y Menor con el 63,70%, 

23,05% Servicios entre los más importantes. 

Tabla 4-17 Generación de ventas 

  

Agricultura, 

ganadería, 

silvicultura y 

pesca 

Industrias 

manu 

factureras 

Comercio Construcción Servicios Total % 

Microempresa 0 49 98 0 491 638 3,89 

Pequeña 

empresa 
509 1.255 6.243 360 3.289 11.655 71,09 

Mediana 

empresa "B" 
    4.103     4103 25,02 

Total 509 1.304 1.0443 360 3.779 16.395 100,00 

Porcentaje 3,10 7,95 63,70 2,20 23,05     

 

4.3. Sistemas de Producción 

 

E la Parroquia El Valle existe 2434 ha. De suelo agropecuario loa porcentajes mayores al 

1% se encuentra en las comunidades de El Salado, Castilla Cruz, Chilcapamba, Geranios, 

Colchón del Cisne. 

Gráfico 4-6   Sistemas de producción 
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Tabla 4-18 Sistema de producción 

DETALLE HA % DETALLE HA % 

Total Paraíso Alto 5,5 0,19% Total Totoracocha Alta 66,7 2,35% 

Total Primero de 

Enero 
6,7 0,24% Total Poloma 71,6 2,52% 

Total La Pradera 7,7 0,27% Total Quillopungo 71,5 2,52% 

Total La Gloria 12,7 0,45% Total San Pedro 73,4 2,59% 

Total Emilio 

Sarmiento 
17 0,60% Total Cochapamba 75,8 2,67% 

Total Paraíso Bajo 17,8 0,63% 
Total Tierras 

Coloradas 
78,4 2,76% 

Total El Tablón 18,6 0,65% Total Los Laureles 78,8 2,78% 

Total de Corazón de 

Jesús 
20 0,70% 

Total Baguanchi 

Cedillo 
83,4 2,94% 

Total San Juan Loma 23,4 0,82% 
Total Baguanchi de El 

Valle 
85,8 3,03% 

Total El Cisne 23,9 0,84% Total Paredones 88 3,10% 

Total Subida de San 

Juan Loma 
23,9 0,84% Total Cruce de Monay 89,2 3,15% 

Total Santa Catalina 25,3 0,89% Total Cruz del Camino 93,4 3,29% 

Total Los Cipreses 26,1 0,92% Total Guncay 94 3,31% 

Total San Isidro 26,4 0,93% Total El Despacho 103,4 3,64% 

Total Santa Martha 26,8 0,95% Total Pucacruz 108,3 3,82% 

Total Victoria Alta 28,2 0,99% Total Gualalcay 123,5 4,36% 

Total Conchón del 

Cisne 
28,3 1,00% Total San Miguel 130 4,58% 

Total Morochoquigua 32,9 1,16% 
Total San Antonio de 

Gapal 
144,6 5,10% 

Total Los Geranios 36,3 1,28% Total Maluay 245,3 8,65% 

Total Barrio Unido 37,3 1,31% Total Victoria Centro 46,6 1,64% 

Total Chilcapamba 38,8 1,37% 
Total Totoracocha 

Baja 
52,9 1,87% 

Total Conchan del 

Carmen 
39,7 1,40% 

Total Urbano 

Parroquial 
56,4 1,99% 

Total Castilla Cruz 40,8 1,44% 
Total Conch├ín del 

Milagro 
63 2,22% 

Total San José de La 

Playa 
41,1 1,45% Total Victoria Baja 64,7 2,28% 

Total El Salado 42,5 1,50% TOTAL 
2836,

4 
100,00% 

Fuente: Universidad del Azuay - Gobierno Provincial del Azuay.2017. Mapa de cobertura 

vegetal y uso de suelo de la Provincia del Azuay 2010. Escala 1:5 000, Azuay -Ecuador. 

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad del Azuay y el Gobierno 
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Provincial del Azuay, para la elaboración del Mapa de Cobertura Vegetal de la Provincia 

del Azuay. 

Mapa  17 Mapa de Tierras agropecuarias por comunidad 

 

Fuente: SIGTIERRAS, 2018 
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CULTIVOS 

En la parroquia del El Valle tienen 319 ha. De área dedicada a cultivos, de los cuales 16 

comunidades tienen porcentajes mejores al 1% de superficie agropecuaria, 15 

comunidades menores al 2% y mayores al 1%; 7 comunidades menores al 3% y mayores 

al 2%; 3 comunidades menores al 6% y mayores al 3% y tan sólo dos comunidades 

mayores el 7% como podemos observar en el gráfico siguiente. 

Gráfico 4-7   Porcentaje de cultivos 
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DESCRIPCIÓN HA PORCENTAJE 

La Pradera 0,3 0,08% 

Primero de Enero 0,4 0,11% 

El Tablón 0,7 0,19% 

Morochoquigua 0,7 0,19% 

Paraiso Alto 1,2 0,33% 

Santa Catalina 1,3 0,36% 

Corazón de Jesús 1,5 0,41% 

San Juan Loma 1,8 0,50% 

Los Cipreses 1,9 0,53% 

La Gloria 2,5 0,69% 

Emilio Sarmiento 2,8 0,77% 

San Isidro 2,9 0,80% 

Los Geranios 3 0,83% 

Paraíso Bajo 3 0,83% 

Subida de San Juan Loma 3 0,83% 

Pucacruz 3,6 0,99% 

Conchó del Cisne 3,9 1,08% 

El Salado 4,5 1,24% 

El Cisne 4,6 1,27% 

Baguanchi Cedillo 4,7 1,30% 

Castilla Cruz 5,6 1,55% 

Chilcapamba 5,7 1,58% 

Barrio Unido 5,8 1,60% 

Conchón del Milagro 5,9 1,63% 

Totoracocha Baja 6,1 1,69% 

Cruce de Monay 6,1 1,69% 

San Pedro 6,1 1,69% 

Tierras Coloradas 6,2 1,71% 

Los Laureles 6,4 1,77% 

Santa Martha 6,7 1,85% 

Urbano Parroquial 6,7 1,85% 

Victoria Alta 7,3 2,02% 

Conchan del Carmen 7,8 2,16% 

San José de La Playa 8,4 2,32% 

Cochapamba 8,5 2,35% 

Guncay 8,7 2,40% 

Victoria Baja 9,8 2,71% 

Totoracocha Alta 10,7 2,96% 

Victoria Centro 11,5 3,18% 
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Paredones 11,5 3,18% 

El Despacho 12,3 3,40% 

Baguanchi de El Valle 12,3 3,40% 

Cruz del Camino 13 3,59% 

Quillopungo 14,1 3,90% 

Poloma 16,3 4,50% 

San Miguel 19,6 5,42% 

Gualalcay 21,2 5,86% 

Maluay 26 7,18% 

San Antonio de Gapal 27,3 7,54% 

TOTAL 361,9   

 

PASTIZALES 

De acuerdo al análisis realizado se tiene que del total 2474,3 hectáreas en las comunidades 

que tienen más del 4% es: Maluay, San Antonio de Gapal,San Miguel, Pucacruz, 

Gualaycay; las comunidades que tiene menos de 4 has y más de 3 has son: Despacho, 

Guncay, Cruce de Monay, Cruce de camino, Baguanchi Cedillo, Paredones;  
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Gráfico 4-8   Porcentaje de pastizales 
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Tabla 4-19 Superficie de pastizales 

NOMBRE ÁREA %  NOMBRE ÁREA % 

Total Paraíso Alto 4,3 0,74% Total Cochapamba 67,3 11,61% 

Total Primero de Enero 6,3 1,09% Total San Pedro 67,3 11,61% 

Total La Pradera 7,4 1,28% Total Tierras Coloradas 72,2 12,46% 

Total La Gloria 10,2 1,76% Total Los Laureles 72,4 12,49% 

Total Emilio Sarmiento 14,2 2,45% 
Total Baguanchi de El 

Valle 
73,5 12,68% 

Total Paraíso Bajo 14,8 2,55% Total Paredones 76,6 13,22% 

Total El Tablón 17,8 3,07% 
Total Baguanchi 

Cedillo 
78,7 13,58% 

Total Corazón de Jesus 18,4 3,17% Total Cruz del Camino 80,4 13,87% 

Total El Cisne 19,3 3,33% Total Cruce de Monay 83,1 14,34% 

Total Santa Martha 20,1 3,47% Total Guncay 85,2 14,70% 

Total Subida de San Juan 

Loma 
20,9 3,61% Total El Despacho 91 15,70% 

Total Victoria Alta 20,9 3,61% Total Gualalcay 102,3 17,65% 

Total San Juan Loma 21,6 3,73% Total Pucacruz 104,8 18,08% 

Total San Isidro 23,5 4,05% Total San Miguel 110,4 19,05% 

Total Santa Catalina 24 4,14% 
Total San Antonio de 

Gapal 
117,3 20,24% 

Total Los Cipreses 24,3 4,19% Total Maluay 219,3 37,84% 

Total Conchon del Cisne 24,4 4,21% Total Victoria Centro 35,1 6,06% 

Total Barrio Unido 31,5 5,43% Total El Salado 38,1 6,57% 

Total Conchan del Carmen 31,9 5,50% Total Totoracocha Baja 46,8 8,07% 

Total Morochoquigua 32,2 5,56% 
Total Urbano 

Parroquial 
49,7 8,57% 

Total San José de La Playa 32,7 5,64% Total Victoria Baja 54,9 9,47% 

Total Chilcapamba 33 5,69% Total Poloma 55,3 9,54% 

Total Los Geranios 33,4 5,76% Total Totoracocha Alta 56 9,66% 

Total Castilla Cruz 35,1 6,06% 
Total Conchón del 

Milagro 
57,2 9,87% 

Total Quillopungo 57,4 9,90% Total general 579,6 100,00% 
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Del área total de 2836,37 ha que tiene el área agropecuaria se tiene que el 46,95% de la 

superficie se encuentra en zonas calificadas con erosión alta, 1,82% zona de erosión baja, 

21,59% en zona con erosión moderada, 29,65% en zona con erosión severa. 

 

 

 

  



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

78 | P á g i n a  
 

Mapa  18 Mapa de tierras agropecuarias en areas susceptibles a erosión 
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DETALLE ÁREAS PORCENTAJE 

Alta 1.331,61 46,95% 

Pasto con manejo 1.136,38 40,06% 

Suelo arado 185,77 6,55% 

Suelo cultivado 9,45 0,33% 

Baja 51,49 1,82% 

Pasto con manejo 45,75 1,61% 

Suelo arado 5,14 0,18% 

Suelo cultivado 0,6 0,02% 

Moderada 612,24 21,59% 

Pasto con manejo 527,68 18,60% 

Suelo arado 79,62 2,81% 

Suelo cultivado 4,93 0,17% 

Severa 841,04 29,65% 

Pasto con manejo 764,51 26,95% 

Suelo arado 73,2 2,58% 

Suelo cultivado 3,33 0,12% 

Total general 2.836,37 100,00% 

 

4.3.1. Producción Agroecológica.  

Dentro de la parroquia existe una organización de mujeres que se dedican a la venta de 

productos en las ferias libres, así como también según la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, se registra una asociación en la parroquia El Valle, denominada 

Asociación de Productores Agroecológicos Cruz del Despacho. ASOECOCRUZ.  

Referente a la producción de hortalizas el promedio de superficie dedicada a esta 

actividad es 500 metros cuadrados  

 

4.3.2.  Organizaciones productivas.  

 Señor de los Milagros (Pucacruz, siembre de papas y cuyes.  

 Existe un proyecto de semillas) Virgen del Rosario (Agro productiva, producción 

avícola)  

 Santa Martha (Santa Martha. Enfoque Agroecológico, producción de huevos) – 

 Cruz del Despacho (El Despacho, Crianza de cuyes)  

 Virgen del Carmen (Carme Baguanchi, Crianza de cuyes)  

 San Pedro (Producción de cerdos)  

San Judas Tadeo (Gualalcay: Tierra Blanca, Producción de leche. 14 pequeños 

productores)  

San Antonio de Gapal (Artesanías y producción agropecuaria: horticultura y cuyes)  



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

80 | P á g i n a  
 

- Agroecológicas 9 Asaciones  

- Comerciantesccc 

 

4.3.3. Organizaciones existentes en proceso de legalización.  

 

San Judas Tadeo de El Valle (22 productores). 

La mayor parte de la producción es para soberanía alimentaria, el consumo de los 

productos lo adquieren en Cuenca los cuales poseen un registro sanitario, debido a que la 

producción de la parroquia no satisface la demanda del territorio. 

 

4.3.4. Destino de la Producción. 

 

En la parroquia El Valle la producción principalmente es para el auto consumo lo que 

resta lo dedican para la venta en el caso de la producción agrícola, con esto contribuyen 

a la soberanía alimentaria. De lso productores cuando les resta su producción salen a 

vender principalmente en la comunidad, Mercado Parroquial y algunos en el mercado 

municipal. 

 

En el caso de la ganadería la producción lo destinan el mayor porcentaje a la venta, se 

entrega a los lecheros los mismos que trasladan a las plantas de leche generalmente en 

Cuenca. 

 

4.3.5. Turismo. 

Se reconoce dentro de este tipo a todas aquellas manifestaciones históricas, religiosas, 

artísticas, etnográficas que los pueblos identifican como propias. Dicho de otra manera, 

estas expresiones se resumen en el conjunto de costumbres heredadas por los antepasados 

y que hasta la actualidad los pueblos practican y además presentan un grado de atracción 

(Ministerio de Turismo) 

Se han identificado los siguientes recursos intangibles, estos han sido clasificados de 

acuerdo a la metodología para Inventario de Recursos Turísticos establecida por el 

Ministerio de Turismo: 

 

4.3.6. Grupos Étnicos 

Los Cumpas.- Este es un grupo indígena localizado en la comunidad de Pucacruz, este 

asentamiento humano es el heredero de las manifestaciones culturales que más recalcan 
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la cultura del pueblo vallenense pues sus ancestros dominaban la lengua quichua y hoy 

en día muchos de los adultos mayores y una porción de los infantes aún la conservan para 

comunicarse. Esta expresión cultural se ha ido perdiendo con el paso de los años, pues 

actualmente existen pocos pobladores que hablan esta lengua. 

Manifestaciones Religiosas Tradicionales y Creencias Populares. 

Pase del Niño Viajero .- Esta es una manifestación religiosa muy común en toda la 

provincia del Azuay y por supuesto en la parroquia El Valle. Esta majestuosa celebración 

religiosa se lleva a cabo durante los meses de diciembre y enero en todas las comunidades 

de la parroquia, quienes se organizan por familias y corroboran entre sí para costear con 

los gastos que involucra este evento festivo.  

El acto consiste en un desfile conocido como “pase”, en donde los participantes visten 

atuendos relacionados con la época del nacimiento del niño Jesús, este da inicio en la casa 

del prioste mayor y culmina en la Iglesia de la comunidad.  

Después de la celebración religiosa, todos los asistentes se dirigen nuevamente hacia la 

casa de los familiares para ser partícipes de un programa cultural. En cada uno de sus 

puntos se promueve el rescate de las tradiciones, como: el juego del palo encebado, las 

ollas encantadas, el castillo, entre otros. Además, todos los niños presentes reciben un 

obsequio, una funda navideña. Finalmente, todos los asistentes de deleitan de un plato 

típico acompañado de una bebida tradicional, chicha (Illescas, 01 de marzo de 2015). 

Día de las cruces. -  esta es una festividad que celebraban el 3 de mayo en las comunidades 

de la parroquia del Valle, con el afán de rescatar la costumbre de los antepasados, quienes 

veneraban las cruces que se encontraban en las lomas y capillas de la parroquia. 

Este acto está encabezado por un prioste mayor a quien se lo llama cabecilla, quien se 

encarga de recolectar dinero para la preparación de este acontecimiento. El mismo que da 

inicio la noche del 2 de mayo, con la velación a las cruces y la tradicional chamiza. Lo 

interesante de esta noche es el rescate de las costumbres, pues los asistentes apaciguan el 

frío de la noche con la tradicional bebida “el canelazo”, además del gran baile popular. 

Al día siguiente, la festividad continúa con la ejecución de varios números entre estos: 

juegos deportivos, un gran bazar en donde se remata productos de la localidad y platos 

criollos, juegos pirotécnicos y el gran baile popular para culminar la noche (Astudillo, 

66). 

Leyenda   de la novia Quichua. -  Se comenta que antiguamente existía una laguna 

ubicada entre las comunidades de Pucacruz y Maluay, esta era muy concurrida por la 

población hasta que un día en esta laguna desapareció una mujer de manera inexplicable. 

La historia cuenta que una pareja de enamorados había decidido contraer matrimonio, 

pero un terrible suceso terminó con sus ilusiones, minutos antes de celebrar el matrimonio 

la novia había ido a peinarse en esta laguna, esa fue la última vez que fue vista. Desde 

aquel suceso todos los moradores argumentan que la laguna se la llevó. 
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Leyenda El hombre que lo llevo Satán. -  Antiguamente en el centro parroquial habitaba 

un hombre conocido como jura falsa pues siempre mentía y emitía juramentos en vano, 

además de que golpeaba a su madre; hasta que un día tormentoso este murió tras caerle 

un rayo encima. Sus familiares se dispusieron velarlo, para luego ser enterrado, pero 

trágicamente esa noche de velación un huracán apago las luces de la habitación y cuando 

se volvieron encender el cadáver ya no estaba. Se presume que por la mala vida que 

llevaba este hombre seguramente el diablo se lo llevo y su alma se encuentra penando 

pues cada noche en el lugar de su muerte se escucha la frase ¡perdón mi Dios, perdón! 

(Astudillo, 85). 

Leyenda de los Gagogones.-  Según cuenta la historia la convivencia entre padrinos o 

hermanos es un acto mal visto y no aceptado en la sociedad puesto que existen creencias 

que estos son castigados tras su muerte y a lo largo de su vida sus almas se proyectan en 

unos perros negros que únicamente aparecen en la noche, a estos se los llama comúnmente 

gagones. Varias son las personas que comentan sobre esta leyenda, entre sus argumentos 

mencionan los sonidos extraños que se escuchan a la media noche. Estos son como el 

lloriqueo de unos gatos pequeños o bebes recién nacidos, se afirma que estas resonancias 

se producen cerca de las viviendas donde existe la convivencia de compadres o hermanos.  

La razón de este se resume a que cuando ocurre este hecho las almas de los convivientes 

se depositan en los llamados gagones y estos emiten sonidos fuertes para buscar la 

salvación, es así que los moradores cuentan como los ancestros lograban descubrir a las 

parejas que mal convivían. Una de las maneras era atrapar a los gagones era pintarlos con 

una cruz de ceniza en la frente, así el día siguiente las personas que amanecían con la cruz 

eran quienes mal convivían. Otra alternativa consistía en encerrar a los gagones, y 

entonces al siguiente día las personas que convivían entre compadres no aparecían pues 

sus almas no pudieron regresar a sus cuerpos (Illescas, 01 de marzo 2015). 

Música y Danza 

Grupo Folklorico Sumak Kawsay Ballet Folklorico.-  Tras el estudio de campo 

realizado se recopiló la siguiente información sobre este grupo de danza folclórica 

denominado “Sumak Kawsay Ballet folclórico”. Este es un proyecto cultural emprendido 

por varios jóvenes de la parroquia El Valle, quienes han sentido la necesidad de rescatar 

la música y la danza vallenense, pues ésta cada día se practica menos. Su representante 

es el Sr. Paul Domínguez el mismo que se encarga de organizar a su grupo para las 

festividades que se realizan en las distintas comunidades. Su objetivo principal es difundir 

y fomentar en los jóvenes el amor por la cultura y demostrar mediante la danza las 

tradiciones que muchos han olvidado. 
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El inicio de este reconocido grupo data hace aproximadamente unos 6 años atrás con 

apenas 5 integrantes, la idea nació tras un encuentro entre aquellos jóvenes que en esa 

época acudían al grupo juvenil religioso de la parroquia. Poco a poco los integrantes 

fueron sumándose y continuamente se reunían para tener ensayos. Hoy en día el grupo 

consta de 12 Integrantes, muy a menudo son invitados a participar en las distintas fiestas 

de pueblo que realizan las comunidades. La acogida que estos reciben es muy gratificante 

pues la labor que realizan es muy beneficiosa para el rescate de tradiciones en la parroquia 

El Valle. 

 

4.3.7. Comidas típicas 

Papas con cuy asado.-  Este tradicional plato cuencano, forma parte de la gastronomía 

de El Valle y se caracteriza por su forma de preparación en el lugar. Primero al cuy se lo 

mata aplastándole la cabeza y quitándole un ojo dejando chorrear la sangre “patas arriba” 

es decir la cabeza hacia abajo con el fin de que este se desangre y la carne no se oscurezca. 

Después, días antes a la celebración para la cual se esté preparando el cuy a este se lo unta 

de aliños hechos de ajo, sal y comino con el fin de que sea más sabroso. Finalmente, se 

lo coloca en un palo obtenido de los árboles de “cota” y se lo pone al carbón. El cuy se 

acompaña con papas, huevos cocinados y mote. 

Chicaha de Jora.-  Esta tradicional bebida, es comúnmente preparada para las 

celebraciones familiares en las distintas comunidades de la parroquia El Valle, sus 

ingredientes están basados en el maíz y la panela. Primeramente, se necesita remojar es 

decir colocar en agua el maíz aproximadamente unos 3 días, después este debe ser 

colocado en un tinaja cubierta con hojas de achira por un periodo de 15 días, luego el 

maíz debe ser molido y puesto a fuego hasta que se cocine. Finalmente se debe cernir y 

mezclar con panela. Cabe mencionar que el proceso concluye con un reposo de varios 

días para lograr una buena fermentación. 

Mishqui.- EL Mishqui o dulce de penco, es una de las tradicionales bebidas que con el 

paso del tiempo se han ido perdiendo en la parroquia El Vale. Únicamente ciertos 

moradores de las comunidades de Maluay y Pucacruz aún la conservan. Este delicioso 

líquido se obtiene de las plantas de pencos que se localizan en las partes altas de las 

colinas o en las orillas de los ríos. Para su extracción es necesario cavar un agujero en el 

centro de los pencos y dejar fermentar por unos dos días. Antiguamente este se consumía 

con el fin de ganar energía pues se lo consideraba una bebida energizante, ya que al 

beberla se estaba consumiendo todos los nutrientes de los pencos (Illescas, 01 de marzo 

2015). 

4.3.8. Artesanías 

Sombreros de Paja Toquillas.-  El arte del tejido del sombrero de paja toquilla en la 

parroquia El Valle actualmente únicamente se conserva en las comunidades de Pucacruz 

y Maluay, y es elaborado en su mayor parte por mujeres. La técnica usada para este tejido 
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requiere de manos hábiles y tiempo pues este es un proceso manual muy estricto para 

quienes lo realizan. Primero los tejedores adquieren los tallos de paja en los distintos 

mercados de la provincia del Azuay, luego a estos se les selecciona por hebras es decir se 

recortan las membranas para que el tejido sea más fino. Después aproximadamente por 

medio día se realiza la “copa” (comienzo del tejido), continuadamente se teje por unos 5 

días el cuerpo del sombreo y finalmente este es colocado en una horma para que adopte 

su forma y se concluye el tejido con las alas del sombrero. Los pobladores que realizan 

este trabajo acuden a distintos intermediarios, quienes pagan por cada sombrero un 

aproximado de 8-10 dólares. 

Fiestas. 

 

Fiesta Patronales de San Judas Tadeo.-  fecha es la tercera semana de octubre el lugar 

en la plaza parroquial Las fiestas de mayor importancia en la parroquia El Valle son las 

que se realizan durante el mes de octubre en honor al patrón San Judas Tadeo, en esta 

fecha se conmemora a este patrón a través de varias actividades empezando una semana 

antes de la fecha propia, 28 de octubre. 

Los acontecimientos programados están a cargo de la junta parroquial El Valle y de los 

priostes religiosos quienes instalan un escenario en la plaza central para la ejecución de 

varios números durante los días de las festividades.  

Una semana antes se destina a la “Elección de la reina y cholita vallenense” acto del cual 

participan las jóvenes de la parroquia con sus mejores atuendos.  

Una semana después el día viernes se lleva a cabo el festival de música “Valle tus hijos 

te cantan” a través del cual la juventud vallenense presenta su talento musical y el amor 

a su parroquia. Consecutivo a este día es decir el sábado se disfruta de la “noche 

vallenense”, la misma que da inicio con una misa seguida de una procesión. La noche 

culmina con un gran show artístico acompañado de juegos pirotécnicos y la tradicional 

vaca loca. El día domingo es destinado a la celebración mayor, este también da su apertura 

con una misa en honor al patrono, seguidamente se procede a la competencia de dos 

deportes extremos, el motocross y el 4x4. Inmediatamente la plaza central da comienzo 

al gran “Festival de la hacha de oro” echo del cual participan los mejores cantantes dela 

provincia del Azuay (Domínguez, 10 de abril 2015). 

Fiestas de la semana santa : Fecha de celebración de la Semana Santa a nivel nacional 

Lugar: Parroquia El Valle Esta es una festividad religiosa que los católicos vallenenses 

celebran año a año como un recordatorio a la muerte de Jesús. Esta da inicio el jueves 

santo, con el lavatorio de los pies y culmina el domingo de resurrección. 

Tanto el centro parroquial como las varias de las comunidades se organizan para esta 

celebración, siendo la comunidad de Maluay la más destacada por revivir con mayor 

realeza este acontecimiento. Actividades que se realizan: Durante la noche del día jueves 
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santo, en la iglesia patrimonial de Maluay, 12 jóvenes visten atuendos blancos y 

dramatizan el lavatorio de los pies. Luego de este la comunidad permanece hasta las 02:00 

de la mañana orando a Cristo. En cambio, el viernes santo todas las familias se reúnen y 

comparten la tradicional fanesca y a partir de las 6 de la tarde acuden hasta el barrio “Las 

Minas” para dar inicio al vía crucis, este consiste en recorrer doce estaciones previamente 

estructuradas por los pobladores. Estas presentan forma de arcos y contienen una cruz en 

su interior. En cada descanso, un grupo de jóvenes dramatiza el padecimiento que Cristo 

vivó el día de su muerte, mientras los moradores rezan y cantan oraciones antes de llegar 

a la iglesia mayor. El día sábado se conmemora el día de gloria, tras una celebración 

religiosa que dura aproximadamente dos horas, esta se realiza únicamente en la iglesia 

parroquial. Muchos aprovechan esta eucaristía, para bautizar a los niños, pues consideran 

que es una buena fecha para recibir el primer sacramento católico. Finalmente, el día 

domingo se celebra mediante una eucarística campal la resurrección de Cristo. Esta da 

inicio a las 11:00 de la mañana y cuenta con la participación de una gran multitud de 

fieles (Criollo, 01 de abril 2015). 

Fistas de la virgen del Rosario.-  Primera semana de Octubre Lugar: Comunidad de 

Maluay Este es un acontecimiento popular organizado por un grupo de personas de la 

comunidad de Maluay a quienes comúnmente se los llama “priostes”. El motivo de la 

celebración se asienta en la fe católica que los pobladores tienen por la patrona 

Virgen del Rosario. El lugar de los hechos ocurre en la cancha central de la comunidad, 

junto a la escuela Nicolás Sojos Jaramillo. Actividades que se realizan: Durante la 

ejecución de estas fiestas se promueve el rescate de las costumbres ancestrales, es así que 

nueve días antes los pobladores realizan el rezo del rosario en distintos hogares 

culminando en la iglesia patrimonial de Maluay. Durante esta noche se da efecto al pregón 

de las fiestas con la participación de varios grupos de danzas y un baile popular. Durante 

los días sábado y domingo se realizan varias actividades culturales entre ellas: celebración 

de una eucaristía religiosa, remate de productos de la localidad, juegos pirotécnicos, la 

tradicional vaca loca, quema de castillos y la escaramuza. Todo este conjunto de 

tradiciones contribuyen al rescate de la identidad cultural de la parroquia El Valle. Es 

importante recalcar “la escaramuza”, pues esta actividad únicamente se realiza en esta 

comunidad y está dirigida por los representantes de la comunidad Pucacruz, quienes se 

unen a las fiestas patronales de la Virgen del Rosario por ser una comunidad vecina a esta 

(Illescas Samuel, 20 de abril 2015). 

Carnaval de El Valle Fecha: Una semana antes de la fecha de celebración del carnaval 

a nivel nacional. Lugar: Plaza Central Esta es la festividad de mayor índole cultural en la 

parroquia, en donde el GAD parroquial promueve un desfile con la participación de todas 

las instituciones educativas y las 49 comunidades de la parroquia, al final escogen un 

ganador por cada categoría y además se otorgan premios a todos los participantes. 

Actividades que se realizan: Meses antes comunidades e instituciones educativas se 

preparan para este evento. Las instituciones educativas buscan representar a las distintas 
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provincias del Ecuador mientras que las comunidades recogen todas las costumbres del 

pueblo vallenense con el fin de rescatarlas. Para ello elaboran carteleras, platos típicos y 

además preparan bailes de danza folclórica. Es así que durante el desfile se puede observar 

un gran colorido en los carros folclóricos preparados por cada institución, grupos de 

danza, comparsas, platos típicos entre ellos el cuy, papas, dulce de higo, y la colada de 

capulí. Es importante recalcar que durante este acto los espectadores arrojan agua, polvo 

y espuma a los participantes como una muestra de apoyo a ellos. El desfile da lugar desde 

el cementerio de la parroquia y termina en la plaza central, es aquí donde los participantes 

deben exponer su presentación ante los jueces los mismos que están integrados por las 

autoridades de la parroquia. Finalmente este acto culmina con la lectura de los resultados 

de los ganadores y el gran baile popular (Quizhpi, 02 de febrero 2015). 

Recursos Turísticos tangibles 

17 recursos turísticos materiales, 12 de tipo natural y 5 de tipo cultural, los mismos que 

se detallan a continuación: 

4.3.9. Manifestaciones Naturales 

 

- Loma de Mari.- Se encuentra en Cochapamba, este recurso encaja en el subtipo 

colina dentro de la categoría recursos naturales. Esta se asienta a 2746 msnm en 

la comunidad de Maluay, barrio Las Peñas. Su entorno está conformado por 

abundante vegetación arbustiva y distintas plantas típicas de un bosque siempre 

verde montano cabe acotar que tanto sus laderas y la parte superior de su cumbre 

cuentan con la misma diversidad de flora. Entre las principales se puede observar: 

pajonal, chilcos, árboles de eucalipto, musgos, gaubisay, alisos. Además, Durante 

el recorrido hacia este recurso natural se puede observar un pequeño bosque de 

pinos, los mismos que han formado un espacio de color café muy llamativo dando 

un aspecto y confort acolchonado a su suelo. En cuanto a su fauna, La Loma de 

Mari es casa de varias especies de aves tales como: Colibríes, mirlos, mariposas; 

también se puede apreciar insectos entre los más sobresalientes están los salta 

montes; también es muy común en el anochecer ver ranas. 

 

- Conchán del Milagro.-  Se encuentra en Cochapamba, la cumbre “Conchán del 

Milagro” se encuentra ubicada dentro la comunidad que lleva su mismo nombre, 

esta pertenece a la categoría de sitio natural, tipo montaña y subtipo colina. Se 

encuentra entre el 19,31 % del relieve montañoso de la parroquia dentro de este 

recurso se puede observar la flora y fauna típica de un bosque nativo como: chilco 

(baccharis latifolia), diente de león (Ferreynanthus verbacífolius), pumamaqui, 

arrayán, entre otros. En cuanto a su diversidad faunística, Conchán del Milagro 

cuenta con la presencia de: una amplia gama de aves entre ellas los colibrí, y 

mirlos, así también existen insectos como mariposas y saltamontes. Por otro lado, 

la frontera agrícola ha ocupado gran porcentaje de este sitio natural dando lugar a 
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la existencia de varias zonas de pastos, cultivos y centros poblacionales, es por 

ello que entre los principales paisajes que se observan en este recurso esta la 

frontera agrícola la cual día a día se sigue extendiendo. Entre los principales 

cultivos se encuentran las alverjas, maíz, habas y frejol. 

 

- Loma de los Salvajes.-  Este recurso pertenece al tipo bosques y subtipo bosque 

montano. Se ubica a 2755 msnm en la comunidad de Maluay. Aquí se puede 

apreciar una especie de montes comúnmente llamados y conocidos en la 

comunidad como “salvajes”, estos son montes de color gris en forma de risos, 

cabe acotar que es muy poco común observar este tipo de vegetación en la 

parroquia. Para añadir otro dato a las características de este recurso según 

información detallada en el PDOT 2013 del Valle, esta colina forma parte del 

9,98% de bosque nativo de la parroquia en donde se puede apreciar una amplia 

diversidad de flora como: chilco (baccharis latifolia), diente de león 

(ferreynanthus verbacífolius), urupaqui, chicama, sigsal, kikundo, hojas de capi y 

moradillas, entre otros. Además, también se puede encontrar especies del tipo 

introducidas como el eucalipto (eucalytus globulus). En cuanto a la característica 

de su pendiente se la reconoce dentro del 11,46% de pendientes de tipo muy 

escarpada, es decir su porcentaje de inclinación sobrepasa el 50%, según estudios 

realizados por la Comisión de Gestión Ambiental (CGA). lo cual le otorga el 

potencial necesario para la práctica del deporte “escalada de roca”. 

 

- Cochapamba 1 y 2.- El recurso Cochapamba 1 y Cochapamba 2 pertenecen al 

tipo ambientes lacustres y al subtipo lagunas, están son dos lagunas separadas 

aproximadamente por unos 300 metros. La primera laguna denominada 

Cochapamba 1 está ubicada junto a la urbanización Lagunas del Sol, presenta una 

extensión de 5,41 hectáreas a diferencia de Cochapamba 2 la cual se localiza en 

el barrio Cochapamba con una extensión menor igual a 2,68 hectáreas. El color 

del agua es oscuro puesto que no se ha realizado proyectos de limpieza que ayuden 

a disminuir la contaminación en la zona, además su entorno está cubierto de 

viviendas y pastizales que son de uso exclusivo para la actividad ganadera. Las 

dos lagunas presentan el mismo tipo de vegetación la cual se caracteriza por 

presentar abundante totora, en cuanto a su entorno la diversidad de flora muestra 

diferentes especies arbustivas, entre ellas: árboles de eucalipto, pinos, sauces, 

capulí, etc. En cuanto a la variedad de fauna, se puede observar un amplio número 

de aves siendo la más atractiva “la golondrina azuliblanca” (Notiochelidon 

cyanoleuca). 

 

- Pozo Virgen del Remedio.- El Pozo Virgen de Remedio se ubica a 2777 msnm 

en el Barrio las Minas, comunidad de Maluay, este pertenece al tipo ambientes 

lacustres y al subtipo pozas. Tiene un diámetro aproximado de 3m con una 

profundidad 1,5, junto a este recurso se localiza la capilla Virgen del Remedio, la 
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misma que debe su nombre a este pozo, ya que alrededor de este crecen plantas 

medicinales o “remedios” llamados comúnmente así por los pobladores. En 

cuanto a las características del agua, esta presenta un color cristalino por lo que 

resultan muy visible los renacuajos que se alojan en este pozo. 

- Río Cashi.- El río Cashi es un recurso natural concerniente al tipo rio y subtipo 

riachuelo, ubicado en la comunidad de Maluay a unos 10 minutos 

aproximadamente desde el centro parroquial El Valle. Este riachuelo desciende 

desde la quebrada Guagrahuayco en la comunidad de Pucacruz y desciende junto 

con la quebrada Piriña hasta el río “Maluay”. El color del agua presenta un color 

cristalino en ciertas épocas del año mientras que en la temporada de invierno el 

color se vuelve marrón debido al levantamiento de la tierra que se produce con la 

lluvia. Cabe acotar que a lo largo de todo este riachuelo crece abundante 

vegetación arbustiva, entre los principales árboles se puede apreciar: el árbol de 

capulí, eucaliptos y sauce. 

 

- Río Maluay.- El Río Maluay pertenece al tipo ríos y subtipo rivera. El origen de 

este peculiar recurso recae en el sector Totorillas Sucsupamba, Gualalcay y 

desemboca en la unión de puente de la parroquia Santa Ana en el río Quingeo. 

Durante su transcurso es alimentado por varias quebradas entre ellas: Allpachaca, 

Yanaturo, Burrococha, Pailococha y Conchán, este proceso de alimentación 

consiste en un arrastramiento del agua desde las montañas hecho que le da un 

color marrón al agua en la época de invierno mientras que en el verano es color 

se vuelve transparente. En promedio el ancho de este riachuelo es de 1.5m. El 

paisaje que lo rodea está constituido por sembríos, árboles de sauce y eucalipto. 

- Cerro Boquerón.- El Cerro Boquerón pertenece al tipo bosques y subtipo bosque 

montano. Es reconocido como uno de los principales recursos naturales con 

potencial turístico en la localidad, este se ubica en la parte alta de la comunidad 

de Gualacay, la segunda más grande la parroquia. Sus características paisajísticas 

lo han catalogado como bosque montano dentro del cual se ubican tres zonas: 

Bosque nativo, zona de pastos, cultivos y centros poblacionales y una zona de 

eucalipto. Dentro la primera se puede observar gran variedad de flora, entre las 

principales especies están: la chilca, pumamaqui, sachamoras, sigsal, retama. 

Cotas, etc. En cuanto a la diversidad de su fauna, el cerro esconde una amplia 

diversidad de aves tales como: colibrí, mirlos, así como también en las noches es 

muy común escuchar el sonido de ranas (anfibios). 

 

- Bosque de Musgos.- El bosque de Musgos se asienta sobre el Cerro de la 

comunidad de Maluay a una altura de 2975 msnm. Pertenece al tipo bosque y al 

subtipo Bosque montano. En este sitio natural es muy común encontrar musgos y 

epifitas, los troncos de sus árboles se encuentran ramificados y tantos estos como 

su suelo se encuentran cubiertos de musgo dando un aspecto acolchonado. En 

cuanto a la diversidad de flora y fauna tenemos una amplia gama de plantas 
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medicinales entre ellas: Arrayan (myrcianthes halli), Diente de león (asteraceae), 

zachamora (santalaceae), planta de joyapa (brachyutum ledifoluim), flor de gañal 

(oreocallis grandiflora), entre otras. Los usos de estas plantas son con fines 

curativos por ejemplo el diente de león actúa como un desintoxicante para el 

estómago. 

 

- Bosque Pucacruz.- Esta es la cumbre más alta de la localidad del Valle, según la 

clasificación de bosques pertenece al subtipo bosque montano y se asienta a 3040 

msnm. Se ubica dentro de la comunidad de Pucacruz limitando al sur y oeste con 

el Cerro de Maluay, aproximadamente a unos 20 minutos del centro parroquial. 

Este junto a los cerros de Maluay y Conchán del Milagro forma parte del 19,31% 

del relieve montañoso de la parroquia, una clara diferencia entre los recursos 

mencionados anteriormente es la apariencia y color de su suelo. Según estudios 

realizados por la CGA, este se denomina suelo rojo (dystropet haplortox), y es 

común encontrarlo en lugares asentados sobre rocas volcánicas recientes. Es 

importante mencionar que este sitio natural cuenta con una amplia zona de bosque 

nativo, en el cual se puede observar aproximadamente 25 familias en cuanto a la 

diversidad de flora, así como también unas 31 especies de aves tales como: la 

golondrina azuliblanca y la frentiestrella arcoíris. 

- Cerro Maluay.- El Cerro de Maluay pertenece al tipo bosques y subtipo bosque 

montano. Este se ubica en la comunidad de Maluay, a unos 30 minutos del centro 

parroquial. Este recurso representa un alto potencial turístico para la parroquia El 

Valle, puesto que cuenta con la más amplia variedad de especies de la zona. Según 

el plan de manejo de Maluay entre las principales especies de flora se pueden 

observar 32 especies integradas en 25 familias dando un total de 257 individuos. 

De igual manera la diversidad de fauna encaja a varias especies entre ellas, 

familias de anfibios, aves, meso mamíferos y macro mamíferos. Además, cabe 

acotar otro dato importante sobre este recurso, es de aquí de donde nace el sistema 

de agua potable denominada “Agua de Piriña” la misma que está a cargo de 

ETAPA y sirve de sustento para toda la parroquia El Valle incluyendo a las 

ciudadelas que se han localizado en ella tales como: “Los jardines del Valle”, 

“Lagunas del Sol”. Es importante recalcar que el agua se cataloga como potable 

puesto que este desciende hasta el barrio “El censo “y entonces es procesada junto 

con el agua potable que viene desde la ciudad de Cuenca para ser transformada en 

potable 

 

- Eco. Parque el Valle.- El Ecoparque “El Valle” se ubica dentro del tipo Sistema 

de áreas Protegidas y subtipo Área de Recreación, está ubicado a 5 minutos de la 

cabecera parroquial junto a la urbanización “Lagunas del Sol. Su extensión es de 

9 ha, cuenta con varios espacios de uso recreativo como: caminerías, ciclo vías, 

jardines, zona de arbustos, graderíos, juegos infantiles metálicos y mobiliario de 

madera. Además, cuenta con atractivos hechos de materiales reciclados que 
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buscan transmitir un mensaje de sostenibilidad ambiental a los visitantes. Su 

creación se debe a la idea emprendida por la Empresa Municipal de Aseo para 

Cuenca, (EMAC) la cual tras analizar la situación y potencial de la zona decidió 

poner en marcha un proyecto ambiental. Actualmente dentro de este espacio 

funciona un centro de rescate faunístico el cual tiene como finalidad cuidar de los 

animales que llegan a manos de la EMAC para después ser reinsertarlos a su 

hábitat. Entre los principales animales rescatados hasta el momento se tiene a: 

primates, felinos mamíferos y aves silvestres. Cabe mencionar que este proyecto 

es manejado por los estudiantes de biología de la Universidad de Azuay. 

 

4.3.10. Manifestaciones Culturales Tangibles 

 

- Iglesia San Juan Bautista del Valle.- El recurso pertenece al tipo Arquitectura 

Religiosa y el subtipo Históricas. La Iglesia San Juan Bautista de El Valle se ubica 

en el centro parroquial junto a la plaza central a una distancia aproximada de 25 

minutos del casco urbano de la ciudad de Cuenca. Su fachada presenta un estilo 

colonial, cuenta con un campanario de unos 5 metros de altura aproximadamente 

en donde reposa un antiguo reloj. Antiguamente este servía como el medio de 

anuncio para las celebraciones religiosas. Por otro lado, se puede apreciar también 

un estilo gótico en los ventanales los mismos que están cubiertos de vitrales. En 

cuanto al interior de esta iglesia se pueden observar tres distribuciones que forman 

la cruz latina, además son muy visibles y atractivas las esculturas que rodean las 

paredes de esta iglesia. 

 

- Capilla Virgen del Remedio.- La Capilla Virgen del Remedio pertenece al tipo 

históricas y subtipo arquitectura religiosa, esta es una pequeña iglesia de estilo 

colonial con una extensión aproximada de 10x4m. Se localiza en el barrio San 

Jacinto en la comunidad de Maluay. Su fachada externa hace notar la forma 

rectangular de su estructura, la cual está cubierta por un techo de tejas, así también 

se puede observar el estilo en forma de arco de la puerta. Los cimientos despiertan 

la inquietud de quienes la visitan, pues estos parecen no existir a simple vista, 

dado que la construcción se asentó sobre las piedras de gran tamaño que existían 

en la zona. Por otro lado el interior de esta capilla presenta una sola nave la cual 

conduce directamente al pequeño altar, en donde descansan imágenes religiosas 

en honor a la patrona de la capilla “Virgen del Remedio, 

 

- Iglesia Patrimonial de Maluay.- El recurso pertenece al tipo históricas y al 

subtipo arquitectura religiosa. Está ubicado en la comunidad de Maluay 

aproximadamente a unos 20 minutos del casco parroquial. Su nombre “Iglesia 

Patrimonial de Maluay” se debe a la riqueza arquitectónica que esta presenta, pues 

sus pilares y paredes son una clara muestra del estilo colonial. El material de la 
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construcción es el adobe y el ancho sus paredes casi alcanza un metro. El interior 

de la iglesia consta de tres naves, desde aquí se puede observar el altar mayor. 

Este se compone de un majestuoso retablo de madera que cubre toda la pared 

frontal. Además, desde en este retablo se exponen varios cuadros religiosos muy 

antiguos que merecen la pena ser analizados por un profesional del área. También 

se puede observar el estilo barroco en los espejos colocados a los pies del retablo. 

Finalmente, en la parte posterior de la capilla se puede apreciar el campanario. 

 

- Las Minas de Maluay.- Las Minas de Maluay pertenecen al tipo históricas y 

subtipo minas antiguas. Según el Ministerio de Energía por las características que 

presenta este recurso encaja dentro de la minería no metálica definido como 

material pétreo. Se localizan en la comunidad de Maluay, en el barrio “Las Minas” 

a unos 35 minutos de la ciudad de Cuenca. Esta es una pendiente con un porcentaje 

de inclinación superior a un 50%, es decir muy escarpada, Se considera una zona 

muy conocida a nivel parroquial, pues de aquí se extrae el “lastre” material muy 

solicitado para el lastrado de las vías en la parroquia. Actualmente no se realiza 

ningún tipo de explotación puesto que la tierra (lastre) ha perdido su utilidad, 

únicamente se puede ascender a la mina para observar el lastre y la vegetación 

que la rodea. 

 

 

- Vivero Las Acacias.- El Vivero Acacias es un recurso perteneciente al tipo 

relaciones artísticas contemporáneas y al subtipo viveros. Este está ubicado en la 

comunidad de Las Acacias aproximadamente a unos 20 minutos de la cabecera 

parroquial. Este recurso le pertenece a la Sra. Yolanda Monge, quien se encarga 

del cuidado y mantenimiento del mismo. Entre las principales características que 

lo vuelven un posible atractivo turístico están la diversidad de cultivos que se 

registran, entre estos están, 3 invernaderos con sembríos de frutilla, huertos que 

incluyen una amplia gama de hortalizas como: zanahoria, cebollín, ajo, lechuga, 

brócoli, tomate riñón, remolacha, acelgas y culantro. También se puede observar 

los galpones de crianza de cuyes y pollos. 
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4.4. Componente Sociocultural  

 

Este componente tiene como centro de análisis a la población en cuanto al estudio de su 

estructura, composición y dinámica. Se analiza cuál es la cobertura y calidad de los 

servicios sociales, su oferta y demanda para determinar las áreas de intervención en el 

territorio acorde a las competencias de cada nivel de gobierno, en los sectores educación, 

salud, inclusión económica y seguridad.  

Para comprender mejor el componente humano existente en el territorio, además, de 

contemplar el análisis de la cultura e identidad de la población del territorio, movimientos 

migratorios internos y externos. Adicionalmente se analiza el indicador parroquial de 

necesidades básicas insatisfechas (NBI). 

4.4.1. Características Demográficas  

 

De acuerdo a los datos obtenidos del Censo Nacional de Población y Vivienda, realizado 

por el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos-INEC en el año 2010, la parroquia 

El Valle posee 24314 habitantes, de los cuales 11489 son hombres lo que representa el 

47,25%, mientras que 12825 son mujeres correspondiendo al 52,75 %; por lo tanto, la 

población de mujeres excede en 5,50% a la de hombres. 

Tabla 4-20. Población Total según Sexo 

Sexo Población Porcentaje 

Hombre 11489 47,25 

Mujer 12825 52,75 

Total 24314 100 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-9 Porcentaje de la Población Total según Sexo 

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.4.2. Estructura Poblacional por Edad y Sexo  

 

La estructura de los grupos quinquenales refleja distintas dinámicas y comportamientos 

en términos de salud, fecundidad y mortalidad. Es un indicador muy útil para detectar si 

la población de una unidad administrativa está en expansión, es estacionaria o bien se 

encuentra en proceso regresivo, es decir, es importante saber si hay más o menos personas 

en edad infantil o por encima de los 60 años, o si presenta igual número o proporción de 

contingentes por grupos de edad, pues ello incide en el comportamiento de la demanda 

de servicios educativos y asistenciales. 

Una pirámide de población representa en forma gráfica la composición de la población 

por edad y sexo, al mostrar el número de hombres y mujeres en cada grupo de edad, o su 

proporción con respecto a la población total; ello permite distinguir con claridad las 

características de la población y deducir sus necesidades en cuanto a servicios educativos, 

asistenciales y de salud, vivienda, oportunidades de empleo o posibles problemas al 

respecto en el futuro. Las pirámides siempre reflejan la dinámica demográfica como un 

efecto de la fecundidad, la mortalidad y la migración.  

Del análisis de la estructuración de la población según la pirámide, se desprende que los 

mayores grupos etarios tanto en hombres como en mujeres se encuentra entre los 10 a 14 

años, con un total de 2678 personas que representan el 11,01% de la población total; 

seguido de cerca por el grupo de edad de 5 a 9 años con 2554 que representan el 10,50%, 

en tanto que el siguiente grupo más grande es de niños de 15 a 19 años con un total de 

24,79 que representan el 10,20%. 

Hombre; 
11489; 47%

Mujer; 
12825; 53%
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En lo referente a los “grandes grupos de edad” en conjunto, el grupo concerniente a 

neonatos, niños y parte de adolescentes de 0 a 14 años representan el 31,19% de la 

población parroquial; el grupo etario de jóvenes, parte de adolescentes y adultos de 15 a 

64 años representan el 61,03% del total, en tanto que el grupo con menor representación 

es el de adultos mayores superior a los 65 años que representan el 7,78%. 

En términos generales la dinámica demográfica de El Valle presenta una pirámide 

estructurada, con una población que abarca mayormente a los niños y jóvenes, lo cual 

favorece la dinámica económica y productiva de la parroquia. 

Tabla 4-21 Población Total según Grupos de Edad y Sexo 

Grupos de Edad Hombre Mujer Total 

Menor de 1 año 246 193 439 

De 1 a 4 años 975 937 1912 

De 5 a 9 años 1274 1280 2554 

De 10 a 14 años 1367 1311 2678 

De 15 a 19 años 1286 1193 2479 

De 20 a 24 años 1121 1237 2358 

De 25 a 29 años 990 1172 2162 

De 30 a 34 años 795 970 1765 

De 35 a 39 años 668 842 1510 

De 40 a 44 años 548 660 1208 

De 45 a 49 años 418 609 1027 

De 50 a 54 años 399 526 925 

De 55 a 59 años 297 415 712 

De 60 a 64 años 296 397 693 

De 65 a 69 años 259 340 599 

De 70 a 74 años 192 247 439 

De 75 a 79 años 156 178 334 

De 80 a 84 años 106 157 263 

De 85 a 89 años 53 90 143 

De 90 a 94 años 36 50 86 

De 95 a 99 años 6 19 25 

De 100 años y mas 1 2 3 

Total 11489 12825 24314 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-10 Pirámide Poblacional 

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020  

4.4.3. Estructura Poblacional por Comunidades según Sexo  

 

De acuerdo a los datos tomados de la Actualización del PDOT de la parroquia El Valle 

realizado en el 2015, se tiene un total de 49 comunidades. Las comunidades más grandes 

de acuerdo a su población son: Chilcapamba con 1736 habitantes que representan el 

7,14% del total de la población, le sigue Cochapamba con 1389 (5,71%) y el Centro 

Parroquial con 1364 (5,61%) habitantes y las más pequeñas son: el Tablón con 42 

personas (0,17%), Paraíso Alto con 115 (0,47%) y Totoracocha Baja con 118 (0,49%) 

habitantes.  

Tabla 4-22. Población por Comunidades 

Comunidad Hombres Mujeres Total Porc. 

Baguanchi Cedillo  154 227 381 1,57 

Baguanchi de El Valle  234 298 532 2,19 

Barrio Unido  134 148 282 1,16 

Castilla Cruz  402 454 856 3,52 

Chilcapamba  829 907 1736 7,14 

Cochapamba  660 729 1389 5,71 

Conchan del Carmen  95 112 207 0,85 

Conchan del Cisne  56 83 139 0,57 

Conchan del Milagro  153 155 308 1,27 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

96 | P á g i n a  
 

Corazón de Jesús  171 181 352 1,45 

Cruce de Monay  423 479 902 3,71 

Cruz del Camino  251 281 532 2,19 

El Cisne  288 334 622 2,56 

El Despacho  358 401 759 3,12 

El Salado  190 209 399 1,64 

El Tablón  19 23 42 0,17 

Emilio Sarmiento  122 157 279 1,15 

Gualalcay  326 372 698 2,87 

Guncay  364 413 777 3,20 

La Gloria  66 66 132 0,54 

La Pradera  73 77 150 0,62 

Los Cipreses  120 143 263 1,08 

Los Geranios  172 211 383 1,58 

Los Laureles  111 139 250 1,03 

Maluay  518 502 1020 4,20 

Morochoquigua  85 104 189 0,78 

Paraíso Alto  60 55 115 0,47 

Paraíso Bajo  67 63 130 0,53 

Paredones  129 135 264 1,09 

Poloma  241 284 525 2,16 

Primero de Enero  198 214 412 1,69 

Pucacruz  86 81 167 0,69 

Quillopungo  355 368 723 2,97 

San Antonio de Gapal  547 645 1192 4,90 

San Isidro  97 109 206 0,85 

San José de La Playa  273 291 564 2,32 

San Juan Loma  338 357 695 2,86 

San Miguel  489 493 982 4,04 

San Pedro  350 451 801 3,29 

Santa Catalina  126 124 250 1,03 

Santa Martha  56 81 137 0,56 

Subida de San Juan Loma  162 181 343 1,41 

Tierras Coloradas  274 343 617 2,54 

Totoracocha Alta  104 122 226 0,93 

Totoracocha Baja  59 59 118 0,49 

Urbano Parroquial  685 679 1364 5,61 

Victoria Alta  101 122 223 0,92 

Victoria Baja  195 236 431 1,77 

Victoria Centro  123 127 250 1,03 

TOTAL 11489 12825 24314 100 

Fuente: GAD Parroquial de El Valle, Actualización del PDOT 2015 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.4.4. Evolución de la Población  

 

El crecimiento de la poblacional en la parroquia El Valle tiene la misma estructura de 

crecimiento tanto de hombres como de las mujeres, en números absolutos es mayor el de 

las mujeres por el índice de feminidad que es mayor a la de los hombres.  

 

Según los datos por año censal, se tiene que hay un crecimiento poblacional ascendente; 

en el año 1990 se tenía 15214 habitantes, en el 2001 un total de 18692 y en el censo del 

2010 se tiene 24314 habitantes. 

 

Tabla 4-23. Evolución de la Población por Periodo Intercensal, según Sexo 

Año  Hombre Mujer Total 

1990 7246 7968 15214 

2001 8684 10008 18692 

2010 11489 12825 24314 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4-11. Evolución de la Población por Periodo Intercensal, Según Sexo 

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.4.5. Proyección de la Población  

 

Tomando los datos de la Información para la Gestión Local -2014 del GAD Municipal de 

Cuenca, se tiene una proyección de la población de la parroquia El Valle para el año 2030, 

de 47208 habitantes.  

Tabla 4-24.  Proyección De La Poblacióntotal, Periodo 2001-2030 

Rangos de 

Edad 

2001 2010 
Proyecciones 

2015 2020 2025 2030 

Total Total Total Total Total Total 

0 - 4 años 2219 2351 2428 2507 2589 2674 

5 a 9 años 2157 2554 2806 3083 3387 3722 

10 a 14 años 2278 2678 2930 3208 3512 3846 

15 a 19 años 2087 2479 2735 3023 3346 3712 

20 a 24 años 1868 2358 2685 3059 3484 3972 

25 a 29 años 1321 2162 2845 3746 4933 6503 

30 a 34 años 1167 1765 2222 2799 3528 4446 

35 a 39 años 904 1510 2015 2697 3618 4869 

40 a 44 años 870 1208 1452 1747 2104 2538 

45 a 49 años 679 1027 1293 1628 2051 2583 

50 a 54 años 705 925 1076 1252 1457 1696 

55 a 59 años 537 712 833 974 1140 1334 

60 a 64 años 483 693 847 1035 1265 1546 

65 a 69 años 385 599 766 981 1257 1611 

70 a 74 años 326 439 518 612 721 851 

> 75 años 706 854 949 1055 1174 1305 

TOTAL 18692 24314 28400 33406 39566 47208 

Fuente: GAD Municipal de Cuenca, Información para la Gestión Local -2014 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Si se analiza los datos de esta misma fuente, la proyección de la población según los 

rangos de edad y según sexo se tiene que la población con mayor crecimiento será la 

femenina en relación a la masculina y aquellas que se encuentran en el rango de 25-29 

años, le sigue el rango de 30-34 años y el luego el de 35-39 años, entre los más 

representativos.  

Tabla 4-25. Proyección de la Población por Rango de Edad y Sexo 

Proyección de la Población por Sexo  

Rangos de 

edad  

Proyecciones  

2001 2010 2015 2020 2025 2030 

Hombre  Mujer  Hombre  Mujer  Hombre  Mujer  Hombre  Mujer  Hombre  Mujer  Hombre  Mujer  

0 -4 años 1144 1075 1.221 1.130 1266 1162 1313 1194 1361 1228 1411 1263 

5 -9 años 1096 1061 1274 1280 1385 1421 1506 1577 1637 1750 1780 1942 

10 - 14 años 1133 1145 1367 1311 1517 1413 1684 1524 1869 1643 2075 1771 

15 - 19 años 1002 1085 1286 1193 1477 1258 1697 1326 1949 1397 2239 1473 
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20 - 24 años 858 1010 1121 1237 1301 1384 1509 1550 1750 1734 2031 1941 

25 - 29 años 577 744 990 1172 1336 1509 1804 1942 2434 2499 3286 3217 

30 - 34 años 505 662 795 970 1023 1199 1316 1483 1694 1834 2179 2267 

35 - 39 años 359 545 668 842 943 1072 1332 1365 1880 1738 2655 2214 

40 - 44 años 369 501 548 660 683 769 850 897 1059 1045 1320 1218 

45 - 49 años 286 393 418 609 516 777 637 991 787 1264 971 1612 

50 -54 años 314 391 399 526 456 620 521 731 595 862 679 1017 

55 - 59 años 229 308 297 415 343 490 396 578 458 682 529 805 

60 - 64 años 207 276 296 397 361 486 440 595 537 728 655 891 

65 - 69 años 175 210 259 340 322 444 400 581 498 759 619 992 

70 - 74 años 141 185 192 247 228 290 271 341 321 400 381 470 

> 75 años 289 417 358 496 403 546 454 601 512 662 576 729 

TOTAL  8.684 10.008 11.489 12.825 13.560 14.840 16.130 17.276 19.341 20.225 23.386 23.822 

Fuente: GAD de Cuenca - Información para la Gestión Local -2014 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.4.6. Movilidad de la población  

 

Migración  

 

El término migración representa dos opciones o alternativas que se aplica a los 

movimientos de personas de un lugar a otro y estos desplazamientos conllevan un cambio 

de residencia bien sea temporal o definitivo. Las dos opciones de los movimientos 

migratorios son: emigración, que es la salida de personas de un país, región o lugar 

determinados para dirigirse a otro distinto e inmigración, que es la entrada en un país, 

región o lugar determinados procedentes de otras partes.  

Emigración 

 

La emigración internacional es un fenómeno mundial que se acentúa sobre todo en los 

países latinoamericanos. En la Parroquia El Valle se registran 742 que han salido del país 

hacia distintos países, siendo los Estados Unidos el lugar de residencia de un total de 634 

(85,44%), España 62 (8,36%) y a otros el porcentaje restante. 

 

Tabla 4-26. Emigración Internacional 

Actual País de Residencia Total Porcentaje 

Argentina 1 0,13 

Canadá 6 0,81 

Colombia 1 0,13 

Cuba 2 0,27 

Chile 3 0,40 
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Estados Unidos 634 85,44 

Panamá 1 0,13 

Puerto Rico 1 0,13 

España 62 8,36 

Italia 4 0,54 

Sin Especificar 27 3,64 

Total 742 100,00 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

El principal motivo de viaje es: trabajo con 594 personas que equivale al 80,05%, seguido 

por unión familiar con 87 personas respectivamente que equivalen al 11,73%, por 

estudios con 28 personas que equivalen al 3,77%, y otros motivos con 33 personas que 

equivalen al 4,45% de la población migrante internacional. Cabe anotar también que la 

salida es mayor de los hombres que representan el 67,5% frente a la de las mujeres que 

es el 32,5%. 

 

Tabla 4-27. Principal Motivo de la Emigración 

Sexo de la 

Persona 

que Salió 

del País 

Principal Motivo De Viaje 

Trabajo % Estudios % 
Unión  

Familiar 
% Otro % Total % 

Hombre 438 87,43 10 2,00 35 6,99 18 3,59 501 67,5 

Mujer 156 64,73 18 7,47 52 21,58 15 6,22 241 32,5 

Total 594 80,05 28 3,77 87 11,73 33 4,45 742 100 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.4.7. Pobreza por Necesidades básicas insatisfechas  

La Estrategia Nacional para la Igualdad y la Erradicación de la Pobreza en el Ecuador 

reconoce que la pobreza se reproduce por la fuerza de las acciones injustas del poder 

político y económico, más no por falta de recursos; señala que erradicar la pobreza 

consiste en atacar las causas del empobrecimiento como la exclusión, la violencia y la 

discriminación. Frente a esto, se ubica la búsqueda de la justicia económica y la equidad 

social y la distribución de los bienes comunes, logrando el ejercicio pleno de los derechos. 

La pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas NBI (%hogares) de una población es 

medida por diferentes indicadores como la capacidad económica, acceso a la educación, 

acceso al a vivienda, acceso a los servicios básicos y el hacinamiento. Según los datos del 
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Sistema Integrado de Conocimiento y Estadística Social del Ecuador - SICES, se tiene 

que en la parroquia El Valle el NBI es del 63,4%, siendo en las mujeres (62,8%) algo 

superior que en el de los hombres (63,9%), estando muy por encima de la media cantonal 

que es del 38,2%, de la provincial 48,3% y de la nacional que es del 60,1%.  

 

Tabla 4-28. Porcentajes de NBI Paroquial, Cantonal, Provincial y Nacional 

Parroquias Sexo Porcentaje 

EL VALLE   63,4 

  Hombre 62,8 

  Mujer 63,9 

     

TOTAL CANTÓN CUENCA 38,2 

TOTAL PROVINCIA AZUAY 48,3 

TOTAL PAIS ECUADOR 60,1 

Sistema Integrado de Conocimiento y Estadística Social del Ecuador - SICES 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Gráfico 4-12. Porcentajes de NBI Parroquial, Cantonal, Provincial y Nacional 

 

Fuente: Sistema Integrado de Conocimiento y Estadística Social del Ecuador - SICES 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.4.8. Prestación de servicios sociales en el territorio 

La prestación de servicios sociales en los territorios parroquiales se ve afectada por la 

dispersión geográfica existente y el difícil acceso a las comunidades rurales. Los modelos 

de prestación de servicios intentan considerar las características concretas de cada 

comunidad, pero las necesidades sociales de la población son tan extensas y dependen de 

problemas estructurales como la pobreza, que desencadenan en múltiples problemas más 
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que dificultan una adecuada provisión de servicios. El sistema público de servicios 

sociales no ha logrado aún evitar la desarticulación territorial manifestada en la dificultad 

de acceso a los diferentes servicios por parte de la población. 

Proyectos de Desarrollo Social ejecutados por el GAD Parroquial 

 

Escuela de Fútbol 

El GAD Parroquial de El Valle, con recursos propios ejecuta el Proyecto de la Escuela de 

Fútbol que se desarrollan en 4 comunidades: La Victoria, Totoracocha Alto, Guncay y El 

Paraíso, donde participan alrededor de 150 alumnos (30 mujeres y 120 varones) en edades 

comprendidas entre los 6 a 16 años. 

Las escuelas funcionan en las 4 comunidades de acuerdo a los días y horarios que se 

detallan a continuación: 

Tabla 4-29. Lugar, Días y Horarios de Funcionamiento de la Escuela de Fútbol 

Lugar Días de Funcionamiento Horario 

La Victoria 

Martes 2:30 - 5:30 pm 

Jueves 2:30 - 5:30 pm 

Sábado 9:00 -11:30 am 

Totoracocha Alto 

Lunes 2:30 - 5:30 pm 

Miércoles 2:30 - 5:30 pm 

Viernes 2:30 - 5:30 pm 

Guncay 

Martes 3:00 - 6:00 pm 

Viernes 3:00 - 6:00 pm 

Sábado 3:00 - 6:00 pm 

El Paraíso 

Miércoles 3:00 - 6:00 pm 

Jueves 3:00 - 6:00 pm 

Sábado 3:00 - 6:00 pm 

Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Escuela de Danza 

 

Otro proyecto del GAD Parroquial es la Escuela de Danza que funciona en 4 

comunidades: Gualalcay, Centro Parroquial, Quillopungo y Poloma, en diferentes días y 

horarios, con un total de 150 participantes. Estos grupos de danza tienen un instructor que 

da el respectivo seguimiento y capacitación y es parte del GAD, sus participantes oscilan 

entre los 4 a 25 años de edad, los mismos que ya han tenido exitosas presentaciones sobre 

todo en las fiestas y en los carnavales de la parroquia, cada grupo tiene 4 coreografías de 

5 a 10 minutos. 
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Tabla 4-30. Número de participantes y Horario de la Escuela de Danza 

Lugar Nro. de Participantes Días de ensayo Horario 

Gualalcay 55 Lunes y miércoles 7 - 9 pm 

Centro Parroquial 35 Lunes y miércoles 3 - 5 pm 

Quillopungo 30 Martes y jueves 7 - 9 pm 

Poloma 30 Viernes y sábado 7 - 9 pm 

TOTAL 150     

Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Estas escuelas de Fútbol y Danza al momento no se encuentran en funcionamiento debido 

a la emergencia de salud, sin embrago los estudiantes continúan sus entrenamientos en 

sus hogares bajo el asesoramiento de sus instructores. 

Foto 1. Escuelas de Danza y Fútbol 

  

 
 

Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 
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Proyecto de Ayuda Humanitaria, por la Pandemia de la COVID 19 

 

Debido a la difícil situación que está atravesando el país y el mundo con la Pandemia de 

la COVID 19, el GAD Parroquial de El Valle y su personal han volcado su servicio de 

apoyo a los grupos vulnerables de la parroquia, mediante la entrega principalmente de 

kits de alimentos, atención en salud y sobre todo con la gestión y la coordinación 

respectiva con los organismos externos, que están apoyando a los grupos vulnerables y 

más pobres de la parroquia.  

 

Conformación de la Comisión Parroquial Emergente-COPAE 

Tomando los datos de una entrevista del Presidente del GAD Parroquial el Sr. Fabián 

Carrión, el 8 de abril a IC Noticias, donde se trató entre otros temas las acciones realizadas 

en torno a la Pandemia de la COVID 19, se tiene que se ha conformado la Comisión 

Parroquial Emergente-COPAE, que es un ente parroquial similar al Centro de 

Operaciones de Emergencia-COE y que toma las decisiones y ejecuta acciones para el 

combate de la enfermedad.  

 

La COPAE está conformada por los siguientes integrantes: 

 Presidente del GAD Parroquial (Presidente de la COPAE) 

 Teniente político 

 Delegado del Alcalde 

 Delegado del Ministerio de Salud (Coordinadora del Subcentro de Salud de El 

Valle) 

 Vocales del GAD Parroquial 

 Párroco de El Valle 

 

Dicho ente Parroquial a su vez coordina y ejecuta acciones como las que se describen a 

continuación: 

 

Desinfección de lugares más transitados y concurridos 

Se han conformado 3 equipos de apoyo para realizar la desinfección de varios sitios de a 

parroquia y sus comunidades especialmente de los más transitados y concurridos. Al 

tanquero del equipo caminero del GAD le han adaptado una moto bomba para la 

desinfección de estos sitios. También han coordinado y han recibido el apoyo del GAD 

Provincial de la Empresa EMAC EP del GAD Municipal y de la Empresa Holcim 
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Ecuador para el baldeo y desinfección y de esta manera complementar y abarcar otros 

sitios como: centros educativos, iglesias, centros de salud, tiendas etc. 

Foto 2. Desinfección de lugares más transitados y concurridos 

  
 

 
 

 

 

  

Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

 

Pruebas Rápidas de la COVID-19 
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En coordinación con el Municipio de Cuenca se ha realizado firmas de convenios para la 

donación de Pruebas Rápidas comprobatorias de la COVID-19 las mismas que con el 

apoyo del Centro de Salud fueron aplicadas inicialmente a 10 comerciantes que se 

incorporarían a la apertura del mercado parroquial, así como al 40% de los funcionarios 

del GAD Parroquial que están al frente de esta emergencia y todos los resultados fueron 

negativos. 

Foto 3. Pruebas Rápidas de Diagnostico de la COVID 19 

  

  
Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

 

Entrega de Kits Alimenticios 

 

El GAD Parroquial con recursos propios ha adquirido kits alimenticios para la 

distribución a toda la población que más lo necesitan especialmente de los grupos 

vulnerables de la parroquia en todas sus comunidades y sectores.  

Han recibido también el apoyo del Municipio de Cuenca, de la Prefectura del Azuay, 

CELEC EP - Enerjubones, quienes también han donado Kits alimenticios, los mismos 

que se han distribuido a la población de la parroquia. 

La CONAGOPARE a través del grupo Industrial Graiman donaron 300 lechugas de 3 

variedades para las personas de escasos recursos de la parroquia. 
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El MIES Zona 6 también ha colaborado con la entrega de 100 kits alimenticios y luego 

ser distribuidos a los grupos vulnerables de la parroquia.   

La coordinación del GAD Parroquial con los Directivos de las Unidades Educativas de la 

parroquia ha sido de mucha ayuda, para la entrega de raciones alimenticias del Ministerio 

de Educación a los padres de familia de escasos recursos económicos de estos 

establecimientos educativos. 

Por gestión del GAD Parroquial ante un productor de manzanas de Curuncay del cantón 

Sigsig, han recibido la donación de más de 2000 manzanas. 

El apoyo de los Jóvenes Vallenses en Acción ha sido también fundamental, ya que ellos 

han apoyado en la recolección de víveres donados por la gente de buen corazón de la 

parroquia para luego en coordinación con el GAD Parroquial proceder a la distribución 

de estos donativos. 

Con toda esta coordinación y gestión del GAD Parroquial, se han entregado alrededor de 

3000 kits alimentarios en beneficio de la sociedad más necesitada de la parroquia. 

  

Foto 4. Entrega de Kits Alimenticios 
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Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

Controles de Seguridad 

 

En coordinación COPAE El Valle, Policía Nacional, Fuerzas Armadas, la Empresa de 

Movilidad EMOV-EP del GAD Municipal de Cuenca y GAD Parroquial,  se han 

realizado operativos de controles para verificar el correcto uso de los salvoconductos y a 

la sanción respectiva a quienes incumplen las normas y leyes del toque de queda, la 

ingestión de alcohol, salir de casa a horas prohibidas, realizara actividades deportivas 

estar en espacios públicos sin mascarillas, no cumplir con el distanciamiento social y 

aglomeraciones de personas. 

De igual manera se ha coordinado con la tenencia política de la parroquia, el líder de la 

comisión de seguridad para realizar recorridos de las diferentes brigadas y controles de 

seguridad, verificando que exista un responsable en cada control para apoyar en la 

seguridad de la parroquia. 

 

Foto 5. Controles de Seguridad 
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Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

 

Entrega de Insumos de Seguridad y Bioseguridad 

 

Con el apoyo del GAD Parroquial, Tenencia Política, Gobernación del Azuay, Centro de 

Especialidades MEDIVALLE y Policía Nacional, se ha entregado a las Brigadas de 

Seguridad de la parroquia, insumos de seguridad y bioseguridad como: mascarillas, 

frascos de alcohol, sprays de gas pimienta. 

Se ha realizado la coordinación respectiva con la Zonal de Salud 6 para la entrega de 

ciertos insumos médicos y prendas de protección para el personal médico y usuarios del 

área de triaje del Establecimiento de Salud de la parroquia. Entre estos insumos constan 

100 trajes de bioseguridad, 20 batas anti fluidos, 1000 mascarillas quirúrgicas, 100 

mascarillas n 95, 5 galones de alcohol y 100 gorros quirúrgicos,  

Han recibido el apoyo del Colectivo Azuay Unido y del Proyecto Convida 2020, con la 

donación de mascarillas artesanales y máscaras de bioseguridad fabricadas por ellos, 

como contribución para luchar contra esta pandemia. 

 

Foto 6. Entrega de insumos de Seguridad y Bioseguridad 
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Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

 

Instalación y Dotación de Internet  

 

El GAD Parroquial con el apoyo de RUNATEL realizaron la instalación y dotación de 

internet a algunas familias de escasos recursos con la finalidad e mejorar la conectividad 

y el apoyo a la educación de los estudiantes. 

 

Foto 7. Instalación y Dotación de Internet 

  
Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

 

Seguridad Alimentaria y Adquisición de Alimentos 

 

Pensando en la Seguridad alimentaria de la población de El Valle el GAD Parroquial con 

el apoyo de la Prefectura del Azuay realizaron la entrega de plántulas de hortalizas a los 

agro productores de la parroquia, con la finalidad de apoyar e incentivar el cultivo y 

producción de sus propios productos y la obtención de alimentos sanos. 
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En este mismo ámbito, para la facilitar la obtención de alimentos se realizó la reapertura 

del Mercado Parroquial tomando todas las medidas de seguridad, protección y 

desinfección, tanto de los comerciantes como para los consumidores, para ello con el 

apoyo del Municipio de Cuenca, Talleres Auquilla y otros donantes, se instalaron túneles 

de desinfección o sanitización en la entrada de esta plataforma. 

Así también se ha procedido a retirar a los vendedores ambulantes y revisar las tiendas de 

abarrotes y comercios a fin que cumplan con las medidas de seguridad y a sancionar a 

quienes no acaten las normas que rige la emergencia sanitaria.  

Foto 8. Entrega de Plántulas de Hortalizas y Reapertura del Mercado 
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Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

 

Total de Casos Positivos de COVID 19  

 

Tomando los datos oficiales de la página del GAD Parroquial de El Valle, con emisión 

del 12 de junio de 20202, en la parroquia se tiene un total de 62 casos positivos de la 

COVID 19 distribuidos por comunidades. De acuerdo a la siguiente tabla, se tiene que el 

24,19% (15) del total de casos positivos se encuentra en la comunidad de Quillopungo, le 

sigue con el 9,68% (6) Cochapamba y con el 8,06% (5) el área Urbano Parroquial, estas 

entre las más relevantes.  

Tabla 4-31. Total de Casos Positivos de la COVID 19, por Comunidades 

Comunidad Casos Positivos COVID-19 Porcentaje 

Quillopungo 15 24,19 

Cochapamba 6 9,68 

Urbano Parroquial 5 8,06 

Gualalcay 4 6,45 

San José de La Playa 4 6,45 

Chilcapamba 4 6,45 

Poloma 3 4,84 

San Miguel 3 4,84 

San Juan Loma 3 4,84 

Santa Martha 2 3,23 

Victoria Alta 2 3,23 

La Gloria 2 3,23 

San Antonio de Gapal 2 3,23 

Guncay 2 3,23 

Santa Catalina 1 1,61 

Tierras Coloradas 1 1,61 
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Primero de Enero 1 1,61 

Baguanchi Cedillo 1 1,61 

Los Geranios 1 1,61 

TOTAL  62 100 

Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4-13 Número de Casos Positivos de la COVID 19, por Comunidades 

 

Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  19 Mapa de Ubicación de Casos Positivos COVID 19 por Comunidades 

 

Fuente: GAD Parroquial de El Valle -2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Servicios y Pensiones Brindados por el MIES  

 

De acuerdo a la información facilitada por el Ministerio de Inclusión Económica y Social-

MIES y en su reporte correspondiente al mayo de 2020, se tiene que esta institución 

presenta un apoyo directo a los beneficiarios más pobres y grupos vulnerables de la 

parroquia, mediante la entrega de servicios y pensiones tales como: Atención a niños y 

niñas , Bono Joaquín Gallegos Lara, Bono de Desarrollo Humano, Bono de Desarrollo 

Humano con Componente Variable, Mis Mejores Años (con la entrega de $100), Pensión 

Adultos Mayores ($50), Pensión Personas con Discapacidad ($50), Pensión Toda una 

Vida ($100), Bono de Contingencia(Emergencia Sanitaria) y Kits Alimenticios ante la 

Pandemia de la COVID 19, beneficiando a un total de 2512 personas, sin considerar aún 

a los beneficiarios de los Bonos de Contingencia y Kits alimenticios, ya que esta 

información lo están en procesando. 

 

Apoyo a Niños y Niñas 

Los CNH (Cuidando a Nuestros Niños) son una modalidad de atención alternativa de 

estimulación temprana a los niños, cuyo objetivo principal es alcanzar el desarrollo 

infantil integral, bajo la modalidad Misión Ternura. Educadoras y educadores familiares 

visitan a los padres para capacitarlos y promover el desarrollo de sus hijas e hijos en cada 

etapa del crecimiento. En la parroquia El Valle funcionan 7 CNH con la participación de 

315 personas (167 niños y 148 niñas). 

 

También existe en la parroquia un Centro de Desarrollo Infantil-CDI, denominado “Los 

Pitufos de El Valle” que atiende a 120 niños (64 niños y 56 niñas) 

Tabla 4-32. CDI y CNH en la Parroquia  

Proyectos de Apoyo a Niños y Niñas Hombre Mujer Beneficiarios 

CDI Los Pitufos de El Valle 64 56 120 

CNH Chilcapamba 26 19 45 

CNH Gualalcay 20 25 45 

CNH San Antonio de Gapal 22 23 45 

CNH El Valle 25 20 45 

CNH Rayoloma El Tablón 24 21 45 

CNH San Pedro 26 19 45 

CNH San Juan Loma 24 21 45 

TOTAL 231 204 435 

Fuente: Ministerio de Inclusión Económica y Social - 2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Bono Joaquín Gallegos Lara 

Otro apoyo que brinda el MIES, es mediante la entrega del Bono Joaquín Gallegos ($240) 

a 34 beneficiarios (17 hombres y 17 mujeres) y que son otorgados a las personas que se 

encargan del cuidado de las personas con discapacidades o enfermedades catastróficas.  

 

Bono de Desarrollo Humano y con Componente Variable 

El esquema de Inclusión Económica del MIES, destinado a la población que recibe el 

Bono de Desarrollo Humano, cuenta con varios componentes poco conocidos y aplicados 

en el territorio parroquial; estos componentes se relacionan con el acceso al crédito de 

desarrollo humano; el fortalecimiento de las capacidades a través de las escuelas de 

inclusión; el acceso a mercados; el fortalecimiento organizativo; y la tecnología social. 

En la parroquia actualmente reciben el Bono de Desarrollo Humano de 100 dólares, 788 

personas (72 hombres y 716 mujeres) y el Bono de Desarrollo con Componente Variable 

reciben 84 personas (1 hombre y 83 mujeres; el rango de edad de estos beneficiarios oscila 

entre los 27 y 63 años. 

 

Bono de Mis Mejores Años 

 

Este Bono de 100 dólares lo reciben 820 adultos mayores, de los cuales 264 son hombres 

y 556 mujeres.  

 

Pensión Adultos Mayores, Pensión para Personas con Discapacidad y Pensión Toda 

Una Vida 

 

Cada adulto mayor recibe una pensión de 50 dólares y el total de beneficiarios son 155 

personas (49 hombres y 106 mujeres), mientras que la Pensión de $100 dólares para 

Personas con Discapacidad lo reciben 51 personas (22 hombres y 29 mujeres) y la Pensión 

Toda Una Vida de 100 dólares lo reciben 145 personas (65 hombres y 80 mujeres). 

 

El detalle de los servicios y pensiones se los puede observar en la tabla siguiente: 
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Tabla 4-33. Tipo de Servicios y Pensiones Brindados por el MIES 

Tipo de Servicio-Pensión Hombre Mujer Beneficiarios 

Niños y Niñas en Servicios del MIES 231 204 435 

Bono Joaquín Gallegos Lara 17 17 34 

Bono de Desarrollo Humano 72 716 788 

Bono de Desarrollo Humano con 

Componente Variable 
1 83 84 

Mis Mejores Años ($100) 264 556 820 

Pensión Adultos Mayores ($50) 49 106 155 

Pensión Personas con Discapacidad 

($100) 
22 29 51 

Pensión Toda una Vida ($100) 65 80 145 

Kits Alimenticios     

En proceso de 

validación de 

información 

TOTAL     2512 

Fuente: Ministerio de Inclusión Económica y Social - 2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.4.9. Alimentación  

 

La población de la parroquia El Valle posee una alimentación a base de productos propios 

de la zona, y como los más representativos tenemos: el maíz, fréjol, papas, habas, 

zanahoria, arveja, frutas, cereales, verduras, leche, pollo, cuyes, cerdos, combinados con 

productos como arroz, azúcar, enlatados, embutidos, fideos, harinas, cebada, carne de res, 

que adquieren en el mercado local o se abastecen en los mercados de la ciudad de Cuenca. 

La mayor cantidad de productos agrícolas y pecuarios los destinan al autoconsumo, 

solamente algo de los excedentes lo destinan a la comercialización. 

 

4.4.10. Salud 

 

Cobertura y Acceso al Servicio de Salud 

 

En la parroquia El Valle funciona el Centro de Salud dependiente del Distrito 2 de Salud, 

que atiende los 7 días de la semana. Las áreas cubiertas con profesionales durante todos 

los días de la semana son las siguientes:  

- Medicina General: 7 profesionales 

- Odontología: 3 profesionales y 1 auxiliar  

- Enfermería: 4 profesionales 
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- Psicología: 1 profesional 

- Laboratorio: 1 profesional 

- Farmacia: 1 auxiliar  

- Estadística: 2 funcionarios 

Existe también un Subcentro de salud en la comunidad de Castilla Cruz que atiende de 

domingo a jueves. Aquí se presta servicio de medicina general y odontología. Los 

domingos se atiende en Gapal, en un espacio de la casa comunal que se ha adecuado para 

el efecto.  

También existe una unidad del IESS, Seguro Campesino en la comunidad de Gualaycay 

con el siguiente personal:  

- Medicina general: 1 profesional 

- Odontología: 1 profesional 

- Enfermería: 1 auxiliar 

- Nutrición: 1 profesional  

 

De los datos obtenidos en la actualización del PDOT del 2015, se tiene entre las 10 

primeras causas de morbilidad en la parroquia y atendidas en los centros de atención 

medicas correspondientes, estas son: Rinofaringitis Aguda-Gripe común, Faringitis, 

Diarreas, Amigdalitis aguda, Amigdalitis estreptocócica, Bronquitis, Parasitosis 

intestinal, Hipertensión Faringitis estreptocócica y otras causas. 

Algunos pobladores de la parroquia acuden también a los centros médicos tanto privados 

como públicos de la ciudad de Cuenca. 

Además, de los datos obtenidos del Censo del 2010 en el tema referente a la salud, se 

tiene que la población de El Valle que cuentan con un seguro de salud privado, son tan 

solo el 4,74% (1152) de la población total, de los cuales los hombres acceden mayormente 

a este seguro 640 (55,56%) en relación a las mujeres 512 (44,44%). 

 

Tabla 4-34.. Acceeso a Seguro de Salud Privado, según Sexo 

Seguro de Salud 

Privado 

Sexo 

Hombre Porcentaje Mujer Porcentaje Total Porcentaje 

Si dispone 640 55,56 512 44,44 1152 4,74 

No dispone 8723 44,31 10962 85,47 19685 80,96 

Se ignora 2126 61,14 1351 10,53 3477 14,30 

Total 11489 47,25 12825 52,75 24314 100 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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En cuanto a las personas que aportan o están afiliados a las diferentes instituciones de 

seguridad social, se tiene un total de 3750, de los cuales 2048 (54,61%) son hombres y 

1702 (45,39%) son mujeres. Del total de aportantes, el 71,12% (2667) aportan al Seguro 

General del IESS. 

 

Tabla 4-35. Afiliación a la Seguridad Social, según Sexo 

Aporte o Afiliación 

a la Seguridad 

Social 

Sexo 

Hombre Porcentaje Mujer Porcentaje Total Porcentaje 

Seguro ISSFA 13 0,63 8 0,47 21 0,56 

Seguro ISSPOL 4 0,20 1 0,06 5 0,13 

IESS Seguro general 1557 76,03 1110 65,22 2667 71,12 

IESS Seguro 

voluntario 
71 3,47 78 4,58 149 3,97 

IESS Seguro 

campesino 
222 10,84 452 26,56 674 17,97 

Es jubilado del 

IESS/ISSFA/ISSPOL 
181 8,84 53 3,11 234 6,24 

Subtotal aportes 2048 54,61 1702 45,39 3750 100,00 

No aporta 6084 95,30 7616 93,59 13700 94,34 

Se ignora 300 4,70 522 6,41 822 5,66 

Subtotal no aporta 

o ignora 
6384 43,96 8138 56,04 14522 100,00 

Total 8432 46,15 9840 53,85 18272 100,00 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Población con Discapacidad 

 

Según los datos obtenidos en el Censo del 2010, se tiene un total de 1177 casos con 

discapacidad permanente por más de un año que representa en 4,84% de a población total, 

con mayor porcentaje en los hombres 50,21% (591) en relación a las mujeres con un 

49,79% (586). 
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Tabla 4-36.. Discapacidad Permanente, Total Parroquial de, según Sexo 

Discapacidad 

Permanente por 

más de un Año 

Sexo 

Hombre Porcentaje Mujer Porcentaje Total Porcentaje 

Si 591 50,21 586 49,79 1177 4,84 

No 8888 755,14 10794 917,08 19682 80,95 

No Responde 2010 170,77 1445 122,77 3455 14,21 

Total 11489 47,25 12825 52,75 24314 100 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Alcoholismo y drogadicción 

 

Por percepción de la población de El Valle se manifiesta que el alcoholismo y la 

drogadicción cada día va en aumento, pero no existen estadísticas a nivel parroquial que 

confirme esta percepción. Sin embrago en referencia a este tema, el GAD Municipal de 

Cuenca y el Consejo de Seguridad Ciudadana de Cuenca ha realizado la “II Encuesta 

sobre el consumo de alcohol y tabaco en el cantón Cuenca y una aproximación 

cualitativa sobre el consumo de otras drogas 2019”, donde se realiza el análisis de 

varios indicadores de la población urbana y rural del cantón. Entre los principales 

resultados y conclusiones que se pueden destacar que, de una muestra de 1.516 encuestas 

aplicadas entre hombres y mujeres, cuyas edades estuvieron comprendidas entre los 12 y 

70 años, se tiene que : 

 

 El 87% de los encuestados indican haber consumido alcohol alguna vez en su 

vida, en el área urbana este porcentaje representa el 84% y el 91% en el área rural.  

 El consumo de alcohol con referencia a los últimos 12 meses incrementa de una 

medición a otra siendo la mayor frecuencia de consumo de dos a cuatro veces al 

mes.   

 A nivel de área, las personas que residen en el área urbana son los que mayor 

consumo presentan.   

 El grupo etario de 17 años y menos sigue siendo la edad en la que la población 

consume bebidas alcohólicas por primera vez.   

 En cuanto a las ocasiones de consumo prevalece reuniones entre amigos y en 

fiestas o compromisos.   

 Por otro lado, en consumo en espacios públicos disminuye de una medición a otra 

principalmente en las personas que residen en el área rural.  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 Existe un incremento de 3 puntos porcentuales de quienes afirman que alguna vez 

han conducido un vehículo en estado de embriaguez especialmente de las 

personas que residen en el área rural.   

 El principal medio por el que la población ha escuchado publicidad sobre bebidas 

alcohólicas es la televisión. Existe un incremento en publicidad vista a través de 

internet.   

 En el área rural existe un incremento de quienes perciben que el alcohol es un 

problema en su vida, además incrementa el porcentaje de quienes han intentado 

dejar el alcohol.  

 Finalmente, la población cuencana afirma que se debería prohibir la venta de 

bebidas alcohólicas o bebidas de moderación en espacios públicos, tres puntos 

porcentuales más que la medición anterior. A nivel de área el mayor crecimiento 

se refleja en el área urbana.  

 

En lo referente al consumo de cigarrillo y tabaco se tiene que: 

 

 El consumo de cigarrillo con referencia a los últimos 12 meses aumenta con 

relación a la medición anterior.  

 Por género, los hombres consumen cigarrillo más que las mujeres.  

 El grupo etario de 18 años y menos es la edad en la que la población consume por 

primera vez cigarrillo.  

 La curiosidad sigue siendo el factor principal que motiva el consumo de cigarrillo.  

 Con respecto, a la cantidad de cigarrillos que consumen, la población indica que 

es entre 1 a 5 diarios. Además, mencionan que compran por unidades.  

 Más de la mitad de la población que indica que consume cigarrillo cree que su 

salud se ha perjudicado, presentando problemas relacionados con el cansancio y 

tos.  

 La población de Cuenca considera que la venta de cigarrillos a menores de edad 

se da por los ingresos que representan para los comerciantes, al igual que por la 

facilidad de compra y por la falta de compromiso de las autoridades.  

 S considera que las tiendas de barrio y los bares son los lugares de mayor acceso 

para la compra de cigarrillos.  

 

En cuanto al tema de uso de las drogas, en este mismo estudio se obtiene las siguientes 

conclusiones:  

 

 Todos los grupos reconocen que la marihuana es una droga socialmente aceptada, 

y a la que cada vez se la tiene menor temor.  
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 Consideran que se puede acceder fácilmente a las drogas, ya que se puede tener 

acceso a una red de contactos.  

 De acuerdo con las historias escritas, las drogas son consideradas como una 

tentación, que es altamente atractiva, le ayuda a sobrellevar los problemas, así 

como también les permite encajar en ciertos grupos de personas.  

 Todos coinciden que el consumo de drogas genera una alta dependencia en las 

personas, lo que lleva a que se sientan solas, deprimidas, que genera un panorama 

‘negro’, asociado con la muerte.  

 Las drogas llegan a transformar a las personas de forma negativa; sin embargo, 

podrían ser atractivas y tentadoras.  

 

Como se puede apreciar en los resultados anteriormente citados no exceptúa a la realidad 

de la población de El Valle, por lo que se debería realizar algunas acciones en beneficio 

especialmente de la juventud de la parroquia. 

Embarazo en Adolescentes 

 

A nivel parroquial, las acciones para prevenir los embarazos adolescentes se centralizan 

en las realizadas por el Centro de Salud; estas acciones son básicas frente a realidades de 

jóvenes rurales con baja escolaridad, con menores expectativas académicas y laborales y 

con menor autoestima, que tienden a iniciar su vida sexual activa a más temprana edad; 

esto se complica por el desconocimiento y uso de métodos de planificación familiar.  

Dentro del territorio parroquial, basta que exista una mujer adolescente embarazada para 

que esto se convierta en una problemática social, considerando que el impacto en ellas es 

mayor por los riesgos de salud que aumentan en gestantes menores debido a las 

condiciones sociales y económicas que imposibilitan un cuidado adecuado de su salud. 

En este sentido, es fundamental considerar el contexto cultural y las características 

especiales de la familia para entender de forma preventiva la situación de la adolescente 

con riesgo de embarazo.  

De acuerdo a los datos obtenidos de la Información para la Gestión del Territorio del 

GAD Municipal de Cuenca, se tiene un total de 599 adolescentes embarazadas durante el 

período 2000 – 2010, con un mayor número en el año 2009 con 91 mujeres adolescentes 

embarazadas. 

 

Tabla 4-37.. Total de Ebarazos en Adolescentes, Periodo 2000 -2010 

Años 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

12 -  -  -  -  -  -  1 1 -  1 2 

13 -  1 1 -  -  -  -  -  1 -  -  
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14 2 1 2 5 2 1 2 3 4 3 3 

15 -  4 4 8 8 11 9 12 10 11 8 

16 9 12 9 11 23 11 17 19 10 27 27 

17 13 15 20 20 22 27 31 41 40 49 25 

CASOS 24 33 36 44 55 50 60 76 65 91 65 

Fuente: GAD de Cuenca - Información para la Gestión Local -2014 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Gráfico 4-14 Total de Ebarazos en Adolescentes, Periodo 2000 -2010 

 

Fuente: GAD de Cuenca - Información para la Gestión Local -2014 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.4.11. Estructura Organizativa 

 

La parroquia El Valle tiene una estructura muy común como en toda la sierra ecuatoriana, 

está compuesta por comunidades y cada comunidad tiene una célula organizativa 

elemental llamada por lo general comité pro mejoras o directiva comunitaria, en la que 

participan por lo general los varones al frente de la misma, casi en la totalidad de los 

casos. Las reuniones se las efectúa para tratar tema de interés general, la convocatoria la 

hace el presidente o líder comunitario. Las reuniones son 1 o 2 al año, la renovación de 

la directiva y los procedimientos no son muy rigurosos. Estas representaciones 

comunitarias son totalmente voluntarias.  

La diferencia organizativa se presenta en aquellas comunidades que se auto identifican 

como indígenas, donde ellos manifiestan que han conformado una estructura que les ha 

permitido organizarse de mejor forma, aunque como indígenas siempre han estado 

organizados, pero ante la ley y en el MIES se han regularizado hace 6 años. 

Cuentan con una directiva, la misma que resuelve casi la mayoría de problemas, ellos 

practican su propia justicia, la denominada “Justicia Indígena”, por lo que están en su 

territorio y tiene la responsabilidad sobre Gualaycay, Totoracocha Alta, Totoracocha 
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Baja, Tierra Blanca, Dos Puentes, Laureles y Paredones que consideran como su 

jurisdicción. 

Tienen un reglamento que les permite actuar bajo esta norma, por lo que ante cualquier 

problema o incidente deben acudir a Gualaycay y donde se realiza el siguiente 

procedimiento: 

 Se acude a la sala o asamblea 

 El afectado lleva al sospechoso 

 Se toma las declaraciones de los dos  

 Se invita a la policía para que esté presente como testigo, pero no tiene ningún 

tipo de injerencia en sus decisiones. 

 Si es delito es flagrante o al ladrón se encuentra en pleno ilícito es más fácil 

llegar a una decisión.  

 Se realiza la audiencia, en donde el presidente que es la máxima autoridad toma 

la decisión de su castigo al culpable, que consiste en latiguear, bañarle en agua 

fría y ortigarle,  

 No solamente resuelven problemas con personas que roban, también resuelven 

varios problemas que la misma justicia no puede resolver, tal es el caso de 

conflictos de límites o linderos entre vecinos. 

 Por resolver o acudir a la asamblea, la parte conflictiva realiza una contribución 

de USD $20 dólares, los mismos que son usados en beneficio de la misma 

comunidad. 

 Se elabora un acta de la resolución del conflicto, que tiene total validez ante 

cualquier ente. 

 

4.4.12. Educación  

 

El estado ejerce la rectoría del sistema a través del Ministerio de Educación, cuyo modelo 

de gestión se distribuye en zonas, distritos y circuitos. La Zona 6 que incluye a la 

provincia de Azuay, se encarga de la planificación, coordinación, gestión y control; el 

Distrito tiene como competencias la coordinación, micro planificación, gestión en 

territorio y control en territorio. Por su parte, los circuitos realizan la gestión del servicio 

y el control. 

 

Cobertura y Acceso a la Educación 

 

En la parroquia existe un total de 8304 estudiantes que asisten a establecimientos de 

enseñanza regular; a los establecimientos Fiscales asisten 6092, a Particulares 1720, a 

Municipales 16 y a los Fisco misionales 476. Cabe destacar que en la parroquia El Valle, 
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son las mujeres quienes asiste en mayor número a estos establecimientos, en relación a 

los hombres, esto se puede ver en la tabla siguiente: 

 

Tabla 4-38. Establecimientos de Enseñanza Regular al que Asisten 

Establecimiento de enseñanza 

regular al que asiste 

Sexo 

Hombre Mujer Total 

Fiscal (Estado) 3012 3080 6092 

Particular (Privado) 849 871 1720 

Fisco misional 238 238 476 

Municipal 8 8 16 

Total 4107 4197 8304 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Nivel de Instrucción 

 

El nivel de escolaridad de los habitantes de la parroquia El Valle, es con la tasa de neta 

de asistencia a educación primaria del 42,23%, la de educación secundaria de 17,65%, la 

de educación básica de 15,12% y la tasa neta de asistencia a educación superior es del 

10,0%. 

 

Tabla 4-39.. Nivel de Instrucción 

Nivel de Instrucción al que 

Asiste o Asistió 

Sexo 

Hombre Mujer Total Porcentaje 

Ninguno 276 757 1033 4,70 

Centro de Alfabetización/(EBA) 22 40 62 0,28 

Preescolar 96 95 191 0,87 

Primario 4250 5024 9274 42,23 

Secundario 1934 1942 3876 17,65 

Educación Básica 1646 1674 3320 15,12 

Educación Media 635 631 1266 5,76 

Ciclo Post bachillerato 58 64 122 0,56 

Superior 1040 1157 2197 10,00 

Postgrado 51 43 94 0,43 

Se ignora 260 268 528 2,40 

Total 10268 11695 21963 100 
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Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Analfabetismo en el Territorio 

 

Según Sistema Integrado de Conocimiento y Estadística Social del Ecuador – SICES, el 

porcentaje de analfabetismo en la parroquia El Valle es del 7,9% siendo superior al 

porcentaje cantonal (4,9%), al provincial (6,7%) y al nacional (6,8%). Es necesario anotar 

que el porcentaje de analfabetismo en las mujeres es del 10,7% siendo bastante superior 

que al de los hombres que tienen 4,6%. 

 

Tabla 4-40. Porcentaje de Analfabetismo en el Territorio 

Parroquia  Sexo Porcentaje 

EL VALLE   7,9 

  HOMBRE 4,6 

  MUJER 10,7 

TOTAL CANTÓN   4,9 

TOTAL PROVINCIA   6,7 

TOTAL PAIS   6,8 

Sistema Integrado de Conocimiento y Estadística Social del Ecuador - SICES 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Analfabetismo según Edad y Sexo 

 

Según los datos del Censo del INEC del 2010, la población que no sabe leer y escribir es 

1969 habitantes lo que representa el 8,97% del total de la población total comprendida 

entre los 0 - 65 años y más (21963). Las mujeres representan el 66,53% del total que no 

saben leer, siendo este porcentaje superior al de los hombres que representan el 33,47% 

del total que tienen esta condición de no saber leer ni escribir. 

 

Tabla 4-41.. Porcentaje de Analfabetismo en el Territorio 

Sexo 
Sabe Leer y 

Escribir 

Grandes Grupos de Edad 

% 
HOMBRE 

De 0 a 

14 años 

De 15 a 

64 años 

De 65 años 

y mas 
Total 

  Si 2330 6661 618 9609   
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  No 311 157 191 659 33,47 

  Total 2641 6818 809 10268   

MUJER  De 0 a 

14 años 

De 15 a 

64 años 

De 65 años 

y mas 
Total   

  Si 2251 7617 517 10385   

  No 340 404 566 1310 66,53 

  Total 2591 8021 1083 11695   

TOTAL   
De 0 a 

14 años 

De 15 a 

64 años 

De 65 años 

y mas 
Total   

  Si 4581 14278 1135 19994 91,03 

  No 651 561 757 1969 8,97 

  Total 5232 14839 1892 21963 100,00 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.4.13. Igualdad de Género  

 

A nivel parroquial y de manera común en todos los territorios rurales, no se han 

institucionalizado prácticas y protocolos de denuncia de violencia que permitan generar 

desde los cabildos comunitarios redes que enlacen con el nivel cantonal y provincial. Si 

bien es cierto, a nivel cantonal existen los concejos cantonales de protección de derechos, 

son escasas las iniciativas que se fomentan dentro de los territorios parroquiales para 

poner fin a todas las formas de discriminación y de violencia contra las mujeres y niñas. 

Los proyectos desarrollados en el territorio no recogen temas de transformación de 

patrones culturales como el machismo o la transformación de los roles femeninos y 

masculinos que perpetúan las formas de violencia. 

Las desigualdades se ponen de manifiesto al analizar las diferencias entre las áreas 

urbanas y rurales del territorio parroquial, cantonal y provincial; éstas tienen diferentes 

caracterizaciones y afectan principalmente a la población rural. Desigualdades 

geográficas y de etnias, son algunas caracterizaciones destacables. A nivel de país, un 

ejemplo de desigualdad son los niños, niñas y adolescentes en hogares en situación de 

pobreza por ingresos. 

Lamentablemente y, a nivel de desigualdades, no existe información estadística que de 

cuenta de cuánto de este porcentaje se distribuye en las diferentes parroquias rurales del 

Azuay, lo que limita la toma de decisiones y la identificación de estrategias que permitan 

incrementar los ingresos de los hogares y, consecuentemente, la disminución de todo tipo 

de desigualdades. 
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Según datos obtenidos del INEC-2008, se tiene que 7 de cada 10 mujeres han vivido algún 

tipo de violencia (psicológica, física, sexual, patrimonial) en la provincia del Azuay, 

siendo la violencia psicológica la mas recurrente, esto ha sido ratificado por algunas 

mujeres, ya que manifiestan que al interno de la parroquia se mantiene la estructura 

patriarcal de machismo y que al parecer se ha acentuado esta violencia, así como se han 

incrementado las labores de las mujeres en el hogar durante la Pandemia por la COVID 

19, lo que agudiza aún más esta problemática. 

 

4.4.14. Uso de Espacio Público  

 

En la parroquia El Valle los espacios de encuentro y recreación son escasos, en la Centro 

Parroquial existe 1 parque central y a nivel comunitario entre los más relevantes espacios 

se tiene que: el 16,33% de las comunidades (que representan 8 del total de las 49 

comunidades) disponen de un parque infantil, el 51,02% (25) las comunidades posee una 

cancha deportiva, el 65,31% (32) de una casa comunal y es donde se desarrollan 

actividades de encuentro comunitario y donde se realizan actividades culturales, 

religiosas y deportivas; así como, reuniones, asambleas, agasajos, conmemoraciones 

vinculadas a fechas cívicas, etc. 

 

4.4.15. Cultura y Patrimonio 

 

“El Patrimonio Cultural de un pueblo comprende las obras de sus artistas, arquitectos, 

músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, surgidas del alma popular, 

y el conjunto de valores que dan sentido a la vida; es decir, las obras materiales y no 

materiales que expresan la creatividad de ese pueblo;  la lengua, los ritos, las creencias, 

los lugares y monumentos históricos, la literatura, las obras de arte, los archivos y 

bibliotecas” (Definición elaborada por la Conferencia Mundial de la UNESCO sobre el 

Patrimonio Cultural, celebrada en México en el año 1982)”. 

 

Los ámbitos del Patrimonio Cultural abarcan el Patrimonio Material e Inmaterial. 

 

Registro de Bienes Patrimoniales Materiales e Inmateriales de la Parroquia 

 

De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural-INPC, la parroquia 

El Valle tiene 37 Bienes Patrimoniales, de los cuales: 15 son Inmuebles (14 viviendas y 
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una capilla), 4 Documentales, 4 Sitios Arqueológicos y 14 Inmateriales, tal como se 

detalla en la tabla siguiente: 

Tabla 4-42.. Bienes Patrimoniales  

Bienes 

Patrimoniales 
Ámbito Sub ámbito Nombre del Bien 

Inmuebles 
Bienes 

inmuebles 

Viviendas 14 

CAPILLA 1 

Documental Archivo Archivo 

Archivo Colegio 

Guillermo Mensi de El 

Valle 

Biblioteca Colegio 

Guillermo Mensi 

Archivo Junta Parroquial 

del Valle 

Archivo Tenencia Política 

Arqueológico 
Sitios 

arqueológicos 

Sitios 

arqueológicos 

terrestres 

Paredones 

Curiquingue 

Loma Pelada 

Boquerón 

Inmaterial 

Usos sociales, 

rituales y actos 

festivos 

Fiestas-fiestas o 

conmemoracion

es religiosa 

Fiesta de San Judas Tadeo  

Celebración de la Semana 

Santa 

Fiesta de Corpus Christi 

Fiesta de la Navidad 

Fiesta del Carnaval 

Cantos y Rezos en el 

Ritual de la Bandera en 

Semana Santa 

Ritos-Ritos de 

Conmemoración 
Día de los Difuntos 

Oficios 

Tradicionales-

Otros 

Confección de Zapatos 

Conocimientos y 

Usos 

Relacionados 

con la Naturaleza 

y el Universo 

Gastronomía-

Gastronomía 

Festiva o Ritual 

Chicha de Jora 

Artes del 

Espectáculo 

Música -N/A Canción al Valle 

Juegos 

Tradicionales-

Otros 

Cantos y Tonos del Juego 

del Pukara 

Tradiciones y 

Expresiones 

Orales 

Leyendas-

Leyendas 

Asociadas a 

Los Gagones 

Leyenda del Hombre al 

que lo Llevo El Diablo 
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Apariciones de 

Seres 

Sobrenaturales 

Leyenda de la Cueva Del 

Diablo 

Fuente: INPC – Sistema de Información del Patrimonio Cultural Ecuatoriano-SIPCE 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  20. Mapa de Ubicación de los Bienes Patrimoniales 

 

Fuente: INPC – Sistema de Información del Patrimonio Cultural Ecuatoriano-SIPCE 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Uso de vestimenta tradicional vs vestimenta occidentalizada. - La vestimenta es 

también un elemento característico y constitutivo de la identidad cultural; aunque 

actualmente en el sector rural se conserva de manera aislada. 

 

Cultura y tradiciones en la parroquia. -Muchas manifestaciones culturales tanto de la 

cultura indígena como mestiza han quedado en la memoria de los ancianos, quienes 

recuerdan con nostalgia las expresiones culturales y religiosas que se celebraban en casi 

todos los meses. A continuación, se detallan las actividades más sobresalientes que aún 

se mantienen vigentes entre los pobladores de la cabecera parroquial. 

 

4.4.16. Fiestas y Tradiciones practicadas en la parroquia 

 

 Fiesta de San Judas Tadeo  

 Celebración de Semana Santa  

 Fiesta el Corpus Christi  

 Fiesta de la Navidad  

 Chicha de Jora  

 Día de los Difuntos  

 Confección de Zapatos  

 Toponimias  

  Fiesta del Carnaval  

 Cantos y Rezos en el Ritual de la Bandera en Semana Santa  

 Juego de las Escaramuzas  

 Comparsas 

 Danzas 

 Bandas de Pueblos 

 Juegos Pirotécnicos 

 

4.4.17. Auto identificación de la población 

 

La auto identificación en la parroquia El Valle se presenta con un contundente predominio 

mestizo (95,58%), seguido por la etnia blanco (2,07%), el 1,08 indígena y el 1,27% el 

restante de etnias (Afro ecuatoriano, negro, montubio y mulato).  
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Tabla 4-43.. Autoidentificación según Cultura y Costumbres 

Auto Identificación según 

Cultura y Costumbres 

Sexo 

Hombre Mujer Total Porcentaje 

Indígena 126 136 262 1,08 

Afro ecuatoriano 89 92 181 0,74 

Negro 2 4 6 0,02 

Mulato 26 19 45 0,19 

Montubio 37 26 63 0,26 

Mestizo 10951 12289 23240 95,58 

Blanco 252 252 504 2,07 

Otro 6 7 13 0,05 

Total 11489 12825 24314 100 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Aunque el predominio de los auto identificados sea los mestizos, sin embargo, en la 

parroquia existen comunidades donde parte de su población aún se identifican como 

indígenas, de acuerdo a datos obtenidos en el censo del 2010 y en referencia a las bases 

censales, se estima que en estas comunidades se encuentra el 57,63% del total de la 

población indígena de la parroquia que son 262 y el número de indígenas en orden de 

importancia están en la comunidad de Totoracocha Alta con el 18,40% (48) del total de 

la población indígena parroquial, le sigue Pucacrucon el 11,15% (29) y Gualalcay con el 

8,70% (23), entre los más relevantes, tal como se puede observar en la tabla siguiente: 

 

Tabla 4-44. Comunidades con Mayor Población Indígena  

Comunidad Población Indígena Porcentaje 

Totoracocha Alta 48 18,40 

Pucacruz 29 11,15 

Gualalcay 23 8,70 

Paredones 16 6,11 

Totoracocha Baja 12 4,58 

Maluay 12 4,58 

Cruz del Camino 11 4,20 

Otras 111 42,37 

TOTAL 262 100 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  21. Mapa de Ubicación de la Población Indigena 

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.4.18. Pertenencia a una Nacionalidad o Pueblo Indígena 

 

En cuanto a las personas que han contestado en referencia al tema de pertenencia a alguna 

nacionalidad, se tiene un total de 262 personas de los cuales 126 personas dicen pertenecer 

a alguna nacionalidad, de estos el 23,66% pertenecen al pueblo Kichwa de la Sierra, 

seguido al pueblo Kañari en un 15,65% y al Saraguro el 7,94%, entre los más 

representativos. 

 

Tabla 4-45. Pertenencia a Nacionalidades o Pueblos Indigenas, según Sexo 

Nacionalidad o Pueblo 

Indígena al que 

Pertenece 

Sexo 

Hombre Mujer Total Porcentaje 

Achuar - 1 1 0,79 

Cofan - 1 1 0,79 

Shuar 2 3 5 3,97 

Kichwa de la sierra 29 33 62 49,21 

Pastos 1 1 2 1,59 

Otavalo 3 1 4 3,17 

Kañari 20 21 41 32,54 

Saraguro 4 6 10 7,94 

Subtotal  59 67 126 48,09 

Se ignora 67 69 136 51,91 

Total 126 136 262 100  

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEC - 2010 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.5. Componente Asentamientos Humanos, Movilidad, Energía Y 

Telecomunicaciones 

4.5.1. Asentamientos Humanos e Infraestructura 

 

Gráfico 4-15 Jerarquía de Asentamientos Humanos Nacional 

 

Fuente: PND 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.5.2. Red cantonal de asentamientos humanos. 

Luego de contar con los resultados de jerarquización de asentamientos por densidad 

poblacional, así como la comparación con los modelos horizontal, vertical y demás 

análisis previos, realizados en el PDOT Cuenca 2019, se ha considerado para el presente 

estudio la jerarquía en base a la población parroquial focalizada en las cabeceras 

parroquiales. Para el caso de la parroquia El Valle se precisa la Jerarquía 2, entre los 

15.000,01 y 35.000,00 habitantes, como se detalla en la siguiente tabla. 
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Tabla 4-46 Jerarquización de asentamientos humanos a nivel cantonal. 

Jerarquía 1 

35.000,01 – 411.000,00 

Jerarquía 2 

15.000,01 - 35.000,00 

Jerarquía 3 

6.000,01 – 15.000,00 

Jerarquía 4 

1.500,01 – 6.000,00 

Área Urbana Ciudad 

De 

Cuenca 

Ricaurte 

El Valle 

Baños 

Sinincay 

Tarqui 

San Joaquín 

Sayausí 

Molleturo 

Turi 

Quingeo 

Cumbe 

Victoria Del Portete 

Santa Ana 

Paccha 

Llacao 

Sidcay 

Nulti 

Chiquintad 

Checa 

Octavio Cordero 

Chaucha 

Fuente: PDOT Cuenca (2019) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Respecto a la jerarquización de los asentamientos por densidad poblacional, la parroquia 

El Valle en conjunto con Ricaurte se ubica en Jerarquía 2, entre los 5.00 y 30.00 hab/ha. 

 

Tabla 4-47 Jerarquización por densidad poblacional cantón Cuenca. 

Jerarquía 1 > 

57 hab /Ha 

Jerarquía 2 

5,00 – 30,00 

hab/Ha 

Jerarquía 3 

1,00 – 4,00 

hab/Ha 

Jerarquía 4 

0,10 – 1,00 

hab/Ha 

Jerarquía 5 

0,04 – 0,10 

hab/Ha 

Área urbana 

ciudad de 

cuenca 

Ricaurte 

El Valle 

Turi 

Sinincay 

Llacao 

Paccha 

Sidcay 

Nulti 

Santa Ana 

Octavio 

Cordero 

Cumbe 

Baños 

Tarqui 

Quingeo 

Chiquintad 

San 

Joaquín 

Sayausí 

Victoria del 

Portete 

Checa 

Molleturo 

Chaucha 

 Fuente: PDOT Cuenca (2019) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Además, es importante mencionar que, en base a esta jerarquización, el PDOT 2011 

propuso un modelo de asentamientos policéntrico, estableciendo un sistema de nodos 

articulados en áreas de desarrollo a partir de las vocaciones del territorio, la parroquia El 

Valle conforma el Nodo de las áreas de desarrollo, el sistema propuesta se resume a 

continuación. 
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Tabla 4-48. Modelo de asentamiento policéntrico. 

Nodo del Cantón 
No de las Áreas de 

Desarrollo 
Nodo de las Parroquias 

Ciudad De Cuenca 

El Valle 

Ricaurte 

Baños 

Tarqui 

Sinincay 

San Joaquín 

Sayausí 

Molleturo 

Turi 

Quingeo 

Cumbe 

Victoria Del Portete 

Santa Ana 

Paccha 

Llacao 

Sidcay 

Nulti 

Chiquintad 

Checa 

Octavio Cordero 

Chaucha 

Fuente: PDOT Cuenca (2019) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.5.3. Localización de los asentamientos humanos en la parroquia 

 

De acuerdo a la delimitación existente realizada en el año 2010 se cuenta con 49 

comunidades, sin embargo, como ya se explicó en las generalidades de la parroquia el 

GAD parroquial se encuentra trabajando con 67 organizaciones entre comunitarias y 

barriales que cuentan con un cierto nivel de estructura organizacional. En cuanto a la 

información del PDOT 2019 del GAD Cuenca se establece 48 comunidades. 

 

Para el presente estudio se ha tomado la delimitación de las 49 comunidades, 

considerando las que el GAD tiene registradas dentro de esta delimitación, las 

comunidades con su ubicación se indican en la tabla siguiente. 

 

 Tabla 4-49. Delimitación de comunidades en la parroquia. 

  
Comunidad Delimitada 

2010 

Comunidad O Barrio 

Registrado Por El Gad 

Área 

Ha 
Coord X Coord Y 

1 Baguanchi Cedillo  Baguanchi Cedillo 112,61 728247,99 9677445,03 

2 Baguanchi De El Valle  
Baguanchi De El Valle 

Yeso huaico 
100,99 727772,12 9676066,43 

3 Barrio Unido Barrio Unido 45,51 725994,01 9676557,90 

4 Castilla Cruz 

Castilla Cruz 

Castilla Cruz Alto 

La Libertad-Castilla Cruz  

68,37 724873,77 9677177,83 
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5 Chilcapamba  Chilcapamba  63,21 725119,03 9676271,21 

6 Cochapamba 

Cochapamba 

Las Lagunas De Sol 

Las Minas  

113,96 726860,13 9674095,26 

7 Conchan Del Carmen  Conchan Del Carmen  156,99 728203,30 9673541,67 

8 Conchan Del Cisne Conchan Del Cisne 56,20 728705,04 9673881,69 

9 Conchan Del Milagro Conchan Del Milagro 114,35 727747,04 9673634,94 

10 Corazón de Jesús  Corazón de Jesús  27,62 726095,90 9675880,91 

11 Cruce de Monay 
Cruce De Monay   

El Aguacate 
129,74 725915,54 9677767,35 

12 Cruz Del Camino 
Cruz Del Camino  

La Playa 
134,44 723421,04 9673281,06 

13 El Cisne (Mal Paso) 
El Cisne  

El Coco 
96,35 724292,88 9677179,62 

14 El Despacho 
Despacho  

Santa Sofía 
124,16 726595,87 9676289,39 

15 El Salado  El Salado  64,11 728035,82 9674608,06 

16 El Tablón  El Tablón  22,50 727901,91 9677976,08 

17 Emilio Sarmiento  Emilio Sarmiento  22,11 725588,15 9677564,19 

18 Gualalcay 

Gualalcay 

Dos Puentes Gualalcay 

Tierra Blanca 

148,20 723775,68 9672659,63 

19 Guncay Guncay 132,57 726932,66 9677305,60 

20 La Gloria Baja  
La Gloria Alta  

La Gloria Baja  
20,35 726678,56 9674886,35 

21 
Morochoquigua – La 

Libertad 
La Pradera  11,14 723177,64 9674140,78 

22 La Pradera  Los Cipreses  53,19 725841,69 9675579,94 

23 
Subida De San Juan 

Loma  
Los Geranios  49,32 725172,34 9675509,20 

24 Los Cipreses  Laureles  87,59 729129,48 9674930,91 

25 Los Geranios 
Maluay   

Las Acacias 
489,63 725773,04 9677206,08 

26 Los Laureles  La Libertad  47,71 724516,35 9671595,87 

27 
Maluay (San Antonio De 

Maluay)  
Paraíso Alto  8,96 726574,29 9672609,22 

28 Paraíso Alto  Paraíso Bajo  21,92 726248,59 9674283,55 

29 Paraíso Bajo  
Paredones 

San Pedro De Paredones  
106,11 725929,22 9674607,54 

30 Paredones  Poloma  88,51 724582,76 9672458,27 

31 Poloma  Primero De Enero  11,17 725645,87 9673614,68 

32 
Primero de Enero – 

Castilla Cruz  
Pucacruz  314,86 725305,28 9676543,33 

33 Pucacruz  Quillopungo 98,25 727676,40 9670449,49 

34 Quillopungo  San Antonio De Gapal  243,21 724806,19 9673252,31 

35 San Antonio De Gapal  San Isidro  34,69 723379,50 9675812,29 

36 San Isidro  San José De La Playa  49,64 723958,71 9675199,02 

37 San José De La Playa  San Juan Loma  35,02 724485,90 9675812,83 
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38 San Juan Loma 

San Miguel 

Alto San Carlos  

San Francisco  

156,56 725524,77 9676120,53 

39 San Miguel San Pedro  99,33 724322,26 9674838,26 

40 San Pedro  Santa Catalina  36,31 727766,13 9675145,89 

41 Santa Catalina  Santa Martha  29,95 726753,96 9675604,42 

42 Santa Martha  Cuatro Esquinas  30,02 723861,72 9673243,84 

43 Tierras Coloradas  Tierras Coloradas  159,21 728872,00 9675378,41 

44 Totora cocha Alta  Totora cocha Alta  81,10 722664,83 9672098,60 

45  Totora cocha Baja  Totora cocha Baja  54,92 723272,96 9671665,47 

46 
Urbano Parroquial - Valle  

Centro 

El Valle Centro  

San Judas Tadeo 
88,20 726141,69 9675110,26 

47 Victoria Baja  Victoria Baja  30,85 725371,61 9674468,74 

48 Victoria Alta 
La Victoria Baja 

San Carlos-Victoria Baja  
80,76 724077,05 9673738,73 

49 Victorio Centro  Victorio Centro  51,96 724859,89 9674288,28 

Fuente: PDOT El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.5.4. Tendencias de Concentración de la Población 

En este apartado se determinaremos los índices de concentración y dispersión de la 

población, así como los centros de gravedad. 

Centro de gravedad 

 

El centro de gravedad se calcula con las coordenadas “X” e “Y” de los centros poblados 

tomando las coordenadas geográficas, el tamaño de la población no interviene en el 

cálculo, las fórmulas que utilizaremos serán las siguientes: 

 

X= (∑Xi)/n                            Xi, Yi= coordenadas de cada asentamiento 

Y= (∑Yi)/n                                    n= número de asentamientos 

El centro de gravedad determinado es X=725805,07; Y=9674885,24. 

 

Centro de gravedad ponderado 

 

Para su cálculo es necesario incorporar el peso demográfico y las coordenadas ponderadas 

con las variables anteriores, se determina a través de las siguientes formulas. 

 

Xp = ∑(Xi*Pi/P)                                                   Y = ∑(Yi*Pi/P) 

Xi, Yi= coordenadas de cada asentamiento 

Pi= Población del asentamiento 

P= Población de la parroquia 

El centro de gravedad ponderado determinado es X = 725717,14; Y = 9675125,97. 
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Índice de concentración y dispersión de la población 

 

Con este análisis determinaremos los porcentajes de población que se concentran y la 

población que vive dispersa. 

 

De las 49 comunidades, podemos determinar que 3 son concentradas y 46 dispersas. El 

peso poblacional en las comunidades concentradas es de 18.45%, mientras que las 

dispersas tienen el 81.55%. 

 

Chilcapamba tiene el 7,14% de la población siendo esta la de mayor densidad, seguido 

de Cochapamba con el 5,71% y la cabecera parroquial con el 5,60%. 

 

Los rangos de población de las comunidades dispersas se encuentran entre 0.17% en El 

Tablón y el 4,90% en Quillopungo. 

 

Tabla 4-50  Centro de Gravedad, Índice de Concentración y Dispersión. 

  Asentamiento Coord X Coord Y Población Población % 
Coord X 

Pond 

Coord Y 

Pond 

1 
Baguanchi 

Cedillo  
728247,99 9677445,03 381,00 381 1,57% 11409,87 151621,99 

2 
Baguanchi De 

El Valle  
727772,12 9676066,43 532,00 532 2,19% 15931,60 211818,03 

3 Barrio Unido 725994,01 9676557,90 282,00 282 1,16% 8420,91 112239,76 

4 Castilla Cruz 724873,77 9677177,83 856,00 856 3,52% 25523,16 340738,12 

5 Chilcapamba  725119,03 9676271,21 1736,00 1736 7,14% 51772,79 690876,31 

6 Cochapamba 726860,13 9674095,26 1389,00 1389 5,71% 41512,30 552505,13 

7 
Conchan Del 

Carmen  
728203,30 9673541,67 206,00 206 0,85% 6181,57 82116,70 

8 
Conchan Del 

Cisne 
728705,04 9673881,69 140,00 140 0,58% 4193,22 55666,80 

9 
Conchan Del 

Milagro 
727747,04 9673634,94 309,00 309 1,27% 9239,73 122819,78 

10 
Corazón de 

Jesús  
726095,90 9675880,91 352,00 352 1,45% 10520,04 140188,98 

11 
Cruce de 

Monay 
725915,54 9677767,35 902,00 902 3,71% 26939,29 359149,48 

12 
Cruz Del 

Camino 
723421,04 9673281,06 533,00 533 2,19% 15846,82 211897,05 

13 
El Cisne (Mal 

Paso) 
724292,88 9677179,62 622,00 622 2,56% 18523,55 247490,61 

14 El Despacho 726595,87 9676289,39 759,00 759 3,12% 22696,28 302252,97 

15 El Salado  728035,82 9674608,06 399,00 399 1,64% 11950,34 158803,78 

16 El Tablón  727901,91 9677976,08 42,00 42 0,17% 1244,22 16542,73 

17 
Emilio 

Sarmiento  
725588,15 9677564,19 278,00 278 1,14% 8308,62 110816,55 

18 Gualalcay 723775,68 9672659,63 699,00 699 2,87% 20793,63 277889,57 

19 Guncay 726932,66 9677305,60 777,00 777 3,20% 23222,77 309153,57 
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20 La Gloria Baja  726678,56 9674886,35 131,00 131 0,54% 3929,83 52321,21 

21 
Morochoquigua 

– La Libertad 
723177,64 9674140,78 151,00 151 0,62% 4490,09 60065,09 

22 La Pradera  725841,69 9675579,94 264,00 264 1,09% 7868,19 104884,14 

23 
Subida De San 

Juan Loma  
725172,34 9675509,20 382,00 382 1,57% 11396,20 152052,25 

24 Los Cipreses  729129,48 9674930,91 249,00 249 1,02% 7480,27 99256,83 

25 Los Geranios 725773,04 9677206,08 1020,00 1020 4,20% 30447,36 405974,50 

26 Los Laureles  724516,35 9671595,87 189,00 189 0,78% 5634,00 75208,46 

27 

Maluay (San 

Antonio De 

Maluay)  

726574,29 9672609,22 115,00 115 0,47% 3429,21 45651,74 

28 Paraíso Alto  726248,59 9674283,55 130,00 130 0,53% 3873,25 51595,14 

29 Paraíso Bajo  725929,22 9674607,54 264,00 264 1,09% 7869,14 104873,65 

30 Paredones  724582,76 9672458,27 526,00 526 2,16% 15668,32 209156,52 

31 Poloma  725645,87 9673614,68 411,00 411 1,69% 12279,12 163693,49 

32 

Primero de 

Enero - Castilla 

Cruz  

725305,28 9676543,33 166,00 166 0,68% 4964,64 66234,99 

33 Pucacruz  727676,40 9670449,49 723,00 723 2,97% 21640,53 287591,69 

34 Quillopungo  724806,19 9673252,31 1192,00 1192 4,90% 35519,63 474044,44 

35 
San Antonio De 

Gapal  
723379,50 9675812,29 205,00 205 0,84% 6113,19 81769,04 

36 San Isidro  723958,71 9675199,02 564,00 564 2,32% 16790,33 224390,92 

37 
San José De La 

Playa  
724485,90 9675812,83 696,00 696 2,86% 20732,55 276891,83 

38 San Juan Loma 725524,77 9676120,53 983,00 983 4,04% 29320,48 391039,06 

39 San Miguel 724322,26 9674838,26 801,00 801 3,29% 23857,14 318662,00 

40 San Pedro  727766,13 9675145,89 250,00 250 1,03% 7483,50 99487,91 

41 Santa Catalina  726753,96 9675604,42 137,00 137 0,56% 4101,18 54600,86 

42 Santa Martha  723861,72 9673243,84 344,00 344 1,41% 10232,91 136746,35 

43 
Tierras 

Coloradas  
728872,00 9675378,41 617,00 617 2,54% 18506,86 245668,53 

44 
Totora cocha 

Alta  
722664,83 9672098,60 226,00 226 0,93% 6723,47 89986,47 

45 
 Totora cocha 

Baja  
723272,96 9671665,47 118,00 118 0,49% 3517,09 47030,80 

46 

Urbano 

Parroquial - 

Valle Centro 

726141,69 9675110,26 1362,00 1362 5,60% 40682,13 542048,56 

47 Victoria Baja  725371,61 9674468,74 223,00 223 0,92% 6652,60 88727,38 

48 Victoria Alta 724077,05 9673738,73 431,00 431 1,77% 12824,98 171342,96 

49 Victorio Centro  724859,89 9674288,28 250,00 250 1,03% 7458,27 99541,23 

TOTAL 35564448,56 474069376,94 24314,00 24314 100,00% 725717,17 9675125,95 

CENTRO DE GRAVEDAD PONDERADO     725717,17 9675125,95 

Fuente: PDOT El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  22. Centros de gravedad 

 
Fuente: PDOT El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  23. Índice de concentración y dispersión 

 
Fuente: PDOT El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.5.5. Jerarquía poblacional 

Jerarquía poblacional 

De acuerdo a los rangos de población de la parroquia se ha determinado la jerarquía del 

asentamiento. 

Asentamientos de jerarquía 1: 

 Chilcapamba con 1736 habitantes 

 Cochapamba con 1389 habitantes 

 El Valle Centro 1362 habitantes. 

Asentamientos de jerarquía 2: 

 Quillopungo 1192 habitantes. 

Asentamientos de jerarquía 3: 

 Comunidades con población entre los 1058 a 720 habitantes. 

Asentamientos de jerarquía 4: 

 Comunidades con población entre los 719 a 381 habitantes. 

Asentamientos de jerarquía 5: 

 Comunidades con población entre los 380 a 42 habitantes 

 

En la siguiente tabla, densidad y peso poblacional por comunidad, se puede observar el 

rango de cada una de ellas. 

 

El mapa siguiente, muestra la distribución y la densidad de las comunidades de la 

parroquia y la jerarquía poblacional. 

 

 Tabla 4-51 Densidad y peso poblacional por comunidades. 

  Asentamiento Área población Densidad 

1 Baguanchi Cedillo  112,61 381 3,38 

2 Baguanchi De El Valle  100,99 532 5,27 

3 Barrio Unido 45,51 282 6,20 

4 Castilla Cruz 68,37 856 12,52 

5 Chilcapamba  63,21 1736 27,46 

6 Cochapamba 113,96 1389 12,19 

7 Conchan Del Carmen  156,99 206 1,31 

8 Conchan Del Cisne 56,20 140 2,49 

9 Conchan Del Milagro 114,35 309 2,70 

10 Corazón de Jesús  27,62 352 12,74 

11 Cruce de Monay 129,74 902 6,95 

12 Cruz Del Camino 134,44 533 3,96 

13 El Cisne (Mal Paso) 96,35 622 6,46 

14 El Despacho 124,16 759 6,11 

15 El Salado  64,11 399 6,22 

16 El Tablón  22,50 42 1,87 

17 Emilio Sarmiento  22,11 278 12,57 
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18 Gualalcay 148,20 699 4,72 

19 Guncay 132,57 777 5,86 

20 La Gloria Baja  20,35 131 6,44 

21 Morochoquigua – La Libertad 11,14 151 13,55 

22 La Pradera  53,19 264 4,96 

23 Subida De San Juan Loma  49,32 382 7,75 

24 Los Cipreses  87,59 249 2,84 

25 Los Geranios 489,63 1020 2,08 

26 Los Laureles  47,71 189 3,96 

27 
Maluay (San Antonio De 

Maluay)  
8,96 115 12,83 

28 Paraíso Alto  21,92 130 5,93 

29 Paraíso Bajo  106,11 264 2,49 

30 Paredones  88,51 526 5,94 

31 Poloma  11,17 411 36,79 

32 
Primero de Enero - Castilla 

Cruz  
314,86 166 0,53 

33 Pucacruz  98,25 723 7,36 

34 Quillopungo  243,21 1192 4,90 

35 San Antonio De Gapal  34,69 205 5,91 

36 San Isidro  49,64 564 11,36 

37 San José De La Playa  35,02 696 19,87 

38 San Juan Loma 156,56 983 6,28 

39 San Miguel 99,33 801 8,06 

40 San Pedro  36,31 250 6,89 

41 Santa Catalina  29,95 137 4,57 

42 Santa Martha  30,02 344 11,46 

43 Tierras Coloradas  159,21 617 3,88 

44 Totora cocha Alta  81,10 226 2,79 

45  Totora cocha Baja  54,92 118 2,15 

46 
Urbano Parroquial - Valle 

Centro 
88,20 1362 15,44 

47 Victoria Baja  30,85 223 7,23 

48 Victoria Alta 80,76 431 5,34 

49 Victorio Centro  51,96 250 4,81 

  TOTAL 4404,43 24314 5,52 

Fuente: CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  24 Densidad y Peso Poblacional 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Jerarquización de los asentamientos humanos 

La jerarquización de los asentamientos, está basada en la atracción que ejerce el 

asentamiento dominante sobre los otros.  Este indicador se establece en base a cuatro 

criterios principales: 

 Tamaño poblacional 

 Funciones político administrativas 

 Dotación de equipamiento social 

 Disponibilidad de infraestructura educativa. 

 

Para el caso de la población, se han asignado valores a partir de cada 150 habitantes, 

valorándose con “1” al menor rango y con “7” al mayor rango. 

 

Tabla 4-52 Valoración respecto a la población. 

Población Valor 

0-250 1 

251-500 2 

501-750 3 

751-1000 4 

1001-1250 5 

1251-1500 6 

≥ 1501 7 

Fuente: Equipo Consultor 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Las funciones político administrativas, este criterio se basa en la funcionalidad de cada 

asentamiento con respecto a los servicios de gestión y servicios e intercambio que brinda, 

estableciendo tres indicadores, la condición ser: cabecera parroquial, centro de una zona 

o sector de la parroquia y únicamente de carácter comunal. 

Tabla 4-53. Valoración político administrativas. 

Funciones político administrativas Valor 

Cabecera parroquial 4 

Centro o sector 2 

Comunal 1 

Fuente: Equipo Consultor 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

La disponibilidad de equipamiento social, está enfocado en cinco criterios de 

valoración: los asentamientos que no disponen de equipamiento social se asigna un valor 

de “0”, los que disponen de hasta tres equipamientos (Casa comunal, Cancha y Capilla) 

un valor de “1”, los asentamientos que además de los anteriores cuentan con parque 

infantil y/o un escenario se asigna un valor de “2”, los asentamientos que además cuentan 
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con guardería y/o baterías sanitarias un valor de “3” y los asentamientos que tienen algún 

otro equipamiento que puede ser de alcance zonal o Parroquial como la disponibilidad de 

centro de salud, rehabilitación, cementerio, entre otros se asigna un valor de “4”. 

 

Tabla 4-54. Valoración por equipamiento social. 

Equipamiento Social (Salud, Recreación, Deporte, etc.,) Valor 

Mayor 7 4 

7 3 

5 2 

3 1 

Ninguno 0 

Fuente: Equipo Consultor 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Disponibilidad de equipamiento educativo, tiene un valor de: “0” para los 

asentamientos que no disponen, “2” para los que disponen de Escuela de educación básica 

y “4” para los que disponen Unidad educativa. 

Tabla 4-55. Valoración por equipamiento educativo. 

Equipamiento educativo valor 

Ninguno 0 

Escuela de Educación 

Básica 
2 

Unidad Educativa 4 

Fuente: Equipo consultor 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

La sumatoria total de ponderaciones permite establecer las jerarquías de cada 

asentamiento de la parroquia. 

 

Tabla 4-56. Valoración por equipamiento social 

Jerarquía Valor 

Primer Orden Mayor a 15 

Segundo Orden 10 a 14 

Tercer Orden 5 a 9 

Cuarto Orden Menor a 5 

Fuente: Equipo Consultor 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Como resultado del análisis de jerarquía de asentamientos se determina: Primer orden. La 

cabecera   Parroquial   como   la   de   mayor   jerarquía en   por disponer de las mejores 

condiciones de equipamientos, peso poblacional y función político administrativo. 

 

 Segundo orden. Chilcapamba y Quillopungo. 

 Tercer orden. Están veinte y dos comunidades. 

 Cuarto orden. Están veinte y cuatro comunidades. 

 

Como se observa en el mapa 2.1.4.5. 

 

La cabecera parroquial esta geográficamente ubicada en el centro de la parroquia y su 

jerarquía es de “primer orden”. 

Las comunidades de Chilcapamba al Noroeste y Quillopungo al Suroeste fueron 

calificadas con jerarquía de “segundo orden”. 

 

Entre las comunidades de “cuarto orden” están las comunidades con jerarquía de “tercer 

orden”. 

 

Rodeando la cabecera parroquial y en los límites de la parroquia están comunidades con 

jerarquía de “cuarto orden”. 

 

Tabla 4-57. Clasificación de jerarquización de los asentamientos humanos 

 

  
Asentamiento Población 

Funciones 

Político 

Administrativas 

Equipamiento 

Social 

Equipamiento 

Educativo 

Valor 

Total 
Jerarquía 

1 Baguanchi Cedillo  2 1 1 0 4 Cuarto orden 

2 
Baguanchi De El 

Valle  
3 1 1 2 7 Tercer orden 

3 Barrio Unido 2 1 1 0 4 Cuarto orden 

4 Castilla Cruz 4 1 3 0 8 Tercer orden 

5 Chilcapamba  7 2 2 0 11 
Segundo 

orden 

6 Cochapamba 6 1 1 0 8 Tercer orden 

7 
Conchan Del 

Carmen  
1 1 2 0 4 Cuarto orden 

8 
Conchan Del 

Cisne 
1 1 1 0 3 Cuarto orden 

9 
Conchan Del 

Milagro 
2 1 2 0 5 Tercer orden 

10 Corazón de Jesús  2 1 1 0 4 Cuarto orden 

11 Cruce de Monay 4 2 1 2 9 Tercer orden 

12 Cruz Del Camino 3 1 2 0 6 Tercer orden 

13 
El Cisne (Mal 

Paso) 
3 1 1 0 5 Tercer orden 

14 El Despacho 4 2 1 0 7 Tercer orden 
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15 El Salado  2 2 1 2 7 Tercer orden 

16 El Tablón  1 1 0 0 2 Cuarto orden 

17 Emilio Sarmiento  2 1 0 0 3 Cuarto orden 

18 Gualalcay 3 2 2 2 9 Tercer orden 

19 Guncay 4 1 1 0 6 Tercer orden 

20 La Gloria Baja  1 1 0 0 2 Cuarto orden 

21 
Morochoquigua – 

La Libertad 
1 1 1 0 3 Cuarto orden 

22 La Pradera  2 1 1 0 4 Cuarto orden 

23 
Subida De San 

Juan Loma  
2 1 0 0 3 Cuarto orden 

24 Los Cipreses  1 1 2 0 4 Cuarto orden 

25 Los Geranios 5 1 1 0 7 Tercer orden 

26 Los Laureles  1 1 2 0 4 Cuarto orden 

27 

Maluay (San 

Antonio De 

Maluay)  

1 1 3 2 7 Tercer orden 

28 Paraíso Alto  1 1 0 0 2 Cuarto orden 

29 Paraíso Bajo  2 1 0 0 3 Cuarto orden 

30 Paredones  3 1 2 0 6 Tercer orden 

31 Poloma  2 1 1 0 4 Cuarto orden 

32 
Primero de Enero 

- Castilla Cruz  
1 1 1 0 3 Cuarto orden 

33 Pucacruz  3 1 2 2 8 Tercer orden 

34 Quillopungo  5 1 2 2 10 
Segundo 

orden 

35 
San Antonio De 

Gapal  
1 1 3 2 7 Tercer orden 

36 San Isidro  3 1 1 0 5 Tercer orden 

37 
San José De La 

Playa  
3 1 2 0 6 Tercer orden 

38 San Juan Loma 4 1 1 2 8 Tercer orden 

39 San Miguel 4 1 1 2 8 Tercer orden 

40 San Pedro  1 1 1 0 3 Cuarto orden 

41 Santa Catalina  1 1 0 0 2 Cuarto orden 

42 Santa Martha  2 1 1 0 4 Cuarto orden 

43 Tierras Coloradas  3 1 1 0 5 Tercer orden 

44 Totoracocha Alta  1 1 1 0 3 Cuarto orden 

45  Totoracocha Baja  1 1 2 0 4 Cuarto orden 

46 Valle Centro 6 4 4 4 18 Primer orden 

47 Victoria Baja  1 1 0 0 2 Cuarto orden 

48 Victoria Alta 2 1 2 0 5 Tercer orden 

49 Victorio Centro  1 1 0 0 2 Cuarto orden 

Fuente: Equipo Consultor 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  25 Jerarquía de asentamientos humanos parroquia El Valle 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.5.6.  Descripción de los asentamientos humanos 

 

Por Ubicación la Parroquia el Valle. Su principal relación externa se da con la ciudad de 

Cuenca y las parroquias cercanas, Paccha, Santa Ana, Quingeo y Turi. 

 

La ubicación central de la cabecera parroquial permite una relación directa con todas las 

comunidades, mejorando su relación con las comunidades cuya red vial que es el principal 

canal de relación se encuentra en mejores condiciones. 

 

Por influencia la Parroquia El Valle. De acuerdo al PDOT Cuenca su rol es “Nodo de 

las áreas de desarrollo” siendo el nodo articulador de las parroquias Nulti, Paccha, Santa 

Ana y Quingeo. 

 

La función administrativa, los equipamientos educativos y de salud presentes en la 

cabecera parroquial influyen en la relación con todas las comunidades de la parroquia. 

La distribución de los equipamientos de educación y de salud en las comunidades influye 

en la relación interna entre comunidades, de esta manera las comunidades de 

Chilcapamba y Quillopungo se relacionan con las comunidades cercanas a estas. 

 

Por relación la Parroquia El Valle. Presenta flujos de relación económico productivos 

con, Cuenca, Nulti, Paccha, Santa Ana y Quingeo. 

 

La ubicación de equipamientos en la cabecera Parroquial establece flujos de relación con 

todas las comunidades. Los flujos de relación económico interno son bajos. 

 

4.5.7. Índice de cobertura de viviendas por familia - área urbana y rural 

 

Para el análisis de la cobertura de viviendas y hogares se ha utilizado los datos del INEC 

censo 2010. 

 

Cabe indicar que el análisis de los hogares se realizó únicamente con los datos de las 

viviendas con personas presentes; sin considerar viviendas desocupadas, en construcción 

y con personas ausentes. De esta manera se tiene un índice de 1,02 viviendas por familia. 

 

Tabla 4-58. Índice de cobertura de viviendas por familia. 

  N° de hogares N° de viviendas Hogares / Viviendas 

Urbana y 

Rural  
6222 6075 1,02 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Por comunidades se describe en el cuadro 2.1.4.14., la mayor cobertura de hogares tiene 

Chilcapamba con 442, Cochapamba con 374, el Centro Urbano Parroquial con 348, 
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Quillopungo con 282, Los Geranios con 259, San Juan Loma con 259 y Cruce de Monay 

con 241 hogares. La menor cobertura de hogares tiene, El Tablón con 11, Maluay con 27, 

Paraíso Alto con 31, Totoracocha Baja con 33, Santa Catalina con 36, Conchan Del Cisne 

con 37 y La Libertad con 38 hogares. 

 

En cuanto a la distribución de viviendas por comunidades se tiene que la mayor cifra se 

ubica en Chilcapamba con 420, Cochapamba con 368 y El Centro Parroquial con 334, 

Cruce de Monay con 240, San Juan Loma con 254, Los Geranios con 254 y Quillopungo 

con 276 viviendas. La comunidad con menor cantidad de viviendas es el Tablón con 11.  

 

A partir de esta información se puede determinar que no existe déficit en cuanto al índice 

de cobertura de viviendas por familia a nivel de comunidades. 

 

Tabla 4-59. Índice de cobertura de viviendas por familia y por comunidad. 

  Comunidad 
Total, de 

hogares 

% 

Hogares 

Total, de 

viviendas 

% 

Hogares 

Índice de cobertura 

de viviendas por 

familia 

1 Baguanchi Cedillo  101 1,62% 99 1,63% 1,02 

2 Baguanchi De El Valle  143 2,30% 139 2,29% 1,03 

3 Barrio Unido 73 1,17% 72 1,19% 1,01 

4 Castilla Cruz 208 3,34% 204 3,36% 1,02 

5 Chilcapamba  442 7,10% 420 6,91% 1,05 

6 Cochapamba 374 6,01% 368 6,06% 1,02 

7 Conchan Del Carmen  51 0,82% 51 0,84% 1,00 

8 Conchan Del Cisne 37 0,59% 37 0,61% 1,00 

9 Conchan Del Milagro 81 1,30% 80 1,32% 1,01 

10 Corazón de Jesús  89 1,43% 87 1,43% 1,02 

11 Cruce de Monay 241 3,87% 240 3,95% 1,00 

12 Cruz Del Camino 138 2,22% 134 2,21% 1,03 

13 El Cisne (Mal Paso) 151 2,43% 148 2,44% 1,02 

14 El Despacho 203 3,26% 199 3,28% 1,02 

15 El Salado  99 1,59% 97 1,60% 1,02 

16 El Tablón  11 0,18% 11 0,18% 1,00 

17 Emilio Sarmiento  68 1,09% 68 1,12% 1,00 

18 Gualalcay 180 2,89% 179 2,95% 1,01 

19 Guncay 194 3,12% 194 3,19% 1,00 

20 La Gloria Baja  36 0,58% 34 0,56% 1,06 

21 
Morochoquigua – La 

Libertad 
38 0,61% 38 0,63% 1,00 

22 La Pradera  69 1,11% 67 1,10% 1,03 

23 Subida De San Juan Loma  90 1,45% 90 1,48% 1,00 

24 Los Cipreses  64 1,03% 64 1,05% 1,00 
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25 Los Geranios 259 4,16% 254 4,18% 1,02 

26 Los Laureles  43 0,69% 42 0,69% 1,02 

27 
Maluay (San Antonio De 

Maluay)  
27 0,43% 27 0,44% 1,00 

28 Paraíso Alto  31 0,50% 31 0,51% 1,00 

29 Paraíso Bajo  73 1,17% 69 1,14% 1,06 

30 Paredones  144 2,31% 142 2,34% 1,01 

31 Poloma  96 1,54% 92 1,51% 1,04 

32 
Primero de Enero - Castilla 

Cruz  
48 0,77% 48 0,79% 1,00 

33 Pucacruz  172 2,76% 167 2,75% 1,03 

34 Quillopungo  282 4,53% 276 4,54% 1,02 

35 San Antonio De Gapal  53 0,85% 52 0,86% 1,02 

36 San Isidro  140 2,25% 137 2,26% 1,02 

37 San José De La Playa  173 2,78% 162 2,67% 1,07 

38 San Juan Loma 259 4,16% 254 4,18% 1,02 

39 San Miguel 205 3,29% 200 3,29% 1,03 

40 San Pedro  69 1,11% 66 1,09% 1,05 

41 Santa Catalina  36 0,58% 35 0,58% 1,03 

42 Santa Martha  85 1,37% 82 1,35% 1,04 

43 Tierras Coloradas  159 2,56% 155 2,55% 1,03 

44 Totora cocha Alta  60 0,96% 59 0,97% 1,02 

45  Totora cocha Baja  33 0,53% 33 0,54% 1,00 

46 
Urbano Parroquial - Valle 

Centro 
348 5,59% 334 5,50% 1,04 

47 Victoria Baja  65 1,04% 61 1,00% 1,07 

48 Victoria Alta 110 1,77% 109 1,79% 1,01 

49 Victorio Centro  71 1,14% 68 1,12% 1,04 

  TOTAL 6222 100% 6075 100% 1,02 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-16. Hogares por comunidad. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-17. Viviendas por comunidad. 

 

  
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-18. Índice de viviendas por familia y por comunidad. 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  26 Viviendas por comunidades 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.5.8.  Densidad de la Vivienda 

 

Para la densidad de viviendas según sector urbano o rural se ha utilizado los datos de las 

viviendas con personas presentes; sin considerar viviendas desocupadas, en construcción 

y con personas ausentes. La densidad de la vivienda es de 1,38 hogares/vivienda. 

Tabla 4-60. Densidad de la vivienda. 

  N° de viviendas Área (HA) Hogares / Viviendas 

Urbana y Rural  6075,00 4404,10 1,38 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

4.5.9. Tenencia de la vivienda 

 

El presente análisis corresponde únicamente a las viviendas ocupadas, de acuerdo a la 

tabla, predomina las viviendas propias, que sumando las diferentes modalidades alcanzan 

el 72.50%. 

Tabla 4-61. Tenencia de la vivienda. 

Tenencia o propiedad de la vivienda CASOS % 

Propia y totalmente pagada 3614 58,12% 

Propia y la está pagando 456 7,33% 

Propia (regalada, donada, heredada o por posesión) 438 7,04% 

Prestada o cedida (no pagada) 1112 17,88% 

Por servicios 36 0,58% 

Arrendada 553 8,89% 

Anticresis 9 0,14% 

Total 6218 100,00% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Las condiciones de hacinamientos se determinan cuando en un hogar un dormitorio sirve 

a más de 3 miembros del hogar. De acuerdo a cifras del censo de población y vivienda 

2010 en la parroquia El Valle, 759 casos de hogares se encuentran en esta condición. 

Tabla 4-62. Hacinamiento por comunidades. 

  Comunidad 
Hogares en 

Hacinamiento 

Total, 

de 

hogares 

Hacinamiento 

1 Baguanchi Cedillo 11 101 10,89% 

2 Baguanchi de El Valle 14 143 9,79% 

3 Barrio Unido 6 73 8,22% 

4 Castilla Cruz 31 208 14,90% 
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5 Chilcapamba 53 442 11,99% 

6 Cochapamba 33 374 8,82% 

7 Conchan del Carmen 8 51 15,69% 

8 Conchan del Cisne 7 37 18,92% 

9 Conchan del Milagro 20 81 24,69% 

10 Corazón de Jesús 13 89 14,61% 

11 Cruce de Monay 10 241 4,15% 

12 Cruz del Camino 17 138 12,32% 

13 El Cisne 21 151 13,91% 

14 El Despacho 23 203 11,33% 

15 El Salado 14 99 14,14% 

16 El Tablón 1 11 9,09% 

17 Emilio Sarmiento 5 68 7,35% 

18 Gualalcay 22 180 12,22% 

19 Guncay 14 194 7,22% 

20 La Gloria 5 36 13,89% 

21 La Pradera 6 38 15,79% 

22 Los Cipreses 9 69 13,04% 

23 Los Geranios 9 90 10,00% 

24 Los Laureles 5 64 7,81% 

25 Maluay 53 259 20,46% 

26 Morochoquigua 7 43 16,28% 

27 Paraíso Alto 4 27 14,81% 

28 Paraíso Bajo 2 31 6,45% 

29 Paredones 7 73 9,59% 

30 Poloma 18 144 12,50% 

31 Primero de Enero 12 96 12,50% 

32 Pucacruz 13 48 27,08% 

33 Quillopungo 21 172 12,21% 

34 San Antonio de Gapal 33 282 11,70% 

35 San Isidro 5 53 9,43% 

36 San José de La Playa 18 140 12,86% 

37 San Juan Loma 28 173 16,18% 

38 San Miguel 21 259 8,11% 

39 San Pedro 40 205 19,51% 

40 Santa Catalina 5 69 7,25% 

41 Santa Martha 4 36 11,11% 

42 
Subida de San Juan 

Loma 
10 85 11,76% 

43 Tierras Coloradas 31 159 19,50% 

44 Totoracocha Alta 11 60 18,33% 
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45 Totoracocha Baja 4 33 12,12% 

46 Urbano Parroquial 35 348 10,06% 

47 Victoria Alta 5 65 7,69% 

48 Victoria Baja 9 110 8,18% 

49 Victoria Centro 6 71 8,45% 

  Total 759 6222 12,20% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-19. Hacinamiento por comunidades. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  27. Hacinamiento por comunidades 

. 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

165 | P á g i n a  

4.5.10. Infraestructura y acceso a servicios básicos de la vivienda 

a) Evolución en la cobertura de los servicios básicos 

 

Tomando información de los censos 1990, 2001 y 2010 se puede observar el crecimiento 

en la dotación de servicios básicos en la parroquia, considerando que este incremento es 

proporcional al número de hogares, en el año 1990 fue de 3263, en el año 2001 ascendió 

a 4264, y para el año 2010 había 6218. De acuerdo al gráfico, se observa lo siguiente: 

 El servicio de agua por red pública para el año 2010 es el tercer servicio con 

mayor cobertura con 75.24%. 

 El servicio de menor cobertura desde 1990 hasta el 2010 es el de 

alcantarillado, alcanzando una cifra de 31% hasta esta fecha. 

 El servicio de energía eléctrica es el de mayor cobertura en los periodos de 

1990, 2001 y 2010, siempre en franco crecimiento, para el censo de 2010 se 

contaba con el 96.99%. 

 El servicio de recolección de basura es el que más ha progresado desde el año 

1990, hasta el año 2010, alcanzando un 78.29% de cobertura. 

 Tabla 4-63. Evolución de los servicios básicos. 

Servicios básicos 1990 2001 2010 

Nº de hogares 3263 4264 6218 

Red Pública 15,88% 72,33% 75,24% 

Alcantarillado 3,18% 18,13% 31,06% 

Energía Eléctrica 85,10% 31,06% 96,99% 

Recolección de basura 5,22% 16,23% 78,29% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4-20. Evolución de los servicios básicos. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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b) Cobertura de agua potable 

 

En la parroquia El Valle el 75.24% tiene acceso al agua mediante red pública, el 5.10% 

acceden al agua mediante pozo, el 13.56% de los hogares utilizan agua de río, vertiente, 

acequia o canal, el 0.12% de carro repartidor y el 5.98% obtiene el agua mediante lluvia. 

Tabla 4-64. Procedencia principal del agua recibida. 

Procedencia principal de agua recibida Casos % 

De red pública 4571 75,24% 

De pozo 310 5,10% 

De río, vertiente, acequia o canal 824 13,56% 

De carro repartidor 7 0,12% 

Otro (agua, lluvia) 363 5,98% 

TOTAL 6075 100,00% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

Gráfico 4-21. Procedencia principal del agua recibida. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Tabla 4-65. Procedencia de agua para tomar. 

Procedencia de agua para tomar Casos % 

La beben tal como llega al hogar 4821 77,53% 

La hierven 957 15,39% 

Le ponen cloro 26 0,42% 

L a filtran 16 0,26% 

Compran agua purificada 398 6,40% 

Total 6218 100,00% 

Fuente: INEC NPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

De la información expuesta las comunidades con mayor índice de cobertura son Castilla 

Cruz, Cruce de Monay y Primero de Enero. 

 

Cabe indicar que actualmente conchan ya tiene un propio sistema de agua q abastece a un 

porcentaje de la población de líquido vital pero no es tratada. 

 

La competencia en agua es del GAD Cantonal, por tanto el GAD parroquial deberá 

coordinar estrategias para incrementar la cobertura en toda la parroquia. 

 

Tabla 4-66. Cobertura de Agua por Red Pública. 

  Comunidad 
Agua por red 

publica 
Viviendas 

Cobertura de agua 

por red publica 

1 Castilla Cruz 201 204 98,53% 

2 Primero de Enero 90 92 97,83% 

3 Cruce de Monay 236 240 98,33% 

4 Emilio Sarmiento 66 68 97,06% 

5 La Pradera 36 38 94,74% 

6 Corazón de Jesús 84 87 96,55% 

7 El Tablón 11 11 100,00% 

8 Urbano Parroquial 316 334 94,61% 

9 Baguanchi Cedillo 94 99 94,95% 

10 Los Geranios 85 90 94,44% 

11 Cochapamba 340 368 92,39% 

12 El Cisne 136 148 91,89% 

13 Chilcapamba 382 420 90,95% 

14 Guncay 175 194 90,21% 

15 Santa Martha 31 35 88,57% 
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16 Santa Catalina 58 66 87,88% 

17 Gualalcay 153 179 85,47% 

18 Morochoquigua 36 42 85,71% 

19 Paraíso Bajo 26 31 83,87% 

20 La Gloria 29 34 85,29% 

21 Baguanchi de El Valle 113 139 81,29% 

22 Quillopungo 135 167 80,84% 

23 San José de La Playa 110 137 80,29% 

24 El Salado 78 97 80,41% 

25 San Isidro 42 52 80,77% 

26 San Antonio de Gapal 220 276 79,71% 

27 San Pedro 159 200 79,50% 

28 San Juan Loma 127 162 78,40% 

29 Cruz del Camino 104 134 77,61% 

30 Victoria Alta 47 61 77,05% 

31 Paraíso Alto 20 27 74,07% 

32 Poloma 104 142 73,24% 

33 Victoria Baja 76 109 69,72% 

34 San Miguel 171 254 67,32% 

35 Los Laureles 41 64 64,06% 

36 El Despacho 116 199 58,29% 

37 Los Cipreses 39 67 58,21% 

38 Victoria Centro 39 68 57,35% 

39 Totora cocha Baja 18 33 54,55% 

40 Tierras Coloradas 80 155 51,61% 

41 Paredones 30 69 43,48% 

42 Barrio Unido 29 72 40,28% 

43 Totora cocha Alta 17 59 28,81% 

44 Maluay 51 254 20,08% 

45 
Subida de San Juan 

Loma 
17 82 20,73% 

46 Pucacruz 4 48 8,33% 

47 Conchan del Cisne 1 37 2,70% 

48 Conchan del Milagro 1 80 1,25% 

49 Conchan del Carmen 0 51 0,00% 

  Total 4574 6075 75,29% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-22. Cobertura de Agua por Red Pública. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  28. Cobertura de Agua por Red Pública. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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c) Cobertura de electricidad 

El servicio de energía eléctrica es el de mayor cobertura, alcanzando para el 2010 el 

96.99% de viviendas. 

 

Tabla 4-67. Procedencia de luz eléctrica. 

Procedencia de agua para tomar Casos % 

Red de empresa eléctrica de servicio público 5892 96,99% 

Generador de luz (Planta eléctrica) 2 0,03% 

Otro 6 0,10% 

No tiene 175 2,88% 

Total 6075 100,00% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

La cobertura de energía eléctrica ha sido analizada por comunidades como se puede 

observar a continuación en la tabla siguiente. 

 

Tabla 4-68. Cobertura de energía eléctrica por comunidades 

  Comunidad 

Viviendas 

con 

energía 

eléctrica 

Total, de 

viviendas 

Cobertura 

de energía 

eléctrica 

1 Baguanchi Cedillo 98 99 98,99% 

2 Baguanchi de El Valle 135 139 97,12% 

3 Barrio Unido 69 72 95,83% 

4 Castilla Cruz 204 204 100,00% 

5 Chilcapamba 417 420 99,29% 

6 Cochapamba 364 368 98,91% 

7 Conchan del Carmen 44 51 86,27% 

8 Conchan del Cisne 33 37 89,19% 

9 Conchan del Milagro 75 80 93,75% 

10 Corazón de Jesús 87 87 100,00% 

11 Cruce de Monay 239 240 99,58% 

12 Cruz del Camino 129 134 96,27% 

13 El Cisne 145 148 97,97% 

14 El Despacho 194 199 97,49% 

15 El Salado 91 97 93,81% 

16 El Tablón 11 11 100,00% 

17 Emilio Sarmiento 67 68 98,53% 

18 Gualalcay 172 179 96,09% 

19 Guncay 189 194 97,42% 
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20 La Gloria 33 34 97,06% 

21 La Pradera 37 38 97,37% 

22 Los Cipreses 66 67 98,51% 

23 Los Geranios 89 90 98,89% 

24 Los Laureles 64 64 100,00% 

25 Maluay 244 254 96,06% 

26 Morochoquigua 36 42 85,71% 

27 Paraíso Alto 27 27 100,00% 

28 Paraíso Bajo 31 31 100,00% 

29 Paredones 66 69 95,65% 

30 Poloma 138 142 97,18% 

31 Primero de Enero 91 92 98,91% 

32 Pucacruz 43 48 89,58% 

33 Quillopungo 161 167 96,41% 

34 San Antonio de Gapal 260 276 94,20% 

35 San Isidro 51 52 98,08% 

36 San José de La Playa 134 137 97,81% 

37 San Juan Loma 162 162 100,00% 

38 San Miguel 242 254 95,28% 

39 San Pedro 190 200 95,00% 

40 Santa Catalina 64 66 96,97% 

41 Santa Martha 34 35 97,14% 

42 
Subida de San Juan 

Loma 
81 82 98,78% 

43 Tierras Coloradas 145 155 93,55% 

44 Totora cocha Alta 57 59 96,61% 

45 Totora cocha Baja 32 33 96,97% 

46 Urbano Parroquial 329 334 98,50% 

47 Victoria Alta 53 61 86,89% 

48 Victoria Baja 106 109 97,25% 

49 Victoria Centro 65 68 95,59% 

  Total 5894 6075 97,02% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-23. Cobertura de energía eléctrica por comunidades. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  29. Cobertura de energía eléctrica por comunidades 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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d) Cobertura de alcantarillado 

 

El servicio de alcantarillado es competencia exclusiva del gobierno cantonal. La parroquia 

El Valle cuenta con una red pública de alcantarillado sanitario en la cabecera parroquial. 

Respecto a las comunidades no se cuenta con redes de alcantarillado en todas las 

comunidades. En la parroquia se encuentra la Planta de tratamiento de Quillopungo 

administrada por Etapa, tiene un área aproximada de 2258 m², la planta tiene reactores 

anaerobios, biofiltros y desinfección, tiene un área de cobertura de 150,8 ha. 

De acuerdo al censo 2010 el 38.16% de los hogares están conectados a pozo séptico, 

seguido del 31.06% que están conectados a red pública de alcantarillado, el 6.04% están 

conectados a pozo ciego, 5.86% tienen descarga directa al río, laguna o quebrada, y el 

3.37% tienen letrina. Mientras que el 15.51% de los hogares no tienen servicio higiénico 

o escusado. Respecto al uso del servicio higiénico o escusado del hogar se tiene que el 

74.04% de los hogares tienen servicio higiénico de uso exclusivo, mientras que el 12.35% 

lo comparte con varios hogares. 

Tabla 4-69. Tipo de Servicio Higiénico o Escusado. 

Tipo de servicio higiénico o escusado Casos % 

Conectado a red pública de alcantarillado 1887 31,06% 

Conectado a pozo séptico 2318 38,16% 

Conectado a pozo ciego 367 6,04% 

Con descarga directa al mar, río, lago o 

quebrada 
356 5,86% 

Letrina 205 3,37% 

No tiene 942 15,51% 

Total 6075 100,00% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

De acuerdo al censo 2010 la mayoría del territorio parroquial no cuenta con alcantarillado, 

del análisis de cobertura por comunidades las que presentan mayor acceso al servicio son 

Castilla Cruz, Primero de Enero y Chilcapamba. EL resto de comunidades presenta 

índices muy bajos por lo que es prioritario trabajar en este aspecto. Hay q indicar que las 

dos últimas administraciones han realizado inversión para ampliar el servicio de 

alcantarillado que ha mejorado el servicio, pero aún resulta siendo escaso, por el 

crecimiento de los asentamientos que está soportando la parroquia. 

De acuerdo a la información del GAD Cuenca, en la parroquia la red de alcantarillado 

cubre un área de 928, ha, distribuida principalmente por la red vial de la zona central de 

la parroquia, además la planta de tratamiento tiene una cobertura de 20163,42 ha del 

territorio parroquial. 
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 Tabla 4-70. Cobertura de alcantarillado por comunidades 

  Comunidad 

Viviendas con 

alcantarillado 

por red publica 

Total, de 

viviendas 

Cobertura de 

alcantarillado 

1 Baguanchi Cedillo 8 99 8,08% 

2 Baguanchi de El Valle 32 139 23,02% 

3 Barrio Unido 7 72 9,72% 

4 Castilla Cruz 166 204 81,37% 

5 Chilcapamba 331 420 78,81% 

6 Cochapamba 171 368 46,47% 

7 Conchan del Carmen 0 51 0,00% 

8 Conchan del Cisne 0 37 0,00% 

9 Conchan del Milagro 0 80 0,00% 

10 Corazón de Jesús 50 87 57,47% 

11 Cruce de Monay 47 240 19,58% 

12 Cruz del Camino 19 134 14,18% 

13 El Cisne 79 148 53,38% 

14 El Despacho 73 199 36,68% 

15 El Salado 1 97 1,03% 

16 El Tablón 1 11 9,09% 

17 Emilio Sarmiento 22 68 32,35% 

18 Gualalcay 44 179 24,58% 

19 Guncay 82 194 42,27% 

20 La Gloria 4 34 11,76% 

21 La Pradera 22 38 57,89% 

22 Los Cipreses 1 67 1,49% 

23 Los Geranios 7 90 7,78% 

24 Los Laureles 0 64 0,00% 

25 Maluay 9 254 3,54% 

26 Morochoquigua 4 42 9,52% 

27 Paraíso Alto 6 27 22,22% 

28 Paraíso Bajo 15 31 48,39% 

29 Paredones 5 69 7,25% 

30 Poloma 5 142 3,52% 

31 Primero de Enero 73 92 79,35% 

32 Pucacruz 0 48 0,00% 

33 Quillopungo 31 167 18,56% 

34 San Antonio de Gapal 38 276 13,77% 

35 San Isidro 8 52 15,38% 

36 San José de La Playa 58 137 42,34% 

37 San Juan Loma 89 162 54,94% 

38 San Miguel 79 254 31,10% 

39 San Pedro 1 200 0,50% 
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40 Santa Catalina 17 66 25,76% 

41 Santa Martha 7 35 20,00% 

42 Subida de San Juan Loma 40 82 48,78% 

43 Tierras Coloradas 1 155 0,65% 

44 Totora cocha Alta 4 59 6,78% 

45 Totora cocha Baja 0 33 0,00% 

46 Urbano Parroquial 218 334 65,27% 

47 Victoria Alta 2 61 3,28% 

48 Victoria Baja 10 109 9,17% 

49 Victoria Centro 1 68 1,47% 

  Total 1888 6075 31,08% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-24. Cobertura de alcantarillado por comunidades. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  30. Cobertura de alcantarillado por comunidades 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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e) Cobertura de desechos sólidos 

 

La recolección de desechos sólidos es competencia de la municipalidad de Cuenca a través 

de la EMAC EP. 

 

La recolección se realiza de manera diferenciada entre desechos sólidos y materiales 

reciclables y en el caso de las parroquias rurales como es el caso de El Valle, el servicio 

se da a través de camiones contratados dos días por semana de 8h00 a 17h00. 

 

De acuerdo a los datos oficiales, al 2010, el 78.29% tenía cobertura de recolección, el 

porcentaje que no estaba incluido en el servicio utilizaba oros medios que se identifican 

en la tabla a  continuación. 

 Tabla 4-71. Eliminación de basura. 

Eliminación de basura Casos % 

Por carro recolector 4756 78,29% 

La arrojan en terreno baldío o 

quebrada 
126 2,07% 

La queman 1095 18,02% 

La entierran 57 0,94% 

La arrojan al río, acequia o canal 9 0,15% 

De otra forma 32 0,53% 

Total 6075 100,00% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

Gráfico 4-25. Eliminación de basura. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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asentamientos humanos crece la demanda por tanto el GAD Municipal y el GAD 

Parroquial deben trabajar permanentemente, un factor importante a trabajar es la 

concientización ciudadana para que los usuarios cumplan los horarios, días dispuestos y 

la no utilizar terrenos baldíos como depósito previo a la recolección. 

Tabla 4-72. Cobertura de carro recolector por comunidades. 

  Comunidad 

Viviendas con 

recolección de 

basura 

Total, de 

viviendas 

Cobertura de 

recolección de 

basura 

1 Baguanchi Cedillo 60 99 60,61% 

2 Baguanchi de El Valle 106 139 76,26% 

3 Barrio Unido 52 72 72,22% 

4 Castilla Cruz 187 204 91,67% 

5 Chilcapamba 404 420 96,19% 

6 Cochapamba 322 368 87,50% 

7 Conchan del Carmen 39 51 76,47% 

8 Conchan del Cisne 15 37 40,54% 

9 Conchan del Milagro 48 80 60,00% 

10 Corazón de Jesús 72 87 82,76% 

11 Cruce de Monay 211 240 87,92% 

12 Cruz del Camino 104 134 77,61% 

13 El Cisne 124 148 83,78% 

14 El Despacho 154 199 77,39% 

15 El Salado 74 97 76,29% 

16 El Tablón 10 11 90,91% 

17 Emilio Sarmiento 63 68 92,65% 

18 Gualalcay 145 179 81,01% 

19 Guncay 167 194 86,08% 

20 La Gloria 23 34 67,65% 

21 La Pradera 31 38 81,58% 

22 Los Cipreses 40 67 59,70% 

23 Los Geranios 80 90 88,89% 

24 Los Laureles 47 64 73,44% 

25 Maluay 120 254 47,24% 

26 Morochoquigua 31 42 73,81% 

27 Paraíso Alto 24 27 88,89% 

28 Paraíso Bajo 24 31 77,42% 

29 Paredones 54 69 78,26% 

30 Poloma 105 142 73,94% 

31 Primero de Enero 88 92 95,65% 

32 Pucacruz 13 48 27,08% 

33 Quillopungo 146 167 87,43% 
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34 San Antonio de Gapal 210 276 76,09% 

35 San Isidro 44 52 84,62% 

36 San José de La Playa 129 137 94,16% 

37 San Juan Loma 144 162 88,89% 

38 San Miguel 190 254 74,80% 

39 San Pedro 107 200 53,50% 

40 Santa Catalina 44 66 66,67% 

41 Santa Martha 30 35 85,71% 

42 
Subida de San Juan 

Loma 
69 82 84,15% 

43 Tierras Coloradas 55 155 35,48% 

44 Totora cocha Alta 44 59 74,58% 

45 Totora cocha Baja 23 33 69,70% 

46 Urbano Parroquial 301 334 90,12% 

47 Victoria Alta 47 61 77,05% 

48 Victoria Baja 80 109 73,39% 

49 Victoria Centro 53 68 77,94% 

  Total 4753 6075 78,24% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Gráfico 4-26. Cobertura de carro recolector por comunidades. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  31. Cobertura de carro recolector por comunidades. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.5.11. Acceso de la población a servicios de educación y salud 

 

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, (SENPLADES) ha establecido una 

estructura de planificación territorial que pretende ser una herramienta organizacional 

para desconcentrar y descentralizar la administración del Estado; de manera que se facilite 

la participación ciudadana, dicha estructura de planificación se encuentra publicada en el 

registro oficial Año III – N° 290 de fecha lunes 28 de mayo del 2012, estableciendo los 

siguientes niveles: 

 

Zonas: están conformadas fundamentalmente por el conjunto de provincias que tienen 

características culturales y económicas similares y/o dependientes articuladas por su 

cercanía; también se han conformado zonas por su densidad poblacional y por agrupación 

de cantones. A nivel nacional se cuenta con nueve zonas. 

 

Distritos: de acuerdo a la SENPLADES es la unidad básica de planificación y prestación 

de servicios públicos, coincide generalmente con los cantones, y en algunos casos 

dependiendo de la densidad poblacional se conforma fraccionamiento o la unión de 

cantones, se cuenta con 140 distritos en el país conformado cada uno con un promedio de 

90.000 habitantes. 

 

Circuito: es una estructura a nivel de parroquias urbanas o rurales estando conformadas 

por una sola parroquia; una fracción de la misma o conjunto de parroquias; en ésta la 

administración y prestación de los servicios es a nivel local, en el país se tiene 1134 

circuitos con un promedio de 11.000 habitantes cada uno. 

 

La zona 06 a la que pertenece el cantón Cuenca está conformada por tres provincias 

Azuay, Cañar y Morona Santiago y a su vez por 17 distritos, y 119 circuitos 

 

Tabla 4-73. Distritos y circuitos. 

Zona 

Administrativa de 

Planificación 

Provincia 
Distrito 

Código 

Descripción 

del distrito 

Circuito 

código 

Descripción 

del circuito 

Zona 6 

Azuay 01 D 02 Cuenca 
01 D 02 

C18 
El Valle 

Azuay 

Cañar 

Morona Santiago 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

a) Instituciones educativas en el territorio 

 

En la parroquia El Valle, de acuerdo a la información del Ministerio de educación se 

identifican 13 planteles educativos, su ubicación y código AMIE se especifica a 
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continuación en el cuadro 2.1.4.29, sin embargo, también se ha identificado dos planteles 

más, uno particular “La Consolación” de nivel educación básica y “José María Velaz Ext. 

76D” Unidad Educativa fisco misional. Ambos se ubican en el centro parroquial. 

Tabla 4-74. Unidades educativas. 

AMIE NOMBRE CIRCUITO 
CÓDIGO 

CIRCUITO 
PARROQUIA 

01b00036 
Escuela   De   Educación   Básica   Juan 

Peñafiel 
Santa Ana 01d02c17 Santa Ana 

01h00888 Ramón Borrero Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00892 
Escuela De Educación Básica Nicolás 

Sojos Jaramillo 
Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00897 
Escuela De Educación Básica Hipólito 

Mora Espinoza 
Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00895 
Escuela De Educación Básica Mariscal 

Antonio José De Sucre 
Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00889 
Escuela De Educación Básica Octavio 

Díaz Leen 
Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00894 Técnico Guillermo Mensi Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00906 
Escuela   De   Educación   Básica   José 

Tomas Rendón Solano 
Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00907 
Escuela De Educación Básica Manuel 

Guerrero 
Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00912 
Escuela De Educación Básica Bertha 

Vinueza De Vintimilla 
Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00890 
Escuela De Educación Básica Moisés 

Arteaga Valdivieso 
Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00904 Eloy Alfaro Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

01h00253 
Escuela De Educación Básica Catalina 

Guerrero 
Valle-Valle 01d02c18_19 Valle 

Fuente: Ministerio de Educación 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Tabla 4-75. Unidades educativas 

Comunidad Nombre Nivel Tipo 

Urbano 

parroquial 
La Consolación Educación básica Privada 

Urbano parroquial 
José María Vélez Ext. 

76D 
Unidad Educativa Fiscomisional 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Para el análisis de la cobertura de las escuelas de educación básica se tiene en cuenta un 

radio de 1 Km, y para la cobertura de la unidad educativa un radio de 3 Km, lo que arroja  

como resultado que las comunidades de Totoracocha Alta, Totoracocha Baja, Los 

Laureles, Conchan del Carmen, Los Cipreses, Baguanchi Cedillo y El Tablón son las 

comunidades que no cuentan con una adecuada cobertura; sin embargo es importante 
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mencionar que en las parroquias colindantes existen equipamientos educativos que 

colaboran en la cobertura. 

 

En general las instalaciones de los equipamientos educativos se encuentran en buenas 

condiciones; sin embargo, algunos centros educativos presentan problemas con la 

evacuación aguas servidas; así como con el mobiliario; otro problema de la comunidad es 

el deficiente servicio que presta la transportación pública. 

 

Mapa  32. Mapa de Cobertura de Equipamientos de Educación 

 
Fuente: SENPLADES 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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b) Instituciones de salud en el territorio 

 

Tabla 4-76. Instituciones de salud. 

Comunidad Tipo 
Institución 

responsable 

Valle centro Centro de Salud (CS) MSP 

Castilla Cruz 
Subcentro de salud 

(PS) 
MSP 

Gualalcay Dispensario médico IESS 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

En la parroquia El Valle se observaron tres equipamientos de salud, dos del MSP y uno 

del IESS, en la cabecera parroquial se ubica el Centro de Salud dependiente del Distrito 

2, un Subcentro de Salud en la comunidad Castilla Cruz que atiende de domingo a jueves 

y la unidad del IESS seguro social campesino en la comunidad de Gualaycay. 

Los tres equipamientos cuentan con una cobertura de 1.50 km. Se puede observar en el 

mapa, que muchas de las comunidades de la parroquia no son cubiertas por este servicio, 

siendo la zona perimetral oriental norte y sur la de menor cobertura. 

c) Equipamientos 

 

Centro infantil del buen vivir –CIBV 

Los CIBV son centro de atención directo a niños y niñas dentro de un espacio comunitario; 

con participación de profesionales parvularios y de un equipo comunitario voluntario, se 

brinda educación inicial, nutrición, salud preventiva y cuidado diario. En la parroquia 

existe un CIBV ubicado en el centro parroquial. 

UPC 

En la parroquia se identifican dos equipamientos de seguridad o Unidades de policía 

comunitaria, se ubican en el centro parroquial y en la comunidad de Morochoquigua – La 

Libertad. 

Equipamientos por tipología 

En este apartado se ha sintetizado los equipamientos identificados en la parroquia por 

tipología: recreativo, administrativo, religioso, social, seguridad y salud. 

 

El cuadro registra los equipamientos presentes en la parroquia, en el que se observa que 

32 comunidades disponen de casa comunal 25 tienen cancha deportiva, 15 sanitarios 

públicos. Además, se ha identificado una Biblioteca Municipal la misma que se encuentra 

ubicada en el centro de la cabecera parroquial, en el antiguo local de la Junta Parroquial, 
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así también se han identificado alrededor de 8 escenarios ubicados en distintas 

comunidades de la parroquia. 

Tabla 4-77. Equipamientos recreativo administrativo 

# Asentamiento 

Recreativo Administrativo 

Cancha 
Parque 

central 

Parque 

infantil 

Sanitarios 

públicos 

Junta 

parroquial 

Casa 

comunal 

1 Baguanchi Cedillo             

2 Baguanchi De El Valle           1 

3 Barrio Unido           1 

4 Castilla Cruz 1   1     1 

5 Chilcapamba 1     1   1 

6 Cochapamba           1 

7 Conchan Del Carmen 1   1 1   1 

8 Conchan Del Cisne 1         1 

9 Conchan Del Milagro 1   1     1 

10 Corazón de Jesús 1           

11 Cruce de Monay       1     

12 Cruz Del Camino       1   1 

13 El Cisne (Mal Paso) 1           

14 El Despacho           1 

15 El Salado 1     1   1 

16 El Tablón             

17 Emilio Sarmiento             

18 Gualalcay           1 

19 Guncay 1     1   1 

20 La Gloria Baja             

21 
Morochoquigua - La 

Libertad 
          1 

22 La Pradera 1           

23 
Subida de San Juan 

Loma 
            

24 Los Cipreses 1     1   1 

25 Los Geranios             

26 Los Laureles 1     1   1 

27 
Maluay (San Antonio 

De Maluay) 
1     1   1 

28 Paraíso Alto             

29 Paraíso Bajo             

30 Paredones 1         1 

31 Poloma 1     1   1 

32 
Primero de Enero - 

Castilla Cruz 
1         1 
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33 Pucacruz 1   1     1 

34 Quillopungo 1     1   1 

35 San Antonio De Gapal 1   1     1 

36 San Isidro           1 

37 San José De La Playa 1   1     1 

38 San Juan Loma 1         1 

39 San Miguel       1   1 

40 San Pedro           1 

41 Santa Catalina             

42 Santa Martha           1 

43 Tierras Coloradas             

44 Totora cocha Alta 1         1 

45 Totora cocha Baja 1     1   1 

46 Valle Centro 1 1 1 1 1   

47 Victoria Baja             

48 Victoria Alta 1   1 1   1 

49 Victorio Centro             

  Total 25 1 8 15 1 32 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Tabla 4-78. Equipamientos religioso cultural. 

# Asentamiento 
Religioso Cultural Seguridad Salud 

Iglesia Capilla Gruta Cementerio Biblioteca Escenario UPC   

1 Baguanchi Cedillo   1             

2 Baguanchi De El Valle                 

3 Barrio Unido   1             

4 Castilla Cruz   1           1 

5 Chilcapamba 1         1     

6 Cochapamba   1             

7 Conchan Del Carmen   1             

8 Conchan Del Cisne                 

9 Conchan Del Milagro   1             

10 Corazón de Jesús   1             

11 Cruce de Monay   1             

12 Cruz Del Camino   1       1     

13 El Cisne (Mal Paso)   1             

14 El Despacho   1             

15 El Salado   1             

16 El Tablón                 

17 Emilio Sarmiento                 

18 Gualalcay   1   1   1   1 

19 Guncay   1             
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20 La Gloria Baja                 

21 

Morochoquigua       -       

La 

Libertad 

            1   

22 La Pradera                 

23 Las 4 Esquinas                 

24 Los Cipreses   1             

25 Los Geranios   1             

26 Los Laureles   1             

27 

Maluay   (San  Antonio  

De 

Maluay) 

  1   1         

28 Paraíso Alto     1           

29 Paraíso Bajo                 

30 Paredones   1       1     

31 Poloma   1             

32 

Primero de Enero – 

Castilla Cruz 
                

33 Pucacruz   1             

34 Quillopungo   1             

35 San Antonio De Gapal       1         

36 San Isidro                 

37 San José De La Playa                 

38 San Juan Loma                 

39 San Miguel           1     

40 San Pedro 1 1             

41 Santa Catalina                 

42 Santa Martha   1       1     

43 Tierras Coloradas   1             

44 Totora cocha Alta   1             

45 Totora cocha Baja           1     

46 Valle Centro 1     1 1 1 1 1 

47 Victoria Baja     1           

48 Victoria Alta                 

49 Victorio Centro                 

  Total 3 26 2 4 1 8 2 3 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  33 Mapa de Cobertura de Equipamientos de Salud. 

  
Fuente: SENPLADES 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.5.12. Caracterización de amenazas y capacidad de respuesta 

 

De acuerdo al mapa de riesgos, en el territorio se identifican áreas propensas a 

inundaciones y áreas de deslizamientos; así como también la presencia de tres fallas 

geológicas que atraviesa transversalmente la parroquia. 

El área propensa a inundaciones abarca una extensión de 31,90 ha y se ubica en el área 

norte de la parroquia específicamente en la comunidad Cruce de Monay. 

Las zonas de deslizamientos se ubican en la zona occidental de la parroquial, abarcando 

las comunidades de San Antonio de Gapal, Morochoquigua – La libertad y un área de la 

comunidad Cruz del Camino. 

Respecto a las fallas geológicas estas tienen una longitud total de 10,46 km, la más extensa 

atraviesa en dirección Noreste iniciando en la comunidad Quillopungo, pasando por 

Victoria Centro, La Pradera, Corazón de Jesús, El Despacho hasta Baguanchi Cedillo. Las 

dos fallas restantes son de menor longitud y atraviesan en igual dirección el territorio, una 

atraviesa las comunidades de San Antonio de Gapal y Castilla Cruz mientras que la otra 

atraviesa las comunidades de Guncay y El Tablón. 

De los recorridos de campo se ha constatado la afectación que tienen estas fallas 

geológicas en las áreas destinadas a cultivo, infraestructura vial y viviendas. 

a) Identificación de zonas que deben ser fortalecidas de manera prioritaria 

 

Es importante que se realicen estudios complementarios mediante consultoría o convenio 

con el GAD Municipal del Cantón Cuneca para actualizar la información de las fallas 

geológicas descritas y en sus zonas de influencia, de igual forma en todas las áreas de 

deslizamientos por la afectación que tiene sobre la infraestructura vial, vivienda y cultivos, 

con esto estudios se podrá determinar acciones preventivas en las zonas y actividades 

antes descritas. 

b) Identificación de   infraestructura prioritaria   para   la atención de posibles 

emergencias o desastres 

 

De acuerdo al trabajo de campo realizado la infraestructura con características para 

emergencias o desastres son: 

- Las 32 casas comunales que pueden funcionar como refugios, 

- Las áreas recreativas que pueden adquirir el rol de espacios de concentración en 

caso de emergencia. 

- Las 15 instituciones educativas, existentes en la parroquia pueden funcionar como 

albergues en caso de emergencia. 
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Mapa  34. Riesgos de la parroquia. 

  
Fuente: SENPLADES, INEC 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Movilidad Energía y Conectividad 

4.5.13. Acceso a servicios de telecomunicaciones 

La parroquia El Valle es la más grande en cuanto a población por ende es la más 

representativa dentro del cantón Cuenca, pero lamentablemente no dispone de buena 

cobertura en telecomunicaciones (telefonía móvil, telefonía fija, internet y TV por cable), 

actualmente existen varias comunidades que tiene poca cobertura o nula, estos servicios 

son fundamentales sobre todo por la pandemia que afecta al mundo (covid-19) que   ha 

obligado a estudiantes y trabajadores a realizar sus actividades desde casa. 

Para el análisis de los servicios de telecomunicaciones se considerará la telefonía fija, 

telefonía móvil, internet y televisión por cable, tomando como referencia la base de datos 

del CPV-2010. 

La disponibilidad de los servicios de telecomunicaciones en los hogares, se determina que 

el  uso  de telefonía  móvil  es  el  de mayor  alcance,  seguido  de  la  telefonía  fija, y  al 

final la disponibilidad de internet y televisión por cable. 

 

Gráfico 4-27. Disponibilidad de Servicios de Telecomunicaciones. 

 
Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Tabla 4-79. Disponibilidad de Servicios de Telecomunicaciones. 

Disponibilidad de teléfono celular Casos % 

Si 3851 61,93% 

No 2367 38,07% 

Total 6218 100,00% 

Disponibilidad de teléfono convencional Casos % 

Si 2653 42,67% 

No 3565 57,33% 

Total 6218 100,00% 

Disponibilidad de internet Casos % 

Si 316 5,08% 

No 5902 94,92% 

Total 6218 100,00% 

Disponibilidad de TV por cable Casos % 

Si 320 5,15% 

No 5898 94,85% 

Total 6218 100,00% 

Fuente: INEC CPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

a) Cobertura de telefonía móvil y fija 

Según el CPV2010 registra que el 61.93% de hogares disponen de celular, se estima que 

para el presente año este porcentaje supera el 90% según las encuestas, entrevistas y 

recorridos de campos realizados, el teléfono celular ofrece mayores ventajas y facilidad 

de adquisición que permite a los hogares mantenerse comunicados dentro y fuera del país. 

En cuanto al teléfono fijo, el 42.67% de hogares disponen de teléfono convencional, en la 

actualidad este servicio está perdiendo adeptos debido a la presencia de teléfonos móviles, 

estos son más fáciles de adquirir y disponen de diversos servicios. El servicio de telefonía 

fija en el cantón es prestado por ETAPA EP- Empresa Pública Municipal de 

Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 

b) Cobertura de internet: 

En la parroquia El Valle, el 5.08% de hogares disponen de internet. Los hogares con 

estudiantes para acceder a internet lo realizan en sus instituciones educativas, espacios 

públicos dotados del servicio gratuito, o en su mayoría en locales privados que ofrecen el 

servicio. 

La disponibilidad de internet en los hogares de la parroquia es baja ya sea por su costo, 

débil señal o la falta de cobertura en las comunidades. 

En la parroquia se cuenta con un Infocentro ubicado en planta baja del ex registro civil, a 

una cuadra de la Iglesia, se ofrece cursos de capacitación y de emprendimiento 
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productivos gratis, servicio de internet gratuito con asesoría.  El horario de atención es de 

lunes a viernes de 9H30 a 13H00 y 13H00 a 18H00 y los sábados de 8H00 a 16H00. 

El Infocentro es usado principalmente por estudiantes, niños, niñas y jóvenes, sin 

embargo, el uso es abierto a toda la población. Este tipo de espacios son importantes 

porque incentivan al uso de internet a toda la colectividad rural aportando a reducir la 

brecha digital que existe con la zona urbana. 

c) Disponibilidad de televisión por cable: 

La Tv por cable es un servicio ofertado por empresas privadas y estatales, en la parroquia 

El Valle se puede identificar ETAPA, DirecTV, TV Cable, entre otras, para el año 2010 

tan solo el 5.15% de los hogares disponían de televisión por cable. En la actualidad se 

estima que esta cifra es mayor pero no hay datos estadísticos precisos por la diversidad de 

empresas que existen. 

d) Radio Emisoras: 

Existe buena cobertura y se puede acceder a todas las radioemisoras del Azuay y otras 

provincias. En la comunidad Cruz del Camino se han instalado tres antenas de radio. 

e) Prensa Escrita: 

En la parroquia se distribuye y vende diarios escritos, esto ayuda a mantener informados 

a los ciudadanos del acontecer local y nacional, cantonal, de la provincia y el país, sin 

embargo, algunos ciudadanos manifiestan un desinterés por adquirir el periódico, 

prefieren informarse a través de los medios televisivos, radiales y redes sociales. 

El acceso a los servicios de telecomunicaciones es buena en la cabecera urbano Parroquial, 

pero no en las comunidades rurales que están alejadas del centro Parroquial. 

Por estas razones es necesario que el GAD Parroquial gestione con las empresas 

correspondientes la ampliación de la cobertura de telefonía fija, móvil e internet a todas 

las comunidades de la parroquia y trabaje en políticas públicas que incentive a la 

población a acceder a las nuevas tecnologías. 

4.5.14. Potencia instalada y tipo de generación de energía. 

La energía eléctrica es fundamental para el desarrollo de todo territorio, Ecuador cuenta 

con varias hidroeléctricas lo cual nos permite gozar de energía constante durante todo el 

año, aportando en la productividad del país. 

Según información del PDOT de Cuenca 2015, la energía eléctrica hacia las viviendas  es  

a  través,  de  la  Empresa  Eléctrica  Regional  Centro  Sur  (EERCS)  y  la Empresa de 

Electro generadora del Austro (ELECAUSTRO), en la actualidad se encuentra generando 

energía eléctrica, principalmente hidroeléctrica. 
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El cantón Cuenca ha aprovechado el potencial hidroeléctrico de la cuenca del río 

Machángara, con la implantación del “Complejo Hidroeléctrico Machángara”. 

a) Procedencia   Principal   de   Energía   Eléctrica   en   la parroquia: 

La procedencia principal a las viviendas de energía eléctrica es a través de la empresa 

eléctrica de servicio público y la cobertura de energía eléctrica en la parroquia es del 

96.99%. 

Al realizar una comparación en los últimos 3 periodos censales, sobre el servicio de 

energía eléctrica, se observa que al período censal de 1990 la cobertura era de 

aproximadamente el 85%, al 2001 el porcentaje se aproxima a 93% y para el último 

periodo censal 2010 alcanza el 97%, según se observa en el gráfico siguiente. 

Tabla 4-80. Procedencia de la Luz Eléctrica. 

Procedencia de luz eléctrica Casos % 

Red de empresa eléctrica de servicio público 5892 96,99% 

Generador de luz (Planta eléctrica)  2 0,03% 

Otro 6 0,10% 

No tiene 175 2,88% 

Total 6075 100,00% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

Gráfico 4-28. Viviendas con cobertura de luz eléctrica. 

 
Fuente: INEC CNPV (1990 – 2000 - 2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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b) Programas para el uso de energía eléctrica. 

En la parroquia El Valle el principal combustible o energía para cocinar es por uso de gas 

(tanque o cilindro) con el 94.79% de hogares, el uso de energía eléctrica es 0.05%, 

superando este porcentaje hogares que aún utilizan la leña o carbón para preparar sus 

alimentos con el 4.10%, según se puede apreciar en la siguiente tabla. 

Tabla 4-81. Combustible o Energía para Cocinar. 

Principal combustible o energía para cocinar Casos % 

Gas (tanque o cilindro)  5894 94,79% 

Electricidad  3 0,05% 

Leña, carbón  255 4,10% 

No cocina  66 1,06% 

Total 6218 100,00% 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

Gráfico 4-29. Combustible o Energía para Cocinar. 

 
Fuente: INEC CNPV (1990 – 2000 - 2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Guarumales y se distribuyen hacia parte del oriente y hacia la provincia de Loja, mediante 

líneas de transmisión de 69 Kv y 138 Kv respectivamente. 

Se establece un derecho de vía en las áreas donde se encuentran líneas de alta tensión que 

debe ser considerado dentro de la planificación cantonal quienes tienen la competencia de 

uso de suelo. 

d) Líneas de energía eléctrica - Baja tensión 

En la parroquia existen tramos de baja tensión con un voltaje que va desde 110 hasta los 

240, este tipo de cableado es aéreo y subterráneo. El tramo de baja tensión aéreo 

corresponde a 403 km, que está sobre todo el territorio rural y el tramo de baja tensión 

subterráneo corresponde a 7 km que se extiende en el centro Parroquial. 

A continuación, se muestra en la tabla los Voltajes y longitudes de los tramos de baja 

tensión aéreos y subterráneos en la parroquia. 

Tabla 4-82. Tramo de Baja Tensión Aéreo. 

Voltaje Empresa Alimentador Longitud 

110 EERCS 0500080v04 18,1 

120 EERCS 

0500030v01 

170540,8 0500080v03 

0500080v04 

127 EERCS 

0500080v01 

25255,7 0500080v03 

0500080v04 

220 EERCS 
0500080v01 

5380,7 
0500080v04 

240 EERCS 

0500030v01 

202513 0500080v03 

0500080v04 

    Total 403708,3 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  35. Red de transmisión de energía eléctrica. 

 
Fuente: CENTRO SUR 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Tabla 4-83. Tramo de Baja Tensión Aéreo. 

Voltaje Empresa Alimentador Longitud 

120 EERCS 
0500080v01 

1560,9 
0500080v04 

127 EERCS 0500080v01 318,1 

210 EERCS 
0500080v01 

636,3 
0500080v04 

220 EERCS 
0500080v01 

421,3 
0500080v04 

240 EERCS 
0500080v01 

4793,8 
0500080v04 

    TOTAL 7730,4 

Fuente: INEC CNPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  36. Red de Baja Tensión 

 
Fuente: CENTRO SUR 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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e) Alumbrado público: 

Del recorrido de campo se determina que existen vías que comunican comunidades sin 

alumbrado público, específicamente en tramos viales al sur de la parroquia. En el mapa 

se observa que las vías de segundo, tercer y cuarto orden están dotadas  de  alumbrado  

público  en  la  mayoría,  sin  embargo  los moradores en asambleas y entrevistas 

manifiestan su molestia por falta de  atención al alumbrado público en las vías que son de 

paso obligatorio y se tornan inseguras por las noches. 

Mapa  37. Alumbrado público 

 
Fuente: CENTRO SUR 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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4.5.15. Redes viales y de transporte. 

a) Marco Legal 

La Constitución de la República del Ecuador, establece en el Art. 261.- el estado tiene 

competencias en la “planificación nacional”, entendiéndose como tal, los amplios temas 

susceptibles --de organizar, esto es, la planificación del desarrollo, del medio ambiente y 

del territorio. Además, confiere una serie de competencias a los diferentes niveles de 

gobiernos, clasificándolos de la siguiente manera: 

 GAD Regional, Gobiernos Autónomos Regionales, los mismos que en la 

actualidad no existen y podrán ser creados en función de la agrupación de 

provincias adjuntas y en base del cumplimiento de ciertos requisitos. 

 GAD Provincial. Gobiernos Autónomos Provinciales, los actuales Consejos 

Provinciales. 

 GAD Cantonales. Formados por los Consejos Cantonales. 

 GAD Parroquiales, formado por las Juntas Parroquiales. 

Competencias asignadas a los GAD Parroquiales en torno a la vialidad. El Art. 267. 

“Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

Parroquial rural y vecinal, para el efecto se establecerán convenios entre ambos niveles 

de gobierno”. 

Las vías urbanas son de competencia municipal, quien deberá intervenir en el área urbana 

delimitada como tal. 

La Ley de Caminos mediante Decreto Supremo 1351, R.O. 285 de 7 de julio de 1964, 

dice: 

“Artículo 1: Definición. - Son caminos públicos todas las vías de tránsito terrestre 

construidas para el servicio público y declaradas de uso público” … 

“Artículo 2: Control y aprobación de los trabajos. - Todos los caminos estarán bajo el 

control del Ministerio de Obras Públicas, sin  perjuicio  de  las  obligaciones  que, respecto 

de ellos, deban cumplir otras instituciones o los particulares”… 

Derechos de vías terrestres: 

La Ley de Caminos del Ecuador, en vigencia desde 1964 y con su última reforma en el 

año 2009 define como camino público a: “todas las vías de tránsito terrestre construidas 

para el servicio público y las declaradas de uso público. Se consideran, además, como 

públicos los caminos privados que han sido usados desde hace más de quince años por los 

habitantes de una zona.” (LCE, 2009, artículo 1). Asimismo, forma parte integrante de los 

caminos: “los senderos laterales para peatones y animales, los taludes, las cunetas o zanjas 

de desagües, terraplenes, puentes, obras de arte de cualquier género, habitaciones para 

guarda puentes, camineros y otros requerimientos análogos permanentes.” (LCE, 2009, 

artículo 5) 
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El ente gestor y de control es el Ministerio de Transporte y Obras Públicas. (MTOP). Los 

ciudadanos y el MTOP son responsables de mantener las vías en buen estado y libres de 

obstáculos. Sin embargo, sí se hacen algunas especificaciones como en el caso   de   los   

propietarios   de   terrenos   colindantes   con   los   caminos   públicos conservarán, a su 

costa, en perfecto estado de servicio, las cunetas situadas junto a su respectiva propiedad, 

y, además, mantendrán limpios y libres de vegetación, el camino y sus costados, hasta el 

eje de la vía. (LCE, 2009, artículo 34) 

Así también: “Los propietarios de haciendas ganaderas o de esas que posean sus predios 

a uno y otro lado de los caminos públicos, están obligados a construir las obras que indique 

la Dirección General o las Direcciones Provinciales de Obras Públicas, para facilitar el 

paso de sus ganados.” (LCE, 2009, artículo 35) 

b) Sistema vial Parroquial 

Se entiende por sistema vial, a la red de vías de comunicación terrestre construidas por el 

hombre para facilitar la circulación de vehículos y personas. 

Para el presente año 2020 según información registrada en el Sistema Nacional de 

Información– SNI, la parroquia El Valle posee 428.22 km de vialidad, conformada por 

267.48 km de vías de competencia por delegación del gobierno provincial, cantonal y 

estatal; el restante 160.73 km correspondientes a senderos, como se describe en la tabla. 

Tabla 4-84. Vialidad parroquial. 

Descripción longitud km 

Vialidad Vías de Segundo, Tercer  y Cuarto Orden 130,78 

Vialidad Caminos de Tierra 137,01 

Vialidad Senderos 160,73 

TOTAL   428,52 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

La mayoría de vías está dentro de la categoría de senderos que son caminos angostos, 

sirven para transitar personas y animales, posee una longitud  de 160,73 km., están por 

todo el territorio y no obedecen a un trazado vial planificado, en cuanto a los caminos de 

tierra, por estos si pueden transitar vehículos de doble tracción y sencillos en verano, este 

tipo de camino se articula a la vialidad de tercer y cuarto orden y sirven para sacar los 

productos del campo, la longitud total en caminos de tierra es de 137,01km. 

Esta información nos da una idea general de la vialidad existente en la parroquia El Valle, 

sin embargo, no representa la vialidad de mayor importancia en la parroquia, como son 

las vías de segundo, tercer y cuarto orden, para una descripción más detallada se analiza 

la información clasificada por jerarquía vial y competencia el total de la vialidad 

representativa correspondiente a vías de segundo, tercer y cuarto orden, posee una 

longitud de 130,78 km. 
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I) Jerarquía vial por comunidades: 

Tabla 4-85. Red vialidad por jerarquía. 

  

Comunidad 
Longitud 

2do orden 

Longitud 

3er orden 

Longitud 

4to orden 

Longitud 

total m 

1 Urbano Parroquial 1464,90 1292,56 4755,28 7512,74 

2 San Antonio de Gapal     7153,11 7153,11 

3 Guncay   960,76 5311,42 6272,18 

4 Maluay     6053,15 6053,15 

5 Cruce de Monay   2050,00 3554,90 5604,90 

6 Gualalcay   1731,19 3415,04 5146,23 

7 Chilcapamba 666,7   4398,00 5064,67 

8 San Pedro     4570,89 4570,89 

9 San Miguel     4428,00 4428,00 

10 Pucacruz     4313,95 4313,95 

11 Los Laureles     3920,90 3920,90 

12 El Despacho   1075,48 2814,14 3889,62 

13 Totoracocha Alta     3871,69 3871,69 

14 Cochapamba 989,27   2665,06 3654,33 

15 Castilla Cruz 18,38   3599,12 3617,50 

16 Paredones     3571,52 3571,52 

17 Baguanchi de El Valle     3145,16 3145,16 

18 Poloma     2780,79 2780,79 

19 Quillopungo     2774,40 2774,40 

20 Conchan del Carmen     2677,20 2677,20 

21 Cruz del Camino     2606,46 2606,46 

22 Baguanchi Cedillo   825,77 1771,24 2597,01 

23 Los Cipreses 1115,61   976,59 2092,20 

24 Victoria Baja   835,40 1130,41 1965,81 

25 El Tabl¾n   871,51 1060,25 1931,76 

26 El Salado 1585,32   343,10 1928,42 

27 Los Geranios     1923,37 1923,37 

28 El Cisne 1248,75   656,89 1905,64 

29 Totoracocha Baja   668,00 1010,22 1678,22 

30 Conchan del Cisne     1670,72 1670,72 

31 Morochoquigua     1567,52 1567,52 

32 Corazón de Jesús 782,76   753,25 1536,01 

33 Santa Catalina   157,10 1304,55 1461,65 

34 San Juan Loma 574,56   823,95 1398,51 

35 Victoria Centro   946,07 408,36 1354,43 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

208 | P á g i n a  

36 Santa Martha   544,01 754,12 1298,13 

37 Victoria Alta   761,83 489,11 1250,94 

38 San Isidro     1247,26 1247,26 

39 San José de La Playa     1240,27 1240,27 

40 Primero de Enero 226,79   919,57 1146,36 

41 Tierras Coloradas     1022,68 1022,68 

42 Conchan del Milagro     965,94 965,94 

43 Paraíso Bajo   235,02 598,43 833,45 

44 La Gloria     824,03 824,03 

45 Emilio Sarmiento     653,47 653,47 

46 Barrio Unido     641,06 641,06 

47 Subida de San Juan Loma     614,92 614,92 

48 La Pradera 470,91   81,81 552,72 

49 Paraíso Alto 172,09   373,61 545,70 

  Total 9316,01 12954,70 108206,88 130477,59 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  38. Red vial por jerarquía. 

 
Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

210 | P á g i n a  

II) Vialidad por competencia: 

Según la Constitución de la República del Ecuador y el COOTAD, en el Ecuador los 

sistemas viales se encuentran agrupados de acuerdo a las competencias de los diferentes 

niveles de gobierno, es así que: 

 Red vial estatal 

 Red vial provincial 

 Red vial cantonal 

A) Red vial Estatal 

A su vez estos se clasifican en: 

Las vías primarias o corredores arteriales, que comprenden   rutas   que conectan cruces 

de frontera, puertos, y capitales de provincia formando una malla estratégica. Su tráfico 

proviene de las vías secundarias (vías colectoras). Llamadas también Troncales Arteriales, 

deben poseer una alta movilidad, accesibilidad controlada y estándares geométricos 

adecuados. 

Las vías secundarias, o vías colectoras incluyen rutas que tienen como función 

recolectar el tráfico de una zona rural o urbana para conducirlo a las vías primarias 

(corredores arteriales). 

B) Red vial provincia 

La Red Vial Provincial es el conjunto de vías administradas por cada uno de los Consejos 

Provinciales, y se encuentra integrada por las vías secundarias, terciarias y caminos 

vecinales. 

El Gobierno Provincial es responsable de las redes viales inter-cantonales, inter-

Parroquiales y de toda la vialidad Parroquial con excepción de vías urbanas que 

corresponde a los gobiernos municipales. 

1) Vías secundarias conectan cabeceras de parroquias y zonas de producción con los 

caminos de la Red Vial Nacional y caminos vecinales, de un reducido tráfico. 

2) Vías terciarias enlazan los flujos desde las vías secundarias a los caminos vecinales, 

son de bajo tráfico vehicular y generalmente se encuentran en mal estado. 

3) Caminos vecinales sirven para enlazar los flujos desde los predios o parcelas 

productivas hacia los caminos terciarios, generalmente caminos en mal estado y de bajo 

intensidad de tránsito. 

El Gobierno Provincial por delegación de vías estatal debe atender dentro de la parroquia 

El Valle a 9,28 km de vía que atraviesa la parroquia de oeste a este y une sirve de vía para 

conectar la Ciudad de Cuenca con la parroquia Santa Ana. 
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C) Red vial por comunidades 

Tabla 4-86. Red vial por Comunidades. 

Comunidad 
Ancho 

m 

Longitud tramos 

m 
% 

El Salado 9,6 1585,32 17,08% 

Urbano 

Parroquial 

8.80-

9,60 
1464,90 15,78% 

El Cisne 9,6 1215,10 13,09% 

Los Cipreses 9,6 1115,61 12,02% 

Cochapamba 
8,80-

9,60 
989,27 10,66% 

Corazón de Jesús 9,6 782,76 8,43% 

Chilcapamba 9,6 666,67 7,18% 

San Juan Loma 9,6 574,56 6,19% 

La Pradera 9,6 470,91 5,07% 

Primero de 

Enero 
9,6 226,79 2,44% 

Paraíso Alto 8,8 172,09 1,85% 

Castilla Cruz 9,6 18,38 0,20% 

  total 9282,36 100,00% 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

La vialidad estatal dentro de la parroquia El Valle corresponde a 9.28 km de vía que 

atraviesa la parroquia de oeste a este y une sirve de vía para conectar la Ciudad de Cuenca 

con la parroquia Santa Ana. 

Tabla 4-87. Red vialidad estatal. 

Jerarquía vial Longitud (m) % 

Segundo orden 9282,36 100,00% 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Además de los 9.28 km de la vialidad principal que atraviesa la parroquia, el Gobierno 

Provincial debe atender toda la vialidad rural de 252,59 km, que corresponde a 115.58 km 

de vías de tercer y cuarto orden y 137.01 km de caminos de tierra. 

Tabla 4-88. Red vial Rural 

  Comunidad 
Ancho 

(m) 

Longitud tramos 

(m) 

1 San Antonio de Gapal 5,0-10,0 7153,11 

2 Guncay 6,50-10,0 6272,17 

3 Maluay 4,0-8,0 6053,15 

4 Cruce de Monay 5,80-9,50 5604,92 

5 Gualalcay 3,80-12,0 5146,23 

6 San Pedro 3,20-9,0 4570,89 

7 San Miguel 4,0-9,4 4428,00 

8 Chilcapamba 4,30-9,40 4398,00 

9 Pucacruz 8 4313,95 

10 Los Laureles 4,-6,2 3920,90 

11 El Despacho 3,20-10 3882,55 

12 Totoracocha Alta 3,8-6,60 3871,69 

13 Castilla Cruz 6,0-10 3599,12 

14 Paredones 4,0-6,8 3571,52 

15 Baguanchi de El Valle 5,80-9,20 3145,16 

16 Poloma 7,1-10 2780,79 

17 Quillopungo 3,3-8,2 2774,40 

18 Conchan del Carmen 5 2677,20 

19 Cochapamba 3,0-9,0 2665,06 

20 Cruz del Camino 5,0-8,20 2606,46 

21 Baguanchi Cedillo 6,50-8,00 2597,01 

22 Victoria Baja 3,3-10,0 1965,81 

23 El Tabl¾n 5,80-8,0 1931,77 

24 Los Geranios 8,6-9,6 1923,37 

25 Totoracocha Baja 6,0-8,9 1678,66 

26 Conchan del Cisne 5 1670,72 

27 Morochoquigua 5,0-6,0 1567,52 

28 Victoria Centro 3,3-6,0 1354,42 

29 Santa Catalina 6,8-8,0 1304,55 

30 Santa Martha 5,5-8,2 1298,12 

31 Victoria Alta 6 1250,94 

32 San Isidro 6,40-8,70 1247,26 

33 San José de La Playa 4,3-8,7 1240,27 

34 Tierras Coloradas 8 1022,68 
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35 Los Cipreses 3,2-4,0 976,59 

36 Conchan del Milagro 6 965,94 

37 Primero de Enero 5,0-10,0 919,57 

38 Urbano Parroquial 4,0-7,20 827,79 

39 La Gloria 4,6-6,8 824,23 

40 San Juan Loma 5,50-9,0 823,95 

41 Coraz¾n de Jesús 3,20-4,0 753,25 

42 Paraíso Bajo 6,0-7,2 750,45 

43 El Cisne 5-7,9 690,54 

44 Emilio Sarmiento 9,6 653,47 

45 Barrio Unido 8,6 641,06 

46 
Subida de San Juan 

Loma 
5,5-9,0 614,92 

47 El Salado 5,0-9,0 343,10 

48 Paraíso Alto 4,6-8,20 269,23 

49 La Pradera 5,5 43,76 

TOTAL   115586,22 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  39 Red vial rural. 

 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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D) Red vial Municipal 

La Red Vial Cantonal es el conjunto de vías urbanas administradas por el Municipio, en 

el caso de la parroquia El valle, el GAD Cantonal tiene la obligación de atender a la 

cabecera Parroquial y las demás áreas delimitadas como urbana. 

El sistema vial cantonal está formado por las vías de carácter urbano al interior de las 

ciudades y de las cabeceras Parroquiales. El total de vías que debe atender el GAD 

Municipal  de  Cuenca  corresponde  a  5.6  km. 

Tabla 4-89. Red vial municipal 

Comunidad 
Ancho 

(m) 

Longitud tramos 

(m) 

Urbano 

Parroquial 
6,0-10,0 5220,05 

Santa Catalina 10 157,10 

Paraíso Alto 8,20-10,0 104,38 

Paraíso Bajo 10 82,99 

La Pradera 10 38,06 

El Despacho 10 7,07 

TOTAL 5609,65 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

El PDOT del cantón Cuenca establece retiros para todo el sistema vial que conforma la 

parroquia, al tener la competencia exclusiva de uso y ocupación del suelo, en función de 

la necesidad de proteger a las   viviendas considerando la jerarquía de la vía,  creando un 

espacio necesario de transición entre la vía y la vivienda; evitando de este modo futuros 

problemas por  ampliación vial, los retiros son los que se describe a continuación: 

 Vías de Jerarquía 1: Del eje de la vía al paramento de  fachada 30m, esto responde 

al derecho de vía  establecido en la ley de caminos, la cual es de 25m desde  el eje, 

dejando un retiro de 5m adicionales. 

 Vías de Jerarquía 2: Del eje de la vía al paramento de fachada 25m. 

 Vías de Jerarquía 3: Del eje de la vía al paramento de fachada 15m. 

 Vías de Jerarquía 4 y caminos vecinales del eje de la vía al paramento de fachada 

10m. 

El total de la red vial que conforma la parroquia El Valle, por delegación provincial y 

cantonal, corresponde a 428,22km. 
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Tabla 4-90. Red vial parroquial. 

Delegación de 

Competencia 

Longitud 

(km) 

Porcentaje 

% 

Sistema Vial Estatal 9,28 2,17% 

Sistema Vial Provincial 115,59 26,99% 

Caminos de Tierra 137,01 32,00% 

Senderos 160,73 37,53% 

Sistema Vial Cantonal 5,61 1,31% 

total 428,22 100,00% 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  40. Red vial urbana. 

 
Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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La red vial parroquial está compuesta por 428.22 km del total, destaca los senderos que 

no responden a ninguna planificación con el 37.53%, seguido de los caminos de tierra  con 

el 32.00%, continuando con el 26.99% de competencia del Gobierno Provincial,  en  lo  

correspondiente  a  la  competencia  del  gobierno  cantonal  lo conforma el 1.31%, y 

finalmente la vialidad estatal que atraviesa la parroquia y la une con la parroquia Santa 

Ana representa el 2.17% 

III) Red vial por capa de rodadura 

El sistema vial de la parroquia estatal, provincial y cantonal formada por vías de segundo, 

tercer y cuarto orden, correspondiente a 130.48 km, que no incluye senderos, se determina 

que el 81.09% de la vialidad está conformada por vías de lastre, seguido de 13.77% por 

vías de asfaltado y el 5.14% por vías de tierra. Los caminos de tierra y senderos poseen la 

mayor longitud de la vialidad parroquial. 

Tabla 4-91. Red vial por capa de rodadura 

  

Comunidad 

Delegación de competencia 

Asfalto 

(km) 

Lastre 

(km) 

Tierra 

(km) 

1 San Antonio de Gapal   7153,11   

2 Guncay 507,46 5764,72   

3 Maluay   6053,15   

4 Cruce de Monay 2567,83 3037,09   

5 Gualalcay   4581,11 565,12 

6 San Pedro   4150,88 420,01 

7 San Miguel   4428,00   

8 Chilcapamba 1248,10 3486,20 330,37 

9 Pucacruz   4313,95   

10 Los Laureles   3920,90   

11 El Despacho   3889,62   

12 Totoracocha Alta   2990,79 880,90 

13 Castilla Cruz 18,38 3599,12   

14 Paredones   3058,31 513,22 

15 Baguanchi de El Valle   3145,26   

16 Poloma   2780,79   

17 Quillopungo   2290,39 484,02 

18 Conchan del Carmen   1427,79 1249,41 

19 Cochapamba 989,27 2665,06   

20 Cruz del Camino   2182,26 424,19 

21 Baguanchi Cedillo 825,77 1771,24   

22 Victoria Baja   1965,81   

23 El Tabl¾n 871,51 1060,25   
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24 Los Geranios   1439,03 484,34 

25 Totoracocha Baja   1678,66   

26 Conchan del Cisne   999,14 671,58 

27 Morochoquigua   1389,90 177,62 

28 Victoria Centro   1354,42   

29 Santa Catalina   1461,65   

30 Santa Martha   1298,12   

31 Victoria Alta   1250,94   

32 San Isidro   1247,26   

33 San José de La Playa   1184,73 55,54 

34 Tierras Coloradas   1022,68   

35 Los Cipreses 1115,61 729,68 246,91 

36 Conchan del Milagro   965,94   

37 Primero de Enero 226,79 919,57   

38 Urbano Parroquial 4667,28 2639,86 205,60 

39 La Gloria   824,23   

40 San Juan Loma 574,56 823,95   

41 Corazón de Jesús 782,76 753,25   

42 Paraíso Bajo 82,99 750,45   

43 El Cisne 1215,10 690,54   

44 Emilio Sarmiento   653,47   

45 Barrio Unido   641,06   

46 

Subida de San Juan 

Loma 
  614,92   

47 El Salado 1585,32 343,10   

48 Paraíso Alto 178,93 366,78   

49 La Pradera 508,96 43,76   

  Total 17966,62 105802,89 6708,83 

  % 13,77% 81,09% 5,14% 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  41. Red vial por capa de rodadura. 

 
Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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IV) Estado de la red vial Parroquial 

El estado de la red vial puede variar en pocos días, considerando el estado del tiempo, en 

invierno la mayoría de vías se deterioran más pronto por su capa de rodadura, del total 

utilizado por vehículos motorizados sin considerar senderos, se estima que el 56% de vías 

están en regular estado, el 34% en mal estado y tan solo el 10% de las vías se consideran 

en buen estado, este último porcentaje abarca las vías del centro parroquial y comunidades 

más cercanas al centro parroquial que tienen capa de rodadura de pavimento rígido o 

flexible. 

Tabla 4-92. Estado de la red vial. 

Estado de 

vía Porcentaje % 

Bueno 10,00 

Regular 56,00 

Malo 34,00 

Total 100,00 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Las vías en estado regular corresponden a vías de lastres que es el material predominante 

en la parroquia, el mismo que debido al tráfico y a las condiciones climáticas se deteriora 

con facilidad, por lo que puede pasarse fácilmente del estado regular al malo. 

V) Infraestructura peatonal: 

A nivel rural no existe una adecuada infraestructura para la circulación peatonal, 

únicamente en parte el centro Parroquial y en los sitios consolidados donde se han 

pavimentado calles, existe cierta infraestructura de veredas, pero las personas no usan 

adecuadamente esta infraestructura, en algunos casos están invadidas por comerciantes 

informales o por los mismos dueños de los negocios que utilizan para colocar sus 

productos por eso es necesario hacer campañas para que los comerciantes y los peatones 

se concienticen y den el uso apropiado a este espacio público. 

VI) Infraestructura para bicicleta: 

No existe infraestructura para la circulación de  bicicletas en ninguna vía de la parroquia,  

al  igual  que  los peatones comparten la vía con los vehículos, generando inseguridad al 

momento de caminar o circular en bicicleta por las vías considerando el alto flujo 

vehicular que existe sobre todo en las vías de segundo y tercer orden que tienen su capa 

de rodadura de pavimento. 
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Densidad vial, Cobertura vial, Distancia y tiempo entre el centro Parroquial y 

comunidades, vías de acceso   a la parroquia, vías de acceso a la vivienda. 

a) Densidad vial 

Es un indicador que relaciona la longitud de las vías y la superficie del territorio, 

generando una visión sobre los territorios con mayor servicio de vías. 

En el cálculo de densidad vial se determina que la comunidad Primero de Enero posee 

mayor  densidad con 10.26 Km/Km2, el centro Parroquial urbano ocupa el tercer lugar en 

cuanto a densidad vial; en lo que respecta a las comunidades con densidad vial más baja 

está Tierras Coloradas y Conchan del Milagro. 

Tabla 4-93. Densidad vial. 

  
Comunidad 

Área 

(km2) 

Longitud 

(km) 

Densidad 

km/km2 

1 Baguanchi Cedillo 1,13 2,60 2,31 

2 Baguanchi de El Valle 1,01 3,15 3,11 

3 Barrio Unido 0,46 0,64 1,41 

4 Castilla Cruz 0,68 3,62 5,29 

5 Chilcapamba 0,63 5,06 8,01 

6 Cochapamba 1,14 3,65 3,21 

7 Conchan del Carmen 1,57 2,68 1,71 

8 Conchan del Cisne 0,56 1,67 2,97 

9 Conchan del Milagro 1,14 0,97 0,84 

10 Corazón de Jesús 0,28 1,54 5,56 

11 Cruce de Monay 1,30 5,60 4,32 

12 Cruz del Camino 1,34 2,61 1,94 

13 El Cisne 0,96 1,91 1,98 

14 El Despacho 1,24 3,89 3,13 

15 El Salado 0,64 1,93 3,01 

16 El Tablón 0,23 1,93 8,59 

17 Emilio Sarmiento 0,22 0,65 2,96 

18 Gualalcay 1,48 5,15 3,47 

19 Guncay 1,33 6,27 4,73 

20 La Gloria 0,20 0,82 4,05 

21 La Pradera 0,11 0,55 4,96 

22 Los Cipreses 0,53 2,09 3,93 

23 Los Geranios 0,49 1,92 3,90 

24 Los Laureles 0,88 3,92 4,48 

25 Maluay 4,90 6,05 1,24 

26 Morochoquigua 0,48 1,57 3,29 
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27 Paraíso Alto 0,09 0,55 6,09 

28 Paraíso Bajo 0,22 0,83 3,80 

29 Paredones 1,06 3,57 3,37 

30 Poloma 0,89 2,78 3,14 

31 Primero de Enero 0,11 1,15 10,26 

32 Pucacruz 3,15 4,31 1,37 

33 Quillopungo 0,98 2,77 2,82 

34 San Antonio de Gapal 2,43 7,15 2,94 

35 San Isidro 0,35 1,25 3,60 

36 San José de La Playa 0,50 1,24 2,50 

37 San Juan Loma 0,35 1,40 3,99 

38 San Miguel 1,57 4,43 2,83 

39 San Pedro 0,99 4,57 4,60 

40 Santa Catalina 0,36 1,46 4,03 

41 Santa Martha 0,30 1,30 4,33 

42 Subida de San Juan Loma 0,30 0,61 2,05 

43 Tierras Coloradas 1,59 1,02 0,64 

44 Totoracocha Alta 0,81 3,87 4,77 

45 Totoracocha Baja 0,55 1,68 3,06 

46 Urbano Parroquial 0,88 7,51 8,52 

47 Victoria Alta 0,31 1,25 4,06 

48 Victoria Baja 0,81 1,97 2,43 

49 Victoria Centro 0,52 1,35 2,61 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  42. Densidad vial. 

 
Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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b) Cobertura Vial 

La cobertura vial se mide a través de 4 indicadores como: coeficiente de Engels, índice de 

conectabilidad, índice de accesibilidad, índice de isócronas, 

I) Índice Del Coeficiente De Engels 

El índice del coeficiente de Engels es una medida de la densidad vial que permite superar 

el sesgo que representa el tamaño variable de las comunidades y de la población, ya que 

representa, la capacidad que tiene la red vial de cada asentamiento, considerando la 

población y la superficie de cada unidad territorial analizada. 

Mientras más bajo sea el índice, menor es la capacidad de la infraestructura vial, al 

contrario, los valores altos indican la posibilidad de una mayor capacidad para garantizar 

la circulación y el intercambio. 

De   acuerdo   con   el   índice   de   Engels,   las   comunidades   como   El   Tablón, 

Totoracocha  alta,  Los  Laureles,  Urbano  Parroquial,  Paredones,  así  como  las  que 

rodean el centro Parroquial, son las que mejor dotación vial tienen en relación a su área y 

población, mientras que las comunidades de Tierras coloradas, Conchan del Milagro, 

Barrio  Unido, Subida de San Juan Loma, entre otras, son las que menor dotación de vías 

tienen. 

Tabla 4-94. Coeficiente de Engels 

  
Comunidad 

Longitud 

(km) 

Superficie 

(km2) 
Población 

Índice 

de 

Engels 

1 Baguanchi Cedillo 2,60 1,13 381 12,54 

2 Baguanchi de El Valle 3,15 1,01 532 13,57 

3 Barrio Unido 0,64 0,46 282 5,66 

4 Castilla Cruz 3,62 0,68 856 14,95 

5 Chilcapamba 5,06 0,63 1736 15,29 

6 Cochapamba 3,65 1,14 1389 9,19 

7 Conchan del Carmen 2,68 1,57 206 14,87 

8 Conchan del Cisne 1,67 0,56 140 18,84 

9 Conchan del Milagro 0,97 1,14 309 5,14 

10 Corazón de Jesús 1,54 0,28 352 15,57 

11 Cruce de Monay 5,60 1,30 902 16,38 

12 Cruz del Camino 2,61 1,34 533 9,74 

13 El Cisne 1,91 0,96 622 7,79 

14 El Despacho 3,89 1,24 759 12,67 

15 El Salado 1,93 0,64 399 12,06 

16 El Tablón 1,93 0,23 42 63,17 

17 Emilio Sarmiento 0,65 0,22 278 8,33 
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18 Gualalcay 5,15 1,48 699 15,99 

19 Guncay 6,27 1,33 777 19,55 

20 La Gloria 0,82 0,20 131 15,93 

21 La Pradera 0,55 0,11 151 13,48 

22 Los Cipreses 2,09 0,53 264 17,67 

23 Los Geranios 1,92 0,49 382 14,01 

24 Los Laureles 3,92 0,88 249 26,53 

25 Maluay 6,05 4,90 1020 8,57 

26 Morochoquigua 1,57 0,48 189 16,50 

27 Paraíso Alto 0,55 0,09 115 17,02 

28 Paraíso Bajo 0,83 0,22 130 15,63 

29 Paredones 3,57 1,06 264 21,36 

30 Poloma 2,78 0,89 526 12,89 

31 Primero de Enero 1,15 0,11 411 16,91 

32 Pucacruz 4,31 3,15 166 18,85 

33 Quillopungo 2,77 0,98 723 10,41 

34 San Antonio de Gapal 7,15 2,43 1192 13,29 

35 San Isidro 1,25 0,35 205 14,77 

36 San José de La Playa 1,24 0,50 564 7,41 

37 San Juan Loma 1,40 0,35 696 8,96 

38 San Miguel 4,43 1,57 983 11,29 

39 San Pedro 4,57 0,99 801 16,21 

40 Santa Catalina 1,46 0,36 250 15,34 

41 Santa Martha 1,30 0,30 137 20,25 

42 

Subida de San Juan 

Loma 0,61 0,30 344 6,05 

43 Tierras Coloradas 1,02 1,59 617 3,26 

44 Totoracocha Alta 3,87 0,81 226 28,59 

45 Totoracocha Baja 1,68 0,55 118 20,83 

46 Urbano Parroquial 7,51 0,88 1362 21,67 

47 Victoria Alta 1,25 0,31 223 15,08 

48 Victoria Baja 1,97 0,81 431 10,54 

49 Victoria Centro 1,35 0,52 250 11,88 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  43. Coeficiente de Engels. 

 
Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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II) Índice de conectabilidad. 

Este indicador determina el grado de interconexión que presenta una red vial para su 

funcionamiento; y se define como la longitud de vías de un área determinada dividida para 

el perímetro de la misma. 

El análisis del índice de conectabilidad determina que el centro Parroquial así como 

Chilcapamba y Primero de Enero son las comunidades que mejor dotación de vías tienen 

en relación al perímetro de cada una, mientras que las comunidades de Baguanchi Cedillo 

y Pucacruz son las que menor dotación de vías tienen. 

Tabla 4-95. Conectabilidad. 

 Comunidad 
Longitud 

(km) 

Perímetro 

(km) 

Índice de 

conectabilidad 

1 Baguanchi Cedillo 2,60 6,01 2,31 

2 Baguanchi de El Valle 3,15 5,73 1,82 

3 Barrio Unido 0,64 3,08 4,81 

4 Castilla Cruz 3,62 3,81 1,05 

5 Chilcapamba 5,06 4,49 0,89 

6 Cochapamba 3,65 5,84 1,60 

7 Conchan del Carmen 2,68 7,28 2,72 

8 Conchan del Cisne 1,67 4,16 2,49 

9 Conchan del Milagro 0,97 7,10 7,35 

10 Corazón de Jesús 1,54 2,50 1,63 

11 Cruce de Monay 5,60 6,74 1,20 

12 Cruz del Camino 2,61 5,60 2,15 

13 El Cisne 1,91 4,91 2,58 

14 El Despacho 3,89 5,00 1,28 

15 El Salado 1,93 4,15 2,15 

16 El Tablón 1,93 2,46 1,27 

17 Emilio Sarmiento 0,65 2,13 3,26 

18 Gualalcay 5,15 6,76 1,31 

19 Guncay 6,27 5,66 0,90 

20 La Gloria 0,82 2,54 3,08 

21 La Pradera 0,55 1,37 2,48 

22 Los Cipreses 2,09 3,33 1,59 

23 Los Geranios 1,92 3,12 1,62 

24 Los Laureles 3,92 3,92 1,00 

25 Maluay 6,05 11,68 1,93 

26 Morochoquigua 1,57 3,34 2,13 

27 Paraíso Alto 0,55 1,68 3,08 

28 Paraíso Bajo 0,83 1,95 2,34 

29 Paredones 3,57 6,18 1,73 
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30 Poloma 2,78 4,02 1,44 

31 Primero de Enero 1,15 1,71 1,49 

32 Pucacruz 4,31 9,89 2,29 

33 Quillopungo 2,77 4,26 1,53 

34 San Antonio de Gapal 7,15 8,76 1,23 

35 San Isidro 1,25 2,34 1,88 

36 San José de La Playa 1,24 3,30 2,66 

37 San Juan Loma 1,40 2,43 1,74 

38 San Miguel 4,43 6,58 1,49 

39 San Pedro 4,57 4,48 0,98 

40 Santa Catalina 1,46 2,70 1,85 

41 Santa Martha 1,30 2,69 2,07 

42 
Subida de San Juan 

Loma 
0,61 2,17 3,52 

43 Tierras Coloradas 1,02 7,42 7,25 

44 Totoracocha Alta 3,87 3,95 1,02 

45 Totoracocha Baja 1,68 3,50 2,08 

46 Urbano Parroquial 7,51 4,16 0,55 

47 Victoria Alta 1,25 2,37 1,89 

48 Victoria Baja 1,97 4,44 2,26 

49 Victoria Centro 1,35 2,98 2,20 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  44. Conectabilidad. 

 
Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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III) Índice de accesibilidad. 

Se puede definir como la calidad de intercomunicación existente entre los puntos del 

territorio; este indicador es el resultado del análisis de la distancia de los asentamientos a 

la red vial, el tipo de vía, y el estado de la vía. Para su cálculo se considera la siguiente 

valoración: 

Tabla 4-96. Distancia de asentamiento más próximo 

Distancia de asentamiento a la vía más 

próxima 

Distancia Valor 

< 1000m 1 

< 500m >1000m 2 

< 100m >500m 3 

< 50m >100m 4 

Pasa por el centro de la comunidad 5 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Tabla 4-97. Tipo de vía y jerarquía. 

Tipo de via y jerarquía 

Tipo de vía Valor 

Vía primer orden asfaltada 5 

Vía segundo orden lastrada 4 

Vía tercer orden de tierra carrozable 3 

Vía cuarto orden sendero o 

chaquiñán 2 

No tiene vía 1 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

Tabla 4-98. Estado de la vía. 

Estado de la vía 

Estado Valor 

Bueno 3 

Regular 2 

Malo 1 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

 

 

 

 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

232 | P á g i n a  

Tabla 4-99. Accesibilidad. 

 Comunidad 
Distancia a la 

vía más próxima 

Tipo de 

vía 
Estado Accesibilidad 

1 Baguanchi Cedillo 5,00 5 3,00 4,33 

2 Baguanchi de El Valle 5,00 4 1,00 3,33 

3 Barrio Unido 5,00 4 1,00 3,33 

4 Castilla Cruz 5,00 4 2,00 3,67 

5 Chilcapamba 5,00 5 3,00 4,33 

6 Cochapamba 5,00 4 2,00 3,67 

7 Conchan del Carmen 5,00 4 2,00 3,67 

8 Conchan del Cisne 5,00 4 1,00 3,33 

9 Conchan del Milagro 5,00 4 1,00 3,33 

10 Corazón de Jesús 5,00 5 3,00 4,33 

11 Cruce de Monay 5,00 5 1,00 3,67 

12 Cruz del Camino 5,00 4 2,00 3,67 

13 El Cisne 5,00 5 3,00 4,33 

14 El Despacho 5,00 4 2,00 3,67 

15 El Salado 5,00 4 2,00 3,67 

16 El Tablón 5,00 5 1,00 3,67 

17 Emilio Sarmiento 5,00 4 2,00 3,67 

18 Gualalcay 5,00 4 2,00 3,67 

19 Guncay 5,00 4 2,00 3,67 

20 La Gloria 5,00 4 2,00 3,67 

21 La Pradera 5,00 5 3,00 4,33 

22 Los Cipreses 5,00 3 1,00 3,00 

23 Los Geranios 5,00 4 2,00 3,67 

24 Los Laureles 5,00 4 2,00 3,67 

25 Maluay 5,00 4 2,00 3,67 

26 Morochoquigua 5,00 4 1,00 3,33 

27 Paraíso Alto 5,00 4 2,00 3,67 

28 Paraíso Bajo 5,00 4 2,00 3,67 

29 Paredones 5,00 4 1,00 3,33 

30 Poloma 5,00 4 2,00 3,67 

31 Primero de Enero 5,00 4 2,00 3,67 

32 Pucacruz 5,00 4 3,00 4,00 

33 Quillopungo 5,00 4 2,00 3,67 

34 San Antonio de Gapal 5,00 4 2,00 3,67 

35 San Isidro 5,00 4 2,00 3,67 
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36 San José de La Playa 5,00 4 2,00 3,67 

37 San Juan Loma 5,00 5 3,00 4,33 

38 San Miguel 5,00 4 2,00 3,67 

39 San Pedro 5,00 4 2,00 3,67 

40 Santa Catalina 5,00 4 2,00 3,67 

41 Santa Martha 5,00 4 2,00 3,67 

42 
Subida de San Juan 

Loma 
5,00 4 2,00 3,67 

43 Tierras Coloradas 5,00 4 2,00 3,67 

44 Totoracocha Alta 5,00 4 2,00 3,67 

45 Totoracocha Baja 5,00 4 2,00 3,67 

46 Urbano Parroquial 5,00 5 3,00 4,33 

47 Victoria Alta 5,00 4 1,00 3,33 

48 Victoria Baja 5,00 4 2,00 3,67 

49 Victoria Centro 5,00 4 2,00 3,67 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  45. Accesibilidad. 

 
Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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En el índice de accesibilidad de cada comunidad, observándo que a excepción de 

Baguanchi Cedillo, Urbano Parroquial, San Juan Loma, La Pradera,   El Cisne, Corazón 

de Jesús, Chilcapamba cuyo índice de accesibilidad, es de los mayores 4.33 el resto de 

comunidades que tienen mayor índice son las que están comunicadas justamente por la 

vía principal de acceso a la parroquia y que pasa por el centro de cada comunidad.  

IV) Índice de Isócronas. 

El índice de isócronas es la representación de la distancia desde un punto a otro en un 

tiempo determinado. Este indicador mide el tiempo requerido para trasladase desde cada 

una de las comunidades al Centro Parroquial o viceversa. 

Cabe indicar que en la parroquia El Valle, se puede acceder con vehículo a todas las 

comunidades identificadas, por tanto el índice de isócronas se ha determinado suponiendo 

que se lo haría a través de este medio y a una velocidad promedio de 40 Km/hora. 

Las comunidades más alejadas del Centro Parroquial en relación al tiempo en llegar por 

carretera son: Pucacruz, Los Laureles, Totoracocha Baja, Totoracocha Alta, que  

justamente  se  encuentran  en  la  zona  alta  de  la  parroquia,  así  como  la comunidad 

de Baguanchi Cedillo. Cabe indicar que este índice es relativo, pues para poder determinar 

el tiempo en llegar a cada comunidad, también se debería considerar el estado de las vías 

que unen a las comunidades, lo que incrementara sustancialmente el tiempo en llegar si el 

estado de la vía es malo. 

En general, las comunidades no están muy distantes del centro parroquial, siendo las 

comunidades de Pucacruz y Los Laureles las más alejadas, ubicadas a una distancia mayor 

a 10 a 11 minutos en vehículo a una velocidad de 40 Km/h.  

Tabla 4-100. Isócronas. 

  

Comunidad 
Distancia 

km 

Tiempo (min) a 

40 km/h 

1 Baguanchi Cedillo 6,74 10,11 

2 Baguanchi de El Valle 3,18 4,77 

3 Barrio Unido 2,33 3,50 

4 Castilla Cruz 3,24 4,86 

5 Chilcapamba 2,92 4,38 

6 Cochapamba 1,84 2,76 

7 Conchan del Carmen 4,30 6,45 

8 Conchan del Cisne 4,26 6,39 

9 Conchan del Milagro 3,13 4,70 

10 Corazón de Jesús 1,25 1,88 

11 Cruce de Monay 3,65 5,48 

12 Cruz del Camino 3,90 5,85 

13 El Cisne 4,02 6,03 
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14 El Despacho 1,56 2,34 

15 El Salado 2,63 3,95 

16 El Tablón 5,29 7,94 

17 Emilio Sarmiento 4,01 6,02 

18 Gualalcay 4,95 7,43 

19 Guncay 3,18 4,77 

20 La Gloria 1,42 2,13 

21 La Pradera 0,77 1,16 

22 Los Cipreses 4,42 6,63 

23 Los Geranios 3,56 5,34 

24 Los Laureles 7,00 10,50 

25 Maluay 4,00 6,00 

26 Morochoquigua 5,81 8,72 

27 Paraíso Alto 1,15 1,73 

28 Paraíso Bajo 1,29 1,94 

29 Paredones 5,52 8,28 

30 Poloma 1,80 2,70 

31 Primero de Enero 2,59 3,89 

32 Pucacruz 7,53 11,30 

33 Quillopungo 3,18 4,77 

34 San Antonio de Gapal 5,20 7,80 

35 San Isidro 4,03 6,05 

36 San José de La Playa 3,76 5,64 

37 San Juan Loma 2,06 3,09 

38 San Miguel 3,98 5,97 

39 San Pedro 2,33 3,50 

40 Santa Catalina 1,24 1,86 

41 Santa Martha 3,47 5,21 

42 Subida de San Juan Loma 1,05 1,58 

43 Tierras Coloradas 4,05 6,08 

44 Totoracocha Alta 6,27 9,41 

45 Totoracocha Baja 6,18 9,27 

46 Urbano Parroquial 0,00 0,00 

47 Victoria Alta 3,09 4,64 

48 Victoria Baja 1,40 2,10 

49 Victoria Centro 1,88 2,82 

Fuente: PDOT GAD El Valle (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Mapa  46. Isócronas. 

 
Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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c) Vías de acceso a la vivienda. 

Según datos del CPV-2010, dentro de las vías de acceso principal a la vivienda el 46.91% 

es a través de  calles  lastradas  o  de  tierra,  pudiéndose  deducir  que  es necesario mayor 

intervención en la vialidad local de la parroquia para acceder a la vivienda, el 34.66% 

representa a caminos, sendero o chaquiñán, y tan solo el 13.95% de las vías de acceso a 

la vivienda son adoquinadas, pavimentadas o de concreto. 

Tabla 4-101. Vía de Acceso Principal a la Vivienda. 

Vía de acceso principal a la vivienda Casos % 

Calle o carretera adoquinada, pavimentada o de 

concreto 
1223,00 13,95% 

Calle o carretera empedrada 374,00 4,27% 

Calle o carretera lastrada o de tierra 4112,00 46,91% 

Camino, sendero, chaquiñán 3038,00 34,66% 

Otro 18,00 0,21% 

Total 8765,00 100,00% 

Fuente: INEC CPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Gráfico 4-30. Vía de Acceso Principal a la Vivienda. 

 
Fuente: PDOT GAD El Valle (2015) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Sistema de transporte 

Según el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cuenca, el sistema de 

transporte público a nivel cantonal se compone de cuatro sistemas o rutas de los cuales se 

pueden distinguir dos tipos diferentes que son las rutas urbanas y periféricas y las rutas 

rurales. A continuación, se describen brevemente los sistemas existentes: 

Rutas urbanas: Son las que inician o terminan su recorrido en un punto cercano al centro 

urbano de Cuenca, como puede ser las cabeceras Parroquiales o un centro de atención o 

de atracción y recorren el centro urbano de Cuenca. 

Rutas del sistema SIT: El Sistema Integrado de Transporte, o tronco alimentador del 

Cantón Cuenca está conformado por dos rutas troncales y cuatro líneas alimentadoras que 

recorren el centro urbano de la ciudad. 

Rutas Micro-regionales: Son los que tienen recorridos similares a las rutas urbanas, sin 

embargo, llegan más allá de las cabeceras Parroquiales y su servicio se intercala entre las 

rutas urbanas. 

Rutas Inter-Parroquiales: Son las que dan servicio a algunas de las parroquias rurales 

del cantón Cuenca que están más alejadas del centro urbano. 

Este sistema da servicio a varias parroquias y comunidades rurales del Cantón Cuenca que 

se encuentran alejadas del centro urbano. En el esquema actual de servicio, se atiende a 3 

zonas principales ubicadas en los alrededores de: 

 Zona 1: Tarqui, Victoria del Portete, Cumbe 

 Zona 2: El Valle, Santa Ana y Quingeo 

 Zona 3: Sayausí, Sinincay, Chaucha y Molleturo 

Este servicio es prestado por 6 empresas operadoras que tienen su base en diferentes 

puntos de la ciudad como son: 

 Feria Libre 

 María Auxiliadora 

 Mercado 27 de Febrero 

Tabla 4-102. Empresas de Transporte Inter-parroquial del Cantón Cuenca. 

Empresa operadora Número de unidades 

TRANSVEDEMASA S.A. 22,00 

CASTRO HERMANOS 3,00 

TRANSMILAGRO S.A. 12,00 

TRANSVICPORT S.A. 20,00 

26 DE JULIO S.A. 17,00 

OCCIDENTAL S.A. 12,00 
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Total 86,00 

Fuente: INEC CPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Este servicio no  cuenta  con  una estructura  organizacional  definida, terminales 

adecuados o señalética que permita identificar la ruta o el destino del transporte. Sin 

embargo, están fijadas 18 rutas numeradas en orden del 1 al 18, nombradas según la zona 

principal, pudiendo existir el mismo nombre de ruta, sin embargo, el recorrido que se hace 

es diferente. Las rutas definidas con las empresas que sirven a estas son: 

Tabla 4-103Compañía Operadora 

Compañía operadora Ruta Ramal 

TRANSVEDEMASA S.A. 
El Valle - 

Quinjeo 
- 

26 DE JULIO S.A. El Valle Conchan Del Milagro 

    Conchan Del Carmen 

    Malguay Este 

    Malguay Oeste 

    Quinjeo 

Fuente: INEC CPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

La parroquia cuenta con el servicio de transporte público que brindan principalmente la 

empresa Cuencana, con las líneas 14, 15 y 24. Además de las empresas de transporte El 

Progreso y Trans. Milagro que cubren las líneas inter Parroquiales y micro regionales. 

Las rutas de transporte identificadas en la parroquia se muestran en la tabla siguiente. 

Tabla 4-104. Compañías operadoras. 

  Comunidad Ruta Empresa Sede Frecuencia 

1 El Cisne 

27 De Febrero 

- Santa 

Ana 

Santiago De 

Gualaceo 
Externa Cada 30 minutos 

2 Maluay 

27 De Febrero 

- Santa 

Ana 

El Progreso Externa   

3 Quillopungo 

27 De Febrero 

- Santa 

Ana 

Cuencana Externa Cada hora 
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4 Pucacruz 
Cuenca - 

Quingeo 

Trans 

Milagro 
Externa 

Mañana: 6:00 y 8:00, 

medio día: 1:30, tarde: 

16:40 

5 
Conchan Del 

Carmen 

Cuenca - 

Santa Ana 
El Progreso Externa 

Mañana: cada 30 

minutos, tarde 17:00 

6 
Conchan Del 

Cisne 

Cuenca - 

Santa Ana 
El Progreso Externa   

7 
Conchan Del 

Milagro 

Cuenca - 

Santa Ana 
El Progreso Externa   

8 
Baguanchi De El 

Valle 
Línea 14 Cuencana Externa 

Mañana: 3 turnos, medio 

día: 1 turno, noche: 1 

turno 

9 Chilcapamba Línea 14 Cuencana Externa Cada 5 minutos 

10 Corazón De Jesús Línea 14 Cuencana Externa Cada 7 minutos 

11 El Despacho Línea 14 Cuencana Externa 
Mañana: 2 turnos, medio 

día: 1 turno 

12 El Salado Línea 14 Cuencana Externa Cada 60 minutos 

13 Guncay Línea 14 Cuencana Externa Mañana: 2, medio día: 1 

14 La Gloria Línea 14 Cuencana Externa Mañana: 2, medio día: 1 

15 La Pradera Línea 14 Cuencana Externa Mañana: 2, medio día: 1 

16 Los Cipreses Línea 14 Cuencana Externa Cada 45 minutos 

17 Paraíso Alto Línea 14 Cuencana Externa Cada 7 minutos 

18 Paraíso Bajo Línea 14 Cuencana Externa Cada 7 minutos 

19 Primero De Enero Línea 14 Cuencana Externa Cada 7 minutos 

20 
San Antonio De 

Gapal 
Línea 14 Cuencana Externa 

Mañana: 6:00 y 7:00, 

tarde: 13:00, 14:00 y 

18:00 

21 San Isidro Línea 14 Cuencana Externa 

Mañana: 6:00 y 7:00, 

tarde: 13:00, 14:00 y 

18:00 

22 San Juan Loma Línea 14 Cuencana Externa Cada 20 minutos 

23 San Miguel Línea 14 Cuencana Externa 

Mañana: 6:00, 6:30, 

7:00, 

7:30, 9:00 y 9:30, tarde: 

17:00, 17:30 y 18:30 

24 San Pedro Línea 14 Cuencana Externa Cada 20 minutos 

25 Santa Catalina Línea 14 Cuencana Externa Cada 7 minutos 

26 Santa Martha Línea 14 Cuencana Externa Cada 60 minutos 

27 Tierras Coloradas Línea 14 Cuencana Externa Cada 30 minutos 

28 Urbano Parroquial Línea 14 Cuencana Externa Cada 7 minutos 

29 Victoria Alta Línea 14 Cuencana Externa 
Mañana: 6:00 y 7:30, 

tarde: 12:00 y 17:00 
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30 Victoria Baja Línea 14 Cuencana Externa Cada 7 minutos 

31 Victoria Centro Línea 14 Cuencana Externa Cada 7 minutos 

32 Baguanchi Cedillo Línea 15 Cuencana Externa   

33 Cruce De Monay Línea 15 Cuencana Externa Cada 10 minutos 

34 Cochapamba Línea 24 Cuencana Externa 10 minutos 

35 Cruz Del Camino Línea 24 Cuencana Externa 
Mañana: 6:00 y 7:15, 

tarde: 18:30 y 18:45 

36 Gualalcay Línea 24 Cuencana Externa 
Mañana: 6:00 y 7:15, 

tarde: 18:30 y 18:45 

37 Poloma Línea 24 Cuencana Externa Cada 10 minutos 

38 Barrio Unido No No No   

39 Castilla Cruz No No No   

40 El Tablón No No No   

41 Emilio Sarmiento No No No   

42 Los Geranios No No No   

43 Los Laureles No No No   

44 Morochoquigua No No Externa   

45 Paredones No No No   

46 
San José De La 

Playa 
No No No   

47 
Subida De San 

Juan Loma 
No No No   

48 Totoracocha Alta No No No   

49 Totoracocha Baja No No No   

Fuente: INEC CPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

Tabla 4-105. Compañías operadoras 

Ruta inter Ramal inte Ruta base Longitud Operador 

El Valle Conchan del Milagro   11,61 26 de Julio SA 

El Valle Conchan del Milagro   11,61 26 de Julio SA 

El Valle Conchan del Carmen   11,49 26 de Julio SA 

El Valle Conchan del Carmen   11,49 26 de Julio SA 

El Valle Malguay Este   12,18 26 de Julio SA 

El Valle Malguay Este   12,18 26 de Julio SA 

El Valle Malguay Oeste   12,22 26 de Julio SA 

El Valle Malguay Oeste   12,22 26 de Julio SA 

El Valle Quinjeo   39,46 26 de Julio SA 

El Valle Quinjeo   39,46 26 de Julio SA 
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Valle y 

Quinjeo 
-   30,68 

Transvedemasa 

SA / 24 

Mayo 

Valle y 

Quinjeo 
-   30,68 

Transvedemasa 

SA / 24 

Mayo 

    14 y 24   Comcuetu 

    15   Comtranutome 

Fuente: INEC CPV (2010) 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

Servicio de transporte (carga liviana, carga pesada, pasajeros) y tipo de transporte (bus, 

taxi, camioneta, camiones, acémilas). 

En la Parroquia se han identificado principalmente dos tipos de transporte: el transporte 

de pasajeros realizado mediante buses, camionetas y taxis; y el transporte de carga liviana 

realizado por medio de camionetas. 

En lo que respecta al servicio de transporte liviano y pesado la parroquia cuenta con 

compañías legalizadas y en proceso de legalización, las compañías creadas en la parroquia 

son: 

Camionetas 

 Flevasa (Centro). 

 San Judas (Centro). 

 Amitrans (Centro). 

 Ecaruco (Monay). 

 Transvalle alto (Gualalcay). 

 Lagunas del sol. Compañía n/n 

 Colival (Maluay) 

 Trans campo (San Juan Loma). 

 Trans La Libertad (Morochoquigua). 

 Transportes Méndez (Chilcapamba). 

 Servicio de transporte pesado 

a) Frecuencia del servicio de transporte de pasajeros 

La frecuencia de servicio de transporte de pasajeros varía mucho en las diferentes rutas 

que cubren la demanda del servicio en la parroquia, esto debido a la distancia como es el 

caso de la comunidad de Pucacruz que tiene frecuencias únicamente en la mañana, al 

medio día y en la tarde, mientras que para las comunidades cercanas al centro Parroquial 

y a la vía principal, el servicio es cada 5 minutos. 
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Amenazas a la infraestructura vial 

De acuerdo a la información cartográfica existen zonas de deslizamientos ubicadas en la 

zona occidental de la parroquial, abarcando las comunidades de San Antonio de Gapal, 

Morochoquigua – La libertad y un área de la comunidad Cruz del Camino. 

De la misma manera de acuerdo a la información de Gestión de Riesgos se identifican 3 

fallas geológicas que tienen una longitud total de 10,46 km, la más extensa atraviesa en 

dirección Noreste iniciando en la comunidad Quillopungo pasando por Victoria Centro, 

La Pradera, Corazón de Jesús, El Despacho hasta Baguanchi Cedillo. Las dos fallas 

restantes son de menor longitud y atraviesan en igual dirección el territorio, una atraviesa 

las comunidades de San Antonio de Gapal y Castilla Cruz mientras que la otra atraviesa 

las comunidades de Guncay y El Tablón. 

De los recorridos de campo se ha constatado la afectación que tienen estas fallas 

geológicas y las áreas de deslizamiento a la infraestructura vial siendo la red de cuarto 

orden la más afectada, por lo tanto, es importante actualizar los estudios mediante 

consultorías o en convenio con el GAD Cantonal de Cuenca y ampliar el detalle de los 

mismos de tal manera que permita identificar las áreas de afección de los riesgos presentes 

en la parroquia y poder generar planes de mitigación o control. 
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4.6. Componente Político Institucional 

 

4.6.1. Instrumentos de planificación y ordenamiento territorial vigentes o 

existentes 

 

La Constitución de la República del Ecuador establece que a partir del 2008 los gobiernos 

parroquiales rurales en el marco de sus competencias deben planificar el “desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento territorio en coordinación con el gobierno 

cantonal y provincial”, (CRE, 2008, Artículo 267). El gobierno autónomo parroquial de 

El Valle, desde el 2010 hasta el 2019, ha registrado los siguientes planes:  

 

i. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia El Valle, 2010- 2014. 

ii. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia El Valle, 2015- 2019. 

iii. Plan Parcial de Urbanismo del sector de Castilla Cruz de la parroquia El Valle, 2018. 

El primer PDOT fue realizado por la Municipalidad de Cuenca bajo la administración del 

Ing. Jesús Bermeo (Presidente de la Junta Parroquial 2010-2014) y, el segundo PDOT fue 

realizado por el Consultor Arq. Juan Pablo Toledo Espejo, en la administración del Sr. 

Gabriel Paute y es el que actualmente se encuentra vigente. Mediante Acta Nro. 402 de 

fecha 28 de marzo de 2018, el pleno de la Junta Parroquial de El Valle en reunión 

ordinaria hace la “revisión y aprobación de los cambios de la re formulación de metas e 

indicadores del PDOT de El Valle”.  

 

El Plan Parcial de Urbanismo del sector de Castilla Cruz de la parroquia El Valle, fue 

aprobado mediante ordenanza el 16 de julio de 2018, en la administración del Ing. 

Marcelo Cabrera. Esta ordenanza, establece el Límite de Planificación y regula el uso y 

ocupación del suelo en el territorio correspondiente al Sector de Castilla Cruz, 

circunscrito en la jurisdicción de la Parroquia Rural de El Valle, su Plan Vial y Reserva 

de Suelo para Equipamientos. 

 

Por otra parte, en el marco de la coordinación con el gobierno cantonal y provincial, es 

necesario señalar los planes vigentes de estos niveles de gobierno:  

 

i. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cuenca, 2014 – 2019. 

ii. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia del Azuay, 2014 – 2019. 

iii. Plan de infraestructura vial provincial, Provincia de Azuay - 2017, que es un 

instrumento complementario a la Planificación Territorial, y es parte de un Sistema de 

Movilidad y Transporte, conforme lo establece la Ley del Sistema Nacional de 

Infraestructura Vial del Transporte Terrestre. 

 

Los instrumentos de planificación de otros niveles jerárquicos que deben orientar la 

planificación de las parroquiales rurales son:  

 

i. Agenda de Coordinación Zonal 6 (ACZ6). 

ii. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 (PND) y la Estrategia Territorial Nacional 

2017-2021 (ETN). 
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Revisados estos planes no se han establecido roles específicos para este territorio. 

 

4.6.2. Normativa constitucional y legal con incidencia territorial 

El objeto de la revisión del marco constitucional y legal que tiene incidencia territorial 

para la actualización del PDOT parroquial de El Valle, busca conocer las limitaciones y 

condicionantes que impone esta normativa, así como también detectar las oportunidades 

que ofrece para el tratamiento de la problemática de la parroquia.  

 

a. Constitución de la República del Ecuador (2008) 

La Constitución de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial No. 449 de 

20 de octubre de 2008 (última reforma el 30 de abril de 2019), estable los principios y 

reglas en las que obligatoriamente debe enmarcarse el ordenamiento territorial.  

 

Artículo 3.- Son deberes primordiales del Estado: “(…) 5. Planificar el desarrollo 

nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución 

equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. Promover el 

desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del 

proceso de autonomías y descentralización. 7. Proteger el patrimonio natural y cultural 

del país. (…)”. 

Artículo 12.- Dispone que el agua es un derecho humano fundamental e irrenunciable, 

que constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, 

imprescriptible, inembargable y que por lo tanto es esencial para la vida. 

 

Artículo 23.-“Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público 

como ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la 

igualdad en la diversidad. (…)”. 

 

Artículo 24.- “Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la 

práctica del deporte y al tiempo libre”. 

 

Artículo 28.- (…) Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso 

sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o 

su equivalente. 

 

Artículo 30.- “Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una 

vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica”. 

 

Artículo 31.- “Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios 

públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes 

culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad 

se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad 

y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía”. 

 

Artículo 66, numeral 2, reconoce y garantiza a las personas el derecho a una vida digna 

que asegure la vivienda y otros servicios sociales necesarios. El numeral 26 del Artículo 

66 y el Artículo 321 garantizan a las personas el derecho a la propiedad en todas sus 

formas, con función y responsabilidad social y ambiental. 
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Artículo 241 dispone que “la planificación deberá garantizar el ordenamiento territorial 

y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados”. 

 

Artículo 243.- “Dos o más regiones, provincias, cantones o parroquias contiguas podrán 

agruparse y formar mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de sus 

competencias y favorecer sus procesos de integración”. 

 

Artículo 248 establece que se reconocen “las comunidades, comunas, recintos, barrios y 

parroquias urbanas. La ley regulará su existencia con la finalidad de que sean 

consideradas como unidades básicas de participación en los GAD y en el sistema nacional 

de planificación”.  

 

Artículo 261, numeral 6, dispone que el Estado central tendrá competencias exclusivas 

sobre las áreas naturales protegidas y los recursos naturales, puertos y aeropuertos, los 

recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos 

forestales, las políticas de vivienda. Los artículos 262, 263, 264 y 267 regulan las 

competencias exclusivas de los GAD dentro de las cuales se encuentra la formulación de 

planes de ordenamiento territorial de manera articulada con los otros niveles de gobierno.  

 

Artículo 264 numerales 1 y 2 establecen que los gobiernos municipales tendrán, entre 

otras competencias exclusivas, la de planificar el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural; y, la de ejercer el control sobre el uso y ocupación del 

suelo en el cantón.  

 

Artículo 267, señala que los gobiernos parroquiales rurales deben: “1.Planificar el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con 

el gobierno cantonal y provincial. 2. Planificar, construir y mantener la infraestructura 

física, los equipamientos y  los  espacios  públicos  de  la  parroquia,  contenidos  en  los  

planes  de  desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales. 3. Planificar 

y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural. 

4. Incentivar  el  desarrollo  de  actividades  productivas  comunitarias,  la  preservación 

de la biodiversidad y la protección del ambiente. 5. Gestionar,  coordinar  y  administrar  

los  servicios  públicos  que  le  sean  delegados o descentralizados por otros niveles de 

gobierno. 6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y  

demás  asentamientos  rurales,  con  el  carácter  de  organizaciones  territoriales de base. 

7. Gestionar  la  cooperación  internacional  para  el  cumplimiento  de  sus  competencias. 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. En el ámbito de sus 

competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán acuerdos y resoluciones”. 

 

Artículo 276, numeral 6, establece como uno de los objetivos del régimen de desarrollo 

promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 

actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a 

la unidad del Estado. 
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Artículo 375 dispone que para garantizar el derecho al hábitat y a la vivienda digna, el 

Estado, en todos sus niveles de gobierno, generará la información necesaria para el diseño 

de estrategias y programas que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, 

espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano (…); mejorará la 

vivienda precaria, dotará de espacios públicos y áreas verdes, y promoverá el alquiler en 

régimen especial; y, desarrollará planes y programas de financiamiento para vivienda de 

interés social. 

 

Artículo 376 señala que para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la 

conservación del ambiente, otorga a las municipalidades la facultad de expropiar, reservar 

y controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley; y, prohíbe la obtención 

de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular por 

el cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado. 

 

Artículo 404.- Dispone que el patrimonio natural del Ecuador único e invaluable 

comprende, entre otras, las formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde 

el punto de vista ambiental, científico, cultural o paisajístico exige su protección, 

conservación, recuperación y promoción. Su gestión se sujetará a los principios y 

garantías consagrados en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al ordenamiento 

territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley; 

 

Artículo 415.- Dispone que el Estado Central y los gobiernos autónomos 

descentralizados, deberán adoptar políticas integrales y participativas de ordenamiento 

territorial urbano y de uso de suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo 

de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos 

autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso racional del agua, y de 

reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará 

y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento 

de ciclo vías. 

 

b. Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria –LORSA – (2009) 

 

Uno de los pilares fundamentales del Régimen de Desarrollo, constituye la soberanía 

alimentaria y por ello el Articulo 281 de la Constitución la considera como “un objetivo 

estratégico y una obligación del Estado para garantizar que las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente 

apropiado de forma permanente”; y, asimismo el Artículo 282 de la norma constitucional 

establece que el Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumplir la función 

social y ambiental, estableciendo que se prohíbe el latifundio y la concentración de la 

tierra, además de considerar que el derecho a la alimentación está reconocido en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Carta Interamericana de Derechos 

Humanos y el Protocolo de San Salvador sobre Derechos Económicos Sociales y 

Culturales, de los que Ecuador es parte. Es así, que actualmente se encuentra vigente en 

el país la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria LORSA, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 583 de 05 de mayo de 2009, y que derogó a la 

Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional publicada en el año 2006. 
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Artículo 2.- Su ámbito de aplicación “comprende los factores de la producción 

agroalimentaria; la agrobiodiversidad y semillas; la investigación y diálogo de saberes; la 

producción, transformación, conservación, almacenamiento, intercambio, 

comercialización y consumo; así como la sanidad, calidad, inocuidad y nutrición; la 

participación social; el ordenamiento territorial; la frontera agrícola; los recursos hídricos; 

el desarrollo rural y agroalimentario; la agroindustria, empleo rural y agrícola; las formas 

asociativas y comunitarias de los microempresarios, microempresa o micro, pequeños y 

medianos productores, las formas de financiamiento; y, aquellas que defina el régimen de 

soberanía alimentaria (…)”. 

 

Artículo 5.- “El Acceso y uso del agua como factor de productividad se regirá por lo 

dispuesto en la Ley que trate los recursos hídricos, su uso y aprovechamiento, y en los 

respectivos reglamentos y normas técnicas. 

 

El uso del agua para riego, abrevadero de animales, acuacultura u otras actividades de la 

producción de alimentos, se asignará de acuerdo con la prioridad prevista en la norma 

constitucional, en las condiciones y con las responsabilidades que se establezcan en la 

referida ley”. 

 

Artículo 7.- “El Estado así como las personas y las colectividades protegerán, conservarán 

los ecosistemas y promoverán la recuperación, uso, conservación y desarrollo de la 

agrobiodiversidad y de los saberes ancestrales vinculados a ella. Las leyes que regulen el 

desarrollo agropecuario y la agrobiodiversidad crearán las medidas legales e 

institucionales necesarias para asegurar la agrobiodiversidad, mediante la asociatividad 

de cultivos, la investigación y sostenimiento de especies, la creación de bancos de 

semillas y plantas y otras medidas similares así como el apoyo mediante incentivos 

financieros a quienes promuevan y protejan la agrobiodiversidad”. 

 

Artículo 14.- “El Estado estimulará la producción agroecológica, orgánica y sustentable, 

a través de mecanismos de fomento, programas de capacitación, líneas especiales de 

crédito y mecanismos de comercialización en el mercado interno y externo, entre otros”.  

 

Artículo 17.- “El Estado garantizará una planificación detallada y participativa de la 

política agraria y del ordenamiento territorial de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, 

preservando las economías campesinas, estableciendo normas claras y justas respecto a 

la operación y del control de la agroindustria y de sus plantaciones para garantizar 

equilibrios frente a las economías campesinas, y respeto de los derechos laborales y la 

preservación de los ecosistemas”. 

 

c. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2010) 

 

El Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización –COOTAD– se 

publicó en el Registro Oficial Nº 303, de 19 de octubre de 2010, y regula el Título V de 

la Constitución referido a la Organización Territorial del Estado, que se refiere a: 

Principios Generales, Organización del Territorio, Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y Regímenes Especiales, Régimen de Competencias y Recursos 

Económicos. 
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Artículo 10, se establecen los niveles de organización territorial, que comprenden las 

regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. En el marco de esta organización 

territorial, por razones de conservación ambiental, étnico culturales o de población, 

podrán constituirse regímenes especiales de gobierno.  

 

Artículo 54.- son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial las 

siguientes: 

“a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial  

c) Implementar un sistema de participación ciudadana 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular 

y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad; 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria; 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial 

en mingas o cualquier otra forma de participación social (…)” 

 

Artículo 100.- “Los territorios ancestrales de las comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, afroecuatorianos y montubios que se encuentren en áreas naturales protegidas, 

continuarán ocupados y administrados por éstas, de forma comunitaria, con políticas, 

planes y programas de conservación y protección del ambiente de acuerdo con sus 

conocimientos y prácticas ancestrales en concordancia con las políticas y planes de 

conservación del Sistema Nacional de Áreas protegidas del Estado”. 

 

Artículo  233.- “Todas las dependencias de los GAD deberán preparar cada año su plan 

operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente, que contemple los 

ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial (…). Los programas deberán formularse en función 

de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial”. 

 

Artículo 274.- “Los GAD son responsables por la prestación de los servicios públicos y 

la implementación de las obras que les corresponda ejecutar para el cumplimiento de las 

competencias que la Constitución y la ley les reconoce, de acuerdo con sus respectivos 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, asegurando la distribución equitativa 

de los beneficios y las cargas”. 

 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia El Valle 

 

252 | P á g i n a  

Artículo 300, establece que “Los consejos de planificación participativa participarán en 

el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución 

favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable 

para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente”. 

 

Artículo 471.-  se considera fraccionamiento agrícola, a aquel “que afecta a terrenos 

situados en zonas rurales destinados a cultivos o explotación agropecuaria. De ninguna 

manera se podrá fraccionar bosques, humedales y otras áreas consideradas 

ecológicamente sensibles de conformidad con la Ley”. 

 

d. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas –COPFP– (2010) 

 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas –COPFP–, se publicó en el 

Registro Oficial 306 de 22 de octubre de 2010. Este Código desarrolla las definiciones de 

la planificación nacional y territorial vinculadas a las finanzas públicas. 

 

Según el artículo 4, a este código se someten “las entidades, instituciones y organismos 

comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República (…)”. 

Al gobierno central le corresponde la planificación a escala nacional, respecto de la 

incidencia territorial de sus competencias exclusivas, de los sectores estratégicos, del 

hábitat y la vivienda, del Sistema Nacional de Áreas Patrimoniales, de las Zonas de 

Desarrollo económico especial y otras que se definan por Ley. Para el efecto se establece 

que debe desarrollar dentro del Plan Nacional de Desarrollo una Estrategia Territorial 

Nacional, así como mecanismos de coordinación con los GAD. 

 

Artículo 8.- Cada nivel de gobierno definirá los procedimientos para la formulación de 

presupuestos participativos, en el marco de sus competencias y prioridades definidas en 

los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. 

 

Artículo 9.- “La planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los 

derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, y 

garantiza el ordenamiento territorial (…)”. 

 

Artículo 10.- “La planificación nacional es responsabilidad y competencia del Gobierno 

Central, y se ejerce a través del Plan Nacional de Desarrollo (…)”. 

 

La Estrategia Territorial Nacional “es un instrumento complementario del Plan Nacional 

de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización entre el gobierno central 

y los GAD para permitir la articulación de los procesos de planificación territorial en el 

ámbito de sus competencias”. 

 

Artículo 12.- “La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia 

de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 

planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 

niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa”. 
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Artículo 17.- “Los GAD elaborarán los instructivos metodológicos necesarios para la 

formulación, monitoreo y evaluación de sus planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial (…)”. 

 

Artículo 18.- El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, 

constituye “el conjunto de procesos, entidades e instrumentos que permiten la interacción 

de los diferentes actores, sociales e institucionales, para organizar y coordinar la 

planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial en todos los niveles de 

gobierno”. 

 

Artículo 29.- Son funciones de los Consejos de Planificación de los GAD: 

“1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable 

sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 

aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los 

planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes 

de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable 

con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial”. 

 

Artículo 36.1.- La ETN es “la expresión de la política pública nacional en el territorio y 

es un instrumento de ordenamiento territorial a escala nacional, que comprende los 

criterios, directrices y guías de actuación sobre el ordenamiento del territorio, sus recursos 

naturales, sus grandes infraestructuras, los asentamientos humanos, las actividades 

económicas, los grandes equipamientos y la protección del patrimonio natural y cultural, 

sobre la base de los objetivos y políticas nacionales contenidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo”.  

 

Artículo 36.2.- La ETN tendrá como contenidos mínimos: “2. La definición de un modelo 

de ordenamiento territorial nacional, que considerará las características territoriales y los 

objetivos y planteamientos nacionales; 3. Directrices y lineamientos territoriales de escala 

nacional que deben aplicarse en el resto de instrumentos de ordenamiento territorial”. 

 

Artículo 41.- PDOT.- “Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los 

instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de los GAD 

respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada 

y articulada del territorio. 

Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo 

territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo. 

Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 

Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como 

resultado del proceso de descentralización. 
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Los PDOT regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí, debiendo 

observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación 

del suelo”. 

 

Artículo 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial.- contendrán, al menos, los siguientes componentes: Diagnóstico, Propuesta y 

Modelo de Gestión. 

 

Artículo 44.- “Sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las disposiciones del Consejo 

Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento territorial de los GAD observarán 

los siguientes criterios: 

“a. Los planes de ordenamiento territorial regional y provincial definirán el modelo 

económico productivo y ambiental, de infraestructura y de conectividad, correspondiente 

a su nivel territorial, el mismo que se considerará como insumo para la asignación y 

regulación del uso y ocupación del suelo en los planes de ordenamiento territorial 

cantonal y/o distrital; 

b. Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital definirán y regularán el uso 

y ocupación del suelo (…). Las decisiones de ordenamiento territorial de este nivel, 

racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los GAD (…). 

c) Las definiciones relativas al territorio parroquial rural, formuladas por las juntas 

parroquiales rurales, se coordinarán con los modelos territoriales provinciales, cantonales 

y/o distritales. 

 

Artículo 45.- “La Ley definirá los procedimientos de coordinación y armonización de la 

planificación territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, y de éstos con las 

competencias sectoriales con incidencia territorial ejercidas por el gobierno central”. 

 

Artículo 48.- “(…) Es obligación de cada GAD actualizar sus respectivos planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial al inicio de cada gestión”. 

 

Artículo 49.- “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes 

obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás 

instrumentos de gestión de cada GAD”. 

 

Artículo 50.- “Los GAD deberán realizar un monitoreo periódico de las metas propuestas 

en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o 

modificaciones que se requieran”. 

 

 

e. Ley Orgánica de Participación Ciudadana –LOPC– (2010) 

 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 175 de 20 de abril de 2010, tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar 

el ejercicio de los derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, 

colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 

afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícitas, de manera 

protagónica, en la toma de decisiones; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y 
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procedimientos de deliberación pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de 

gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y la prestación de 

servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las 

bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las iniciativas 

de rendición de cuentas y control social. 

 

Artículo 66.- Los consejos locales de planificación “son espacios encargados de la 

formulación de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que 

se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas 

de acción, definidos en las instancias de participación; estarán articulados al Sistema 

Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por 

ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las instancias 

locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y 

funciones se definirán en la ley que regula la planificación nacional”. 

 

Artículo 69.- “La participación ciudadana se cumplirá, entre otros mecanismos, mediante 

el proceso de elaboración del presupuesto participativo, de acuerdo con los lineamientos 

del Plan de Desarrollo elaborado por el Consejo Nacional de Planificación Participativa 

y los consejos locales de planificación participativa del nivel territorial correspondiente. 

Estos planes deberán ser elaborados de abajo hacia arriba o promover la sinergia necesaria 

entre los planes de desarrollo de los diferentes niveles territoriales”. 

 

Artículo 70.- “Del procedimiento para la elaboración del presupuesto participativo.- La 

autoridad competente iniciará el proceso de deliberación pública para la formulación de 

los presupuestos con anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. La 

discusión y aprobación de los presupuestos participativos serán temáticas, se realizarán 

con la ciudadanía y las organizaciones sociales que deseen participar, y con las delegadas 

y delegados de las unidades básicas de participación, comunidades, comunas, recintos, 

barrios, parroquias urbanas y rurales, en los gobiernos autónomos descentralizados. (…) 

La asignación de los recursos se hará conforme a las prioridades de los planes de 

desarrollo para propiciar la equidad territorial sobre la base de la disponibilidad financiera 

del gobierno local respectivo (…)”. 

 

Los Artículo 72 a 87, detallan los mecanismos de participación ciudadana en la gestión 

pública: audiencias públicas, cabildos populares, silla vacía, veedurías, observatorios, 

consejos consultivos, consultas previas. 

 

f. Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales (2016) 

 

La Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 711 de 14 de Marzo de 2016, derogó la Ley de Desarrollo 

Agrario, la Ley de Tierras Baldías y Colonización, la Ley de Adjudicación de tierras de 

comunidad a Indígenas, entre otras, teniendo por objeto normar el uso y acceso a la 

propiedad de la tierra rural, el derecho a la propiedad de la misma que deberá cumplir la 

función social y la función ambiental. Regula la posesión, la propiedad, la administración 

y redistribución de la tierra rural como factor de producción para garantizar la soberanía 

alimentaria, mejorar la productividad, propiciar un ambiente sustentable y equilibrado; y 

otorgar seguridad jurídica a los titulares de derechos.  
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Artículo 6.- “Prioridad nacional.- Es de interés público y prioridad nacional la protección 

y uso del suelo rural de producción, en especial de su capa fértil que asegure su 

mantenimiento y la regeneración de los ciclos vitales, estructura y funciones, destinado a 

la producción de alimentos para garantizar el derecho a la alimentación y a la soberanía 

alimentaria. El Estado regula la conservación del suelo productivo, en particular deberá 

tomar medidas para prevenir la degradación provocada por el uso intensivo, la 

contaminación, la desertificación y la erosión. A fin de garantizar la soberanía 

alimentaria, los GAD municipales y metropolitanos pueden declarar zonas industriales y 

de expansión urbana en suelos rurales que no tienen aptitudes para el desarrollo de 

actividades agropecuarias, solicitando informe técnico favorable al MAG”. 

 

Artículo 9.- Lineamientos de política agraria. - 

- “a) Regular la propiedad de la tierra rural; 

- b) Asegurar el acceso equitativo a la propiedad a quienes se encuentran en 

posesión agraria de conformidad con esta Ley; 

- c) Apoyar el desarrollo económico rural del sector agropecuario, en concordancia 

con los PDOT, el plan nacional agropecuario y la planificación hídrica nacional; 

- d) Establecer un régimen preferencial de incentivos a favor de la agricultura 

familiar campesina, de los pequeños y medianos productores agropecuarios y de 

organizaciones campesinas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, 

para el desarrollo de sus inversiones 

- e) Proporcionar asistencia técnica e información permanente, promover el diálogo 

de saberes e inversión pública orientada a garantizar la soberanía alimentaria; 

- f) Conservar, proteger y mejorar la fertilidad de los suelos; 

- g) Promover canales alternativos de comercialización de productos agrarios”. 

 

Artículo 32.- Son competencias y atribuciones de la Autoridad Agraria Nacional: “l) 

Proteger la tierra rural con aptitud agraria del cambio de uso del suelo. Excepcionalmente, 

con sujeción a la Ley, emitir informe previo para autorizar o no este cambio para 

expansión urbana o uso industrial de conformidad con el ordenamiento territorial. 

Además está prohibido el cambio de uso del suelo rural con vocación o aptitud agraria o 

que cuente con infraestructura pública de riego o productiva permanente”. 

 

Artículo 44.- “De la planificación productiva.- Los planes y programas para la aplicación 

de esta Ley se enmarcan en las directrices de planificación y de ordenamiento territorial 

de la estrategia territorial nacional y de las estrategias de desarrollo rural a cargo de los 

gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en armonía con la regularización de 

la tierra rural y el uso del suelo y con los Planes de Uso y Gestión del Suelo de los GAD 

municipales y metropolitanos, de conformidad con la Ley. 

 

La ampliación de las zonas urbanas en tierras rurales de aptitud agraria, sin contar con la 

autorización de la Autoridad Agraria Nacional prevista en la Ley, carece de validez y no 

tiene efecto jurídico”. 

 

Artículo 46.- “Del ordenamiento de la producción agraria.- El ordenamiento de la 

producción agraria se realizará a partir de la zonificación productiva establecida en el 

Plan Nacional Agropecuario en concordancia con la planificación nacional; la Estrategia 
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Territorial Nacional; el Plan Nacional de Riego y Drenaje y la Planificación Hídrica 

Nacional; y en concordancia con los Planes de Uso y Gestión del Suelo de los GAD 

municipales y metropolitanos; y, los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales. El ordenamiento garantizará la 

soberanía alimentaria, respetará la aptitud agraria de la tierra rural, la protección y uso 

sustentable de la capa fértil, el incremento de la productividad de las áreas dedicadas a 

actividades agropecuarias y regulará el crecimiento urbano sobre las tierras rurales”. 

 

Artículo 75.- “Constitución de la Unidad Productiva Familiar.- Se constituye la Unidad 

Productiva Familiar, como una unidad básica de producción agraria, cuya extensión la 

definirá la Autoridad Agraria Nacional en cada zona agroecológica, conforme con las 

condiciones biofísicas, acceso a servicios e infraestructura productiva existente. La 

producción de esta Unidad deberá generar ingresos suficientes para la reproducción 

familiar, pago de la tierra y utilidad para mejorar su sistema de producción y la calidad 

de vida familiar. 

 

Los GAD tomarán en cuenta la Unidad Productiva Familiar como unidad de medida para 

la gestión de la tierra rural de conformidad con esta Ley y su reglamento”. 

 

Artículo 76.- Extensión.- “La extensión de la Unidad Productiva Familiar será fijada por 

la Autoridad Agraria Nacional, de acuerdo con información catastral, planes de 

ordenamiento territorial o mapas de zonificación biofísica, mapas de los sistemas 

productivos e información socio económica, de manera que asegure la obtención de los 

siguientes beneficios: 

 

a) Ingreso familiar. La Unidad Productiva Familiar debe suministrar a la familia ingresos 

mensuales no inferiores a la suma de dos salarios básicos unificados; y, 

b) Excedente. Destinado al pago del valor de la tierra e inversiones dirigidas al 

mejoramiento de los sistemas de producción agraria. 

 

En el reglamento a esta Ley se establecerán los criterios metodológicos para determinar 

la extensión de la Unidad Productiva Familiar y los mecanismos de evaluación, revisión 

y ajuste de acuerdo con la variación de los sistemas de producción agraria, de 

conformidad con el anexo técnico número uno que forma parte de esta Ley”. 

 

Respecto a estos criterios metodológicos el Reglamento a la Ley Orgánica de Tierras 

Rurales y Territorios Ancestrales, se establece que:  

 

Artículo 25.- “Los pasos metodológicos para determinar la extensión de la Unidad 

Productiva Familiar para fines de redistribución de la tierra rural, tendrán como sustento 

la información obtenida en base del numeral 1.1 del artículo 5 de este Reglamento, lo que 

le permitirá conocer la zona agroecológica en donde se encuentra el predio, determinar el 

inventario y la evaluación de los recursos naturales, identificar las practicas agropecuarias 

y determinar el sistema productivo agrario. Adicionalmente deberán considerarse los 

siguientes criterios de determinación: 
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1. La propuesta de sistema productivo agropecuario y/o forestal para el predio estatal 

a redistribuirse 

2. El tamaño del predio. 

3. Asegurar una rentabilidad que cubra la manutención de la familia y disponer de un 

excedente que le permita realizar inversiones de mejora en el sistema productivo del 

predio. 

4. El cálculo del ingreso neto agropecuario (INA) proyectado sobre la base del sistema 

productivo mejorado. 

La Autoridad Agraria Nacional determinará los procedimientos para el cálculo del 

tamaño de las UPF, por grupos de zonas agroecológicas, garantizando que el tamaño 

de estas cumpla con lo indicado en el numeral 3 del presente artículo. 

Las fórmulas aplicables para la determinación de las UPF serán establecidas mediante 

instructivo por la Autoridad Agraria Nacional”.  

 

Artículo 113.- Control de la expansión urbana en predios rurales.- Los GAD municipales 

o metropolitanos, en concordancia con los planes de ordenamiento territorial, expansión 

urbana, no pueden aprobar proyectos de urbanizaciones o ciudadelas, en tierras rurales en 

la zona periurbana con aptitud agraria o que tradicionalmente han estado dedicadas a 

actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad Agraria Nacional. 

 

g. Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo –

LOOTUGS– (2016) y su Reglamento (2019) 

 

La LOOTUGS entra en vigencia el 05 de julio de 2016 mediante publicación en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 790, y su Reglamento se emite casi tres años después 

en febrero de 2019, la Ley tiene por objeto fijar los principios y reglas generales que rigen 

el ejercicio de las competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo 

urbano y rural, y su relación con otras que incidan significativamente sobre el territorio o 

lo ocupen, para que se articulen eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y 

equilibrado del territorio y propicien el ejercicio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro 

y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en cumplimiento de la función social y 

ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrador para 

el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las competencias de los diferentes 

niveles de gobierno. 

 

Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todo ejercicio de planificación del 

desarrollo, ordenamiento territorial, planeamiento y actuación urbanística, obras, 

instalaciones y actividades que ocupen el territorio o incidan significativamente sobre él, 

realizadas por el Gobierno Central, los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

 

Artículo 9.- “El ordenamiento territorial es el proceso y resultado de organizar espacial y 

funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para viabilizar la aplicación y 

concreción de políticas públicas democráticas y participativas y facilitar el logro de los 
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objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial constará en el 

plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para 

todos los niveles de gobierno.  

 

La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el ente rector de la 

planificación nacional en su calidad de entidad estratégica”. 

 

Artículo 11.- Alcance del componente de ordenamiento territorial.- “4. Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados parroquiales rurales acogerán el diagnóstico y modelo 

territorial del nivel cantonal y provincial, y podrán, en el ámbito de su territorio, 

especificar el detalle de dicha información. Además, localizarán sus obras o 

intervenciones en su territorio”. 

 

Artículo 12.- Instrumentos para el ordenamiento territorial.- 

1. Instrumentos de planificación supranacional. En el marco de la integración 

latinoamericana e inserción estratégica internacional, el ente rector de la planificación 

nacional, en coordinación con el rector de políticas de relaciones exteriores, 

establecerá planes fronterizos, binacionales, regionales, y los demás que considere 

pertinentes. 

2. Instrumentos del nivel nacional. Los instrumentos para el ordenamiento territorial a 

nivel nacional son la Estrategia Territorial Nacional, los planes especiales para 

proyectos nacionales de carácter estratégico y los planes sectoriales del Ejecutivo con 

incidencia en el territorio. Estos instrumentos serán formulados y aprobados por el 

Gobierno Central. 

3. Instrumentos de los niveles regional, provincial, cantonal, parroquial rural y 

regímenes especiales. Los instrumentos para el ordenamiento territorial de los niveles 

regional, provincial, cantonal, parroquial rural y regímenes especiales son los planes 

de desarrollo y ordenamiento territorial y los planes complementarios, aprobados por 

los respectivos Gobiernos Autónomos Descentralizados y los regímenes especiales en 

el ámbito de sus competencias. El Régimen Especial de Galápagos contará con un plan 

para el desarrollo sustentable y ordenamiento territorial, que se regulará en su ley 

específica. 

 

Artículo 16 a 19. Clasificación del suelo en urbano y rural, y su subclasificación.  

 

Artículo 19.- Suelo rural. El suelo rural es el destinado principalmente a actividades 

agroproductivas, extractivas o forestales, o el que por sus especiales características 

biofísicas o geográficas debe ser protegido o reservado para futuros usos urbanos. Para el 

suelo rural se establece la siguiente subclasificación: 

 

1. Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado a actividades 

agroproductivas, acuícolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento turístico, 

respetuosas del ambiente. Consecuentemente, se encuentra restringida la 

construcción y el fraccionamiento. 
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2. Suelo rural para aprovechamiento extractivo. Es el suelo rural destinado por la 

autoridad competente, de conformidad con la legislación vigente, para actividades 

extractivas de recursos naturales no renovables, garantizando los derechos de 

naturaleza. 

3. Suelo rural de expansión urbana. Es el suelo rural que podrá ser habilitado para su 

uso urbano de conformidad con el plan de uso y gestión de suelo. El suelo rural de 

expansión urbana será siempre colindante con el suelo urbano del cantón o distrito 

metropolitano, a excepción de los casos especiales que se definan en la normativa 

secundaria. 

 

La determinación del suelo rural de expansión urbana se realizará en función de las 

previsiones de crecimiento demográfico, productivo y socioeconómico del cantón o 

distrito metropolitano, y se ajustará a la viabilidad de la dotación de los sistemas públicos 

de soporte definidos en el plan de uso y gestión de suelo, así como a las políticas de 

protección del suelo rural establecidas por la autoridad agraria o ambiental nacional 

competente. 

 

Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, se definirá como suelo urbano o rural 

de expansión urbana aquel que sea identificado como de alto valor agroproductivo por 

parte de la autoridad agraria nacional, salvo que exista una autorización expresa de la 

misma. 

 

Los procedimientos para la transformación del suelo rural a suelo urbano o rural de 

expansión urbana, observarán de forma obligatoria lo establecido en esta Ley. 

Queda prohibida la urbanización en predios colindantes a la red vial estatal, regional o 

provincial, sin previa autorización del nivel de gobierno responsable de la vía. 

 

4. Suelo rural de protección. Es el suelo rural que por sus especiales características 

biofísicas, ambientales, paisajísticas, socioculturales, o por presentar factores de riesgo, 

merece medidas específicas de protección. No es un suelo apto para recibir actividades 

de ningún tipo, que modifiquen su condición de suelo de protección, por lo que se 

encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento. Para la declaratoria de suelo 

rural de protección se observará la legislación nacional que sea aplicable. 

 

h. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial del Transporte 

Terrestre (2017) y su Reglamento (2018) 

 

El objeto de esta Ley publicada en el Registro Oficial Suplemento 998 de 05 de mayo de 

201 y su reglamento aprobado mediante Registro Oficial Suplemento 278 de 6 de julio 

de 2018, es establecer el régimen jurídico para el diseño, planificación, ejecución, 

construcción, mantenimiento, regulación y control de la infraestructura del transporte 

terrestre y sus servicios complementarios, cuya rectoría está a cargo del ministerio 

encargado de la competencia de vialidad (Ministerio de Transporte y Obras Públicas), sin 

perjuicio de las competencias de los GAD.  

 

Artículo 8.- “se entiende por red vial cantonal urbana, cuya competencia está a cargo de 

los GAD municipales o metropolitanos, al conjunto de vías que conforman la zona urbana 
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del cantón, la cabecera parroquial rural y aquellas vías que, de conformidad con cada 

planificación municipal, estén ubicadas en zonas de expansión urbana (…)”. 

 

Artículo 12.- Planificación de la vialidad. “El ministerio rector deberá aprobar el 

respectivo plan sectorial de infraestructura vial. En el caso de los GAD que tienen la 

competencia en infraestructura vial, su planificación constará en sus instrumentos de 

ordenamiento territorial. En dichos planes se incluirá la infraestructura vial existente y 

aquella proyectada, en la que se deberá considerar espacios para la construcción de 

ciclovías cuando las condiciones técnicas lo permitan.  

Los propietarios de los terrenos afectados con el trazado vial no podrán construir o 

sembrar cultivos de ciclo largo, salvo autorización expresa de la autoridad competente. 

Cualquier sembradío o construcción posterior a la inscripción en el Registro de la 

Propiedad y la notificación de este gravamen al propietario no será indemnizada en el 

caso de declaratoria de utilidad pública y posterior expropiación.  

Durante el proceso de elaboración de los respectivos planes se contará con la participación 

de los niveles de gobierno sobre los que transcurran las vías proyectadas”. 

 

Artículo 18.- “Competencia Parroquial. En el marco de lo establecido en el COOTAD, el 

GAD parroquial rural podrá ejecutar y mantener la vialidad parroquial y vecinal, previa 

coordinación y suscripción de convenios entre los niveles de gobierno donde se prevean 

las responsabilidades correspondientes de cada uno de ellos. Las tareas y obras de 

mantenimiento se podrán ejecutar mediante gestión directa, a través de empresas 

públicas, delegación a empresas de la economía popular y solidaria o la cogestión 

comunitaria”  

 

Artículo 29.- “El gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados en su 

jurisdicción, tienen la obligación de mantener la infraestructura del transporte terrestre, 

la señalización y los dispositivos de control y de seguridad vial, que estuvieren a su cargo. 

Las tareas y obras de mantenimiento podrán ser ejecutadas por otro nivel de gobierno 

distinto al titular, previo convenio suscrito con la autoridad competente”. 

 

Reglamento Artículo 4.- Concepto y clases de vías 

 

“5.- Por su jurisdicción y competencia: (…) 

d.- Red vial provincial: Se define como red vial provincial al conjunto de vías que, dentro 

de la circunscripción territorial de la provincia, cumplen con alguna de las siguientes 

características: 

 

- Comunican las cabeceras cantonales entre sí. 

- Comunican las cabeceras parroquiales rurales entre sí. 

- Comunican las cabeceras parroquiales rurales con los diferentes asentamientos 

humanos, sean estos, comunidades o recintos vecinales. 

- Comunican asentamientos humanos entre sí. 

- Comunican cabeceras cantonales, parroquiales rurales, asentamientos humanos 

con la red vial estatal. 
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Para ser consideradas dentro de la red vial provincial, las vías descritas anteriormente no 

deben incluir zonas urbanas ni tampoco formar parte del inventario de la red vial estatal 

y regional. 

 

Reglamento Artículo 41.- el derecho de vía, “Es la faja de terreno permanente y 

obligatorio destinado a la construcción, mantenimiento, servicios de seguridad, servicios 

complementarios, desarrollo paisajístico y futuras ampliaciones de las vías, determinada 

por la autoridad competente”. 

 

Reglamento Artículo 42.- “De manera general el derecho de vía se extenderá a 25 metros, 

medidos desde el eje de la vía hacia cada uno de los costados, distancia a partir de la cual 

podrá levantarse únicamente el cerramiento, debiendo para la construcción de vivienda 

observarse un retiro adicional de 5 metros. 

 

En casos particulares de vías de mayor importancia o tipo de vías establecidas en el 

Capítulo II del Título I de este reglamento, se emitirá el acto administrativo que determine 

el derecho de vía según las especificaciones técnicas y la necesidad de la obra. 

 

Los terrenos ubicados dentro del derecho de vía constituyen bienes de dominio público y 

la autoridad competente tendrá la facultad de uso y goce en cualquier tiempo. En el caso 

que estos predios sean de propiedad de terceros, y sean necesarios para la realización de 

la obra pública. La autoridad competente aplicará el procedimiento expropiatorio 

regulado en la normativa pertinente”. 

 

Artículo 43.- “Sembradíos en general.- Queda absolutamente prohibido a los particulares, 

construir, plantar árboles o realizar cualquier obra en los terrenos comprendidos dentro 

del derecho de vía salvo cuando exista autorización de la entidad a cargo de la 

competencia de la vía”.  

 

i. Código Orgánico Ambiental –COAM– (2018) y su Reglamento (2019) 

 

El Código Orgánico del Ambiente publicado en el Registro Oficial Suplemento 983 de 

12 de abril de 2017 y su reglamento aprobado en el Registro Oficial Suplemento Nº 507 

de fecha 12 de junio de 2019, tiene por objeto garantizar el derecho de las personas a vivir 

en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como proteger los derechos de la 

naturaleza para la realización del buen vivir. Regula los derechos, deberes y garantías 

ambientales contenidos en la Constitución, así como los instrumentos que fortalecen su 

ejercicio, los que deberán asegurar la sostenibilidad, conservación, protección y 

restauración del ambiente. 

 

Artículo 6.- “Son derechos de la naturaleza los reconocidos en la Constitución, los cuales 

abarcan el respeto integral de su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus 

ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos, así como la restauración. 

 

Para la garantía del ejercicio de sus derechos, en la planificación y el ordenamiento 

territorial se incorporarán criterios ambientales territoriales en virtud de los ecosistemas”. 
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Artículo 8.- “Sobre las responsabilidades ambientales del Estado: La planificación y el 

ordenamiento territorial son unas de las herramientas indispensables para lograr la 

conservación, manejo sostenible y restauración del patrimonio natural del país. Las 

políticas de desarrollo, ambientales, sectoriales y nacionales deberán estar integradas. Art. 

30.- Sobre los objetivos del Estado”. 

 

Artículo 25.- “De los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - En el marco del Sistema 

Nacional de Competencias y del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental, los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados en todos sus niveles, ejercerán las competencias 

en materia ambiental asignadas de conformidad con la Constitución y la ley. Para efectos 

de la acreditación estarán sujetos al control y seguimiento de la Autoridad Ambiental 

Nacional”. 

 

Artículo 28.- Facultades de los GAD Parroquiales Rurales. En el marco de sus 

competencias ambientales exclusivas y concurrentes, corresponde a los GAD  

Parroquiales Rurales el ejercicio de las siguientes facultades, en concordancia con las 

políticas y normas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional, así como las dictadas 

por los GAD Provinciales, Metropolitanos y Municipales: 

 

1. Elaborar planes, programas y proyectos para la protección, manejo, restauración, 

fomento, investigación, industrialización y comercialización del recurso forestal y 

vida silvestre; 

2. Efectuar forestación y reforestación de plantaciones forestales con fines de 

conservación; 

3. Promover la formación de viveros, huertos semilleros, acopio, conservación y 

suministro de semillas certificadas; 

4. Insertar criterios de cambio climático en los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial y demás instrumentos de planificación parroquial de manera articulada 

con la planificación provincial, municipal y las políticas nacionales; y, 

5. Promover la educación ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los 

derechos ambientales y de la naturaleza. 

 

Artículo 37.- “El Sistema Nacional de Áreas Protegidas estará integrado por los 

subsistemas estatal, autónomo descentralizado, comunitario y privado. 

 

Las áreas protegidas serán espacios prioritarios de conservación y desarrollo sostenible. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán incorporar las áreas protegidas a 

sus herramientas de ordenamiento territorial. 

 

En las áreas protegidas se deberán establecer limitaciones de uso y goce a las propiedades 

existentes en ellas y a otros derechos reales que sean necesarias para asegurar el 

cumplimiento de sus objetivos de conservación. El Estado evaluará, en cada caso, la 

necesidad de imponer otras limitaciones. 
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Se prohíbe el fraccionamiento de la declaratoria de áreas protegidas”. 

 

Artículo 57.- “La Autoridad Ambiental Nacional establecerá los criterios técnicos para 

las obras, proyectos o actividades que se realicen en las áreas especiales para la 

conservación de la biodiversidad. En las zonas especiales para la conservación y uso 

sostenible de la biodiversidad no se afectará el derecho de propiedad de las propiedades 

de dominio público, privado o comunitario. El aprovechamiento de los recursos naturales 

en las áreas especiales para la conservación de la biodiversidad deberá considerar los 

planes de ordenamiento territorial y los modelos de desarrollo”. 

 

Artículo 92.- “Reglas para el ejercicio del derecho a la propiedad dentro del Patrimonio 

Forestal Nacional. 1. Destinar las tierras exclusivamente a los usos oficialmente 

asignados por los instrumentos de ordenamiento territorial y de gestión y uso del suelo; 

2. Respetar las normas de sostenibilidad en el uso, aprovechamiento y comercialización 

de los recursos naturales renovables existentes en el predio; 3. Delimitar y respetar las 

servidumbres ecológicas”; 

 

Artículo 94.- “Conservación de la cobertura forestal.- Se prohíbe convertir el uso del 

suelo a usos agropecuarios en las áreas del Patrimonio Forestal Nacional y las que se 

encuentren asignadas en los planes de ordenamiento territorial, tales como bosques 

naturales y ecosistemas frágiles”. 

 

Artículo 105.- “Categorías para el ordenamiento territorial.- Con el fin de propender a la 

planificación territorial ordenada y la conservación del patrimonio natural, las siguientes 

categorías deberán ser tomadas en cuenta e incorporadas obligatoriamente en los planes 

de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: 1. Categorías 

de representación directa. Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación 

Protectores y las áreas especiales para la conservación de la biodiversidad; 2. Categoría 

de ecosistemas frágiles. Páramos, Humedales, Bosques Nublados, Bosques Secos, 

Bosques Húmedos, Manglares y Moretales; y, 3. Categorías de ordenación. Los bosques 

naturales destinados a la conservación, producción forestal sostenible y restauración. La 

Autoridad Ambiental Nacional proveerá la información y guía metodológica para la 

determinación, identificación y mapeo de todas estas categorías, así como las respectivas 

limitaciones de uso de aprovechamiento o condiciones de manejo a las que quedan 

sujetas”. 

 

Artículo 196.- “Tratamiento de aguas residuales urbanas y rurales.- Los GAD 

Municipales deberán contar con la infraestructura técnica para la instalación de sistemas 

de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales urbanas y rurales, de conformidad con 

la ley y la normativa técnica expedida para el efecto. Asimismo, deberán fomentar el 

tratamiento de aguas residuales con fines de reutilización, siempre y cuando estas 

recuperen los niveles cualitativos y cuantitativos que exija la autoridad competente y no 

se afecte la salubridad pública. Cuando las aguas residuales no puedan llevarse al sistema 

de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de modo que no perjudique las fuentes 

receptoras, los suelos o la vida silvestre. Las obras deberán ser previamente aprobadas a 

través de las autorizaciones respectivas emitidas por las autoridades competentes en la 

materia”. 
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Reglamento Artículo 167.-  Corredores de conectividad.- La Autoridad Ambiental 

Nacional determinará los lineamientos y criterios técnicos para el diseño, establecimiento 

y gestión de los corredores de conectividad. 

 

El diseño, establecimiento y gestión de corredores se fundamentará en la conectividad 

biológica; guardará equilibrio entre los objetivos de conservación de la biodiversidad y la 

visión del desarrollo sostenible local y nacional; y se sujetará a los siguientes lineamientos 

estratégicos: 

 

(…) f) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados cantonales y parroquiales 

incorporarán los corredores en su ordenamiento territorial e intervendrán de manera 

directa en su implementación y gestión; 

g) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados promoverán la conformación de 

mancomunidades o consorcios para el establecimiento y gestión de corredores”. 

 

j. Decreto de distritos y circuitos  

 

Mediante Registro Oficial N° 290 de  fecha 28 de mayo del 2012, se establece los distritos 

y circuitos administrativos de planificación a nivel nacional para la prestación de servicios 

de salud, educación, seguridad, inclusión social y riesgos.  

 

La parroquia rural de El Valle, pertenece al  distrito 01D02 (Distrito sur), que contiene 

dos circuitos 01D02C18 y 01D02C19. 

 

Zona de 

planificación 

Provincia 

 

Código 

del 

distrito 

Cantón 

Código 

del 

circuito 

Descripción del 

circuito 

(parroquias) 

Zona 6 - 

Austro 
Azuay  

01D02 Cuenca 

01D02C18 

01D02C19 
El Valle  

01D02C17 Santa Ana  

01D02C14 Turi 

01D02CI3 Tarqui 

01D02C16 Quingeo  

01D01 Cuenca 01D01C16 Pacha Nulti  

Fuente: Registro Oficial N° 290 del 28 de mayo del 2012 

 

4.6.3. Estructura y capacidades del Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial de El Valle  para la gestión del territorio 

 

La estructura organizacional del Gobierno Autónomo Descentralizado de El Valle, 

presenta el siguiente esquema funcional:     
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Gráfico 4-31. Estructura organizacional del GAD de El Valle  

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

A partir de este esquema funcional se desarrollan las actividades administrativas, 

financieras, jurídicas, técnicas y sociales, con un personal aproximado de 12 personas, 

que se detallan a continuación:   

 

a. Autoridades:  

Presidente de la Junta Parroquial:             Sr. Fabián Carrión Córdova  

Vicepresidente de la Junta Parroquial:      Lcdo. Julio Cesar Álvarez  

Vocal:                                                        Ing. Patricio Nieves Nieves  

Vocal:                                                        Dra. Mónica Vargas Guerrero  

Vocal:                                                        CPA. Raquel Bermeo Ayabaca  

 

b. Personal de apoyo  

Área administrativa financiera:  

● Econ. Norma Plaza, Secretaria  

● CPA. Isabel Illescaz, Contadora   

Área jurídica: 

● Dra. María Augusta Riera  

Área técnica: 

● Ing. Jesús Bermeo, Técnico de proyectos  

● Arq. Walter Bermeo, Técnico de infraestructura  

● Ing. Patricio Capelo, Técnico  

Área social:  

● Sra. María Cornejo, Proyecto de Adultos Mayores  

 

Para poder legislar y administrar el territorio parroquial, se determinan las comisiones a 

continuación descritas:  

 

c. Comisiones:  

1. Comisión de mesa:  

● Sr. Fabián Carrión Córdova 

● Dra. Mónica Vargas Guerrero 

● Lcdo. Julio Cesar Álvarez 
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2. Comisión de Planificación y Presupuesto  

● Sr. Fabián Carrión Córdova 

● Ing. Patricio Nieves Nieves 

● Ing. Patricio Capelo  

3. Comisión de Seguridad, salud y medio ambiente  

● Lcdo. Julio Cesar Álvarez 

● Sr. Fabián Carrión Córdova 

● Ing. Patricio Nieves Nieves 

4. Comisión de Infraestructura  

● Dra. Mónica Vargas Guerrero 

● Lcdo. Julio Cesar Álvarez 

● CPA. Raquel Bermeo Ayabaca 

5. Comisión Socio – cultural  

● CPA. Raquel Bermeo Ayabaca 

● Lcdo. Julio Cesar Álvarez 

● Sr. Fabián Carrión Córdova 

6. Comisión Socio – cultural  

● Ing. Patricio Nieves Nieves 

● Dra. Mónica Vargas Guerrero 

● Sr. Fabián Carrión Córdova 

 

La Junta Parroquial registra un equipo caminero para los cual dispone de 7 empleados de 

acuerdo al siguiente desglose: 

1. Controlador Equipo caminero, Sr. Adrián Rodas 

2. Retroexcavadora, Sr. Luis Tapia  

3. Rodillo, Sr. Kaiser González 

4. Tanquero, Sr. Paul Chasi 

5. Volquete, Sr. Franklin Media   

6. Volquete, Sr. Galo Nieves  

7. Encargado del Cementerio, Sr. Claudio Uguña    
 

4.6.4. Participación ciudadana  

 

a. Sistema de participación ciudadana  

 

La Junta Parroquial, desde el 2015 dispone de un “Reglamento que conforma y regula el 

funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana y control social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado parroquial de El Valle” –RSPCCS- 

 

- Asamblea local Ciudadana 

 

La máxima instancia de participación en el GAD Parroquial Rural de El Valle es la 

Asamblea Parroquial, que constituye un “espacio de deliberación publica entre los 

ciudadanas y los ciudadanos, para fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución 

con las Autoridades y, de esta forma incidir en las políticas públicas locales, la prestación 

de servicios y en general, en toda la gestión territorial Parroquial”, (RSPCCS, 2015, 

Artículo 6). 
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La Asamblea local Ciudadana, se organiza a través de varias representaciones del 

territorio parroquial de acuerdo con la extensión o concentración poblacional  y está 

integrada por organizaciones sociales, culturales, deportivas, ambientales, entre otras: 

 

 

Gráfico 4-32 Integrantes de la Asamblea local Ciudadana de la Parroquia El Valle  

 

 
Fuente: Reglamento que conforma y regula el funcionamiento del Sistema de 

Participación Ciudadana y control social del Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial de El Valle, 2015, Artículo 7.  

 

La Asamblea Parroquial tiene como funciones: 

“1. Respetar los derechos y exigir su cumplimiento, particularmente, en lo que 

corresponde a los servicios públicos por pedido de la mayoría simple de sus 

integrantes en el ámbito de los territorios locales. 

2. Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públicas locales; 

3. Promover la organización social y la formación de la ciudadanía en temas 

relacionados con la participación y el control social; 

4. Organizar, de manera independiente, el ejercicio de rendición de cuentas al que 

estén obligadas las autoridades electas; 

5. Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de interés 

general, tanto en lo local y cantonal 
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Representante de las mujeres 

 
Representante de los adultos mayores 

 
Un o una representante de organizaciones de base de la Parroquia 

 
Representante de los jóvenes 

 
Representante de los grupos vulnerables 

 
Representante de los niños y adolescentes 

 
Representante de los profesionales 

 
Representante de los artesanos 

 
Representante de los sectores productivos 

 
Representante del transporte 

 
Representante del sector educativo 

 
Representante del sector de la salud 

 
Representantes de otros sectores 
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6. Ejecutar el correspondiente control social con sujeción a la ética y bajo el 

amparo de la Ley. 

7. Nombrar a los integrantes del consejo de planificación del Gobierno 

Parroquial de El Valle. 

8. Fortalecer la construcción de presupuestos participativos”, RSPCCS, 2015, 

Artículo 9) 

 

Para el cumplimiento de estas funciones la Asamblea parroquial, por reglamento debe 

sesionar ordinariamente “una vez por cuatrimestre, y extraordinariamente por 

convocatoria de su presidente o a pedido de sus integrantes (…)”, RSPCCS, 2015, 

Artículo 14). Dentro del proceso que ataña la actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la Parroquia El Valle, la Asamblea Parroquial se reunió el 8 

de noviembre de 2019, y nombra los integrantes del consejo de planificación del Gobierno 

Parroquial de El Valle, cumpliendo lo que establece el marco legal vigente.  

 

La Asamblea tiene una estructura organizacional bastante definida, incluso su reglamento 

prevé la Participación de los Funcionarios y Técnicos del Gobierno Parroquial, “a fin 

de orientar el análisis y discusión en forma técnica o jurídica, para dar informes o explicar 

lo que las ciudadanas y ciudadanos requieran, participarán con voz pero sin derecho a 

voto”, RSPCCS, 2015, Artículo 20). 

 

Consejo de Planificación parroquial (información a corroborar)  

 

De acuerdo a las funciones establecidas en el COPFP, el Consejo de Planificación 

parroquial 2015 – 2019 como espacio de participación encargado de dar seguimiento a la 

formulación y actualización del PDOT, no ha tenido mayor incidencia más que para 

emitir resolución favorable para la aprobación del PDOT 2015 – 2019. 

 

No se registran informes, actas u otros documentos del Consejo de Planificación, que 

permitan determinar la coherencia del PDOT parroquial 2015 -2019 con los planes de la 

provincia del Azuay, del cantón Cuenca y con el Plan Toda una Vida 2017-2021, así como 

tampoco la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de 

inversión con el PDOT parroquial 2015 -2019; ni informes de seguimiento y evaluación 

del PDOT parroquial 2015 -2019. 

 

Existe si un Acta (Nro.402 de fecha 28 de marzo de 2018), que detalla la “revisión y 

aprobación de los cambios de la re formulación de metas e indicadores del PDOT de El 

Valle”, pero en la aprobación de la misma no intervino la instancia de participación 

ciudadana del Consejo de Planificación parroquial 2015 – 2019. 

 

El Consejo de Planificación parroquial 2019 – 2021, fue constituido en la Asamblea 

Parroquial, realizada el 8 de noviembre de 2019, actualmente está integrado por: 

 

● Presidente de la Junta Parroquial, Sr. Fabián Carrión Córdova  

● Representante de los vocales de Junta Parroquial, Lcdo. Julio Cesar Álvarez  

● Técnico ad honorem: Arq. Walter Bermeo 
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● Representantes de la instancia de participación ciudadana, Sra. Matilde Cuesta, 

Sr. Víctor Cobos, Sr. Darío Astudillo. 

 

Participación local  

 

La parroquia El Valle, presenta procesos de participación ciudadana parcialmente 

consolidada, acorde al marco legal vigente el “Reglamento que conforma y regula el 

funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana y control social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado parroquial de El Valle”, regula el funcionamiento, 

procedimiento y requisitos de algunos mecanismos de participación ciudadana tales 

como:  

 

● Silla Vacía (Artículos del 21 al 30)  

● Rendición de cuentas (Artículos del 31 al 34) 

● Veedurías ciudadanas (Artículos del 31 al 44) 

● Audiencias Públicas (Artículos del 45 al 47) 

● Acción Pública para Presentar Denuncias (Artículo 35) 

 

La parroquia El Valle tiene un considerable grado de involucramiento de líderes 

comunitarios y barriales y ciudadanía, que participan anualmente en la priorización de 

obras para la ejecución del Presupuesto Participativo que asigna el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Cuenca a la parroquia El Valle, presupuesto que asciende a 

$. 738.380 (setecientos treinta y ocho mil trecientos ochenta dólares americanos) los 

cuales son distribuidos a las 4 zonas que conforman la parroquia El Valle.   

 

Respecto a otros espacios de participación ciudadana que indicen en los procesos de 

planificación y ordenamiento territorial, se puede indicar lo siguiente:  

 

● Consejos Cantonales de Protección de Derechos, de acuerdo a lo establecido en 

el COOTAD Artículo 598, corresponden a los gobiernos metropolitanos y 

municipales, no obstante de la información recabada se determina que el GAD 

cantonal de Cuenca no ha emprendido acciones de coordinación con el GAD 

parroquial ni con redes interinstitucionales especializadas en la protección de 

derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de 

Derechos Humanos.  

 

● Consejos consultivos para niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, en el caso 

de la parroquia El Valle estos consejos no se han institucionalizado, de la 

información obtenida se puede inferir que si existen programas de acción social 

que involucran especialmente a los adultos mayores, para ello la Junta Parroquial 

contrata una persona que se encarga directamente de este proyecto. 

Adicionalmente se trabaja con los Consejos Estudiantiles de las escuelas y 

colegios de la parroquia.  
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Gestión de la información para la toma de decisiones   

 

En el “Reglamento que conforma y regula el funcionamiento del sistema de participación 

ciudadana y control social del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de El 

Valle” (2015), existe un título que hace referencia “De la Información Pública” y allí se 

detalla que se considera información pública a “todos los datos o documentos relativos a 

los actos decisorios del Gobierno Parroquial, del Presidente y de los funcionarios del 

Gobierno Parroquial; los procesos de contratación pública; las políticas públicas, planes, 

programas y proyectos; la información presupuestaria, financiera y contable; los valores 

y tarifas de los servicios públicos; los ingresos, egresos y registros Parroquiales. 

 

Los funcionarios Parroquiales no podrán negar a los ciudadanos el acceso a la 

documentación que se encuentre en su poder en razón de sus funciones, que estén a su 

cargo o que se hallen en archivos que bajo su custodia”, (Articulo 48).  

 

El Responsable del acceso a la información, es el Presidente del Gobierno Parroquial 

quien “establecerá las condiciones administrativas, técnicas, operativas y de publicidad 

que aseguren el acceso de la ciudadanía a la información respecto a la gestión Parroquial”, 

(Artículo 51). 

 

Este mismo reglamento establece que para difundir la información, “el Gobierno 

Parroquial se obliga a crear y mantener un portal de información o página web, así como 

colocarla en sitios públicos de mayor afluencia de personas, o en programas difundidos a 

través de medios de comunicación colectiva, en impresos u otros medios de acuerdo a la 

realidad Parroquial”, (Artículo 54). Y, la información que se difundirá de manera de 

manera obligatoria será la siguiente: 

 

“1. Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones del Gobierno Parroquial aprobados y 

en trámite; 

2. Actas, resúmenes o resoluciones del Gobierno Parroquial y de los actos 

administrativos del Presidente, y funcionarios que beneficien o afecten al interés 

general de la sociedad local; 

3. Los valores correspondientes a los ingresos mensuales por transferencia de 

asignaciones o recaudaciones tributarias, no tributarias y otras; 

4. El destino, forma y resultados del manejo de recursos económicos y materiales; 

5. Los planes, programas y proyectos Parroquiales que se encuentren en ejecución 

y los que se prevean para el futuro; 

6. La Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 

contractuales y de adjudicación en las contrataciones de obras, bienes y o servicios 

celebrados con personas naturales o jurídicas y su grado de cumplimiento; 

7. Los registros de contratistas calificados y los requisitos para su inscripción; 
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8. La información presupuestaria, financiera y contable; 

9. El detalle de los contratos de crédito con determinación de la fuente de ingresos 

con que se pagarán; 

10. La nómina de servidoras y servidores públicos, sean estos funcionarios, 

empleados, trabajadores permanentes u ocasionales, el nivel de formación y sus 

ingresos totales mensualizados; 

11. Las demás, establecidas en la ley o resueltas por el Gobierno Parroquial de El 

Valle”, (Artículo 51). 

 

El acceso a la información pública del GAD parroquial mediante la página web 

https://elvalle.gob.ec/, es incipiente e insuficiente. Respecto a transparencia de 

información  y rendición de cuentas, no se pude evidenciar la existencia de información 

oficial de acceso libre.   

 

Tampoco se dispone de un sistema de información interno que garantice la organización 

y respaldo de información de los procesos de desarrollo y ordenamiento territorial, la 

Junta Parroquial no recopila información estadística o geográfica -por grupos de ingresos, 

sexo, género, edad, origen étnico, condición migratoria, discapacidad, entre otros-. Esta 

carencia de gestión de información limita el seguimiento adecuado y oportuno de las 

metas e indicadores del PDOT de El Valle 2015 – 2019. 

 

El acceso a la información pública es limitada, lo que contrapone el principio de 

transparencia y libre acceso a la información oficial.   

 

4.6.5. Fortalecimiento de los medios de ejecución y revitalización de las 

alianzas 

 

La movilización de recursos se detalla en el siguiente análisis: 

 

a. Presupuesto institucional  

El presupuesto institucional para el año 2019 está definido de la siguiente manera: 

 

Tabla 4-106. Presupuesto institucional 2019 

 

Descripción Valor % 

Municipio  1.845.959,00  60,40  

Ministerio de Finanzas  442.325,00  14,47  

Gobierno Provincial - Tasa Solidaria  67.692,00  2,21  

Autogestión  14.500,00  0,47  

Otros  71.202,00  2,33  

Saldo Caja Bancos  611.067,00  19,99  

Anticipos Por Devengar  3.590,00  0,12  

Total  3.056.335,00  100 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

https://elvalle.gob.ec/
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El presupuesto del GAD de El Valle, asciende a USD. 3.056.335, de los cuales el mayor 

porcentaje proviene de las trasferencias del Municipio de Cuenca, el 60,4%, por concepto 

de Prepuesto participativo. En segundo lugar el 19,99% del saldo de Caja bancos. En 

tercer lugar las transferencias del Ministerio de Finanzas con el 14,47%. El resto de 

componentes del presupuesto son poco significativas relativamente. Cabe resaltar que el 

aporte desde la autogestión es del 0,47%, valores que demuestran la total dependencia de 

las transferencias estatales para la subsistencia del GAD parroquial.  

 

Por otro lado tenemos la división del gasto, evidenciado en el Cuadro CP6 y el Gráfico 

CP3, donde se muestra que el gasto corriente es el 6,46%, mientras que el gasto de 

inversión es el 77,41%. El gasto de capital es el 13,76% y el gasto de financiamiento es 

el 2,36%. 

 

Tabla 4-107. Clasificación del gasto 2020 

 

Clasificación del gasto Valor % 

Gasto corriente  197458,00 6,46  

Gasto de inversión  2365987,00 77,41 

Gasto de capital  420678,00 13,76 

Financiamiento 72212,00 2,36 

Total  3056335,00 100 

Fuente: GAD Parroquial El Valle, 2020. 

 

Cabe señalar, que la parroquia El Valle, es totalmente dependiente de las transferencias 

realizadas por del Gobierno Central y el GAD Cantonal de Cuenca a través del 

Presupuesto Participativo, alcanzando el 99,53% de dependencia financiera.  

 

A partir de este análisis, es necesario considerar que, para la gestión y ejecución del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se deberá reestructurar la gestión financiera 

con el propósito de establecer estrategias de autogestión de recursos y la promoción de 

cooperación con otros niveles de gobierno y los diferentes Ministerios de la Función 

Ejecutiva que tienen incidencia en el gobierno local. 
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4.7. Sistematización de problemas y potencialidades de la parroquia el valle  

 

Componentes 

para análisis 

del 

Diagnóstico 

Estratégico 

Síntesis de problemas o 

potencialidades 

identificadas 

¿Cuál es la 

población que se 

afecta o 

beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se localiza 

la situación 

identificada? 

Acciones 

Biofísico 

Contaminación de las 

fuentes hídricas por 

cercanía y avance de 

actividades antrópicas. 

Quebradas con 

contaminación por la falta 

de sistemas de tratamiento 

de aguas residuales. 

Toda la parroquia Toda la parroquia 

Actividades de 

protección de fuentes 

hídricas.  

Ampliar la cobertura 

del sistema de 

alcantarillado o pozos 

sépticos 

El 15% del territorio está 

bajo figura de conservación 

ambiental. Se carece de 

gestión y planes de manejo.  

Toda la parroquia 

Comunidad de 

Pucacruz, zona alta 

de las comunidades 

de Maluay, 

Conchan del Cisne, 

Milagro y del 

Carmen. 

Acciones conjuntas 

con los entes 

competentes para 

contar con 

instrumentos de 

gestión de estas zonas. 

Las actividades 

agropecuarias 31.10% no 

están acordes a la capacidad 

de acogida del suelo. Existe 

una sobre explotación del 

suelo por actividades 

agropecuarias. El 23,78% 

en suelo con limitaciones 

moderadas. 

Toda la parroquia 

Toda la parroquia. 

Pero sobre todo en 

la comunidad de 

Pucacruz, zona alta 

de las comunidades 

de Maluay, 

Conchan del Cisne, 

Milagro y del 

Carmen. 

Fomentar actividades 

de forestación, manejo 

de suelo con las 

actividades 

agropecuarias.  

Prestación de servicios 

ecosistémicos. El 28% de la 

superficie del territorio con 

cobertura vegetal nativa. 

Toda la parroquia 

Comunidad de 

Pucacruz, zona alta 

de las comunidades 

de Maluay, 

Conchan del Cisne, 

Milagro y del 

Carmen. 

Protección y 

conservación de áreas 

con potencial de 

servicios 

ecosistémicos 

La parroquia El Valle tiene 

un 41% de suelos con 

capacidad agrícola con 

moderadas limitaciones 

 
Zona baja de la 

parroquia 

Fomentar actividades 

agropecuarias con 

sistemas sostenibles 

Los cambios bruscos del 

clima afectan a las 

actividades agrícolas 

incrementando el riesgo de 

pérdida de productos y 

procesos erosivos 

Toda la parroquia Toda la parroquia 

Actividades integrales 

para la mitigación y 

adaptación al cambio 

climático. 

Transformación del suelo 

productivo a residencial  

La comunidades 

de Castilla Cruz, 

Los Geranios, 

Chilcapamba, 

Sarahuaycu, 

Corazón de Jesús, 

La pradera, 

Barrio Unido, El 

La comunidades de 

Castilla Cruz, Los 

Geranios, 

Chilcapamba, 

Sarahuaycu, 

Corazón de Jesús, 

La pradera, Barrio 

Unido, El 
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Despacho, Santa 

Catalina, 

Baguanchi 

Guncay 

Despacho, Santa 

Catalina, 

Baguanchi Guncay 

 

Componentes 

para análisis 

del 

Diagnóstico 

Estratégico 

Síntesis de problemas o 

potencialidades 

identificadas 

¿Cuál es la 

población que se 

afecta o 

beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se localiza 

la situación 

identificada? 

Acciones 

Económico 

Productivo 

5,26% Empleadas 

Domesticas 
 5,65 de la PEA  Toda la Parroquia 

Impulsar la 

conformación de 

microempresas  de 

servicios 

13,62% de la PEA se 

dedica a la Construcción 
    

Implementación de la 

escuela de 

emprendimiento 

(profesionalizar en el 

área de reparación de 

automotores, 

construcción, industria, 

manufactura, Calzado) 

24,03% de la PEA  se 

dedica a  Industria y 

Manufactura 

    

96,1% Microempresas de 

los cuales el 35,2% su 

ocupación es reparación 

de automotores y 

motocicletas 

PYMES  

ocupados en las 

ramas de 

actividad 

identificadas 

 Toda la Parroquia 

3,7% son Mediana 

empresa, se dedica a 

prendas de vestir, 

carpintería, talleres para la 

construcción, mecánica 

industrial 

    

2% Pequeña empresa de 

esta línea base el 15,7% es 

Industria y Manufactura. 

 Los 

Emprendedores 

dedicados a la 

actividad de 

carpintería y 

ebanistería de la 

parroquia de El 

Valle 

 Toda la Parroquia 
Establecimiento de la 

Feria del Mueble  

Existe 319 de superficie 

agropecuaria, en donde se 

cultiva el maíz  asociado 

con el frejol y los huertos 

agroecológicos 

   Toda la Parroquia 

Fortalecimiento de los 

Huertos 

Agroecológicos, con 

Asistencia Técnica 

 Las 

Organizaciones 

de productores 

Agroecológicos 

 

  

Dotar de espacios en el 

centro de 

comercialización a las 

asociaciones de 

productores 

Agroecológicos  de El 

Valle. 

Existe 2836 ha de 

superficie ganadera .-  

 Las comunidades 

que tienen mayor 

vocación 

ganadera. 

  

 Toda la Parroquia 

  

Alianzas con la 

Universidad para el 

asesoramiento técnico 

en el manejo de la 

ganadería 
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Los intermediarios 

establecen el precio del 

producto 

Coordinar con el 

Gobierno Provincial 

para  el establecimiento 

de centros de acopio. 

Turismo existe potenciales 

dentro del área como es 

comida típica, Artesanías,  

sitios para turismo de 

Naturaleza, el Eco Parque 

de El Valle, etc.  

 Toda la 

Parroquia 
 Toda la Parroquia 

Implementación de un 

Plan Turístico 

 

Componentes 

para análisis 

del 

Diagnóstico 

Estratégico 

Síntesis de problemas o 

potencialidades 

identificadas 

¿Cuál es la 

población que se 

afecta o beneficia 

por esta situación? 

¿Dónde se localiza 

la situación 

identificada? 

Acciones 

Componente 

sociocultural 

Los 3 más importantes 

grupos de edad en la 

pirámide poblacional, 

son los comprendidos 

entre los 10-14 años con 

2554 habitante que 

representan el 11,01% de 

la población total. 

11,01%  de la 

población 

parroquial 

Toda la parroquia 

Gestionar y desarrollar 

programas y proyectos, 

específicos para este 

grupo de edades 

 

En el 2010 han salido 

principalmente a los 

EEUU un total de 634 

cuyo motivo es por 

trabajo debido a la falta 

de empleo en la zona, al 

limitado acceso a 

servicios básicos y en 

búsqueda de mejores 

oportunidades. 

   

 

El porcentaje de NBI es 

del 63,4%, con mayor 

porcentaje en las mujeres 

(63,9%), superior al 

cantonal, provincial y 

nacional 

63,4% de la 

población 

parroquial 

Toda la parroquia 

Priorizar los proyectos 

de exclusiva 

competencia y/o 

realizar las gestiones 

respectivas a fin de 

mejorar los servicios de 

agua potable, 

alcantarillado, 

recolección de la 

basura que posibilite 

incrementar la 

cobertura actual 

 

Existen 1177 casos de 

discapacidad en la 

parroquia (4,84%), la 

mayoría son de tipo 

físico. 

4,84% de la 

población 

parroquial 

Toda la parroquia 

Gestionar programas de 

inclusión y promoción 

económica y social 

para los grupos 

vulnerables. 

 

La tasa de analfabetismo 

es del 7,98% con un 

porcentaje mayor en las 

mujeres del 10,7%, 

siendo superior al 

7,98% de la 

población 

parroquial 

Todo la parroquia 

Gestionar programas 

masivos de 

alfabetización y con 

mayor énfasis  para la 
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cantonal, provincial y 

nacional. 

población femenina de 

la parroquia 

 

De acuerdo a los datos 

obtenidos de la 

Información para la 

Gestión del Territorio del 

GAD Municipal de 

Cuenca, se tiene un total 

de 599 adolescentes 

embarazadas durante el 

período 2000 – 2010, 

con un mayor número en 

el año 2009 con 91 

mujeres adolescentes 

embarazadas. 

21,21% de la 

población 

parroquial 

Todo la parroquia 

Gestionar programas de 

capacitación sobre 

prevención de 

embarazos en 

adolescentes 

 

No existen información 

estadística de las 

desigualdades de género; 

el machismo y 

discriminación contra la 

mujer todavía está 

presente en la parroquia, 

sin embargo no existen 

prácticas de denuncias de 

violencia  

   

 

Hay pocos espacios 

públicos en la parroquia, 

principalmente espacios 

de recreación (parques) 

   

 

La mayoría de 

comunidades tiene al 

menos una canchas 

deportiva y espacios 

donde desarrollan su 

actividades festivas y 

deportivas 

   

 

La pérdida de la 

identidad cultural es 

notoria, sobre todo de la 

vestimenta. 

100% de la 

población 

parroquial 

Todo la parroquia 

Promover y desarrollar 

proyectos encaminados 

a la recuperación de su 

identidad cultural 

propiciando encuentros 

y actividades 

intercomunitarias 

 

La Parroquia es rica en 

cultura, tradiciones y 

bienes patrimoniales, 

según el INPC tiene 

inventariado tiene 

inventariado, 37 Bienes 

Patrimoniales, de los 

cuales: 15 son Inmuebles 

(14 viviendas y una 

capilla), 4 Documentales, 

4 Sitios Arqueológicos y 

14 Inmateriales. 

100% de la 

población 

parroquial 

Todo la parroquia 

Promover programas y 

proyectos de turismo y 

recuperación del 

patrimonio natural y 

cultural tangible e 

intangible de la 

parroquia El Valle , 

reconociendo a las 

culturas que habitan 

dicho territorio, 

promoviendo la 

igualdad y equidad 

social, la 

interculturalidad, y la 
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preservación, 

regeneración y 

sostenibilidad 

ambiental. 

 

Débil sistema 

organizativo en las 

comunidades, la falta de 

interés y la baja 

participación en las 

actividades parroquiales. 

100% de la 

población 

parroquial 

Todo la parroquia 

Promover proyectos 

encaminados a reforzar 

la participación y 

formación de líderes y 

lideresas de la 

parroquia 

 

Componentes 

para análisis del 

Diagnóstico 

Estratégico 

Síntesis de problemas 

o potencialidades 

identificadas 

¿Cuál es la 

población que se 

afecta o beneficia 

por esta 

situación? 

¿Dónde se 

localiza la 

situación 

identificada? 

Acciones 

Los 

Componente 

asentamientos 

humanos, 

movilidad, 

energía y 

Tele 

comunicaciones. 

El 83% de las 49 

comunidades tienen en 

la actualidad una 

cobertura menor al 

50% de alcantarillado, 

y el 65% una 

cobertura menor al 

25% del total de 

viviendas registradas; 

provocando altos 

niveles de 

contaminación, 

deslizamientos de 

tierra y problemas 

recurrentes de 

enfermedades a la 

población. 

Aproximadamente 

el 68.94 % de las 

viviendas dentro de 

la Parroquia. 

 

Comunidades 

rurales de la 

Parroquia 

Dotación de 

alcantarillado. 

Familias no tienen 

acceso a la red pública 

de agua potable  

Aproximadamente 

el 24.76 % del total 

de las viviendas no 

están conectadas a 

la red pública 

El Valle 
Dotación de agua 

potable. 

Bajos niveles de 

cobertura en la 

recolección de basura 

Aproximadamente 

el 21.71 % del total 

de viviendas 

carecen de este 

servicio 

El Valle 
Ampliar el servicio de 

recolección de basura. 

Bajo nivel de 

sensibilización o 

concientización de la 

población con respecto 

a botar la basura en 

terrenos baldíos 

convirtiendo en focos 

de infección 

Familias que no 

tienen el servicio 

trasladan la basura 

a sectores poblados 

Comunidades 

alejadas de la 

cabecera 

parroquial 

Ampliar cobertura y 

sensibilizar a la 

población 

Alto nivel de 

dispersión de vivienda 

en las comunidades 

rurales de la parroquia  

Dificultad para la 

prestación de 

servicios 

Comunidades 

Rurales 

Urgente planificación de 

las cabeceras comunales 

consolidadas 
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Limitadas áreas verdes 

de recreación para el 

esparcimiento y 

calidad de vida de la 

ciudadanía 

Toda la parroquia El Valle Dotar de espacios verdes. 

No se cuenta con un 

espacio para la 

práctica deportiva para 

eventos masivos.  

Centro Urbano 

Parroquial y Rural 
El Valle 

Dotación de espacios de 

recreación.  

Alta densidad vial y 

nulo control para la 

apertura sin permisos 

de las mismas 

Población en 

General  

Comunidades 

Parroquiales 

Eficiente control y 

acuerdos de cooperación 

que incrementen estos 

recursos 

Recursos limitados 

para mantenimiento 

vial.  

El 32% del total de 

la vialidad es 

competencia del 

GAD Parroquial y 

el 27% al GAD 

Provincial 

El Valle 

Planificar un 

mantenimiento adecuado 

de manera articulada  

El 30% del total de la 

vialidad de la 

parroquia es lastre, en 

invierno el estado vial 

complica movilidad y 

tiempos de traslado  

Aproximadamente 

el 30% 
El Valle 

Mejorar la vialidad con 

un doble tratamiento 

bituminoso. 

Bajo nivel de 

mantenimiento y/o 

construcción de 

cunetas 

85 % de la Vialidad 

rural y parroquial 

Cabecera 

parroquial y 

Comunidades 

Rurales 

Articular GAD 

Provincial – Parroquial 

para fomentar la 

organización  

comunitaria  

La movilidad peatonal 

presenta graves 

dificultades por la 

carencia de veredas en 

la mayoría de las vías 

colectoras, locales y 

peatonales.  

Toda la parroquia. El Valle 
Construir veredas, 

colocar señalización. 

Ausencia de 

señalización horizontal 

y vertical en las vías 

que registran mayor 

flujo vehicular y 

peatonal, así como a 

equipamientos 

comunitarios. 

Población usuaria 

de estos espacios 
El Valle 

Implementar convenios 

para realizar la 

señalización necesaria. 

Ausencia de 

nomenclatura vial para 

identificar las calles de 

las áreas urbanas 

consolidadas 

Población usuaria 

de estos espacios 

Comunidades 

rurales de la 

parroquia 

Colocar nomenclatura 

Deficiente cobertura 

de alumbrado Público 

en vías de paso 

obligatorio y a nivel 

parroquial. 

Toda la Parroquia. El Valle Mejorar cobertura 
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Alto nivel de 

congestionamiento 

vehicular en puntos 

críticos en la vía 

principal y aledaños 

desde la ciudad de 

Cuenca hacia la 

cabecera parroquial. 

Vía principal y 

alternas, en horas 

pico 

EL Valle Planificar vías alternas. 

Tiempo entre unidades 

no satisface a la 

población y la 

demanda de 

frecuencias necesarias 

de transporte público 

en las horas de mayor 

movilidad  

Centro parroquial y 

comunidades 
El Valle 

Incrementar frecuencias 

de transporte público 

(buses) en horas pico. 

 

Limitado acceso a 

TIC´s en la zona rural 

de la Parroquia de El 

Valle 

Población de las 

Comunidades 

Rurales 

Comunidades 

Rurales 

Incrementar cobertura y 

mejorar servicios 

Limitada cobertura de 

empresas de telefonía 

celular 

Población 

comunidades 

rurales 

Comunidades 

rurales alejadas 

del centro 

parroquial 

Incrementar el porcentaje 

de cobertura 

Débil cobertura de 

servicio de internet 

hacia las áreas urbanas 

consolidadas de las 

parroquias. 

Población 

comunidades 

rurales 

Cabeceras urbanas 

parroquiales  

Incrementar el porcentaje 

de cobertura 

No se realizar 

procesos de 

desinfección y 

fumigación de calles y 

viviendas 

Población en 

general 

Centro Parroquial 

y cabeceras 

urbanas 

Planificar 

adecuadamente procesos 

de desinfección en 

puntos críticos de la 

parroquia. 

 

Componentes 

para análisis 

del Diagnóstico 

Estratégico 

Síntesis de problemas 

o potencialidades 

identificadas 

¿Cuál es la 

población que se 

afecta o beneficia 

por esta situación? 

¿Dónde se 

localiza la 

situación 

identificada? 

Acciones 

Componente 

político 

institucional 

El GAD Parroquial 

como gobierno de 

cercanía, tiene 

incidencia en el 

desarrollo de las 

actividades 

productivas, 

comunitarias y en 

promover la 

organización de los 

ciudadanos. 

Habitantes de la 

parroquia rural El 

Valle  

Parroquia rural de 

El Valle 

Aprovechar cercanía de 

este nivel de gobierno con 

la población para la 

generación de redes de 

asociatividad para la 

producción local. 

 

Fluida coordinación del 

GAD Parroquial con el 

Gobierno Provincial y 

Gobierno Municipal 

para la gestión del 

desarrollo parroquial. 

Habitantes de la 

parroquia rural El 

Valle 

Parroquia rural de 

El Valle 

Articular procesos de 

planificación parroquial 

con los niveles de 

gobierno superior. 
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Disponibilidad y 

soporte normativo 

mediante el plan de 

ordenación urbana de la 

cabecera parroquial y el 

Plan de Manejo 

Ambiental de las áreas 

de conservación de El 

Valle.  

Habitantes de la 

parroquia rural El 

Valle 

Parroquia rural de 

El Valle 

Asumir determinantes 

establecidas en  la 

planificación del cantón 

para las áreas urbanas y 

áreas de conservación de 

la parroquia. 

 

Interés de la Junta 

Parroquial para trabajar 

proyectos de ayuda 

social con los grupos 

atención prioritaria 

(personas de la tercera 

edad). 

Población de la 

tercera edad  

Comunidades de 

la Parroquia rural 

de El Valle 

Mantener proyectos 

sociales de impacto en 

grupos de atención 

prioritaria.  

 

El GAD tiene una 

logística y recursos que 

posibilitan trabajar 

proyectos de acuerdo a 

las competencias de 

este nivel de gobierno. 

Habitantes de la 

parroquia rural El 

Valle 

Parroquia rural de 

El Valle 

Orientar la programación 

y ejecución del 

presupuesto participativo 

a obras de corto plazo 

correspondientes  al 

PDOT de El Valle. 

 

Débil coordinación y 

articulación de la Junta 

Parroquial y el GAD 

Municipal, para el 

manejo de los 

corredores de 

crecimiento hacia esta 

parroquia y regulación 

de asentamientos 

informales.  

Habitantes de la 

parroquia rural El 

Valle 

Cantón Cuenca y 

Parroquia rural de 

El Valle 

Gestionar la planificación 

de los corredores de 

crecimiento de El Valle y 

asentamientos informales 

en el PUGS que se 

encuentra elaborando el 

GAD del cantón Cuenca,  

en coordinación con la 

Junta Parroquial. 

 

Débil compromiso de 

las organizaciones 

sociales existentes que 

potencie la 

asociatividad para 

producción local. Los 

artesanos y  

productores actúan de 

manera independiente. 

Organizaciones 

sociales de la 

parroquia rural El 

Valle. 

Parroquia rural de 

El Valle 

Generar o reactivar las 

redes de asociatividad 

para la producción.   

 

Débiles procesos 

participativos que no 

aseguran continuidad 

en la gestión del GAD 

Parroquial, lo cual 

limita la intervención 

de la población en la 

planificación de 

programas y proyectos. 

Habitantes de la 

parroquia rural El 

Valle 

Parroquia rural de 

El Valle 

Consolidar la 

organización social 

existente, así como 

también fortalecer los 

reglamentos y/o acuerdos 

existentes para los 

procesos participativos 

en la parroquia 

(Asamblea Parroquial).  

 

Débiles procesos de 

trasparencia de 

información pública y 

de mecanismos de 

seguimiento a la 

gestión pública de la 

Junta Parroquial.   

Habitantes de la 

parroquia rural El 

Valle 

Parroquia rural de 

El Valle 

Mejorar los canales de 

comunicación del GAD 

hacia la comunidad a 

través de la página web, 

aplicativos, entre otros 

mecanismos de 

transparencia.    
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No se dispone de un 

orgánico funcional y de 

su manual acorde al 

presupuesto y densidad 

poblacional de la 

parroquia, pero al 

momento se está 

elaborando un orgánico 

funcional 

Parroquia rural El 

Valle 

Gobierno 

Autónomo 

Descentralizado 

de El Valle 

Actualizar y aprobar el 

orgánico funcional para 

el funcionamiento 

político, técnico y social 

de la Junta Parroquial de 

El Valle.  

Fuente: Trabajo de Campo, Encuestas, Entrevistas. 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
 
 

4.8. Modelo Territorial Actual  

El modelo territorial actual –MTA– es una imagen simplificada del sistema territorial 

representada sobre un plano/mapa el cual expresa de manera sintética las relaciones 

existentes entre el medio físico, la población, las infraestructuras, la estructura y el 

funcionamiento del territorio (Gómez, D. 2013). El modelo, comprende la lectura del 

medio físico (uso y aprovechamiento); población y actividades; distribución y jerarquía 

de los asentamientos humanos en el espacio; infraestructuras y canales de relación 

internos y externos; y, otros elementos significativos del territorio.   

La construcción simplificada del sistema territorial parroquial, parte del análisis 

individual de cada uno de los componentes sectoriales del diagnóstico, pero también 

recoge la problemática y potencialidades que fueron validadas y actualizadas a través de 

encuestas semiestructuras realizadas a los dirigentes de las diferentes comunidades de la 

parroquia y grupos focales organizados territorialmente por Comisiones de la Junta 

Parroquial de El Valle. 

El funcionamiento del Modelo Territorial Actual de manera sintética y simplificada, se 

describe en la siguiente síntesis: 

 

 

4.8.1. Modelo territorial actual del medio físico  

La capacidad productiva de suelo en la parte norte y noreste de la parroquia cubren el 

40% de la superficie que corresponde a la clase agroecológica IV, con suelos que tienen 

posibilidades de utilización para uso agrícola restringido, es decir son apropiados para 

cultivos ocasionales que requieren un manejo muy cuidadoso y costoso, pero que al 

momento se encuentran cubiertos en gran parte por usos de suelo referidos a la vivienda. 

Hacia la parte sur-oeste, el 28% de la superficie está cubierta por clase agroecológica VI, 
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correspondiente a tierras aptas para aprovechamiento forestal con limitaciones muy 

fuertes, los suelos de esta clase deben emplearse para el pastoreo o la silvicultura. Al sur 

y sureste de la Parroquia, con una superficie del 28% de suelo, se ubican la clase 

agroecológica VII, que son tierras de protección con limitaciones muy fuertes, 

corresponde a esta clase el Área de Protección Forestal Municipal Maluay. 

Está constituido por más de 1.183,6 km de cursos de agua, distribuidos en 25 ríos que 

confluyen en el Río Santa Santiago, 131 quebradas y 1.100 cursos de agua sin identificar. 

De igual manera, existen 1.278 cuerpos de agua que corresponden a 872 reservorios de 

agua y 406 cuerpos lagunares, abarcando alrededor de 74.9 ha del territorio. 

Con una superficie aproximada de 4404,1 ha, los cursos de agua de la parroquia 

representan 9,3 ha y están distribuidos en 5 quebradas y 3 cuerpos de agua cercanos a 

Cochapamba, El Censo y Baguanchi. De igual manera, existen 99 autorizaciones 

otorgadas para tres usos: uso doméstico (88%), abrevadero (5%) y riego (7%). La gran 

mayoría de autorizaciones de agua se encuentra dentro del Área de Protección Forestal 

Municipal Maluay o muy próximas a esta.  

La Parroquia dispone de dos Áreas de Protección Forestal Municipal: Maluay (649 ha) y 

Boqueron con una pequeña superficie hacia el sur-oeste.  

Las concesiones mineras para explotación de materiales de construcción y otros 

materiales no metálicos, se distribuyen en cinco polígonos que se distribuyen en las 

comunidades de Cochapamba, Santa Cecilia, Tierras Colorada y Tierra Blanca, merece 

especial atención esta última puesto que la cuarta parte de polígono de esta concesión está 

dentro del Área de Protección Forestal Municipal Maluay y próxima también a 

autorizaciones de agua. 

4.8.2. Modelo territorial actual de la población y actividades humanas 

La Parroquial El Valle al año 2015, cuenta con un total de 24314 habitantes (52,75% 

mujeres y 47,25% hombres), la parroquia registra que el 5,61% de la población (1364 

hab.) reside en la cabecera urbano parroquial y el 94,39% (22959 hab.) en el sector rural. 

Las comunidades que registran mayor concentración poblacional son Chilcapamba con 

el 7,14% (1736 hab.), Cochapamba con el 5,71% (1389 hab.), San Antonio de Gapal con 

el 4,90% (1192 hab.), Maluay con el 4,20% (1020 hab.), San Miguel con 4% (982 hab.), 

Cruce de Monay con el 3,71% (902 hab.), San Pedro con el 3,29% (801 ha.), Guncay con 

el 3,20% (777 hab.), El Despacho con el 3,12% (759 hab.), y el resto de comunidades con 

porcentajes iguales o inferiores al 2%.  

El Valle, tiene una población eminente infantil y joven, es decir el grupo concerniente a 

neonatos, niños y parte de adolescentes de 0 a 14 años representan el 31,19% de la 

población parroquial; el grupo etario de jóvenes, parte de adolescentes y adultos de 15 a 
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64 años representan el 61,03% del total, en tanto que el grupo con menor representación 

es el de adultos mayores superior a los 65 años que representan el 7,78%. 

La pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas –NBI- de la parroquia es del 63,4% (6 

de cada 10 personas son pobres por NBI; el analfabetismo registra un 7,9%. El 12.20% 

equivalente a 759 casos de hogares se encuentran en condiciones de hacinamiento y el 

3.20% de viviendas no disponen de dormitorios exclusivos. Estos indicadores de pobreza, 

denota que la Parroquia no dispone de las fuentes de trabajo necesarias para sus 

habitantes, lo que ocasiona fuertes relaciones de dependencia hacia la ciudad de Cuenca, 

por empleo y servicios de salud, educación y de gestión principalmente.  

Con relación a los procesos migratorios, se conoce que 742 personas han salido hacia 

distintos países, principalmente a los Estados Unidos (85,44%), España 62 (8,36%) y a 

otros países - Canadá, Italia y algunos países de Latinoamérica- (6,2%), el principal 

motivo de viaje es por la búsqueda de trabajo (80,05%), por unión familiar (11,73%), por 

estudios (3,77%); y, otros motivos (4,45%). Mayoritariamente emigran los hombres 

(67,5%) frente a la de las mujeres (32,5%). 

La tasa de neta de asistencia a educación primaria del 42,23%, la de educación secundaria 

de 17,65%, la de educación básica de 15,12% y la de educación superior es del 10,0%. 

Esto demuestra que el nivel de instrucción más alto al que accede la población es el de 

educación primaria.  

La población en de trabajar – PET-, representa el 79,82% de la población total de la 

parroquia. La población económicamente activa (PEA) que constituye la “oferta de fuerza 

de trabajo” es del 52,15% y el 47,85% representa la población económicamente inactiva 

(PEI). Es decir, aproximadamente la mitad de la población en de trabajar, es una 

población dependiente. Las actividades económicas de la población, se encuentran 

representadas principalmente en la industria manufacturera - elaboración de prendas de 

vestir, carpinterías, talleres para la construcción, mecánicas industriales, entre otros- 

(24,03%); comercio al por mayor y menor (15,69%);  construcción (13,62%);  agricultura, 

ganadería, silvicultura y pesca (9,9%) y otras actividades - Actividades de los hogares 

como empleadores, transporte y almacenamiento, actividades de la atención de la salud 

humana, entre otras-  (36,76%). 

El uso actual de los suelos en la Parroquia está determinado principalmente por espacios 

cultivados o dedicados a las actividades agrícolas y pecuarias, ya sean de carácter 

intensivo, anual y ciclo corto. Esta categoría ocupa el 64,40 % del territorio parroquial, 

con una superficie del 2.836,4 ha. de las cuales 362 ha están utilizadas para actividades 

agrícolas (4,45%) y 1920 ha para actividades pecuarias – pasto (42,71%). 
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4.8.3. Modelo territorial actual del sistema de asentamientos humanos e 

infraestructura y canales de relación 

La estructura del sistema de asentamientos, se conformó por los núcleos de población y 

sus atributos: tamaño, tipo o modelo de organización espacial, estado y características 

propias, evidenciando que existe un gran número de asentamientos dispersos en el 

territorio, quedando jerarquizado de la siguiente manera:   

La cabecera parroquial de El Valle (área urbana) con 1364 pobladores y alta 

concentración de equipamientos, servicios e infraestructura mantiene la Jerarquía 1, 

seguido de la comunidad Chilcapamba (Noroeste) y Quillopungo (Suroeste) con Jerarquía 

2, en la Jerarquía 3 se incluyen 22 comunidades, mientras que en la Jerarquía 4 se incluyen 

24 comunidades, pues en su mayoría presentan un conteo bajo de población y de 

relaciones de funcionalidad. 

La densidad de la vivienda es de 1,38 viv/ha. La mayoría de ellas están ocupadas son 

personas presentes (69,31%), aproximadamente la mitad de las mismas son propias y 

totalmente pagadas (58,12%), arrendadas (8,89%) y el resto (32,99%) son prestadas, 

propia y la está pagando, arrendada, entre otros. Casi la cuarta parte de los hogares de las 

comunidades de Conchan del Milagro, Maluay, Pucacruz, Tierras Coloradas y San Pedro 

se encuentra en condiciones de hacinamiento.  

El acceso de servicios básicos por hogares es limitado, principalmente en lo referente al 

Alcantarillado (31,06%) únicamente la tercera parte de los hogares de la parroquia 

dispone de este servicio. El agua para consumo humano cubre a las tres cuartas partes de 

los hogares (75,25%), así como también el servicio de recolección de basura (78,29%). 

El servicio de energía eléctrica presenta mayor grado de cobertura (96,99%). Respecto al 

internet, únicamente el 5.08% de hogares dispone de este servicio y el 94,92% no dispone.  

Las comunidades que tienen mayores limitaciones de acceso al servicio de agua para 

consumo humano son Pucacruz (8,335), Conchan del Cisne (2,70%), Conchan del 

Milagro (1,25%), Conchan del Carmen (0%); y, de saneamiento con menos del 5% son 

Conchan del Carmen (0,00%), Conchan del Cisne (0%), Conchan del Milagro (0%), Los 

Laureles (0%), Pucacruz (0%), Totoracocha Baja (0%) San Pedro  (0,50%), Tierras 

Coloradas (0,65%), El Salado  (1,03%), Victoria Centro (1,47%), Los Cipreses (1,59%), 

Victoria Alta (3,28%) y Maluay (3,54%), Paloma (3,52%).   

En la Parroquia se identifican 13 planteles educativos que cubren un radio de cobertura 

de 1 Km para escuelas de educación básica y la cobertura de la unidad educativa un radio 

de 3 Km. Las comunidades de Totoracocha Alta, Totoracocha Baja, Los Laureles, 

Conchan del Carmen, Los Cipreses, Baguanchi Cedillo y El Tablón son las comunidades 

que no cuentan con una adecuada cobertura. Y, tres equipamientos de salud pública, dos 

subcentros  de salud del Ministerio de Salud Pública (ubicados en la cabecera parroquial 
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y en la comunidad Castilla Cruz y uno del Seguro Social Campesino en la comunidad de 

Gualaycay, con una cobertura de 1.50 km.  

La longitud de las vías dentro de la parroquia está conformada por 428,22 km, de los 

cuales: 9,28 km (2,17%) corresponden a la red vial estatal que atraviesan la parroquia de 

oeste a este, conectando la Ciudad de Cuenca con la parroquia Santa Ana; 115,59 km 

(26,99%) concierne al sistema vial provincial; 5,61 km (1,31%) compete al sistema vial 

municipal; 137,01% (32%) son vías de tercer y cuarto orden (roderas); y, 160.73 km 

(37,53%) pertenecen a senderos. La relación de vías por habitante es de 1761,20 metros 

de vía por cada habitante. 

Sin considerar los senderos, de 267.48 km de vías, se estima que el 56% de vías están en 

regular estado, el 30% en mal estado y tan solo el 14% de las vías se consideran en buen 

estado, este último porcentaje abarca las vías del centro parroquial y comunidades más 

cercanas al centro parroquial. 

Dentro de las vías de acceso principal a la vivienda, el 46,91% es a través de calles 

lastradas o de tierra, el 34,66% representa a caminos, sendero o chaquiñán, y tan solo el 

13,95% de las vías de acceso a la vivienda son adoquinadas, pavimentadas o de concreto. 

La parroquia cuenta con el servicio de transporte público que brindan las líneas 14, 15 y 

24. Además de las empresas de transporte El Progreso y Transporte Milagro que cubren 

las líneas inter Parroquiales y micro regionales. Respecta al servicio de transporte liviano 

y pesado la parroquia cuenta con 10 compañías legalizadas y otras en proceso de 

legalización. 

De acuerdo a la información de Gestión de Riesgos se identifican 3 fallas geológicas que 

tienen una longitud total de 10,46 km, la más extensa atraviesa en dirección Noreste 

iniciando en la comunidad Quillopungo pasando por Victoria Centro, La Pradera, 

Corazón de Jesús, El Despacho hasta Baguanchi Cedillo. Las dos fallas restantes son de 

menor longitud y atraviesan en igual dirección el territorio, una atraviesa las comunidades 

de San Antonio de Gapal y Castilla Cruz mientras que la otra atraviesa las comunidades 

de Guncay y El Tablón. Estas fallas geológicas provocan deslizamientos en la 

infraestructura vial y cuarteos en las edificaciones de los sectores señalados.  

Comunicación de las comunidades:  

- La principal relación externa de la parroquia por su ubicación se da con la ciudad de 

Cuenca y con las parroquias próximas que son Paccha, Santa Ana, Quingeo y Turi. 

- La ubicación central de la cabecera parroquial permite una relación directa con todas las 

comunidades. Esta relación es mejor con las comunidades cuya red vial que es el principal 

canal de relación se encuentra en mejores condiciones. 
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- Los equipamientos educativos y de salud presentes en la cabecera Parroquial influyen 

en la relación con todas las comunidades de la parroquia, en este sentido las comunidades 

de Chilcapamba y Quillopungo se relacionan con las comunidades cercanas a estas. 

- Existen flujos de relación económica productivos entre parroquias de Paccha, Santa 

Ana, Quingeo y Turi. 

4.8.4. Modelo territorial actual de aspectos legales e institucionales  

En concordancia con el COPFP, el PDOT parroquial debe articularse al PDOT provincial 

y observar de manera obligatoria, lo dispuesto en los PDOT cantonal respecto de la 

asignación y regulación del uso y ocupación del suelo; en este sentido, revisado el PDOT 

del cantón Cuenca, determina que la parroquial El Valle es un «Nodo de desarrollo» 

siendo el nodo articulador de las parroquias Nulti, Paccha, Santa Ana y Quingeo. 

Existen dos polígonos urbanos que han sido sancionados de acuerdo al Plan de 

Ordenación urbana de cabecera parroquia El Valle y del Plan Parcial de Urbanismo del 

sector de Castilla Cruz, vigentes.  

La parroquia rural de El Valle, pertenece al distrito 01D02 (Distrito sur), que contiene 

dos circuitos 01D02C18 y 01D02C19.  

La Asamblea local Ciudadana, se organiza a través de varias representaciones del 

territorio parroquial de acuerdo con la extensión o concentración poblacional y está 

integrada por organizaciones sociales, culturales, deportivas, ambientales, entre otras.  

La parroquia el Valle tiene un grado de involucramiento de líderes comunitarios y 

barriales y ciudadanía, que participan anualmente en la priorización de obras para la 

ejecución del Presupuesto Participativo que asigna el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Cuenca a la parroquia El Valle. 
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PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PARROQUIAL EL VALLE, 2019 – 2023 
 

 

1. PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PARROQUIAL EL VALLE, 2019 – 2023. 

 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial El Valle para el periodo 2019 – 2023, está enfocado en las fortalezas de su tejido 

social, como actores sociales principales en el debate, configuración de la planificación sin 

caer en pragmatismos de programas y proyectos, sino en la concertación para el Desarrollo 

Sostenible y el Buen Vivir, basados en la territorialización de las políticas públicas, la 

participación ciudadana y el marco de la plurinacionalidad e interculturalidad. 

 

En este sentido la propuesta de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Parroquia El Valle apunta a los tres ejes nacionales de Desarrollo: Derechos 

para todos durante toda la vida, Economía al servicio de la sociedad, y Más sociedad, mejor 

Estado, que permitirá la reducción de inequidades valorizando lo comunitario, fortaleciendo 

el tejido social, consolidando los procesos organizativos locales, mujeres, asociaciones 

productivas, con un enfoque territorial. 

 

El planteamiento en esta propuesta es organizar el manejo de su territorio de manera integral, 

valorando los recursos que tiene el territorio, la biodiversidad, los suelos, el agua, las 

producciones, las microcuencas, buscando puntos en común para la articulación de las 

políticas públicas entre los ejes del desarrollo y garantizar la sustentabilidad de los recursos 

naturales, la transformación productiva, la reducción de brechas territoriales, así como la 

resiliencia de la población.  

 

1.2.Decisiones estratégicas de desarrollo: ¿hacia dónde va la parroquia en el 

mediano y largo plazo? 

 

i) Visión 
La parroquia El Valle al 2030, es un nodo de desarrollo del cantón Cuenca, que impulsa un 

proceso de urbanización ordenada e incluyente donde sus ciudadanos acceden en igualdad 

de condiciones a infraestructuras de soporte y servicios públicos de calidad; y, a un modelo 

social de la producción participativo, competitivo e incluyente que protege sus recursos 

naturales respetando los derechos de la naturaleza. 

La visión propuesta considera ¿Cómo la ciudadanía se ve a sí misma considerando su entorno 

natural y social en el corto mediano y largo plazo?  

 

ii) Objetivo general de la propuesta 

 Reducir los desequilibrios territoriales existentes en el territorio parroquial, mediante 

la implementación de políticas, planes, programas y proyectos tendientes a controlar 

los procesos de expansión urbana garantizando la gestión de servicios básicos, 
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infraestructura y equipamientos y la mejora sustancial de los sistemas de conectividad 

y movilidad interna y externa; además de fomentar una estructura productiva 

competitiva que aprovecha la aptitud del suelo y los recursos hídricos y ambientales 

que dispone la parroquia. 

 

iii)  Objetivos estratégicos de desarrollo  
Constituyen los aspectos medulares del PDOT y su logro se convertirá en el punto focal de 

la gestión del GAD parroquial rural en los próximos años. Deben sintetizar y resaltar, al 

menos, los siguientes aspectos derivados de las acciones identificadas en el diagnóstico 

estratégico: 

● Aporte al fortalecimiento de las potencialidades y/o la solución de problemáticas 

identificadas y priorizadas.  

● Cierre de brechas de género, intergeneracionales, interculturales, discapacidades, 

movilidad humana.  

● Correspondencia con el ejercicio de competencias exclusivas del GAD parroquial. 

● Relación con el plan de trabajo de las autoridades electas para el GAD parroquial  

● Énfasis en las acciones de desarrollo que abarquen a las zonas con potencial 

productivo.  

 

Los objetivos estratégicos de desarrollo de acuerdo a los componentes o subsistemas 

territoriales son:  

 

- Componente Biofísico  

Conservar y proteger el patrimonio natural a través de la recuperación, reforestación de zonas 

intervenidas para mitigar y adaptarse al cambio climático. 

 

- Componente Socio Cultural 

Contribuir al mejoramiento de la atención integral y equitativa de la población, a través del 

acceso a los servicios básicos, incrementando los niveles de percepción de la seguridad 

ciudadana; la satisfacción de sus necesidades materiales, sociales, bajo principios de equidad 

de género intergeneracional y territorial. 

 

- Componente Económico  

Impulsar e integrar niveles de producción y productividad en todos los procesos adecuados 

a la economía de los sectores con mayor potencial, con el propósito de generar recursos 

económicos que permitan mejorar la calidad de vida de la población. 

 

- Componente de Asentamientos Humanos, Movilidad, Energía y Conectividad 

 

Mejorar las condiciones de habitabilidad en la zona urbana y rural de la parroquia El Valle, 

incrementando: la dotación de servicios básicos, (agua potable, alcantarillado, recolección de 

basura, energía eléctrica e internet), infraestructura recreacional (espacios verdes y 

deportivos), transporte público y señalética (más frecuencias en horas pico y señalización), 

alumbrado público (vías de paso obligatorio), vías pavimentadas, veredas y fomentando el 

uso de TIC´s, a mediano y largo plazo. 
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- Componente político institucional  

Mejorar las capacidades institucionales e involucrar a la ciudadanía en la toma de decisiones 

de la gestión pública del GAD, reforzando el tejido asociativo vinculado a la producción, 

cultura y deportes. 

 

1.3.Modelo Territorial Deseado  

 

Una vez establecido el Diagnóstico Estratégico por componentes en el cual se identifican con 

claridad, las inequidades y desequilibrios socio territoriales, así como las situaciones 

deficitarias, las potencialidades y las oportunidades del territorio del GAD Parroquial de El 

Valle, es necesario plantear una Propuesta de Desarrollo que refleje la construcción de una 

visión concertada, que permita construir una propuesta acorde a los componentes 

establecidos en los componentes del PDOT. 

 

El modelo territorial deseado es una imagen futura que sintetiza y relaciona los componentes 

del sistema territorial, reconociendo las potencialidades e identificando la problemática, 

dando respuesta cómo organizar las actividades ante las necesidades de las comunidades y la 

población en general, bajo un enfoque de desarrollo sostenible incorporando los ejes social, 

económico y ambiental, permitiendo una correcta articulación con el PDOT del Cantón 

Cuenca, así como la región de influencia. El PDOT plantea desafíos de articulación 

interinstitucional sobre todo con el nivel de Gobierno superior –Municipio de Cuenca–, que 

le permita a través de su Modelo de Gestión cumplir con las expectativas y metas planteadas 

en el mismo. 

 

La propuesta del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de El Valle, cuenta con 5 

Objetivos, uno por cada componente territorial, así como la propuesta de construcción de 

indicadores que permitan verificar los avances del mismo. 

 

1.3.1. Polígonos de Intervención Territorial –PIT– 

 

De acuerdo al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Cuenca, durante el 

desarrollo del proceso de diagnóstico se identificaron unidades ambientales mediante un 

proceso de análisis y se estableció su vocación. En esta fase corresponde la definición de los 

Polígonos de Intervención Territorial - PIT, que servirán de sustento para la asignación de 

usos de suelo en correspondencia a la asignación establecida por el PDOT-PUGS. 

 

En correspondencia a la clasificación de suelo urbano y rural del cantón Cuenca establecida 

en el PDOT-PUGS (Septiembre, 2020), se identifica que la parroquia El Valle está integrada 

por doce Polígonos de Intervención Territorial –PIT–, que se detallan a continuación: 

 

Tabla 1 Polígono de Intervención Territorial para la Parroquia El Valle  

Clasificación 

de Suelo 

CODIGO 

PIT 
Nombre PIT 

Área hectáreas 

(ha) 
Porcentaje 

Suelo Rural  
RCAH-01 

Protección arqueológica o histórica y 

patrimonial 
119,4 2,71% 

RCHI-01 Área de recarga hídrica 5,49 0,12% 
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RCIAP-02 
Áreas de interés ambiental y paisajístico  

del sur del cantón 
346,06 7,86% 

RCIAP-03 
Áreas de interés ambiental y paisajístico 

del este del cantón 
126,98 2,88% 

RPA-02 Agrícola del valle interandino 713,53 16,20% 

RPAF-02 Agroforestal del valle interandino 875,52 19,88% 

RPAR-02 
Asentamientos rurales agroproductivos 

del alrededor de Cuenca 
19,57 0,44% 

RPP-01 Áreas pecuarias sur del cantón cuenca 995,04 22,59% 

RPS-01 
Áreas silvopastoriles del sur del cantón 

cuenca 
0,1 0,00% 

REQUE-01 Expansión urbana 881,05 20,01% 

REQU-01 Equipamientos existentes 9,03 0,21% 

Suelo urbano  SU Suelo urbano 312,37 7,09% 

Total general   4404,14 100,00% 

Fuente: Municipio de Cuenca, documento en construcción del PDOT-PUGS, septiembre 2020 

Elaboración: Equipo Consultor 

 

De acuerdo a la tabla anterior, el 59,11% del territorio presenta vocación para las actividades 

productivas, el 13,57% para actividades de conservación y el 27,32% destinado para el 

desarrollo urbano. El 7,09%  del suelo parroquial corresponde al suelo urbano (se incorporan 

los corredores de crecimiento urbano) y el 92,91% al suelo rural.  De ese 92,91%,  el 20,22% 

se le clasifica como suelo rural de expansión urbana, es decir, el suelo parroquial destinado 

para receptar usos urbanos. Este fenómeno, transforma el territorio y lamentablemente 

sacrifica espacios con potencial de suelo agrícola. No obstante, aproximadamente en el 

restante 60% de suelo rural se promueven actividades productivas, siendo una gran 

oportunidad para la parroquia fortalecer su vocación agrícola. Y, el otro 13,57% de suelo 

corresponde a zonas de recarga hídrica, interés ambiental, paisajísticos y patrimonial.   
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Grafico 1 Mapa del Modelo Territorial Deseado 

 
Fuente: Municipio de Cuenca, documento en construcción del PDOT-PUGS, septiembre 2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Se debe señalar, que, al momento de la fase de socialización del PDOT, existen 

preocupaciones por parte de las autoridades locales y de la población, sobre el territorio rural 

de El Valle que pasará a ser suelo urbano, ya que en la actualidad se desarrollan actividades 

productivas en el mismo. Sobre ello, vale decir que de acuerdo a lo que establece la 

LOOTUGS, Artículo 11 numeral 4 se acoge el modelo territorial del cantón Cuenca previsto 

para la parroquia El Valle. Y, manteniendo el principio de articulación entre los planes, se 

acoge la clasificación y sub clasificación de suelo urbana y rural, aclarándose que el PDOT-

PUGS a septiembre de 2020 aún no está aprobado por el Consejo Cantonal, pero el modelo 

ha sido socializado a Junta Parroquial para su consideración.  

 

En esta transición saltan a la vista elementos claves, tales como equipamiento, infraestructura 

y servicios, así también circunstancias socioeconómicas que desarrollan en la actualidad en 

dicho territorio (suelo agrícola - parcelas productivas en la actualidad). Por lo que en la 

medida en que la agricultura deja de cumplir la función de ocupar medianamente una parte 

de la fuerza de trabajo familiar, cada vez más habitantes rurales ven la necesidad de acceder 

al mercado de trabajo urbano. Así también las parcelas que cumplen una doble función en la 

actualidad, seguridad alimentaria familiar, por una parte, y aportar a la generación de ingresos 

sobre todo de la mujer rural que comercializa los productos de su parcela. 

 

No obstante, al crecer la ciudad hacia estas zonas no encuentran en ella una economía formal 

en condiciones de acogerse. Esta circunstancia los obliga a definir estrategias que a corto y 

mediano plazo impactan el sector productivo, siendo necesario incorporar al modelo   

actividades que le permita sobreponerse a la adversidad. 

 

Según Henao (1991), las actividades realizadas por los migrantes rurales en muchos casos 

reproducen las características de la economía campesina, o más bien en la actualidad la 

economía popular y solidaria. Si bien pueden estar ligadas al mercado, lo fundamental es la 

reproducción de la unidad económica sustentada en el trabajo familiar, y su eje es la 

subsistencia y las estrategias de supervivencia en grupo. A lo anterior hay que sumar que en 

muchas ocasiones el conocimiento acumulado como resultado de la participación cotidiana 

y continua en las actividades rurales deja de ser útil en el contexto urbano. 

 

Esta situación hace que el migrante rural sea catalogado como ignorante. De ser un productor 

agrícola, conocedor y experto en su arte, pasa a ser una persona con serias dificultades para 

acceder a lo laboral en el entorno urbano. Este hecho se refleja en el tipo de ocupaciones a 

las que puede acceder las cuales solicitan de mínima calificación. 

 

Ante esta circunstancia, los nuevos habitantes de la ciudad llevan a cabo actividades 

complementarias y subsidiarias de los sectores informales de la economía, como: acopio de 

materias primas (reciclaje), comercio informal, producción artesanal y prestación de 

servicios varios (vigilancia, servicio doméstico, jardinería, arreglos locativos, etc.), entre 

otros.  

 

1.3.2. Modelo Territorial deseado del medio físico  

 

El territorio parroquial está conformado por las Áreas Protegidas Municipales de Maluay con 

650 hectáreas y la del Boquerón con 8 hectáreas aproximadamente, que representan el 14% 
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del total del territorio de la parroquia. Es necesario promover actividades de protección sobre 

estos espacios ya que contienen las fuentes hídricas que sirven a la parroquia y además 

presentan una riqueza en biodiversidad.   

 

Dentro de la propuesta se establecen proyectos para la recuperación, protección y 

conservación de estas áreas, consideradas de vital importancia para el territorio parroquial. 

La propuesta como soporte fundamental considera el componente biofísico y ambiental. Se 

propone para el territorio de El Valle, el cuidado adecuado de su Patrimonio Natural, en el 

cual se incluyen ecosistemas de importancia para la generación de agua y otros servicios 

ambientales que además aportan a la mitigación de cambio climático. Espacios con cobertura 

natural boscosa y arbustiva de interés para la conservación de zonas de recarga hídrica, y de 

interés cultural, asegurando este recurso para las generaciones futuras. 

 

Sus habitantes cuentan con un alto sentido de sensibilidad ambiental, logrando un control y 

reducción adecuado de la contaminación de ríos y quebradas, principalmente a través de 

convenios de cooperación institucional con el GAD Cantonal para la construcción de 

alcantarillado público, y ampliación en la cobertura de recolección de basura en zonas de 

mayor riesgo, se ha alcanzado sensibilizar en hábitos productivos, mediante programas que 

aportan a la reducción y adaptación al cambio climático.  

 

1.3.3. Modelo territorial deseado de la población y actividades humanas 

 

La economía agrícola rural y urbana se incrementa dentro de la parroquia, a través del 

fortalecimiento de las organizaciones agroecológicas, desde su mirada socio organizativo así 

como productiva y comercial, privilegiando la producción limpia y agroecológica. 

Acompañado de proyectos que aporten a la recuperación de los suelos, que permitan elevar 

los niveles de productividad y sobretodo asegurar para la población involucrada, procesos de 

soberanía alimentaria, en la que se privilegia la familia y los excedentes a la 

comercialización. En las zonas altas de conservación uno de los problemas identificados, es 

la expansión del área agrícola, por lo que se trabajará en mejorar los niveles de producción y 

rendimiento de la producción lechera así como la evaluación y factibilidad de generación de 

valor agregado de la producción lechera (enfriamiento), así como mejorar la fertilidad de los 

suelos, que permita tener una mayor cantidad de metro cuadrado por pasto. Así también se 

privilegiará los procesos de mejoramiento de tecnología de riego, que permita el uso eficiente 

del recurso hídrico. Sin dejar de lado procesos identificados como tradicionales pero que 

aportan a la economía de cada una de las familias, tales como la producción de animales 

menores en general.  

 

Se articulará nuevas líneas de comercialización, y se fortalecerá las tradicionales, mismas 

que privilegiaran a verdaderos productores y por supuesto sin dejar de lado a comerciantes 

de los distintos sectores de la parroquia, acorde a la capacidad actual y futura del Centro de 

Comercialización de la Parroquia. Así como espacios al interno de las comunidades más 

alejadas que permita reducir en parte los tiempos de movilización de las personas en tiempos 

de pandemia. 

 

Para realizar dichas actividades el GAD Parroquial realizará inversiones que permitan 

mejorar el equipamiento y las instalaciones; para dar mayor facilidad tanto a productores, así 
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como a consumidores, manteniendo y privilegiando la inocuidad de los alimentos que se 

comercializan dentro del centro, e incluso maquinaria que facilite procesos en el interno para 

la generación de valor agregado de los productos comercializados. 

 

Así también dentro del territorio parroquial, se han identificado a artesanos que son parte de 

la cadena de producción de muebles y otro tipo de artesanías, por lo que aperturar líneas de 

comercialización de sus productos a consumidores finales a través de establecer espacios de 

comercializan que permitan el acercamiento directo al consumidor final; permitiendo a este 

sector incrementar su línea de producción actual solamente a empresas especializadas en la 

producción de muebles. Por lo que la apertura de una feria especializada dentro del Centro 

de Comercialización lograría una alternativa e incentivaría los niveles de producción.  

 

Finalmente la participación ciudadana y la articulación con las instituciones tales como 

Ministerios de Agricultura y Ganadería –MAG–, Instituto Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias –INIAP–, Ministerio de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca –

MIPRO-, Ministerio de Inclusión Económica y Social –MIES-, Instituto de Economía 

Popular y Solidaria –IEPS-, Superintendencia de Economía Popular y Solidaria –SEPS- , 

entre otras, así como con los niveles del Gobierno Provincial y Cantonal es clave, ya que 

permite la integración de nuevos recursos, que sumados posibilita el logro y generación de 

un mayor impacto a las intervenciones realizadas, es por esta razón a través del espacio de 

“Mesa de Producción y Desarrollo”1 parroquial (espacio de concertación), se privilegiará las 

acciones a corto, mediano y largo plazo  tanto con las instituciones público - privada, niveles 

de gobierno y actores.   

 

En síntesis, la propuesta da especial atención al aspecto turístico dentro de la parroquia, así 

como actividades de rescate y fortalecimiento de actividades ancestro culturales presente, 

dentro de la parroquia, ya que se ha realizado gestiones para que la parroquia cuente con una 

articulación con instituciones especializadas que ha permitido arrancar con proyectos 

comunitarios iconos dentro de la parroquia, que prestan servicios turísticos y sostenibles al 

medio ambiente. 

 

Los espacios sociales dentro de la parroquia se verán privilegiados a través de la seguridad 

al interno de las comunidades, así como en las cabeceras parroquiales, a través de la 

organización de brigadas barriales que permita reducir tanto la delincuencia, así como la 

percepción de la misma, generando mayor confianza dentro del territorio parroquial. Vale 

señalar que, con los niños, adolescentes, jóvenes se fortalecerá el uso adecuado de los tiempos 

libres, a través (post pandemia) de las escuelas de fútbol y de danza dentro de la parroquia. 

Así como la evaluación y estudios de factibilidad para la generación, adecuación e 

implementación de espacios “La choza del saber”2. 

 

                                                           
1 Nombre propuesto por el equipo consultor, sin embargo, el objetivo de dicho espacio, es poder coordinar 

concertadamente a nivel técnico y político las intervenciones dentro de la parroquia con el fin último de lograr 

un mayor impacto en los resultados.  
2 Nombre alternativo para la creación de un espacio de encuentro para los jóvenes y adolescentes de la 

parroquia, susceptible de cambios 
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Los grupos de atención vulnerable, mismos que en esta pandemia han sido identificados por 

el GAD Parroquial con mayor acuosidad, han permitido redefinir las líneas de intervención, 

a través de Kits nutricionales, avalados por la institución responsable (MIES) permitiendo 

una alimentación saludable y segura.  

 

Los espacios tales como canchas deportivas que cuenta el 90% de las comunidades servirán 

para reactivar la economía social y solidaria, a través de la organización conjunta con los 

líderes barriales y/o clubes deportivos que permita mejorar el uso adecuado de estos espacios 

a través de la articulación y ejecución de eventos deportivos, que privilegie la integración de 

los ciudadanos, comunidades y sectores de la parroquia, fortaleciendo el tejido social de la 

misma, así como generando espacios de micro negocios que reactiven emprendimientos 

productivos a corto plazo. 

 

1.3.4. Modelo territorial deseado del sistema de asentamientos humanos e 

infraestructura y canales de relación 
 

a.     Asentamientos humanos 

 

El crecimiento poblacional de Cuenca en las últimas décadas, ha ejercido una fuerte presión 

sobre el suelo rural, particularmente sobre algunas parroquias rurales contiguas al área urbana 

de Cuenca como es el caso de El Valle. 

 

Con una tasa de crecimiento positivo y con una proyección poblacional al 2030 de 47.208 

habitantes, el Valle se mantiene como la primera parroquia más poblada del cantón Cuenca, 

provocada por una “eminente trasformación de su estructura socio-territorial, manifestada en 

una creciente hibridez urbano-rural, que ha contribuido a reducir las diferencias físicas y 

funcionales que tradicionalmente mantenía con la urbe cuencana”. 

 

Por su proximidad hacia el área urbana de Cuenca que involucra relaciones de dependencia 

principalmente de trabajo, educación, salud, aprovisionamiento y gestiones, la parroquia ha 

experimentado en las últimas décadas una creciente diversificación de usos de suelo urbanos 

lo que ha traído consigo algunas modificaciones a la organización funcional, relacional y 

morfológica del territorio parroquial. 

 

De ahí, que la Municipalidad de Cuenca, en el Plan de Uso y Gestión de Suelo  2019 – 2031 

desarrolle el planteamiento de un «Sistema de centralidades y nodos»; para “comprender y 

explicar las relaciones, vínculos existentes y roles desempeñados por cada uno de los 

componentes del territorio; tienen el objetivo de promover una articulación y 

complementariedad entre los diferentes asentamientos humanos, al acercar a los ciudadanos 

los bienes, servicios, empleo, recreación y gestión, equilibrando y distribuyendo los 

beneficios que ofrece la ciudad, lo que permitirá reducir las brechas de inequidad socio-

territorial que comienzan a tener un peso importante para el desarrollo sostenible de Cuenca”. 

 

Bajo este enfoque, tales centralidades se constituyen en aquellos “espacios multifuncionales 

de diferentes escalas, con un rol definido, que atraen personas y bienes, y en donde se 

producen intensos intercambios colectivos” (innovar.uio, 2009). En tanto que los nodos son 
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espacios que concentran la mayoría de las relaciones con otros asentamientos humanos, las 

cuales se miden ya “sea por el número de sus adyacentes o bien por sus distancias al conjunto 

de los nodos con los que está vinculado directa o indirectamente” (Lozares et al, 2015). 

 

Para la definición de las centralidades y nodos, la Municipalidad considero tres variables para 

definir el rol, tipo de articulación y de desarrollo que va cumplir cada parroquia rural dentro 

del Cantón Cuenca, estas son: la escala de actuación, la localización y el nivel de 

consolidación. 

 

A partir de estas consideraciones, las parroquias rurales de El Valle, Ricaurte, San Joaquín, 

Tarqui y Sinincay, se consideran «Nodos de las Áreas de desarrollo -Articulación urbano-

rural», en el caso de El Valle, el modelo de asentamiento humanos propuesto para la 

parroquia se acoge al modelo de desarrollo urbano propuesto por el Municipio, debido a que 

este es el controla y regula el usos y ocupación de suelo del territorio cantonal y por otro lado 

la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo determina que los 

GAD parroquiales rurales “acogerán el diagnóstico y el modelo territorial del nivel cantonal 

y provincial (…)”. 

 

De manera general el modelo plantea “fortalecer las actividades complementarias a la 

residencia, dotando de los usos comerciales, servicios y de gestión necesarios para satisfacer 

las necesidades cotidianas de sus habitantes”. 

 
Grafico 2 Clasificación del suelo del Cantón Cuenca 

 
 Fuente: Versión preliminar del PUGS 2019-2030, Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca, 

Julio 2019. 
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Considerando la clasificación de suelo cantonal establecida en el Plan de Uso y Gestión de 

Suelo, la parroquia El Valle presenta un suelo urbano, un suelo rural de expansión urbana, 

un suelo rural de producción, un suelo rural de protección compartido con la Parroquia Santa 

Ana y un suelo rural para aprovechamiento extractivo -áreas de explotación de áridos y 

pétreos-, (Ver Gráfico de Sub clasificación del Suelo Rural del Cantón Cuenca).  

 

Respecto del Suelo Rural de expansión urbana, las actividades de comercio y servicios 

podrán ocupar hasta el 50% de Coeficiente de Ocupación de Suelo -COS- en planta baja. 

Para las zonas de uso residencial localizadas en suelo rural, se permite el desarrollo de 

equipamientos y algunas actividades económicas de nivel sectorial y zonal. Los 

equipamientos podrán ocupar el 100% de la edificación. 

 

En relación del Suelo rural de producción, se indica que se permitirá el uso residencial de 

acuerdo a la descripción planteada en la Residencial Productivo Rural, enunciado a 

continuación: 

 

a. Residencial de alta mixtura (RU1), zonas de uso residencial donde se permite el 

desarrollo de equipamientos, comercios y servicios de escala zonal, cantonal y 

regional. Los equipamientos podrán ocupar el 100% de la edificación; mientras 

que las actividades de comercio y servicios podrán ocupar hasta un máximo del 

50%. 

b. Residencial de media mixtura (RU2), zonas de uso residencial donde se permite 

el desarrollo de equipamientos, comercios y servicios de escala sectorial, zonal y 

cantonal. Los equipamientos podrán ocupar el 100% de la edificación, mientras 

que las actividades de comercio y servicios podrán ocupar hasta un máximo del 

30%. 

c.   Residencial de baja mixtura (RU3), zonas de uso residencial en el que se permite 

el desarrollo de equipamientos, comercios y servicios de escala barrial, sectorial 

y zonal. Los equipamientos podrán ocupar el 100% de la edificación, mientras 

que las actividades de comercio y servicios podrán ocupar hasta el 100% de COS 

en planta baja. 

 

Para la cabecera urbano parroquial de El Valle, “se plantea la residencia de mediana mixtura 

al ser áreas de actividad múltiple por excelencia, pero que sin embargo requiere incrementar 

la densidad poblacional. (…), la Residencia de baja mixtura, se plantea fundamentalmente 

para las áreas que se encuentran en proceso de consolidación como el suelo rural de 

expansión y ciertas áreas ubicadas en el borde del suelo urbano. 

 

Para el suelo rural, se plantea la Residencial Productivo Rural donde las actividades de 

comercio y servicios son aún más restringidas, debido a que se tratan de áreas destinadas 

prioritariamente a la producción. 

 

En cuanto a las densidades poblacionales propuestas se plantea de acuerdo a la sub-

clasificación del suelo rural, una densidad promedio de 19 hab/ha; esto exclusivamente para 

el suelo rural de producción, debido a que el fraccionamiento y el uso residencial estaría 

prohibido en el suelo de protección; en tanto que para el suelo rural de expansión se plantea 
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una densidad promedio de 103 hab/ha. Finalmente, para el suelo urbano, la densidad 

promedio será de 130 hab/ha teniendo como un mínimo 95 hab/ha., y un máximo de 170 

hab/ha. 

 

Cabe señalar que tanto la mixtura de usos como las densidades propuestas, se desarrollarán 

con un mayor detalle en el componente urbanístico; a fin de articularse con los estándares 

urbanísticos, las condiciones de uso y demás variables que se analizan a nivel de polígonos 

de intervención urbana”, (Versión preliminar del PUGS 2019-2030, Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Cuenca).  

 
Grafico 3 Sub clasificación del Suelo Rural del Cantón Cuenca 

 
Fuente: Versión preliminar del PUGS 2019-2030, Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca, 

Julio 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

15 
 

Grafico 4 Suelo rural de expansión urbana del Cantón Cuenca 

 
Fuente: Versión preliminar del PUGS 2019-2030, Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca, 

Julio 2019. 
Grafico 5 Suelo rural para aprovechamiento extractivo del Cantón Cuenca 

 
Fuente: Versión preliminar del PUGS 2019-2030, Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca, 

Julio 2019. 
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Bajo estas consideraciones la jerarquía poblacional establecida para el territorio parroquial 

de El Valle, se establece como se detalla a continuación:  

 
Tabla 2 Propuesta de Jerarquía de Asentamientos Humanos para la Parroquia El Valle 

Propuesta de Jerarquía de Asentamientos Humanos de la Parroquia Rural de El Valle. 

Jerarquía Comunidad Rol 

Jerarquía 1  Cabecera Urbano Parroquial - 

Valle Centro 

Centro de desarrollo Urbano de la parroquia 

Jerarquía 2  

Chilcapamba 

Corresponde a la zona de expansión urbana de la 

parroquia y del Cantón Cuenca, se prevé la 

consolidación en estos asentamientos por lo que la 

regulación del uso y ocupación de suelo se ajustará a 

la planificación específica que se realice sobre estas 

zonas.  

Por el proceso de urbanización al que están sujetos 

estos asentamientos, se los dotará prioritariamente de 

infraestructura de soporte, transporte, accesibilidad, 

conectividad, entre otros servicios para cumplir su rol. 

San Isidro 

San José de la Playa 

San Juan Loma 

La Pradera 

Corazón de Jesús 

San Juan Loma 

Primero de Enero - Castilla Cruz 

Cruce de Monay 

Guncay 

Los Geranios 

Castilla Cruz 

Emilio Sarmiento 

El Cisne (Mal Paso) 

San Isidro 

San José de la Playa 

El Tablón 

Barrio Unido 

Subida de San Juan Loma 

Jerarquía 3  

Paraíso Alto 

El rol de estos asentamientos está ligado al desarrollo 

de   las actividades agropecuarias con limitación, por 

lo tanto, las intervenciones estarán encaminadas 

principalmente a proveer de infraestructuras 

productivas e infraestructuras de servicios básicos, 

transporte, accesibilidad, conectividad, entre otros.  

Las densidades son bajas y se sujetas a las 

estipulaciones establecidas para el suelo «residencial 

Productivo Rural».  

El Salado 

Cochapamba 

La Gloria Baja 

Santa Catalina 

San Pedro 

El Despacho 

Baguanchi de El Valle 

Tierras Coloradas 

Victoria Alta 

Los Cipreses 

Jerarquía 4  

Quillopungo 

 

 

El rol de estos asentamientos está ligado al desarrollo 

de   las actividades agropecuarias con moderadas 

limitaciones, por lo tanto, se aprovechara la vocación 

agrícola del suelo con infraestructuras productivas y 

de servicios básicos, accesibilidad, conectividad, entre 

otros. 

Las densidades son bajas y se sujetas a las 

estipulaciones establecidas para el suelo «residencial 

Productivo Rural». 

Morochoquigua – La Libertad 

San Miguel 

Victoria Baja  

Victorio Centro  

Paraíso Bajo  

Poloma 

Paredones 

Los Laureles 

Totoracocha Alta  

Totoracocha Baja  

Gualalcay 

Cruz del Camino 

Santa Martha 
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Jerarquía 5  

Conchan del Carmen El rol de estos asentamientos está vinculado a la 

protección y conservación de las áreas naturales 

localizadas en estos territorios.   

Las densidades existentes se mantienen y a futuro se 

manejan densidades muy bajas.  

Conchan del Cisne 

Conchan del Milagro 

Maluay 

Pucacruz 

San Antonio de Gapal 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 

b)   Infraestructura y canales de relación 

 

En correspondencia al rol asignado para la parroquia rural de El Valle vinculado 

prioritariamente a la «expansión urbana» dentro del Cantón Cuenca, es necesario definir un 

sistema vial estructurante que mejore la infraestructura vial urbana y rural, la dotación de 

equipamientos y servicios públicos, entre otros. 

 

La estructura vial que se propone considera la continuidad física con el área urbana de 

Cuenca, que a pesar de mantener limitantes físico-espaciales, ello no ha impedido que la 

población se asiente en este corredor de crecimiento, por lo tanto se plantea intervenir 

prioritariamente en las vías de segundo orden o vías inter-cantonales (7%), vías de tercer 

orden o vías inter-parroquiales (10%), mejorando las relaciones de conectividad hacia la 

parroquia y hacia otras parroquias cercanas como Paccha, Santa Ana, Quingeo y Turi. 

 

No menos importante, será coordinar la formulación de los correspondientes instrumentos de 

planificación urbana de los asentamientos que se localizan dentro de la zona de expansión 

urbana, para determinar y acoger las propuestas viales que se planeen y que se enlacen para 

formar un sistema vial integrado de la parroquia. 

 

De otro es necesario, gestionar con la entidad competente el ensanchamiento y mejoramiento 

de las vías de cuarto orden y senderos que representan aproximadamente el 83%. 

 

1.3.5. Modelo territorial deseado de aspectos legales e institucionales 

 

El GAD Parroquial El Valle cuenta con mayor protagonismo y liderazgo dentro de la 

parroquia, administrativamente hay una distribución de competencias y responsabilidades 

adecuada hacia los miembros de la Junta Parroquial. Situación que favorece internamente 

para la ejecución coordinada de actividades de Planificación Participativa; una de ellas es a 

través del cumplimiento en la construcción y ejecución del Plan Operativo Anual que se 

articula al PDOT, alcanzando un nivel de ejecución presupuestaria tanto de los recursos 

provenientes del Gobierno Nacional como del Gobierno Cantonal (Presupuesto Participativo 

a los GAD Parroquiales del Cantón Cuenca) efectivo. Es importante, indicar que el 

Presupuesto Participativo, instrumentaliza la planificación a corto plazo que plantea el 

PDOT, de esta manera se garantiza que la programación anual del presupuesto participativo 

coadyuve al cumplimento de los objetivos del PDOT parroquial.  
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Grafico 6 Mapa de Modelo Territorial Consensuado 

 
Fuente: Municipio de Cuenca, documento en construcción del PDOT-PUGS, septiembre 2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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1.3.6. Propuesta de Unidades Territoriales de actuación   
 

Para una mejor comprensión de la presente propuesta es necesario la puesta en común de 

algunos conceptos y criterios que permitan una adecuada ejecución y puesta en marcha de la 

misma, que influya en la planificación territorial del GAD Parroquial El Valle. 

 

Las Unidades Territoriales y Urbanísticas definidas, guardan coherencia con la clasificación 

de suelo urbano y rural propuesto por el Municipio de Cuenca. Su estructuración territorial 

acoge la vocación del suelo parroquial para la implementación de planes, programas,  

proyectos y acciones que permitan la concreción del Modelo Territorial Consensuado.  

 

Territorio y Desarrollo - “Desarrollo Territorial”  

 

La interpretación del territorio en sus diferentes escalas de análisis y sus variadas 

dimensiones complejizan su comprensión si no se tiene en cuenta los múltiples factores y 

actores sociales que en él intervienen. Ya no se puede pensar en espacios (como territorios) 

aislados, sino más bien en espacios conectados en red con otros que van convirtiendo al 

escenario mundial, producto del avance tecnológico, de los pactos y asociaciones entre los 

estados (países), entre muchos otros factores que inciden directa o indirectamente en la 

configuración de la nueva manera y forma de ver el mundo. (Cabrera, 2014). 

 

Sergio Boiser realiza un análisis de los conceptos de Desarrollo Territorial, Desarrollo 

Regional, y manifiesta que el desarrollo territorial “se trata de un concepto asociado a la idea 

de contenedor y no a la idea de contenido”. Territorio es todo recorte de la superficie terrestre, 

pero no cualquier territorio interesa desde el punto de vista del desarrollo. Como recorte de 

la superficie terrestre el territorio puede mostrar tres características de complejidad creciente: 

“Territorio natural”, “Territorio equipado”, “Territorio organizado”, y concluye que “un 

territorio y su ubicación y papel en el ordenamiento jurídico nacional, es decir, un territorio 

organizado tiene una estructura de administración y, en algunos casos, también de gobierno. 

Estos territorios pasan a ser sujetos de intervenciones promotoras del desarrollo. Así que la 

expresión “desarrollo territorial” se refiere a la escala geográfica de un proceso y no a su 

sustancia. Es una escala continua en la que es posible reconocer los siguientes “corte” y da 

ejemplos desde mundo, continente, país, región, estado o provincia que para el caso 

ecuatoriano tendría cortes geográficos desde lo nacional, regional, provincial, cantonal y 

parroquial. (Boiser, 2001 en Cabrera, 2014). 

 

Para el concepto de “Desarrollo Regional” expresa que la “región es un territorio organizado 

que contiene, en términos reales o en términos potenciales, los factores de su propio 

desarrollo, con total independencia de la escala, pero con un atributo definitorio: la propia 

complejidad de un sistema abierto”. Para el Desarrollo Local menciona a Di Pietro “Lo local 

es un concepto relativo a un espacio más amplio. No puede analizarse lo local sin hacer 

referencia al espacio más abarcado en el cual se inserta (municipio, provincia, región y país). 

Actualmente se juega con la contraposición “local/global” mostrando paradojas y relaciones 

entre ambos términos”. (Boiser, 2001). 
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Con estos antecedentes conceptuales, concluimos que todo depende en la situación o posición 

en la que geográficamente uno se encuentre, por ejemplo, el alcalde de la ciudad de Cuenca 

verá el territorio bajo el concepto regional y a los gobiernos parroquiales con el concepto 

local, para la toma de decisiones que vayan en el aspecto político, económico, social y 

ambiental. El Presidente del Gobierno Parroquial Rural de El Valle verá a su territorio desde 

el concepto regional de su espacio territorial y a las comunidades como espacios locales. 

Ahora bien, para generar desarrollo encajaría bastante la propuesta de la teoría de escalas de 

Boiser, en los dos casos. El problema es que dichas autoridades no pueden ver sólo para 

abajo, ya que el Presidente del Gobierno Parroquial Rural también debe mirar 

horizontalmente y verá otras regiones (gobiernos parroquiales); y si mira hacia arriba, por así 

decirlo dentro del concepto de escalas, verá que su territorio pertenece a un espacio territorial 

mayor. (Cabrera, 2014) 

 

Es por esta razón de dentro del territorio, se propone la división de unidades territoriales y 

unidades urbanísticas, que sirvan de manera eficiente y efectiva a la planificación e 

intervención del territorio parroquial. Para ello, se ha establecido cuatro unidades territoriales 

rurales y una unidad urbanística:  

 

1. Unidad territorial rural de expansión urbana que acoge las comunidades que se 

asientan en la zona que presenta un proceso de crecimiento urbano;  

2. Unidad territorial rural agropecuaria con limitaciones, aquellas comunidades cuyo 

suelo tiene vocación para realizar actividades agrícolas con pocas limitaciones;  

3. Unidad territorial rural agropecuaria con moderadas limitaciones, corresponden a 

comunidades que pueden realizar actividades agrícolas pero acompañadas de un 

sistema de manejo de suelos para su conservación y reducir el riesgo de degradación 

ambiental; y,  

4. Unidad territorial rural de protección y conservación, aquellas comunidades que se 

asientan en suelos cuya vocación es la conservación de ecosistemas, las actividades 

productivas en estas comunidades deben ser en menor medida: 

 

Unidad Urbanística, aquellas zonas que presentan condiciones para la urbanización y 

receptan usos de suelo urbano teniendo en cuenta las previsiones normativas del 

planeamiento. 

 

Estas unidades territoriales han sido categorizadas bajos los criterios de usos del suelo, 

actividades socio - económicas y sus características y finalmente sus asentamientos 

poblacionales; que permitan al GAD contar con información de cada una de las unidades y 

especializar las decisiones y/o intervenciones en el corto, mediano y largo plazo en dichos 

territorios.  

 

En base a ello, a continuación se indica las comunidades que integran o son parte de cada 

una de las Unidades Territoriales Rurales (zonas homogéneas) propuesta en el siguiente 

cuadro: 
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Tabla 3 Comunidades que conforman las Unidades Territoriales Propuestas 

Unidad Territorial  por comunidad Nombre Comunidad 

Unidad Urbanística 

Urbano Parroquial 

Castilla Cruz 

Chilcapamba 

Corazón de Jesús  

El Cisne 

La Pradera 

Primero de Enero 

San Juan Loma 

Subida de San Juan Loma 

Unidad Territorial  Rural 1 - Expansión urbana 

Baguanchi Cedillo 

Barrio Unido 

Cruce de Monay 

El Tablón 

Emilio Sarmiento 

Guncay 

Los Geranios 

San Antonio de Gapal 

San Isidro 

San José de La Playa 

Unidad Territorial Rural  2 - Agropecuaria con limitaciones 

Baguanchi de El Valle 

Cochapamba 

El Despacho 

El Salado 

La Gloria 

Los Cipreses 

Paraíso Alto 

San Pedro 

Santa Catalina 

Tierras Coloradas 

Unidad Territorial Rural  3 - Agropecuaria moderadas limitaciones 

Cruz del Camino 

Gualalcay 

Los Laureles 

Morochoquigua 

Paraiso Bajo 

Paredones 

Poloma 

Quillopungo 

San Miguel 

Santa Martha 
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Totoracocha Alta 

Totoracocha Baja 

Victoria Alta 

Victoria Baja 

Victoria Centro 

Unidad Territorial Rural  4 - Protección y Conservación 

Conchán del Cisne 

Conchán del Milagro 

Conchán del Carmen 

Maluay 

Pucacruz 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 

 



 

23 
 

Grafico 7 Mapa de Propuesta de Unidades Territoriales 

 
Fuente: Municipio de Cuenca, documento en construcción del PDOT-PUGS, septiembre 2020 

Elaboración: Equipo Consultor, 2020 
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Vale señalar, que al debatir con las autoridades locales, ciudadanos y miembros del Consejo 

de Planificación Participativa Parroquial, se coincidió que la excesiva división o disgregación 

del territorio provoca dificultades en la intervención; ya que en la actualidad el GAD 

Parroquial tiene identificado 49 comunidades pero dividido en cerca de 70 sectores, que cada 

vez se subdividen en más, es por esta razón que esta propuesta pretende consensuar una 

lógica de intervención más estratégica y glocalizada3 que integre al territorio de mejor manera 

a través de planes, programas y proyectos especializados para cada uno de los territorios 

propuestos y sus características y peculiaridades.     

 

La Propuesta refleja la visión (mirada prospectiva del territorio), objetivos, estratégicos de 

desarrollo, políticas, estrategias, metas e indicadores, programas y proyectos sobre un 

modelo territorial deseado, para mejorar la calidad de vida de la población.  

 

En el siguiente cuadro se presenta las acciones propuestas que tiene relación con las 

competencias exclusivas del GAD Parroquial de El Valle. 

 

1.3.7. Relacionamiento de acciones, plan de trabajo, Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial vigente, competencias del Gobierno Autónomo 

Descentralizado y actores territoriales. 

 

Para elaborar la propuesta es necesario relacionar lo siguiente: información presentada en el 

diagnóstico, las acciones definidas en el plan de trabajo de las autoridades electas, la 

propuesta del PDOT vigente, las competencias del GAD y los actores del territorio para 

establecer alianzas para el desarrollo, como se observa en las siguientes tablas divididas por 

cada componente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Como término económico se refiere a la persona, grupo, división, unidad, organización o comunidad que 

está dispuesta y es capaz de "pensar globalmente y actuar localmente" 
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Componente Acciones propuestas en el diagnóstico estratégico  

Relacionamiento 

Plan de 

trabajo 

autoridades 

PDOT 

vigente 

(Etapa 

“propuesta”) 

Competencias 

exclusivas del 

GAD 

Con otros  

actores (GAD, 

Ejecutivo 

desconcentrado) 

si/no si/no si/no Identificar 

B
IO

F
ÍS

IC
O

 

Políticas y normativa que permita la resiliencia y conservación de prácticas 

agrícolas que fomenten la agricultura familiar urbana dentro de las zona 

de expansión 

NO SI  SI 

GAD Municipal 

GAD Provincial 

MAG 

Actividades de protección de fuentes hídricas.  SI SI  NO 

GAD Municipal 

GAD Provincial 

MAE 

Uso y aprovechamiento adecuado del recurso hídrico  SI NO SI 

GAD Municipal 

GAD Provincial 

MAE 

Acciones conjuntas con los entes competentes para contar con 

instrumentos de gestión de estas zonas. 
SI NO NO 

ETAPA EP 

GAD Provincial 

MAE 

Protección y conservación de áreas con potencial de servicios eco 

sistémicos 
SI NO NO 

ETAPA EP 

GAD Provincial 

MAE 

Sensibilización ambiental en el aprovechamiento de recursos naturales y 

manejo de desechos sólidos 
SI SI NO 

EMAC EP 

MAE 
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 Acciones propuestas en el diagnóstico estratégico  

Relacionamiento 

Plan de 

trabajo 

autoridades 

PDOT 

vigente 

(Etapa 

“propuesta”) 

Competencias 

exclusivas del 

GAD 

Con otros 

actores (GAD, 

Ejecutivo 

desconcentrado) 

si/no si/no si/no Identificar 

E
C

O
N

O
M

IC
O

 P
R

O
D

U
C

T
IV

O
 

Implementación del sistema de capacitación en convenio con 

las Universidades y la EDEC (profesionalizar en el área de 

reparación de automotores, construcción, industria, 

manufactura, Calzado). 

SI   SI. Universidad, EDEC 

Fortalecer a este sector a través del fomento a la 

comercialización de sus productos a través de la organización 

de espacios feriales que permita llegar directamente al 

consumidor final "Feria del Mueble"  

SI   SI EDEC 

Ampliar el equipamiento para comercialización, que permita 

incrementar la demanda del espacio. 
SI.   SI GAD Municipal - EDEC 

Implementación de un Plan Turístico SI SI SI 
GAD Municipal - Fundación 

Turismo Cuenca 

Fortalecer las organizaciones de productores existentes en la 

parroquia. 

SI   SI 
Instituto de Economía Popular y 

Solidaria IEPS 

Fortalecer las actividades agrícola pecuarias,  que permitan 

incrementar los niveles de producción, así como nuevos 

productos con potencial de mercado acorde a las necesidades 

del centro de comercialización y producción 

SI SI SI 

Ministerio de Agricultura y 

Ganadería - Instituto Nacional de 

Investigaciones Agropecuarias 

(INIAP) 

Gestionar o fomentar alianzas con la Universidad -MAG para el 

asesoramiento técnico en el manejo de la ganadería  y 

comercialización asociativa de  la leche 

SI   SI 

Universidad - Ministerio de 

Agricultura y Ganadería - GAD 

Provincial del Azuay 
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Comp. Acciones propuestas en el diagnóstico estratégico  

Relacionamiento 

Plan de 

trabajo 

autoridades 

PDOT vigente 

(Etapa 

“propuesta”) 

Competencias 

exclusivas del 

GAD 

Con otros 

actores (GAD, 

Ejecutivo 

desconcentrado) 

si/no si/no si/no Identificar 

S
O

C
IA

L
 C

U
L

T
U

R
A

L
 

Gestionar y desarrollar programas y proyectos específicos por grupos de 

edad 
SI SI SI GAD Parroquial 

Priorizar los proyectos de exclusiva competencia y/o realizar las gestiones 

respectivas a fin de mejorar los servicios de agua potable, alcantarillado, 

recolección de la basura que posibilite incrementar la cobertura actual 

SI SI NO GAD Municipal 

Gestionar programas masivos de alfabetización y con mayor énfasis  para 

la población femenina de la parroquia 
SI NO NO Ministerio de Educación  

Gestionar programas de capacitación sobre prevención de alcoholismo y 

drogadicción 
SI NO NO 

Ministerio de Salud / 

GAD Municipal 

Gestionar programas de capacitación sobre prevención de embarazos en 

adolescentes 
SI NO SI 

Ministerio de Salud / 

GAD Municipal 

Gestionar programas de capacitación sobre derechos de las mujeres SI NO NO GAD Municipal 

Gestionar programas y proyectos de inclusión y promoción económica y 

social para los grupos vulnerables. 
SI SI SI GAD Parroquial 

Gestionar programas de apoyo integral a personas con discapacidad SI SI NO MIES/ GAD Parroquial 

Gestionar programas de apoyo y protección a adultos mayores SI SI NO MIES/ GAD Parroquial 

Promover proyectos encaminados a reforzar la participación y formación 

de líderes y lideresas de la parroquia 
SI SI SI GAD Parroquial 
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Fomentar el uso adecuado del espacio público,  privilegiando a niños, 

niñas, jóvenes y adolescentes en prácticas deportivas y culturales 
SI SI SI GAD Parroquial 

Incentivar el cuidado y mantenimiento comunitario de los espacios 

públicos 
SI NO SI GAD Parroquial 

Fomentar la organización social a través de la conformación y 

fortalecimiento de las brigadas barriales de seguridad comunitaria y barrial, 

así como la colocación de cámaras de seguridad 

SI NO NO 

Consejo de Seguridad 

Ciudadana/GAD 

Parroquial 

Promover y desarrollar proyectos encaminados a la recuperación de su 

identidad cultural propiciando encuentros y actividades intercomunitarias 
SI NO SI 

Ministerio de 

Cultura/GAD Parroquial 

Articular con las instituciones responsables la recuperación de los bienes 

patrimoniales y su promoción 
SI SI NO INPC 

Promocionar e incentivar la equidad e igualdad social y la interculturalidad 

de los territorios comunitarios 
SI NO NO 

Ministerio de 

Cultura/GAD Parroquial 

Incentivar y rescatar las actividades ancestro-culturales SI NO NO 
Ministerio de 

Cultura/GAD Parroquial 
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Comp. 
Acciones propuestas en el diagnóstico 

estratégico  

Relacionamiento 

Plan de 

trabajo 

autoridades 

PDOT 

vigente 

(Etapa 

“propuesta”) 

Competencias 

exclusivas del 

GAD 

Con otros 

actores (GAD, 

Ejecutivo 

desconcentrado) 

si/no si/no si/no Identificar 

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
, 

M
O

V
IL

ID
A

D
 E

N
E

R
G

ÍA
 Y

 

T
E

L
E

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

 

Se realizara el análisis respectivo de 

todos inmuebles con equipo técnico 

especializado. 

SI SI SI 1) GAD Parroquial 

Gestionar la ampliación del centro de 

salud con el ministerio del ramo, y firmar 

convenio de concurrencia. 

NO SI NO 1) Ministerio de Salud 

Dotar con cámaras de seguridad los 

puntos más neurálgicos de la parroquia, 

coordinar con los organismos de 

seguridad competente. 

SI SI NO 1) Ministerio del Interior 2) ECU911 

Gestionar estudios y la posterior 

ejecución de obras de alcantarillados para 

la parroquia. 

SI SI NO 1) ETAPA EP. 2) GAD Cuenca 3) Comunidad 

Incrementar la Dotación de Agua Potable 

en las comunidades rurales de la 

parroquia. 

SI SI NO 1) ETAPA EP 2) GAD Cuenca 3) Comunidad 

Mejorar los espacios de recreación y 

encuentro común, para el sano 

esparcimiento. 

SI SI NO 1) GAD Cuenca 2)  Comunidad 

Establecer y comprar un espacio para el 

coliseo deportivo que también servirá 

para eventos dentro de la parroquia. 

SI SI NO 1) GAD Cuenca  

Mejorar la movilidad peatonal SI SI NO 
1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 

3)Comunidad 
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Mejorar la cobertura de Alumbrado 

Público en las vías de paso obligatorio y 

comunidades. 

SI SI NO 1) Centro Sur 

Incrementar el mantenimiento vial y de 

cunetas, coordinando con el GAD 

Cantonal, GAD Provincial y las 

comunidades mediante mingas. 

SI SI NO 
1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 3) 

Comunidad 

Mejorar la vialidad rural pavimentando 

las vías de mayor flujo vehicular. 
SI SI NO 

1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 3) 

Comunidad 

Mejorar conectividad entre el centro 

parroquia y las comunidades. 
SI SI NO 

1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 3) 

Comunidad 

Incrementar señalización horizontal, 

vertical, nomenclatura de calles. 
SI SI NO 

1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 3) 

Comunidad 

Gestionar convenios con empresas 

públicas y privadas proveedoras del 

servicio de interno. Incrementar zonas 

wifi en parques, casas comunales y 

canchas comunitarias en  

SI SI NO 

1) ETAPA EP / CLARO / MOVISTAR / CNT / TV 

CABLE / CENTRO SUR / PUNTO NET / 

TELCONET / CORPORACION NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES. 

Gestionar la ampliación del servicio de 

telefónico móvil con empresas públicas y 

privadas proveedoras. 

SI SI NO 1) CLARO / MOVISTAR / CNT  
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Comp. Acciones propuestas en el diagnóstico estratégico  

Relacionamiento 

Plan de 

trabajo 

autoridades 

PDOT 

vigente 

(Etapa 

“propuesta”) 

Competencias 

exclusivas del 

GAD 

Con otros 

actores (GAD, 

Ejecutivo 

desconcentrado) 

si/no si/no si/no Identificar 

P
O

L
ÍT

IC
O

 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
 

Aprovechar cercanía de este nivel de gobierno con la población para la 

generación de redes de asociatividad para la producción local. 
SI NO SI   

Articular procesos de planificación parroquial con los niveles de 

gobierno superior. 
SI NO SI 

GAD Provincial, GAD 

Cantonal  

Asumir determinantes establecidas en  la planificación del cantón para 

las áreas urbanas y áreas de conservación de la parroquia. 
SI NO NO 

GAD Provincial, GAD 

Cantonal  

Mantener proyectos sociales de impacto en grupos de atención 

prioritaria.  
SI SI NO 

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social  

Orientar la programación y ejecución del presupuesto participativo a 

obras de corto plazo correspondientes al PDOT de El Valle. 
SI NO SI GAD Cantonal  

Gestionar la planificación de los corredores de crecimiento de El Valle 

y asentamientos informales en el PUGS que se encuentra elaborando el 

GAD del cantón Cuenca, en coordinación con la Junta Parroquial. 

SI NO NO 
GAD Provincial, GAD 

Cantonal  

Generar o reactivar las redes de asociatividad para la producción local. SI NO SI 
Instituto de Economía 

Popular y  Solidaria  

Consolidar la organización social existente, así como también 

fortalecer los reglamentos y/o acuerdos existentes para los procesos 

participativos en la parroquia (Asamblea Parroquial).  

SI SI SI  GAD Cantonal 

Mejorar los canales de comunicación del GAD hacia la comunidad a 

través de la página web, aplicaciones móviles, entre otros mecanismos 

de transparencia.    

SI   SI GAD Cantonal  
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Actualizar y aprobar el orgánico funcional para el funcionamiento 

político, técnico y social de la Junta Parroquial de El Valle.  
SI SI SI   

 

 

1.4.Metas e indicadores del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial   

 

El planteamiento de los indicadores y metas se lo realiza tomando en consideración lo siguiente: 

 

Que, los objetivos estratégicos territoriales se han articulado directamente a los objetivos nacionales, conforme lo establece los 

instrumentos normativos de planificación, lo cual permitirá reflejar de forma directa la gestión que la parroquia ejecute en el marco de 

su PDOT como contribución al desarrollo nacional, materializando una articulación efectiva del PDOT con el Parroquial al Plan Nacional 

de Desarrollo. 

 

Que, la articulación antes mencionada sea directa y defina elementos importantes que se relacionan tácitamente con los indicadores y las 

políticas nacionales, además que permiten considerar los lineamientos de las políticas nacionales en las políticas locales, garantizando 

una articulación efectiva. Esta propuesta facilita la operatividad del modelo de gestión, pues los planes y proyectos que se ejecuten 

reflejaran su efecto directamente en los objetivos nacionales. Los indicadores permiten cuantificar o medir el cumplimiento de las metas 

propuestas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia El Valle. A continuación, se detalla cada meta e indicador 

propuesto: 
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COMPONENTE 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
POLÍTICAS ESTRATEGIAS 

METAS DE 

RESULTADO 

INDICADORES 

DE 

RESULTADO 
B

IO
F

ÍS
IC

O
 A

M
B

IE
N

T
A

L
 

Conservar y proteger el 

patrimonio natural a través de 

la recuperación, reforestación 

de zonas intervenidas para 

mitigar y adaptarse al cambio 

climático. 

Promover buenas 

prácticas que aporten a la 

reducción de la 

contaminación, la 

conservación, la 

mitigación y la 

adaptación a los efectos 

del cambio climático, e 

impulsa las mismas en el 

ámbito global. 

Impulsar el desarrollo 

socio ambiental, a 

través del manejo 

integral y sostenible del 

territorio para garantizar 

los derechos de la 

naturaleza incluyendo el 

enfoque de género, 

cambio climático y 

gestión de riesgos. 

Al 2023 se ha implementado 

sistemas agroforestales en el 

18% del total de suelo 

agrícolas en áreas con 

aptitud de conservación.  

Número de 

plantas 

sembradas en 

predios agrícolas 

Al 2023  se ha intervenido el 

30% del total de hectáreas  

de las lagunas para su 

limpieza y mantenimiento  

Número de ha 

intervenidos en 

limpieza y 

mantenimiento. 

Al 2023 se han recuperado 

el 3% hectáreas intervenidas 

dentro del APM Maluay 

Número de 

hectáreas 

recuperadas de 

acuerdo al PMA 

Maluay 

Al 2023 el GAD Parroquial 

en articulación institucional 

público y privado, el 30% de 

las comunidades serán 

sensibilizadas en temas 

ambientales lo que permitirá 

generar  conciencia del valor 

biológica,  conservación y 

sostenibilidad ambiental 

Número de 

comunidades 

sensibilizadas en 

temas 

ambientales 
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COMPONENTE 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
POLÍTICAS ESTRATEGIAS 

METAS DE 

RESULTADO 

INDICADORES 

DE 

RESULTADO 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 P
R

O
D

U
C

T
IV

O
 

Impulsar e integrar niveles de 

Producción y Productividad 

en todos los procesos 

adecuados a la economía de 

los sectores con mayor 

potencial, con el propósito de 

generar recursos económicos 

que permitan mejorar la 

calidad de vida. 

Fomentar e impulsar los 
emprendimientos 
productivos, industria y 
manufactura  

Realizar alianzas 
estratégicas para 
impulsar los 
emprendimientos en la 
parroquia 

10% de incremento de los 
emprendimientos sobre la 
línea base 

% de incremento 
de  
emprendimientos 
productivos 

Fortalecer la producción 
agroecológica para 
contribuir a la soberanía 
alimentaría 

70% de los productores 
agroecológicos acceden 
a un sistema de 
comercialización más 
equitativo y con 
asistencia técnica en los 
procesos de producción 
y productividad. 

70% de los productores 
agroecológicos acceden a un 
sistema de comercialización 
más equitativo. 

% de productores 
que acceden a un 
sistema de 
comercialización 
más equitativo 

Impulsar el sector 
turístico 

Ejecutar un plan de 
turismo de la parroquia 

10% sobre la línea base que 
establezca el Plan de 
Turismo, visitan la 
parroquia. 

Porcentaje de  
Turistas que 
visitan la 
parroquia 

Fomentar la 
asociatividad en la 
cadena productiva 

Impulsar y fortalecer al 
sector agro - industrial y 
sus encadenamientos 
productivos en el área 
ganadera. 

80% de los productores 
agroecológicos que 
participan en la red 
parroquial mejoran sus 
niveles de ingresos  a través 
del incremento de la 
producción 

% de productores 
agroecológicos 
que participan en 
la red parroquial 
mejoran sus 
ingresos a través 
del incremento 
de la producción 

Fomentar e impulsar los 
emprendimientos 
productivos, industria y 
manufactura  

Realizar alianzas 
estratégicas para 
impulsar los 

10% de incremento de los 
emprendimientos sobre la 
línea base 

% de incremento 
de  
emprendimientos 
productivos 
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emprendimientos en la 
parroquia 

  

 

 

 

 

 

   

COMPONENTE 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
POLÍTICAS ESTRATEGIAS 

METAS DE 

RESULTADO 

INDICADORES 

DE 

RESULTADO 

S
O

C
IO

 C
U

L
T

U
R

A
L

 

Contribuir al mejoramiento 

de la atención integral y 

equitativa de la población, a 

través del acceso a los 

servicios básicos, 

incrementando los niveles de 

percepción de la seguridad 

ciudadana; la satisfacción de 

sus necesidades materiales, 

sociales, bajo principios de 

equidad de género 

intergeneracional y territorial 

Promoción, garantía y 

desarrollo de 

institucionalidad y 

políticas públicas con 

equidad de género 

Gestionar proyectos  

específicos  de acuerdo 

a los distintos grupos de 

edad y con equidad de 

género 

Alcanzar el 50% de la 

participación de la mujer en 

eventos de capacitación 

desarrollados, hasta el año 

2023 

Número de 

talleres 

gestionados e 

impartidos, por 

grupos de edad y 

equidad de 

género 

Proteger integralmente a 

los niños, niñas y 

adolescentes que se 

encuentran en condición 

de vulnerabilidad y 

restituir sus derechos 

violentados. 

Implementación de 

proyectos  para 

prevención, restitución 

y aplicación de 

derechos de niños, niñas 

y adolescentes 

Implementación de 3 

proyectos integrales en favor 

de grupos vulnerables que  

tengan acceso a espacios 

públicos seguros, hasta el 

año 2023 

Número de 

proyectos 

gestionados y 

desarrollados, en 

favor de los 

niños, niñas y 

adolescentes 

Promoción y garantía del 

derecho a la participación 

social, política y ejercicio 

de ciudadanía 

Talleres y campañas 

masivas de educación, 

sobre participación 

social en la toma de 

decisiones 

2 campañas y 3 talleres por 

año, para mejorar la toma de 

decisiones y participación 

ciudadana, hasta el año 2023 

Número de 

campañas y 

talleres 

gestionados e 

impartidos, para 

mejorar la toma 

de decisiones y 

participación 

ciudadana 

Asegurar el acceso a 

servicios integrales, 

oportunos y de calidad de 

Fortalecer los 

programas y proyectos 

para la atención integral 

Alcanzar  la atención 

integral al 60% de adultos 

Número de 

adultos mayores 
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las personas adultas 

mayores 

para los adultos 

mayores 

mayores de la parroquia, 

hasta el año 2023 

atendidos 

integralmente 

Garantizar y proteger la 

autodeterminación 

cultural, los saberes 

ancestrales, el patrimonio 

tangible e intangible y la 

memoria social de los 

pueblos y nacionalidades. 

Implementación de 

proyectos y eventos 

enfocados al rescate y 

preservación de los 

valores ancestrales. 

Un evento parroquial  por 

año, con la participación de 

todas las comunidades, hasta 

el año 2023 

Número de 

eventos 

parroquiales por 

año realizados, 

con la 

participación de 

todas las 

comunidades. 

      

COMPONENTE 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
POLÍTICAS ESTRATEGIAS 

METAS DE 

RESULTADO 

INDICADORES 

DE 

RESULTADO 

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
, 

M
O

V
IL

ID
A

D
 

E
N

E
R

G
ÍA

 Y
 T

E
L

E
C

O
M

U
N

IC
A

C
IÓ

N
 

Mejorar las condiciones de 

habitabilidad en la zona 

urbana y rural de la parroquia 

El Valle, incrementando: la 

dotación de servicios básicos, 

(agua potable, alcantarillado, 

energía eléctrica y 

recolección de basura), 

infraestructura recreacional 

(espacios verdes y 

deportivos), transporte 

público y señalética (más 

frecuencias en horas pico y 

señalización), alumbrado 

público (vías de paso 

obligatorio), vías 

pavimentadas, veredas y 

fomentando el uso de TIC´s, 

a mediano y largo plazo. 

7.8 Fortalecer las 

capacidades de los 

Gobiernos Autónomos 

Descentralizados para el 

cumplimiento de los 

objetivos nacionales, la 

gestión de sus 

competencias, la 

sostenibilidad financiera 

y la prestación de 

servicios públicos a su 

cargo, con énfasis en 

agua, saneamiento y 

seguridad. 

1) Contratar equipo 

técnico especializado 

para el análisis 

respectivo de los 

inmuebles. 

Al 2023 se cuenta con 3 

inmuebles optimizados. 

Se ha evaluado 

los inmuebles del 

GAD 

1.6 Garantizar el derecho 

a la salud, la educación y 

al cuidado integral 

durante el ciclo de vida, 

bajo criterios de 

accesibilidad, calidad y 

1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se contará con la 

Ampliación del centro de 

salud 

Se realiza la 

ampliación del 

Centro de Salud  
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pertinencia territorial y 

cultural. 

1.15 Promover el uso y el 

disfrute de un hábitat 

seguro, que permita el 

acceso equitativo a los 

espacios públicos con 

enfoque inclusivo. 

1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se han colocado al 

menos 8 cámaras de 

seguridad en la parroquia 

Número de 

cámaras de 

seguridad 

instaladas en la 

parroquia 

1.6 Garantizar el derecho 

a la salud, la educación y 

al cuidado integral 

durante el ciclo de vida, 

bajo criterios de 

accesibilidad, calidad y 

pertinencia territorial y 

cultural. 

1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se ha dotado de 

alcantarillado a 3 sectores o 

comunidades de la 

parroquia. 

Número de 

sectores 

intervenidos. 

1.17 Garantizar el acceso, 

uso y aprovechamiento 

justo, equitativo y 

sostenible del agua; la 

protección de sus 

fuentes; la universalidad, 

disponibilidad y calidad 

para el consumo humano, 

saneamiento para todos y 

el desarrollo de sistemas 

integrales de riego. 

1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se a realiza los 

estudios de agua potable 

para 2 sectores de la 

parroquia 

Número  de 

sectores con 

estudios 

realizados. 

1.9 Garantizar el uso 

equitativo y la gestión 

sostenible del suelo, 

fomentando la 

corresponsabilidad de la 

sociedad y el Estado, en 

todos sus niveles, en la 

construcción del hábitat. 

1) Gestionar permisos 

con el ente competente. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se ha recuperado 2 

espacios verdes en la 

parroquia. 

Número de 

espacios 

intervenidos y 

mejorados 

1) Contratar equipo 

técnico especializado 

para que realice los 

estudios. 

Al 2023 se ha construido 1 

coliseo en la parroquia 

Coliseo de 

deportes 

construido 
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2) Gestionar permisos y 

trámites municipales 

(declaratoria de utilidad 

pública el predio). 

3) Ejecución de la obra. 

1.15 Promover el uso y el 

disfrute de un hábitat 

seguro, que permita el 

acceso equitativo a los 

espacios públicos con 

enfoque inclusivo. 

1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se han construido 2 

km de aceras y bordillos. 

Número de 

kilómetros 

veredas y 

bordillos 

construidos 

1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se han colocado 120 

luminarias en la red vial de 

las comunidades 

Número de 

luminarias 

colocadas 

2.3 Promover el rescate, 

reconocimiento y 

protección del patrimonio 

cultural tangible e 

intangible, saberes 

ancestrales, 

cosmovisiones y 

dinámicas culturales. 

1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

3) Coordinar con la 

comunidad. 

Al 2023 se han realizado 10 

migas de limpieza en la 

parroquia. 

Número de 

mingas 

organizadas  

Promover el uso y el 

disfrute de un hábitat 

seguro, que permita el 

acceso equitativo a los 

espacios públicos con 

enfoque inclusivo. 

1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se ha realizado 

pavimentación (flexible o 

rígida) al menos 4 km de 

vías. 

Número de 

kilómetros de 

vías asfaltadas 

1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se ha realizado el 

mantenimiento vial de 250 

km en la parroquia 

Número de Km 

de vías 

mantenidas 
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1) Planificar y coordinar 

con los entes 

competentes. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 

Al 2023 se han colocado 150 

señales en las vías 

principales de las 

comunidades. 

Número de 

señalética 

colocada en las 

vías de la 

parroquia 

1) Firma de convenios 

de cooperación. 

Al 2023, 5 espacios públicos 

cuentan con acceso libre a 

internet. 

Número de 

espacios públicos 

que cuentan con 

acceso a internet 

Promover la inclusión 

económica y social; 

combatir la pobreza en 

todas sus dimensiones, a 

fin de garantizar la 

equidad económica, 

social, cultural y 

territorial.  

1) Firma de convenios 

de cooperación. 

Al 2023 se ha gestionado la 

ampliación de telefonía fija 

y móvil en las comunidades 

de la parroquia. 

Número de 

gestiones 

realizadas 

      

COMPONENTE 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
POLÍTICAS ESTRATEGIAS 

METAS DE 

RESULTADO 

INDICADORES 

DE 

RESULTADO 

P
O

L
ÍT

IC
O

 

IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

 Mejorar las capacidades 

institucionales e involucrar a 

la ciudadanía en la toma de 

decisiones de la gestión 

pública del GAD, reforzando 

el tejido asociativo vinculado 

a la producción, cultura y 

deportes.   

Fortalecer el sistema 

democrático y garantizar 

el derecho a la 

participación política, 

participación ciudadana y 

control social en el ciclo 

de las políticas públicas. 

Potenciar capacidades 

locales de las 

asociaciones 

productivas y de las 

comunidades 

Incrementar el porcentaje de 

organizaciones sociales  

fortalecidas en sus 

capacidades organizativas al 

2024 

Nro. de 

organizaciones 

productivas 

fortalecidas en su 

tejido social 

Fomentar y fortalecer la 

auto-organización social, 

la vida asociativa y la 

Fortalecer la 

reorganización interna y 

optimización de los 

Aumentar el grado de 

consolidación institucional 

Claridad en la 

división de las 

responsabilidades 
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construcción de una 

ciudadanía activa y 

corresponsable, que 

valore y promueva el 

bien común 

procesos 

administrativos de la 

Junta Parroquial. 

de la Junta Parroquial al  

2024 

entre todas las 

instancias de la 

Junta Parroquial  

Fortalecer la 

transparencia en la 

gestión de instituciones 

públicas y privadas y la 

lucha contra la 

corrupción, con mejor 

difusión y acceso a 

información pública de 

calidad, optimizando las 

políticas de rendición de 

cuentas y promoviendo la 

participación y el control 

social. 

Fortalecer la 

democratización de la 

información pública y el 

uso de mecanismo para 

la rendición de cuentas  

Mejorar el índice de 

percepción ciudadana sobre 

la transparencia Pública del 

GAD 

Grado de 

oportunidad en 

que se hace 

pública la 

información del 

GAD  

 

1.5. Programas y Proyectos  

 

Los programas y proyectos propuestos deben estar vinculados con el presupuesto anual del GAD Parroquial de El Valle, además se 

establecieron reuniones que permitieron que los actores expongan las necesidades de su territorio, por tales razones a continuación se 

presentan todos programas y proyectos propuestos y que son de competencia exclusiva para el GAD Parroquial, además de exponer las 

competencias que requieren intervención y articulación con otros organismos externos como GAD Cantonales, Provinciales. 
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2.4.1. Propuesta de proyectos de competencias exclusivas y concurrentes 

 

. Acciones 
Programa y/o Proyecto 

Propuesto 

Presupuesto 

referencial 

(¿Cuánto cuesta?) 

Tipo de financiamiento (incluir valores 

referenciales) 

Recursos 

Propios del 

GAD 

Recursos 

Externos 

Propios y 

Externos 

(Combinado) 

B
IO

F
IS

IC
O

 

Actividades integrales para la mitigación y 

adaptación al cambio climático. 

Sistemas agroforestales 

para la mitigación y 

adaptación al cambio 

climático 

20.000,00 12.000,00 8.000,00   

Fomentar actividades de forestación, manejo de 

suelo con las actividades agropecuarias.  

Fomentar actividades agropecuarias con 

sistemas sostenibles 

Políticas y normativa que permita la resiliencia 

y conservación de prácticas agrícolas que 

fomenten la agricultura familiar urbana dentro 

de las zona de expansión 

Actividades de protección de fuentes hídricas.  Recuperación de espacios 

degradados de la laguna de 

Cochapamba y La Gloria 

35.000,00 25.000,00 10.000,00   
Uso y aprovechamiento adecuado del recurso 

hídrico  

Acciones conjuntas con los entes competentes 

para contar con instrumentos de gestión de estas 

zonas. 
Ejecución del Plan de 

Manejo Ambiental del 

AMP Maluay 

25.000,00 10.000,00 15.000,00   

Protección y conservación de áreas con 

potencial de servicios eco sistémicos 

Sensibilización ambiental en el 

aprovechamiento de recursos naturales y 

manejo de desechos sólidos 

Educación ambiental a 

niños, jóvenes y 

adolescentes de la 

parroquia 

12.000,00 6.000,00 6.000,00   
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Acciones 
Programa y/o Proyecto 

Propuesto 

Presupuesto 

referencial 

(¿Cuánto 

cuesta?) 

Tipo de financiamiento (incluir valores referenciales) 

 
Recursos 

Propios del 

GAD 

Recursos 

Externos 

Propios y Externos 

(Combinado) 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 P
R

O
D

U
C

T
IV

O
 

Implementación del sistema de capacitación 

en convenio con las Universidades y la 

EDEC (profesionalizar en el área de 

reparación de automotores, construcción, 

industria, manufactura, Calzado). 

Capacitación en 

fortalecimiento de los 

emprendimientos existentes y 

nuevos. 

40.000,00   40.000,00 

Fortalecer a este sector a través del fomento 

a la comercialización de sus productos a 

través de la organización de espacios feriales 

que permita llegar directamente al 

consumidor final "Feria del Mueble" 

 

Implementación de la fuera del 

Mueble y artesanías 

30.000,00   30.000,00 

Ampliar el equipamiento para 

comercialización, que permita incrementar la 

demanda del espacio. 

Implementación de la segunda 

fase del centro de 

comercialización, con todos 

los implementos de 

bioseguridad 

70.000,00   70.000,00 

Implementación de un Plan Turístico 
Implementación de un Plan de 

Turismo en la parroquia 
20.000,00   20.000,00 

Fortalecer las organizaciones de productores 

existentes en la parroquia. 

Fortalecimiento socio -

organizativo de las 

asociaciones de la parroquia 

con énfasis a los productores 

agroecológicos 

30.000,00   30.000,00 

Fortalecer las actividades agrícola pecuarias,  

que permitan incrementar los niveles de 

producción, así como nuevos productos con 

potencial de mercado acorde a las 

necesidades del centro de comercialización y 

producción 

Incrementar los niveles de 

producción y comercialización 

de los productores 

agroecológicos de la parroquia 

12.000,00   12.000,00 
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 Gestionar o fomentar alianzas con la 

Universidad -MAG para el asesoramiento 

técnico en el manejo de la ganadería  y 

comercialización asociativa de  la leche 

Implementación del proyecto 

de manejo integral de la 

producción de la leche y 

comercialización  asociativa 

50.000,00  50.000,00  

 

 

Acciones Programa y/o Proyecto Propuesto 

Presupuesto 

referencial 

(¿Cuánto 

cuesta?) 

Tipo de financiamiento (incluir valores referenciales) 

 
Recursos 

Propios del GAD 

Recursos 

Externos 

Propios y 

Externos 

(Combinado) 

S
O

C
IO

 C
U

L
T

U
R

A
L

  

Gestionar programas masivos de 

alfabetización y con mayor 

énfasis  para la población 

femenina de la parroquia 

Gestión de programas masivos de 

alfabetización 
20.000,00   20.000,00   

Gestionar programas de 

capacitación sobre prevención de 

alcoholismo y drogadicción 

Prevención de alcoholismo y 

drogadicción  
40.000,00 20.000,00 20.000,00   

Gestionar programas de 

capacitación sobre prevención de 

embarazos en adolescentes 

Educación en salud sexual y 

reproductiva 
20.000,00   20.000,00   

Gestionar programas de 

capacitación sobre derechos de 

las mujeres 

Elaboración e implementación de la 

agenda de Igualdad de género 
8.000,00   8.000,00   

Gestionar programas y proyectos 

de inclusión y promoción 

económica y social para los 

grupos vulnerables 

Una academia de futbol conformada 

que permite aprovechar el tiempo 

libre de los niños, jóvenes y 

adolescentes de la parroquia 

80.000,00 80.000,00     

Una academia de danza conformada 

que permite aprovechar el tiempo 

libre de los niños, jóvenes y 

adolescentes de la parroquia 

rescatando nuestra cultura 

40.000,00 40.000,00     
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Evaluación y factibilidad del 

Proyecto "La choza del saber" un 

espacio de encuentro de jóvenes de 

la parroquia 

40.000,00 40.000,00     

Proyecto para mejorar el acceso a la 

educación de niños, niñas, jóvenes y 

adolescentes sobresalientes de la 

parroquia (POST COVID) 

40.000,00 40.000,00     

Gestionar programas de apoyo 

integral a personas con 

discapacidad 

Proyecto de apoyo integral a 

personas con discapacidad 
40.000,00 20.000,00 20.000,00   

Gestionar programas de apoyo y 

protección a adultos mayores 

Proyecto de apoyo al adulto mayor 

en la entrega de kit nutricionales que 

permita una alimentación saludable 

y movilidad activa 

160.000,00 40.000,00 120.000,00   

Promover proyectos 

encaminados a reforzar la 

participación y formación de 

líderes y lideresas de la 

parroquia 

Impulso a  la capacitación y 

formación de líderes y lideresas  
20.000,00 20.000,00     

Fomentar el uso adecuado del 

espacio público,  privilegiando a 

niños, niñas, jóvenes y 

adolescentes en prácticas 

deportivas y culturales 

Proyecto que permita incentivar el 

aprovechamiento y uso adecuado de 

las canchas y reactivación de 

emprendimientos productivos en las 

comunidades a través del apoyo de 

actividades deportivas "Gente linda, 

gente amable" 

120.000,00 120.000,00     

Incentivar el cuidado y 

mantenimiento comunitario de 

los espacios públicos 

Mantenimiento y cuidado 

comunitario de espacios públicos  
120.000,00 120.000,00   
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Fomentar la organización social a 

través de la conformación y 

fortalecimiento de las brigadas 

barriales de seguridad 

comunitaria y barrial, así como la 

colocación de cámaras de 

seguridad 

Propuesta fortalecimiento 

organizacional comunitario así como 

la creación, y equipamiento mínimo 

de las brigadas barriales 

comunitarias dentro de la parroquia 

160.000,00 80.000,00 80.000,00  

Promover y desarrollar proyectos 

encaminados a la recuperación de 

su identidad cultural propiciando 

encuentros y actividades 

intercomunitarias 

Rescate de la identidad ancestro 

culturales y de tradiciones de la 

parroquia 

160.000,00 120.000,00 40.000,00  

Articular con las instituciones 

responsables la recuperación de 

los bienes patrimoniales y su 

promoción 

Impulso a la recuperación y 

promoción de bienes patrimoniales 

de la parroquia 

400.000,00  400.000,00  
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Acciones 
Programa y/o Proyecto 

Propuesto 

Presupuesto 

referencial 

(¿Cuánto 

cuesta?) 

Tipo de financiamiento (incluir valores referenciales) 

 

Recursos Propios 

del GAD 

Recursos 

Externos 

Propios y 

Externos 

(Combinado) 

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 
H

U
M

A
N

O
S

, 
M

O
V

IL
ID

A
D

 
E

N
E

R
G

IA
 

Y
 

T
E

L
E

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

 

Se realizara el análisis respectivo 

de todos inmuebles con equipo 

técnico especializado. 

Análisis de los usos actuales de 

los edificios y casas que posee 

el GAD; que permita generar 

propuestas para optimizar los 

mismos 

10.000,00 10.000,00 0,00 10.000,00 

Gestionar la ampliación del 

centro de salud con el ministerio 

del ramo, y firmar convenio de 

concurrencia. 

Convenio de concurrencia para 

la ampliación del subcentro de 

salud con la autoridad 

competente (POST COVID) 

80.000,00 50.000,00 30.000,00 80.000,00 

Dotar con cámaras de seguridad 

los puntos más neurálgicos de la 

parroquia, coordinar con los 

organismos de seguridad 

competente. 

Incrementar los niveles de 

seguridad a través de la 

instalación de cámaras de 

seguridad (POST COVID) 

10.000,00 10.000,00 0,00 10.000,00 

Gestionar estudios y la posterior 

ejecución de obras de 

alcantarillados para la parroquia. 

Realizar gestiones para proveer 

de alcantarillado  
300.000,00 120.000,00 180.000,00 300.000,00 

Incrementar la Dotación de Agua 

Potable en las comunidades 

rurales de la parroquia. 

Realizar estudios para proveer 

de servicio de agua potable 
400.000,00 160.000,00 240.000,00 400.000,00 

Mejorar los espacios de 

recreación y encuentro común, 

para el sano esparcimiento. 

Proyecto de intervención y 

mejoramiento de la 

infraestructura de los espacios y 

áreas verdes de la parroquia 

200.000,00 200.000,00 0,00 200.000,00 
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Establecer y comprar un espacio 

para el coliseo deportivo que 

también servirá para eventos 

dentro de la parroquia. 

Contratación de los estudios y 

análisis de su ubicación 

"Coliseo deportivo en el centro 

parroquial" 

300.000,00 300.000,00 0,00 300.000,00 

Mejorar la movilidad peatonal 
Construcción de veredas y 

bordillos  
200.000,00 200.000,00 0,00 200.000,00 

Mejorar la cobertura de 

Alumbrado Público en las vías 

de paso obligatorio y 

comunidades. 

Instalación de alumbrado 

público en la vialidad principal 

de las comunidades 

200.000,00 200.000,00 0,00 200.000,00 

Incrementar el mantenimiento 

vial y de cunetas, coordinando 

con el GAD Cantonal, GAD 

Provincial y las comunidades 

mediante mingas. 

Rescatar actividades 

comunitarias "La Minga", que 

permita la limpieza vial de la 

parroquia 

200.000,00 200.000,00 0,00 200.000,00 

Mejorar la vialidad rural 

pavimentando las vías de mayor 

flujo vehicular. 

Pavimentación (flexible o 

rígido) de las vías principales 

que unen las comunidades 

2.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 2.000.000,00 

Mejorar conectividad entre el 

centro parroquia y las 

comunidades. 

Mejoramiento y mantenimiento 

anual de las vías de conexión 

dentro de la parroquia 

300.000,00 150.000,00 150.000,00 300.000,00 

Incrementar señalización 

horizontal, vertical, 

nomenclatura de calles. 

Implementación y colocación 

de señalética en las vías 

principales de la parroquia 

50.000,00 10.000,00 40.000,00 50.000,00 

Gestionar convenios con 

empresas públicas y privadas 

proveedoras del servicio de 

interno. Incrementar zonas wifi 

en parques, casas comunales y 

canchas comunitarias en  

Mejorar acceso a internet a 

través de la instalación del 

servicio en canchas, plazas o 

parque central de la parroquia 

(POST COVID) 

60.000,00 10.000,00 50.000,00 60.000,00 
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Gestionar la ampliación del 

servicio de telefónico móvil con 

empresas públicas y privadas 

proveedoras. 

Ampliación de la cobertura de 

telefonía fija y  móvil hacia  las 

comunidades 

105.000,00 5.000,00 100.000,00 105.000,00 

 

 

 

P
O

L
ÍT

IC
O

 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
 

Acciones 
Programa y/o Proyecto 

Propuesto 

Presupuesto 

referencial 

(¿Cuánto 

cuesta?) 

Tipo de financiamiento (incluir valores referenciales) 

Recursos Propios 

del GAD 

Recursos 

Externos 

Propios y Externos 

(Combinado) 

Aprovechar cercanía de este nivel de 

gobierno con la población para la 

generación de redes de asociatividad 

para la producción local. 

Programa de fortalecimiento de 

las organizaciones sociales con 

énfasis en el desarrollo de la 

economía popular y solidaria   

7.500 7.500  7.500 

Gestionar la planificación de los 

corredores de crecimiento de El Valle 

y asentamientos informales en el 

PUGS que se encuentra elaborando el 

GAD del cantón Cuenca, en 

coordinación con la Junta Parroquial. 

Gestionar la formulación de los 

planes de ordenación urbanística 

para los polígonos de 

intervención territorial que tiene 

vocación para la urbanización  

75.000 75.000  75.000 

Generar o reactivar las redes de 

asociatividad para la producción 

local. 

Creación de la Red Vallenense de 

agricultores familiares para la 

mejora de los sistemas 

alimentarios 

10.000 10.000  10.000 

Consolidar la organización social 

existente, así como también fortalecer 

los reglamentos y/o acuerdos 

existentes para los procesos 

participativos en la parroquia 

(Asamblea Parroquial).  

Proyecto de formación de líderes 

comunitarios  5.000 5.000  5.000 
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Mejorar los canales de comunicación 

del GAD hacia la comunidad a través 

de la página web, aplicativos 

móviles, entre otros mecanismos de 

transparencia.    

Proyecto de seguimiento 

ciudadano a la gestión pública 

del GAD  

4.000 4.000  4.000 

Actualizar y aprobar el orgánico 

funcional para el funcionamiento 

político, técnico y social de la Junta 

Parroquial de El Valle.  

Plan de mejoramiento 

institucional de la Junta 

Parroquial de El Valle 

3.000 3.000  3.000 

 

 

2.4.2. Propuesta de proyectos que no tienen relación con las competencias 

 

Conforme a la Guía Técnica de PDOT, en esta sección se colocan las acciones priorizadas, las cuales están fuera de la competencia del 

GAD parroquial, etas deben ser consideradas para la gestión con otros niveles de gobierno conforme a sus competencias, como se observa 

en la siguiente tabla, que identifica las entidades competentes para atender los requerimientos de la ciudadanía. 

 

En los componentes Biofísico y Económico Productivo, no cuentan con propuestas que no estén con competencia del GAD Parroquial 

 
 

Acciones Programa y/o Proyecto Propuesto 

Entidad competente 

de Ejecución de 

Proyecto 

Financiamiento 

(incluir valores 

referenciales) 

S
O

C
IO

 C
U

L
T

U
R

A
L

 

Gestionar programas masivos de alfabetización 

y con mayor énfasis  para la población 

femenina de la parroquia 

Gestión de programas masivos de alfabetización 
Ministerio de 

Educación  
20.000,00 

Gestionar programas de capacitación sobre 

prevención de alcoholismo y drogadicción 
Prevención de alcoholismo y drogadicción  

Ministerio de Salud / 

GAD Municipal 
40.000,00 

Gestionar programas de capacitación sobre 

prevención de embarazos en adolescentes 
Educación en salud sexual y reproductiva 

Ministerio de Salud / 

GAD Municipal 
20.000,00 

Gestionar programas de capacitación sobre 

derechos de las mujeres 

Elaboración e implementación de la agenda de Igualdad 

de género 
GAD Municipal 8.000,00 

Gestionar programas y proyectos de inclusión y 

promoción económica y social para los grupos 

vulnerables. 

Una academia de futbol conformada que permite 

aprovechar el tiempo libre de los niños, jóvenes y 

adolescentes de la parroquia 

GAD Parroquial 80.000,00 
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Una academia de danza conformada que permite 

aprovechar el tiempo libre de los niños, jóvenes y 

adolescentes de la parroquia rescatando nuestra cultura 

GAD Parroquial 40.000,00 

Evaluación y factibilidad del Proyecto "La choza del 

saber" un espacio de encuentro de jóvenes de la 

parroquia 

GAD Parroquial 40.000,00 

Proyecto para mejorar el acceso a la educación de niños, 

niñas, jóvenes y adolescentes sobresalientes de la 

parroquia (POST COVID) 

GAD Parroquial 40.000,00 

Gestionar programas de apoyo integral a 

personas con discapacidad 
Proyecto de apoyo integral a personas con discapacidad 

MIES/ GAD 

Parroquial 
40.000,00 

Gestionar programas de apoyo y protección a 

adultos mayores 

Proyecto de apoyo al adulto mayor en la entrega de kit 

nutricionales que permita una alimentación saludable y 

movilidad activa 

MIES/ GAD 

Parroquial 
160.000,00 

Promover proyectos encaminados a reforzar la 

participación y formación de líderes y lideresas 

de la parroquia 

Impulso a  la capacitación y formación de líderes y 

lideresas  
GAD Parroquial 20.000,00 

Fomentar el uso adecuado del espacio público,  

privilegiando a niños, niñas, jóvenes y 

adolescentes en prácticas deportivas y 

culturales 

Proyecto que permita incentivar el aprovechamiento y 

uso adecuado de las canchas y reactivación de 

emprendimientos productivos en las comunidades a 

través del apoyo de actividades deportivas "Gente linda, 

gente amable" 

GAD Parroquial 120.000,00 

Incentivar el cuidado y mantenimiento 

comunitario de los espacios públicos 

Mantenimiento y cuidado comunitario de espacios 

públicos  
GAD Parroquial 120.000,00 

Fomentar la organización social a través de la 

conformación y fortalecimiento de las brigadas 

barriales de seguridad comunitaria y barrial, así 

como la colocación de cámaras de seguridad 

Propuesta fortalecimiento organizacional comunitario 

así como la creación, y equipamiento mínimo de las 

brigadas barriales comunitarias dentro de la parroquia 

Consejo de Seguridad 

Ciudadana/GAD 

Parroquial 

160.000,00 
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Acciones 
Programa y/o Proyecto 

Propuesto 

Entidad competente de Ejecución de 

Proyecto 

Financiamiento 

(incluir valores 

referenciales) 

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
, 

M
O

V
IL

ID
A

D
 E

N
E

R
G

IA
 Y

 T
E

L
E

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

 

Se realizara el análisis respectivo de 

todos inmuebles con equipo técnico 

especializado. 

Análisis de los usos actuales de 

los edificios y casas que posee el 

GAD; que permita generar 

propuestas para optimizar los 

mismos 

1) GAD Parroquial 10.000,00 

Gestionar la ampliación del centro de 

salud con el ministerio del ramo, y 

firmar convenio de concurrencia. 

Convenio de concurrencia para la 

ampliación del sub-centro de 

salud con la autoridad 

competente (POST COVID) 

1) Ministerio de Salud 80.000,00 

Dotar con cámaras de seguridad los 

puntos más neurálgicos de la 

parroquia, coordinar con los 

organismos de seguridad competente. 

Incrementar los niveles de 

seguridad a través de la 

instalación de cámaras de 

seguridad (POST COVID) 

1) Ministerio del Interior 2) ECU911 10.000,00 

Gestionar estudios y la posterior 

ejecución de obras de alcantarillados 

para la parroquia. 

Realizar gestiones para proveer 

de alcantarillado  
1) ETAPA EP. 2) GAD Cuenca 3) Comunidad 300.000,00 

Incrementar la Dotación de Agua 

Potable en las comunidades rurales de 

la parroquia. 

Realizar estudios para proveer de 

servicio de agua potable 
1) ETAPA EP 2) GAD Cuenca 3) Comunidad 400.000,00 

Mejorar los espacios de recreación y 

encuentro común, para el sano 

esparcimiento. 

Proyecto de intervención y 

mejoramiento de la 

infraestructura de los espacios y 

áreas verdes de la parroquia 

1) GAD Cuenca 2)  Comunidad 200.000,00 

Con los estudios se establecerá un 

espacio para el coliseo deportivo que 

también servirá para eventos dentro de 

la parroquia. 

Contratación de los estudios y 

análisis de su ubicación "Coliseo 

deportivo en el centro parroquial" 

1) GAD Cuenca  300.000,00 

Mejorar la movilidad peatonal 
Construcción de veredas y 

bordillos  

1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 

3)Comunidad 
200.000,00 

Mejorar la cobertura de Alumbrado 

Público en las vías de paso obligatorio 

y comunidades. 

Instalación de alumbrado público 

en la vialidad principal de las 

comunidades 

1) Centro Sur 200.000,00 
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Incrementar el mantenimiento vial y 

de cunetas, coordinando con el GAD 

Cantonal, GAD Provincial y las 

comunidades mediante mingas. 

Rescatar actividades 

comunitarias "La Minga", que 

permita la limpieza vial de la 

parroquia 

1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 

3) Comunidad 
200.000,00 

Mejorar la vialidad rural 

pavimentando las vías de mayor flujo 

vehicular. 

Pavimentación (flexible o rígido) 

de las vías principales que unen 

las comunidades 

1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 

3) Comunidad 
2.000.000,00 

Mejorar conectividad entre el centro 

parroquia y las comunidades. 

Mejoramiento y mantenimiento 

anual de las vías de conexión 

dentro de la parroquia 

1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 

3) Comunidad 
300.000,00 

Incrementar señalización horizontal, 

vertical, nomenclatura de calles. 

Implementación y colocación de 

señalética en las vías principales 

de la parroquia 

1) GAD Cuenca 2) GAD Provincial del Azuay 

3) Comunidad 
50.000,00 

Gestionar convenios con empresas 

públicas y privadas proveedoras del 

servicio de interno. Incrementar zonas 

wifi en parques, casas comunales y 

canchas comunitarias en  

Mejorar acceso a internet a través 

de la instalación del servicio en 

canchas, plazas o parque central 

de la parroquia (POST COVID) 

1) ETAPA EP / CLARO / MOVISTAR / CNT 

/ TV CABLE / CENTRO SUR / PUNTO NET 

/ TELCONET / CORPORACION 

NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES. 

60.000,00 

Gestionar la ampliación del servicio 

de telefónico móvil con empresas 

públicas y privadas proveedoras. 

Ampliación de la cobertura de 

telefonía fija y  móvil hacia  las 

comunidades 

1) CLARO / MOVISTAR / CNT  105.000,00 
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Acciones Programa y/o Proyecto Propuesto 

Entidad competente 

de Ejecución de 

Proyecto 

Financiamiento 

(incluir valores 

referenciales) 

P
O

L
IT

IC
O

 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
 

Aprovechar cercanía de este nivel de gobierno con la 

población para la generación de redes de asociatividad 

para la producción local. 

Programa de fortalecimiento de las 

organizaciones sociales con énfasis en el 

desarrollo de la economía popular y 

solidaria   

GAD parroquial  800.000 

Gestionar la planificación de los corredores de 

crecimiento de El Valle y asentamientos informales en el 

PUGS que se encuentra elaborando el GAD del cantón 

Cuenca,en coordinación con la Junta Parroquial. 

Gestionar la formulación de los planes de 

ordenación urbanística para los polígonos 

de intervención territorial que tiene 

vocación para la urbanización  

GADM Cuenca 75.000 

Generar o reactivar las redes de asociatividad para la 

producción local. 

Creación de la Red Vallenense de 

agricultores familiares para la mejora de los 

sistemas alimentarios 

GAD parroquial  10.000 

Consolidar la organización social existente, así como 

también fortalecer los reglamentos y/o acuerdos 

existentes para los procesos participativos en la 

parroquia (Asamblea Parroquial).  

Proyecto de formación de líderes 

comunitarios  GAD parroquial  5.000 

Mejorar los canales de comunicación del GAD hacia la 

comunidad a través de la página web, aplicativos 

móviles, entre otros mecanismos de transparencia.    

Proyecto de seguimiento ciudadano a la 

gestión pública del GAD  
GAD parroquial  4.000 

Actualizar y aprobar el orgánico funcional para el 

funcionamiento político, técnico y social de la Junta 

Parroquial de El Valle.  

Plan de mejoramiento institucional de la 

Junta Parroquial de El Valle 
GAD parroquial  3.000 

 

2.4.3. Matriz referencial de programas y / o proyectos 

 

La información detallada en las tablas anteriores, permite consolidar el banco de Programas/Proyectos, los cuales una vez que se ejecuten, 

permitirán superar las problemáticas identificadas en el diagnóstico y disminuir las desigualdades o brechas de atención. 

 

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 61 se define que el Banco de proyectos es el compendio 

oficial que contiene los programas y proyectos de inversión presentados a la Secretaría Técnica de Planificación, a fin de que sean 
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considerados como elegibles para recibir financiamiento público; y, proporciona la información pertinente y territorializada para el 

seguimiento y evaluación de la inversión pública. 

 

El registro de información en el banco de proyectos no implica la asignación o transferencia de recursos públicos. Ningún programa o 

proyecto podrá recibir financiamiento público si no ha sido debidamente registrado en el banco de proyectos. 

 

El banco de proyectos integrará la información de los programas y proyectos de los planes de inversión definidos en este código, de 

conformidad con los procedimientos que establezca el reglamento de este cuerpo legal. 

 

Por temas de edición en la tabla siguiente no se colocará todos sus componentes, por lo que en el anexo 1 se denomina la Matriz 

referencial de programas y proyecto-consolidada PDOT 2020-2023. 
 

Objetiv
o ODS 

Objeti
vos 
del 

PND 

Objeti
vos 

Estrat
égicos 

del 
PDOT 

Meta 
Resulta

dos 
PDOT 

Indica
dor de 

la 
Meta 

Línea 
base 

Comp
etenci

a 

Progr
amas 

Proyec
tos 

Objeti
vo 

Progra
ma / 

Proyec
to 

Meta 
del 

Progra
ma 

(Cuanti
tativa) 

Área de 
influenc

ia / 
Localiza

ción 

Articu
lación 

con 
otros 
actor

es 

Presu
puest

o 
refere
ncial 

Fuente 
de 

financi
amient

o 

Periodo de 
ejecución 

Programa / 
Proyecto 

BIOFISICO - AMBIENTAL 20
20 

20
21 

20
22 

20
23 

Objetivo 
6: 
Garantiz
ar la 
disponib
ilidad de 
agua y 
su 
gestión 
sostenib
le y el 
saneami
ento 
para 
todos 
 

Objeti
vo 3: 
Garant
izar 
los 
derec
hos de 
la 
natura
leza 
para 
las 
actual
es y 
futura
s 

Conser
var y 
proteg
er el 
patrim
onio 
natura
l a 
través 
de la 
recupe
ración, 
refore
stació
n de 
zonas 

Al 2023 
se ha 
implem
entado 
sistema
s 
agrofor
estales 
en el 
18% del 
total de 
suelo 
agrícola
s en 
áreas 
con 

Númer
o de 
planta
s 
sembr
adas 
en 
zonas 
agrícol
as 

22 
hectáre
as de 
suelo 
agrícola 
en 
áreas 
con 
aptitud 
de 
conserv
ación. 

Incenti
var el 
desarr
ollo de 
activid
ades 
produ
ctivas 
comun
itarias 
y la 
preser
vación 
de la 
biodiv
ersida

Progr
ama 
de 
Gesti
ón 
Ambi
ental 

Sistem
as 
agrofor
estales 
para la 
mitigac
ión y 
adapta
ción al 
cambio 
climáti
co 

Mitigar 
la 
degrad
ación 
ambie
ntal a 
través 
de la 
agrofo
resterí
a 

 4000  
árboles 
que 
aportan 
a la 
mitigaci
ón y 
adaptac
ión al 
cambio 
climátic
o con 
grupos 
agroec
ológico
s 

Áreas 
producti
vas que 
se 
encuent
ran en 
zonas 
de 
incompa
tibilidad  
alta del 
suelo  

GAD 
Munic

ipal 
GAD 
Provi
ncial 
MAG 

20.00
0,00 

GAD 
Munici
pal 
GAD 
Provinc
ial 
MAG 

  X X X 
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Objetivo 
13: 
Adoptar 
medidas 
urgente
s para 
combati
r el 
cambio 
climátic
o y sus 
efectos. 
 
Objetivo 
15: 
Gestion
ar 
sostenib
lemente 
los 
bosques
, luchar 
contra 
la 
desertifi
cación, 
detener 
e 
invertir 
la 
degrada
ción de 
las 
tierras y 
detener 
la 
pérdida 
de 
biodiver
sidad 

gener
acione
s 

interve
nidas 
para 
mitigar 
y 
adapta
rse al 
cambi
o 
climáti
co. 

aptitud 
de 
conserv
ación.  

d del 
ambie
nte 

Al 2023  
se ha 
interve
nido el 
30% del 
total de 
hectáre
as  de 
las 
lagunas 
para su 
limpiez
a y 
manten
imiento  

Númer
o de 
ha 
interv
enidos 
y 
mante
nidas 

7 
hectáre
as de 
las 
laguna 
de 
Cochap
amba y 
La 
Gloria 

Recupe
ración 
de 
espaci
os 
degrad
ados 
de la 
laguna 
de 
Cochap
amba y 
La 
Gloria 

Recup
erar 
espaci
os 
degrad
ados 
de los 
cuerpo
s 
laguna
res 

2 
hectáre
as  del 
área de 
las 
lagunas 
para su 
limpiez
a y 
manten
imiento  

 Áreas 
de la 
laguna 
de 
Cochapa
mba y 
La 
Gloria 

GAD 
Munic

ipal 
GAD 
Provi
ncial 
MAE 

35.00
0,00 

GAD 
Munici
pal 
GAD 
Provinc
ial 
MAE 

  X X X 

Al 2023 
se han 
recuper
ado el 
3% 
hectáre
as 
interve
nidas 
dentro 
del 
APM 
Maluay 

Númer
o de 
hectár
eas 
interv
enidas 
y 
recupe
radas 
en el 
APM 
Malua
y 

179 
hectáre
as 
interve
nidas 
antropi
cament
e en el 
Área de 
Protecci
ón 
Municip
al 
Maluay 

Ejecuci
ón del 
Plan de 
Manej
o 
Ambie
ntal 
del 
AMP 
Malua
y 

Imple
mentar 
activid
ades 
del 
PMA 

4 
hectáre
as 
recuper
adas en 
el APM 
Maluay 

Área de 
Protecci
ón 
Municip
al 
Maluay 

ETAP
A EP 
GAD 
Provi
ncial 
MAE 

25.00
0,00 

ETAPA 
EP 
GAD 
Provinc
ial 
MAE 

  X X X 

Al 2023 
el GAD 
Parroq
uial en 
articula
ción 

Númer
o de 
comun
idades 
sensibi
lizadas 

49 
comuni
dades 
sensibili
zadas 
en 

Educac
ión 
ambie
ntal a 
niños, 
jóvene

Sensibi
lizar a 
la 
poblaci
ón 
joven 

18 
comuni
dades 
sensibili
zadas 
en 

Toda la 
parroqui
a 

MAE 
GAD 

MUNI
CIPAL 
GAD 

PROVI

12.00
0,00 

EMAC 
EP 
MAE 

  X X X 
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instituci
onal 
público 
y 
privado
, el 30% 
de las 
comuni
dades 
serán 
sensibili
zadas 
en 
temas 
ambien
tales lo 
que 
permiti
rá 
generar  
concien
cia del 
valor 
biológic
a,  
conserv
ación y 
sosteni
bilidad 
ambien
tal 

en 
temas 
ambie
ntales 

temas 
ambien
tales 

s y 
adoles
centes 
de la 
parroq
uia 

sobre 
temas 
ambie
ntales. 

temas 
ambien
tales 

NCIAL 
ETAP
A EP 
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Obj

etiv

os 

del 

PN

D 

Objet

ivos 

Estrat

égicos 

del 

PDO

T 

Meta 

Resulta

dos 

POT 

Indicad

or de la 

Meta 

Comp

etenci

a 

Progra

ma 

Objet

ivo 

Progr

ama 

Meta 

del 

Proyect

o 

 

Proyect

os 

Meta 

del 

Proyect

o 

Indicad

or de la 

Meta 

Área 

de 

influe

ncia / 

Local

izació

n 

Artic

ulaci

ón 

con 

otros 

actor

es 

Presu

puest

o 

refer

encia

l 

(AN

UAL) 

Fuente 

de 

financi

amient

o 

Programación de la 

meta 

ECONOMICO PRODUCTIVO 

                              20

21 

20

22 

20

23 

20

24 

Imp

ulsar 

la 

econ

omía 

soci

al y 

forta

lecer 

el 

desa

rroll

o de 

la 

estru

ctura 

prod

uctiv

a de 

la 

Parr

oqui

a 

Impul

sar e 

integr

ar 

nivele

s de 

Produ

cción 

y 

Produ

ctivid

ad en 

todos 

los 

proces

os 

adecu

ados a 

la 

econo

mía 

de los 

sector

es con 

mayor 

potenc

ial, 

con el 

propó

sito de 

10% de 

increme

nto de 

los 

empren

dimient

os 

sobre la 

línea 

base 

% de 

increme

nto de  

empren

dimient

os 

product

ivos 

Exclu

siva 

Progra

ma de 

Empren

dimient

os 

producti

vos y 

turístico

s 

Impul

sar la 

genera

ción 

de 

MYPI

MES 

para 

contri

buir a 

la 

genera

ción 

de 

emple

o 

dentro 

de la 

parroq

uia. 

Se ha 

increme

ntado 

en el 

10% los 

empren

dimient

os 

sobre la 

línea 

base  

Capacit

ación en 

fortaleci

miento 

de los 

empren

dimient

os 

existent

es y 

nuevos. 

Se ha 

increme

ntado 

en el 

10% los 

empren

dimient

os sobre 

la línea 

base 

Porcent

aje de 

empren

dimient

os 

generad

os. 

Toda 

la 

parro

quia 

EDE

C 

40.00

0,00 

GAD 

PARR

OQUI

AL Y 

EDEC 

25

% 

25

% 

25

% 

25

% 

Exclu

siva 

 

Implem

entació

n de la 

fuera 

del 

Mueble 

y 

artesaní

as 

Se 

ejecuta 

una 

feria 

cada 

dos 

años 

con la 

particip

ación 

de al 

menos 

30 

product

ores de 

muebles 

y 

artesaní

as 

# ferias  

del 

mueble 

si 

artesana

l 

ejecuta

dos 

Toda 

la 

parro

quia 

  30.00

0,00 

GAD 

Parroq

uial 

1 1 1 1 
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genera

r 

recurs

os 

econó

micos 

que 

permit

an 

mejor

ar la 

calida

d de 

vida. 

particip

an de 

este 

espacio 

70% de 

los 

product

ores 

agroeco

lógicos 

acceden 

a un 

sistema 

de 

comerci

alizació

n más 

equitati

vo y 

con 

asistenc

ia 

técnica 

en los 

proceso

s de 

producc

ión y 

product

ividad. 

% de 

product

ores 

que 

acceden 

a un 

sistema 

de 

comerci

alizació

n más 

equitati

vo 

Exclu

siva 

Implem

entació

n de la 

segunda 

fase del 

centro 

de 

comerci

alizació

n, con 

todos 

los 

implem

entos de 

biosegu

ridad 

El 

Centro 

de 

Comerc

ializaci

ón 

increme

nta en 

un 15% 

las 

cantida

des 

comerci

alizadas 

con 

respecto 

al año 

2020 

(actual 

USD 

3.500 

promedi

o 

mensual

)  

 

30 

product

ores 

agroeco

lógicos 

se 

benefici

an de 

proceso

s para el 

mejora

% de 

increme

nto de 

las 

cantida

des de 

comerci

alizació

n con 

respect

o al 

2020 

 

# de 

product

ores 

agroeco

lógicos  

que se 

benefici

an del 

proceso 

para el 

mejora

miento 

de la 

producc

ión 

    70.00

0,00 

GAD 

Parroq

uial 

4% 

 

 

4

% 

 

 

4

% 

 

 

4

% 
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miento 

de la 

producc

ión  

10%  

sobre la 

línea 

base 

que 

establez

ca el 

Plan de 

Turism

o, 

visitan 

la 

parroqu

ia. 

Porcent

aje de  

Turistas 

que 

visitan 

la 

parroqu

ia 

Exclu

siva 

  Implem

entació

n de un 

Plan de 

Turism

o en la 

parroqu

ia 

10% 

sobre la 

línea 

base de 

turistas 

visitan 

la 

parroqu

ia 

Porcent

aje de 

turistas 

que 

visitan 

la 

parroqu

ia. 

Toda 

la 

parro

quia 

Toda 

la 

parro

quia 

2000

0 

GAD 

Parroq

uial 

25

% 

24

% 

25

% 

25

% 

80% de 

los 

product

ores 

agroeco

lógicos 

que 

particip

an en la 

red 

parroqu

ial 

mejoran 

sus 

niveles 

de 

ingreso

s  a 

través 

del 

increme

nto de 

% de 

product

ores 

agroeco

lógicos 

que 

particip

an en la 

red 

parroqu

ial 

mejoran 

sus 

ingreso

s a 

través 

del 

increme

nto de 

la 

producc

ión 

Exclu

siva 

Progra

ma de 

Soberan

ía 

Aliment

aria 

Incre

menta

r la 

produ

cción 

y 

produ

ctivid

ad del 

sector 

agroec

ológic

o para 

contri

buir a 

la 

sobera

nía 

alime

ntaria 

  Fortalec

imiento 

socio -

organiz

ativo de 

las 

asociaci

ones de 

la 

parroqu

ia con 

énfasis 

a los 

product

ores 

agroeco

lógicos 

Se 

confor

ma 3 

redes 

empresa

riales 

entre 

product

ores 

 

Mesa 

de 

product

ores 

agroeco

lógicos 

parroqu

ial 

confor

mada. 

 

9 

# de 

Redes 

confor

madas 

 

# de 

mesas 

de 

product

ores 

agroeco

lógicos 

confor

madas 

 

" 

Organiz

aciones 

particip

an en 

las 

diferent

Toda 

la 

parro

quia 

Toda 

la 

Parro

quia 

30.00

0,00 

GAD 

Parroq

uial y 

Provin

cial 

25

% 

Av

anc

e 

1 

25

% 

av

an

ce 

1 

25

% 

av

an

ce 

1 

25

% 

av

an

ce 
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la 

producc

ión 

asociaci

ones de 

product

ores  

particip

an en 

distintas 

activida

des 

planific

adas 

es 

activida

des 

Exclu

siva 

  Increme

ntar los 

niveles 

de 

producc

ión y 

comerci

alizació

n de los 

product

ores 

agroeco

lógicos 

de la 

parroqu

ia 

Al 

menos 

25 

product

ores por 

año se 

benefici

an de 

proceso

s que 

permita

n 

mejorar 

su 

producc

ión 

agrícola

-

pecuari

a 

# de 

product

ores 

que 

increme

ntan la 

producc

ión 

agrícola 

y 

pecuari

a 

Toda 

la 

parro

quia 

Toda 

la 

Parro

quia 

12.00

0,00 

  25 25 25 25 

Exclu

siva 

  Implem

entació

n del 

proyect

o de 

manejo 

integral 

de la 

producc

ión de 

la leche 

Increme

ntar los 

niveles 

de 

producc

ión de 5 

a 7 

litros 

Confor

mar una 

red o 

# de 

litros de 

leche 

increme

ntados  

Toda 

la 

parro

quia 

Toda 

la 

parro

quia 

5000

0 

GAD 

Parroq

uial y 

Provin

cial 

  4 2 1 
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y 

comerci

alizació

n  

asociati

va  

asociaci

ón de 

product

ores de 

leche 

 

Objetiv

o ODS 

Objetiv

os del 

PND 

Objetivo

s 

Estratégi

cos del 

PDOT 

Meta 

Resulta

dos 

PDOT 

Indicado

r de la 

Meta 

Línea 

base 

Compe

tencia 

Progra

mas 

Proyecto

s 

Objetivo 

Progra

ma / 

Proyect

o 

Meta del 

Program

a 

(Cuantit

ativa) 

Área 

de 

influen

cia / 

Locali

zación 

Articula

ción con 

otros 

actores 

Presu

puesto 

refere

ncial 

Fuente 

de 

financia

miento 

Periodo de 

ejecución 

Programa / 

Proyecto 

SOCIO CULTURAL 
20

20 

20

21 

20

22 

20

23 

Objetiv

o 4. 

Educaci

ón de 

calidad. 

1.    Mej

orar la 

calidad 

y 

esperanz

a de 

vida, y 

aumenta

r las 

capacida

des y 

potencia

lidades 

de la 

població

n en el 

marco 

de los 

principi

os y 

derecho

s que 

establec

Contribui

r al 

mejorami

ento de la 

atención 

integral y 

equitativ

a de la 

població

n, a 

través del 

acceso a 

los 

servicios 

básicos, 

incremen

tando los 

niveles 

de 

percepció

n de la 

seguridad 

ciudadan

El 20% 

de las 

personas 

analfabet

as, 

accedan 

al 

program

a  

Número 

de 

programa

s de 

alfabetiza

ción 

realizado

s, hasta el 

año 2023 

0 Concur

rente  

Progra

ma de 

educaci

ón 

Gestión 

de 

programa

s masivos 

de 

alfabetiza

ción 

Contribu

ir a la 

reducció

n de la 

tasa de 

analfabet

ismo 

1 

programa 

de 

alfabetiza

ción 

Toda la 

parroq

uia 

Ministeri

o de 

Educació

n  

20.000

,00 

Recurso

s 

externos 

1 1 1 1 

Objetiv

o 3. 

Salud y 

bienesta

r. 

Participa

n al 

menos 

100 

niños, 

niñas, 

jóvenes 

y adultos 

cada año  

Número 

de  

talleres 

sobre 

prevenció

n de 

alcoholis

mo y 

drogadicc

ión 

0 Concur

rente  

Progra

ma de 

salud 

preventi

va 

Prevenci

ón de 

alcoholis

mo y 

drogadic

ción  

Contribu

ir al 

conocimi

ento de 

la 

població

n sobre 

la 

prevenci

ón del 

alcoholis

mo y 

drogadic

ción 

6 talleres 

sobre 

prevenció

n de 

alcoholis

mo y 

drogadicc

ión 

Toda la 

parroq

uia 

Ministeri

o de 

Salud / 

GAD 

Municip

al 

40.000

,00 

Propios 

y 

externos 

(Combin

ado) 

6 6 6 6 
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Objetiv

o 5. 

Igualda

d de 

género. 

e la 

Constitu

ción.   

a; la 

satisfacci

ón de sus 

necesida

des 

materiale

s, 

sociales, 

bajo 

principio

s de 

equidad 

de género 

intergene

racional 

y 

territorial 

Alcanzar 

el 50% 

de la 

participa

ción de 

la mujer 

en 

eventos 

de 

capacita

ción 

desarroll

ados, 

hasta el 

año 

2023 

Número 

de  

talleres 

sobre 

educació

n en 

salud 

sexual y 

reproduct

iva, hasta 

el año 

2023 

0 Concur

rente  

Educació

n en 

salud 

sexual y 

reproduct

iva 

Contribu

ir al 

conocimi

ento de 

las 

mujeres 

sobre un 

correcta 

salud 

sexual y 

reproduc

tiva 

3 talleres 

sobre 

educació

n en 

salud 

sexual y 

reproduct

iva 

Toda la 

parroq

uia 

Ministeri

o de 

Salud / 

GAD 

Municip

al 

20.000

,00 

Recurso

s 

externos 

3 3 3 3 

1 agenda 

de 

igualdad 

elaborad

a hasta 

finales 

del 2021 

Número 

de 

agendas 

de 

igualdad 

de 

género, 

hasta el 

año 2023 

0 Concur

rente  

Progra

ma 

equitati

vo por 

la 

inclusió

n de las 

mujeres 

Elaboraci

ón e 

impleme

ntación 

de la 

agenda 

de 

Igualdad 

de género 

Establec

er una 

agenda 

de igual 

de 

género 

1 agenda 

de 

igualdad 

de género 

Toda la 

parroq

uia 

GAD 

Municip

al 

8.000,

00 

Recurso

s 

externos 

  1     

Objetiv

o 10. 

Reducci

ón de 

las 

desigua

ldades. 

Se 

inscriben 

y 

participa

n al 

menos 

150 

niños, 

niñas, 

jóvenes 

y 

adolesce

ntes 

cada año  

Número 

de 

participa

ntes  

120 

partici

pantes 

Exclusi

va 

Progra

ma de 

atención 

integral 

a niños, 

niñas y 

jóvenes 

Una 

academia 

de futbol 

conforma

da que 

permite 

aprovech

ar el 

tiempo 

libre de 

los niños, 

jóvenes y 

adolesce

ntes de la 

parroquia 

Contribu

ir al 

desarroll

o físico y 

saludabl

e de los 

niños y 

jóvenes 

de la 

parroqui

a  

1 

academia 

de fútbol 

en 

funciona

miento 

Toda la 

parroq

uia 

GAD 

Parroqui

al 

80.000

,00 

Recurso

s 

propios 

del 

GAD 

12

0 

12

0 

12

0 

12

0 
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Se 

inscriben 

y 

participa

n al 

menos 

80 niños, 

niñas, 

jóvenes 

y 

adolesce

ntes 

cada año  

Número 

de 

participa

ntes  

40 

partici

pantes 

Exclusi

va 

Una 

academia 

de danza 

conforma

da que 

permite 

aprovech

ar el 

tiempo 

libre de 

los niños, 

jóvenes y 

adolesce

ntes de la 

parroquia 

rescatand

o nuestra 

cultura 

Contribu

ir al 

rescate 

cultural 

de la 

parroqui

a 

1 

academia 

de danza 

en 

funciona

miento 

Toda la 

parroq

uia 

GAD 

Parroqui

al 

40.000

,00 

Recurso

s 

propios 

del 

GAD 

80 80 80 80 

Contrata

do la 

construc

ción y 

evaluaci

ón del 

proyecto 

para los 

jóvenes 

de la 

parroqui

a 

1 

proyecto 

de apoyo 

a jóvenes 

de la 

parroquia 

0 Exclusi

va 

Evaluaci

ón y 

factibilid

ad del 

Proyecto 

"La 

choza del 

saber" un 

espacio 

de 

encuentr

o de 

jóvenes 

de la 

parroquia 

Contribu

ir al 

desarroll

o social 

y 

saludabl

e de la 

juventud 

1 

proyecto 

de apoyo 

a jóvenes 

de la 

parroquia 

Toda la 

parroq

uia 

GAD 

Parroqui

al 

40.000

,00 

Recurso

s 

propios 

del 

GAD 

1 1 1 1 

Compra 

de 

tablets 

para los 

mejores 

100 

estudiant

es de los 

colegios 

Número 

de tablets 

entregada

s 

0 Exclusi

va 

Proyecto 

para 

mejorar 

el acceso 

a la 

educació

n de 

niños, 

niñas, 

Contribu

ir al 

desarroll

o de la 

educació

n con 

calidad y 

excelenc

ia 

1 

programa 

apoyo a 

niños, 

niñas, 

jóvenes y 

adolescen

tes  

Toda la 

parroq

uia 

GAD 

Parroqui

al 

40.000

,00 

Recurso

s 

propios 

del 

GAD 

25 25 25 25 
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y 

escuelas 

fiscales 

de la 

parroqui

a 

jóvenes y 

adolesce

ntes 

sobresali

entes de 

la 

parroquia 

(POST 

COVID) 

Apoyar 

al 5% 

del total 

de 

discapac

itados  

Número 

de 

participa

ntes  

50 Concur

rente  

Progra

ma de 

atención 

integral 

a 

persona

s con 

discapa

cidad 

Proyecto 

de apoyo 

integral a 

personas 

con 

discapaci

dad 

Contribu

ir a una 

vida 

digna de 

las 

personas 

con 

discapaci

dad 

1 

programa 

de apoyo 

integral a 

personas 

con 

discapaci

dad 

Toda la 

parroq

uia 

MIES/ 

GAD 

Parroqui

al 

40.000

,00 

Propios 

y 

externos 

(Combin

ado) 

55 55 55 55 

Se 

entrega 

al menos 

150 kit 

nutricion

ales o 

limpieza 

mensual 

a los 

adultos 

mayores 

o niños 

niñas 

identific

ados por 

el 

departa

mento 

social 

del GAD  

Número 

de kits 

entregado

s 

120 

adultos 

mayor

es 

Concur

rente  

Progra

ma de 

atención 

integral 

adultos 

mayores 

Proyecto 

de apoyo 

al adulto 

mayor en 

la entrega 

de kit 

nutricion

ales que 

permita 

una 

alimentac

ión 

saludable 

y 

movilida

d activa 

Contribu

ir a una 

vida 

digna de 

los 

grupos 

de 

adultos 

mayores 

1 

programa 

apoyo y 

protecció

n a 

adultos 

mayores 

Toda la 

parroq

uia 

MIES/ 

GAD 

Parroqui

al 

160.00

0,00 

Propios 

y 

externos 

(Combin

ado) 

18

00 

18

00 

18

00 

18

00 
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Impleme

ntación 

de 3 

proyecto

s 

integrale

s en 

favor de 

grupos 

vulnerab

les que  

tengan 

acceso a 

espacios 

públicos 

seguros, 

hasta el 

año 

2023 

Número 

de 

proyectos 

de apoyo 

a niños, 

niñas y 

adolescen

tes 

0 Exclusi

va 

Progra

ma de 

manteni

miento 

y buen 

uso del 

espacio 

público 

Proyecto 

que 

permita 

incentiva

r el 

aprovech

amiento 

y uso 

adecuado 

de las 

canchas y 

reactivaci

ón de 

emprendi

mientos 

productiv

os en las 

comunid

ades a 

través del 

apoyo de 

actividad

es 

deportiva

s "Gente 

linda, 

gente 

amable" 

Dotar de 

espacios 

públicos 

adecuad

os para 

el 

desarroll

o de 

actividad

es de 

niños, 

niñas y 

adolesce

ntes 

4 

proyectos 

de apoyo 

a niños 

niños y 

adolescen

tes 

Toda la 

parroq

uia 

GAD 

Parroqui

al 

120.00

0,00 

Recurso

s 

propios 

del 

GAD 

1 1 1 1 

Porcentaj

e del 

espacio 

público 

con 

manteni

miento 

0 Exclusi

va 

Manteni

miento y 

cuidado 

comunita

rio de 

espacios 

públicos  

Contar 

con 

espacio 

públicos 

en buen 

estado  

100% de 

espacio 

público 

con 

manteni

miento 

Toda la 

parroq

uia 

GAD 

Parroqui

al 

120.00

0,00 

Recurso

s 

propios 

del 

GAD 

25

% 

25

% 

25

% 

25

% 



 

66 
 

Número 

de 

programa

s de 

fortaleci

miento de 

seguridad 

ciudadan

a 

0 Concur

rente  

Progra

ma de 

segurida

d 

ciudada

na  

Propuest

a 

fortaleci

miento 

organizac

ional 

comunita

rio así 

como la 

creación, 

y 

equipami

ento 

mínimo 

de las 

brigadas 

barriales 

comunita

rias 

dentro de 

la 

parroquia 

Contribu

ir a la 

segurida

d 

ciudadan

a de la 

població

n 

1 

programa 

de 

fortaleci

miento de 

seguridad 

ciudadan

a   

Toda la 

parroq

uia 

Consejo 

de 

Segurida

d 

Ciudada

na/GAD 

Parroqui

al 

160.00

0,00 

Propios 

y 

externos 

(Combin

ado) 

1 1 1 1 

3.    Fo

mentar 

la 

participa

ción y el 

control 

social, 

con 

reconoci

miento 

de las 

diversas 

identida

des y 

promoci

ón de su 

represen

tación 

equitativ

a, en 

2 

campaña

s y 3 

talleres 

por año, 

para 

mejorar 

la toma 

de 

descsion

es y 

participa

ción 

ciudadan

a, hasta 

el año 

2023 

Número 

de 

módulos 

de 

capacitac

ión sobre 

formació

n de 

líderes y 

lideresas 

0 Exclusi

va 

Progra

ma de 

formaci

ón de 

líderes 

comunit

arios 

Impulso 

a  la 

capacitac

ión y 

formació

n de 

líderes y 

lideresas  

Formar 

líderes y 

lideresas 

comunita

rios 

2 

campañas 

y 3 

talleres 

de 

capacitac

ión sobre 

formació

n de 

líderes y 

lideresas 

Toda la 

parroq

uia 

GAD 

Parroqui

al 

20.000

,00 

Recurso

s 

propios 

del 

GAD 

3 3 3 3 
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todas las 

fases de 

la 

gestión 

del 

poder 

público.  

7, 

Proteger 

y 

promov

er la 

diversid

ad 

cultural 

y 

respetar 

sus 

espacios 

de 

reprodu

cción e 

intercam

bio; 

recupera

r, 

preserva

r y 

acrecent

ar la 

memori

a social 

y el 

patrimo

nio 

cultural 

Un 

evento 

parroqui

al  por 

año, con 

la 

participa

ción de 

todas las 

comunid

ades, 

hasta el 

año 

2023 

Número 

de 

eventos 

intercom

unitarios 

para el 

rescate de 

identidad 

de cultura 

y 

tradicion

es 

0 Concur

rente  

Progra

ma de 

puesta 

en valor 

del 

patrimo

nio 

cultural 

Rescate 

de la 

identidad 

ancestro 

culturales 

y de 

tradicion

es de la 

parroquia 

Aportar 

al 

rescate 

de la 

identidad 

ancestro 

culturale

s y 

tradicion

ales de la 

parroqui

a 

4 eventos 

intercom

unitarios 

para el 

rescate de 

identidad 

de cultura 

y 

tradicion

es 

Toda la 

parroq

uia 

Ministeri

o de 

Cultura/

GAD 

Parroqui

al 

160.00

0,00 

Propios 

y 

externos 

(Combin

ado) 

4 4 4 4 

Una 

gestión 

por año 

para la 

recupera

ción de 

los 

bienes 

patrimon

iales 

Número 

de 

gestiones 

para la 

recuperac

ión de 

bienes 

patrimoni

ales 

0 Concur

rente  

Impulso 

a la 

recuperac

ión y 

promoció

n de 

bienes 

patrimoni

ales de la 

parroquia 

Contribu

ir a la 

recupera

ción de 

los 

bienes 

patrimon

iales 

1 gestión 

para la 

recuperac

ión de 

bienes 

patrimoni

ales 

Toda la 

parroq

uia 

INPC 400.00

0,00 

Recurso

s 

externos 

1 1 1 1 

Se 

beneficia

n al 

menos 

60 

indígena

s de las 

comunid

ades de 

Maluay, 

Gualayc

Número 

de 

gestiones 

realizada

s 

0 Concur

rente  

Proyecto 

que 

permita 

incentiva

r el 

patrimoni

o 

inmateria

l de las 

comunid

ades de 

Contribu

ir a la 

construc

ción de 

una 

sociedad 

equitativ

a y con 

respeto a 

la 

2 eventos 

por año 

para la 

promoció

n de la 

equidad e 

igualdad 

social e 

intercultu

ral 

Toda la 

parroq

uia 

Ministeri

o de 

Cultura/

GAD 

Parroqui

al 

80.000

,00 

Propios 

y 

externos 

(Combin

ado) 

2 2 2 2 
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ay y 

Pucacruz 

Maluay, 

Gualayca

y y 

Pucacruz 

intercult

uralidad  

 

Objetivo 

ODS 

Objetivos 

del PND 

Objetiv

os 

Estraté

gicos 

del 

PDOT 

Meta 

Resulta

dos 

PDOT 

Indica

dor de 

la 

Meta 

Lí

ne

a 

ba

se 

Compe

tencia 

Progra

mas 

Proyect

os 

Objetiv

o 

Progra

ma / 

Proyect

o 

Meta 

del 

Progra

ma 

(Cuanti

tativa) 

Área 

de 

influen

cia / 

Localiz

ación 

Articulación 

con otros 

actores 

Presu

puesto 

refere

ncial 

Fuente 

de 

financia

miento 

Periodo de 

ejecución 

Programa / 

Proyecto 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, MOVILIDAD ENERGÍA Y TELECOMUNICACIÓN 

     20

19 
          

20

20 

20

21 

20

22 

20

23 

11. 

Lograr 

que las 

ciudades 

y los 

asentami

entos 

humanos 

sean 

inclusivo

s, 

seguros, 

resiliente

s y 

sostenibl

es. 

7.8. 

Fortalece

r las 

capacida

des de 

los 

Gobierno

s 

Autónom

os 

Incentivar 

una 

sociedad 

participati

va, con 

un Estado 

cercano 

al 

servicio 

de la 

ciudadaní

a 

todas las 

personas  

Mejorar 

las 

condicio

nes de 

habitabil

idad en 

la zona 

urbana y 

rural de 

la 

parroqui

a El 

Valle, 

increme

ntando: 

la 

dotación 

de 

servicio

s 

básicos, 

(agua 

potable, 

alcantari

llado, 

energía 

Se 

optimiz

a el uso 

de 3 

inmuebl

es  

Se ha 

evalua

do los 

inmue

bles 

del 

GAD 

0 EXCL

USIVA 

Determi

nar los 

usos 

actuales 

de los 

inmuebl

es de 

propied

ad de El 

GAD. 

Análisis 

de los 

usos 

actuales 

de los 

edificios 

y casas 

que 

posee el 

GAD; 

que 

permita 

generar 

propuest

as para 

optimiza

r los 

mismos 

Contar 

con 

espacio

s 

propios 

que 

cubran 

las 

necesid

ades de 

la 

Parroqu

ia. 

Se 

contrata 

con la 

evaluaci

ón y una 

propuest

a de uso 

adecuad

o de los 

mismos 

Toda la 

parroqu

ia 

  10000 Recurso

s 

propios 

  1 1 1 



 

69 
 

Descentr

alizados 

para el 

cumplimi

ento de 

los 

objetivos 

nacionale

s, la 

gestión 

de sus 

compete

ncias, la 

sostenibil

idad 

financier

a y la 

prestació

n de 

servicios 

públicos 

a su 

cargo, 

con 

énfasis 

en agua, 

saneamie

nto y 

segurida

d. 

eléctrica 

y 

recolecc

ión de 

basura), 

infraestr

uctura 

recreaci

onal 

(espacio

s verdes 

y 

deportiv

os), 

transpor

te 

público 

y 

señalétic

a (más 

frecuenc

ias en 

horas 

pico y 

señaliza

ción), 

alumbra

do 

público 

(vías de 

paso 

obligato

rio), 

vías 

pavimen

tadas, 

veredas 

y 

fomenta

ndo el 

uso de 

Tics, a 

1. Poner 

fin a la 

pobreza 

en todas 

sus 

formas 

en todo 

el 

mundo. 

6.6 

Fomentar 

en zonas 

Garantiza

r una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas  

Ampliar 

la 

cobertur

a de 

salud 

para los 

habitant

es de la 

Parroqu

ia. 

Se 

realiza 

la 

amplia

ción 

del 

Centro 

de 

Salud  

0 Concur

rente 

Gestion

ar un 

conveni

o de 

concurr

encia 

para 

mejorar 

la 

infraestr

uctura 

del 

Conveni

o de 

concurre

ncia para 

la 

ampliaci

ón del 

subcentr

o de 

salud 

con la 

autorida

Contar 

con una 

infraest

ructura 

más 

amplia. 

Al 2023 

se 

contará 

con la 

Ampliac

ión del 

centro 

de salud 

Toda la 

parroqu

ia 

1) Ministerio de 

Salud 

80000 Recurso

s 

propios 

Recurso

s 

Externos 

    1   
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rurales el 

acceso a 

servicios 

de salud, 

educació

n, agua 

segura, 

saneamie

nto 

básico, 

segurida

d 

ciudadan

a, 

protecció

n social 

rural y 

vivienda 

con 

pertinenc

ia 

territorial 

y de 

calidad; 

así como 

el 

impulso 

a la 

conectivi

dad y 

vialidad 

nacional.  

mediano 

y largo 

plazo. 

Centro 

de 

Salud. 

d 

compete

nte 

(POST 

COVID) 

Se 

cuenta 

con 8 

cámaras 

de 

segurida

d en 

puntos 

claves 

de la 

parroqui

a 

Numer

o de 

cámara

s de 

segurid

ad 

instala

das en 

la 

parroq

uia 

0 Concur

rente 

Dotar 

de un 

sistema 

de video 

vigilanc

ia. 

Increme

ntar los 

niveles 

de 

segurida

d a 

través de 

la 

instalaci

ón de 

cámaras 

de 

segurida

d (POST 

COVID) 

Mejorar 

la 

segurid

ad en la 

parroqu

ia. 

Al 2023 

se han 

colocad

o al 

menos 8 

cámaras 

de 

segurida

d en la 

parroqui

a 

Toda la 

parroqu

ia 

1) Ministerio 

del Interior 2) 

ECU911 

10000 Recurso

s 

propios 

Recurso

s 

Externos 

  2 2 4 

Se 

realiza 

una 

gestión 

para 

increme

ntar el 

alcantar

illado 

en la 

parroqui

a 

Numer

o de 

sectore

s 

interve

nidos. 

0 Concur

rente 

Mejorar 

los 

servicio

s 

básicos 

de la 

parroqui

a. 

Realizar 

gestione

s para 

proveer 

de 

alcantari

llado  

Amplia

r la 

cobertu

ra de 

alcantar

illado y 

mejorar 

la 

calidad 

de vida 

de los 

habitant

es de la 

parroqu

ia. 

Interven

ción en 

al 

menos 

tres 

sectores 

o 

comuni

dades 

para 

proveer 

de 

servicio 

de 

alcantari

llado 

Comun

idades 

benefic

iadas 

1) ETAPA EP. 

2) GAD Cuenca 

3) Comunidad 

30000

0 

Recurso

s 

propios 

Recurso

s 

Externos 

  1 1 1 

Se 

realiza 

una 

gestión 

para 

increme

Numer

o de 

sectore

s con 

estudio

s 

0 Concur

rente 

Mejorar 

los 

servicio

s 

básicos 

de la 

Realizar 

estudios 

para 

proveer 

de 

servicio 

Amplia

r la 

cobertu

ra de 

agua 

potable 

Se 

realiza 

los 

estudios 

de 

priorida

Comun

idades 

benefic

iadas 

1) ETAPA EP 

2) GAD Cuenca 

3) Comunidad 

40000

0 

Recurso

s 

propios 

Recurso

s 

Externos 

    1 1 
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ntar el 

servicio 

de agua 

potable 

en la 

parroqui

a 

realiza

dos. 

parroqui

a. 

de agua 

potable 

y 

mejorar 

la 

calidad 

de vida 

de los 

habitant

es de la 

parroqu

ia. 

d en al 

menos 

dos 

sectores 

de la 

parroqui

a 

Se 

mejora 

2 

espacios 

verdes 

de la 

parroqui

a. 

Numer

o de 

espaci

os 

interve

nidos y 

mejora

dos 

0 Concur

rente 

Mejorar 

la 

infraestr

uctura y 

el 

equipa

miento 

de la 

Parroqu

ia. 

Proyecto 

de 

interven

ción y 

mejoram

iento de 

la 

infraestr

uctura de 

los 

espacios 

y áreas 

verdes 

de la 

parroqui

a. 

Contrib

uir al 

sano 

esparci

miento 

y 

fomenta

r el 

deporte. 

Dos 

espacios 

interven

idos por 

parte del 

GAD 

Toda la 

parroqu

ia 

1) GAD Cuenca 

2)  Comunidad 

20000

0 

Recurso

s 

propios 

    1 1 

Se 

cuenta 

con 1 

coliseo 

deportiv

o 

Colise

o de 

deport

es 

constru

ido 

0 Concur

rente 

Dotar 

de un 

espacio 

deportiv

o a la 

parroqui

a. 

Contrata

ción de 

los 

estudios 

y 

análisis 

de su 

ubicació

n 

"Coliseo 

deportiv

o en el 

centro 

parroqui

al" 

Mejorar 

la 

infraest

ructura 

deporti

va de la 

Parroqu

ia. 

Al 2023 

se ha 

construi

do el 

coliseo 

de la 

parroqui

a 

Toda la 

parroqu

ia 

1) GAD Cuenca  30000

0 

Recurso

s 

Propios 

      1 
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Se 

increme

nta con 

2km de 

veredas 

Númer

o de 

kilóme

tros 

vereda

s y 

bordill

os 

constru

idos 

0 Concur

rente 

Constru

cción de 

infraestr

uctura 

para la 

movilid

ad 

peatonal 

y de 

mitigaci

ón en 

las vías 

de la 

parroqui

a. 

Construc

ción de 

veredas 

y 

bordillos  

Mejorar 

la 

movilid

ad 

humana 

y 

garantiz

ar su 

segurid

ad. 

Se han 

construi

do 0,5 

km de 

aceras y 

bordillo

s por 

año 

Comun

idades 

benefic

iadas 

1) GAD Cuenca 

2) GAD 

Provincial del 

Azuay 

3)Comunidad 

20000

0 

Recurso

s 

propios 

  0,

5 

0,

5 

1 

Se 

implem

enta 120 

luminari

as en 

diversos 

puntos 

de la 

parroqui

a. 

Númer

o de 

lumina

rias 

coloca

das 

0 Concur

rente 

Mejorar 

el 

Alumbr

ado 

público 

en vías 

de 

acceso 

frecuent

es. 

Instalaci

ón de 

alumbra

do 

público 

en la 

vialidad 

principal 

de las 

comunid

ades 

Contrib

uir en la 

segurid

ad y 

confort 

de los 

habitant

es de la 

parroqu

ia. 

Al 2024 

se han 

colocad

o 120 

luminari

as en la 

red vial 

de las 

comuni

dades 

Comun

idades 

benefic

iadas 

1) Centro Sur 20000

0 

Recurso

s 

propios 

Recurso

s 

Externos 

  30 40 50 

11. 

Lograr 

que las 

ciudades 

y los 

asentami

entos 

humanos 

sean 

inclusivo

s, 

seguros, 

resiliente

s y 

sostenibl

es. 

Afirmar 

la 

intercultu

ralidad y 

plurinacio

nalidad, 

revaloriza

ndo 

las 

identidad

es 

Se 

realizan 

10 

mingas 

de 

limpiez

a. 

Numer

o de 

mingas 

organi

zadas  

1 Concur

rente 

Generar 

concien

cia 

ciudada

na y 

contribu

ir con el 

manteni

miento 

vial. 

Rescatar 

actividad

es 

comunit

arias "La 

Minga", 

que 

permita 

la 

limpieza 

vial de la 

parroqui

a 

Contrib

uir en la 

recuper

ación 

de 

tradicio

nes 

comunit

arias. 

Se 

realizan 

al 

menos 2 

migas 

de 

limpieza 

vial en 

el año  

Toda la 

parroqu

ia 

1) GAD Cuenca 

2) GAD 

Provincial del 

Azuay 3) 

Comunidad 

20000

0 

Recurso

s 

propios 

2 2 3 3 
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2.3. 

Promove

r el 

rescate, 

reconoci

miento y 

protecció

n del 

patrimon

io 

cultural 

tangible 

e 

intangibl

e, 

saberes 

ancestral

es, 

cosmovis

iones y 

dinámica

s 

culturale

s. 

1. Poner 

fin a la 

pobreza 

en todas 

sus 

formas 

en todo 

el 

mundo. 

6.6 

Fomentar 

en zonas 

rurales el 

acceso a 

servicios 

de salud, 

educació

n, agua 

Garantiza

r una vida 

digna con 

iguales 

oportunid

ades para 

todas las 

personas  

Se 

increme

nta en 

4km de 

vías 

asfaltad

as 

Númer

o de 

kilóme

tros de 

vías 

asfalta

das 

0 Concur

rente 

Mejorar 

la 

infraestr

uctura 

vial de 

la 

parroqui

a. 

Pavimen

tación 

(flexible 

o rígido) 

de las 

vías 

principal

es que 

unen las 

comunid

ades 

Mejorar 

la 

conecti

vidad y 

la 

calidad 

de vida 

de los 

habitant

es. 

Al 2023 

se ha 

realizad

o 

pavimen

tación 

(flexible 

o rígida) 

al 

menos 4 

km de 

vías 

Comun

idades 

benefic

iadas 

1) GAD Cuenca 

2) GAD 

Provincial del 

Azuay 3) 

Comunidad 

20000

00 

Recurso

s 

propios 

Recurso

s 

Externos 

    2 2 

Se da 

manteni

miento 

a 

250km 

de vías 

Númer

o de 

Km de 

vías 

manten

idas 

40 Concur

rente 

Mejorar 

la 

infraestr

uctura 

vial de 

la 

Mejoram

iento y 

manteni

miento 

anual de 

las vías 

Mejorar 

la 

conecti

vidad y 

la 

calidad 

Manteni

miento 

anual de 

50 km 

de vías 

dentro 

Comun

idades 

benefic

iadas 

1) GAD Cuenca 

2) GAD 

Provincial del 

Azuay 3) 

Comunidad 

30000

0 

Recurso

s 

propios 

Recurso

s 

Externos 

50 50 75 75 
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segura, 

saneamie

nto 

básico, 

segurida

d 

ciudadan

a, 

protecció

n social 

rural y 

vivienda 

con 

pertinenc

ia 

territorial 

y de 

calidad; 

así como 

el 

impulso 

a la 

conectivi

dad y 

vialidad 

nacional.  

de 

lastre. 

parroqui

a. 

de 

conexión 

dentro 

de la 

parroqui

a 

de vida 

de los 

habitant

es. 

del 

parroqui

a 

Se 

aumenta 

en 150 

unidade

s de 

señaléti

ca en la 

parroqui

a 

Númer

o de 

señalét

ica 

coloca

da en 

las 

vías de 

la 

parroq

uia 

0 Concur

rente 

Dotar 

de 

señaliza

ción 

horizont

al y 

vertical 

en las 

vías de 

la 

parroqui

a. 

Impleme

ntación y 

colocaci

ón de 

señalétic

a en las 

vías 

principal

es de la 

parroqui

a 

Contrib

uir en la 

organiz

ación 

parroqu

ial. 

Al 2023 

se han 

colocad

o 150 

señales 

en las 

vías 

principa

les de 

las 

comuni

dades 

Toda la 

parroqu

ia 

1) GAD Cuenca 

2) GAD 

Provincial del 

Azuay 3) 

Comunidad 

50000 Recurso

s 

Propios 

  50 50 50 

Se 

cuenta 

con 5 

espacios 

públicos 

con 

acceso a 

internet. 

Numer

o de 

espaci

os 

públic

os que 

cuenta

n con 

acceso 

a 

interne

t 

0 Concur

rente 

Gestion

ar el 

increme

nto y 

mejorar 

el 

servicio 

de 

internet 

en la 

parroqui

a. 

Mejorar 

acceso a 

internet 

a través 

de la 

instalaci

ón del 

servicio 

en 

canchas, 

plazas o 

parque 

central 

de la 

parroqui

a (POST 

COVID) 

Contrib

uir en la 

educaci

ón de 

los 

niños y 

adolesc

entes. 

Al 

2023, 5 

espacios 

públicos 

cuentan 

con 

acceso 

libre a 

internet 

Toda la 

parroqu

ia 

1) ETAPA EP / 

CLARO / 

MOVISTAR / 

CNT / TV 

CABLE / 

CENTRO SUR 

/ PUNTO NET / 

TELCONET / 

CORPORACIO

N NACIONAL 

DE 

TELECOMUNI

CACIONES. 

60000 Recurso

s 

propios 

Recurso

s 

Externos 

  1 2 2 
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Gestión 

Realiza

da 

Numer

o de 

gestion

es 

realiza

das 

0 Concur

rente 

Gestion

ar el 

increme

nto y 

mejorar 

el 

servicio 

de 

telefoní

a fija y 

móvil 

en la 

parroqui

a. 

Ampliac

ión de la 

cobertur

a de 

telefonía 

fija y  

móvil 

hacia  

las 

comunid

ades 

Mejorar 

la 

comuni

cación 

ciudada

na. 

Al 2023 

se ha 

gestiona

do la 

ampliaci

ón de 

telefoní

a fija y 

móvil 

en las 

comuni

dades de 

la 

parroqui

a 

Toda la 

parroqu

ia 

1) CLARO / 

MOVISTAR / 

CNT  

10500

0 

Recurso

s 

propios 

Recurso

s 

Externos 

      1 

 

 

 

 

Objetivos del 

PND 

Objetivos 

Estratégic

os del 

PDOT 

Meta 

Resultados 

PDOT 

Indicador 

de la Meta 

Competenci

a 

Programas 

/ Proyectos 

Objetivo 

Programa 

/ Proyecto 

Meta del 

Programa 

(Cuantitati

va) 

Área de 

influencia 

/ 

Localizaci

ón 

Articulaci

ón con 

otros 

actores 

Presupue

sto 

referenci

al 

Fuente de 

financiamie

nto 

Periodo 

de 

euciójec

n 

Progra

ma / 

Proyect

o 

POLÍTICO INSTITUCIONAL 

Objetivo 7: 

Incentivar una 

sociedad 

participativa, 

con un Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

Mejorar las 

capacidade

s 

institucion

ales e 

involucrar 

a la 

ciudadanía 

en la toma 

de 

decisiones 

de la 

Incrementar 

el 

porcentaje 

de 

organizacio

nes sociales  

fortalecidas 

en sus 

capacidades 

organizativ

as al 2024 

Mejorar el 

tejido social 

de 3 

organizacio

nes sociales 

al 2024 

Promover la 

organización 

de los 

ciudadanos 

de las 

comunas, 

recintos y 

demás 

asentamiento

s rurales con 

el carácter 

de 

Programa 

de 

fortalecimie

nto de las 

organizacio

nes sociales 

con énfasis 

en el 

desarrollo 

de la 

economía 

Fortalecer 

las 

capacidades 

locales de 

las 

organizacio

nes sociales 

que 

promuevan 

prácticas 

concretas 

de diálogo 

  Comunida

des de la 

parroquia 

  7.500,00 Presupuesto 

del GAD 

Parroquial  

2021-

2024 
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gestión 

pública del 

GAD, 

reforzando 

el tejido 

asociativo 

vinculado a 

la 

producción

, cultura y 

deportes.   

organizacion

es 

territoriales 

de base 

popular y 

solidaria   

y de 

saberes, así 

como de la 

acción 

colectiva o 

comunitaria

, en el 

marco de la 

economía 

popular y 

solidaria 

Proyecto de 

formación 

de líderes 

comunitario

s  

Implementa

r un 

programa 

de 

formación 

de líderes 

sociales 

con el fin 

de abrir 

espacios de 

informació

n e 

integración 

del 

desarrollo 

comunitario 

y social. 

      5.000,00 Presupuesto 

del GAD 

Parroquial  

2021-

2024 

Creación de 

la Red 

Vallenense 

de 

agricultores 

familiares 

para la 

mejora de 

los sistemas 

alimentario

s 

Mejorar las 

redes de 

asociativida

d 

vinculadas 

al 

mejoramien

to de la 

producción 

local. 

    GAD 

Provincial 

del Azuay 

MAG 

10.000,00 Presupuesto 

del GAD 

Parroquial  

2021-

2022 
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Objetivo 7: 

Incentivar una 

sociedad 

participativa, 

con un Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

0 Aumentar 

el grado de 

consolidaci

ón 

instituciona

l de la Junta 

Parroqial al  

2024 

Mejorar 2 

procesos 

institucional

es internos 

y externos 

del GAD 

parroquial  

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos por otros 

niveles de 

gobierno. 

Vigilar la 

ejecución de 

obras y la 

calidad de 

los servicios 

público 

Plan de 

mejoramien

to 

instituciona

l de la Junta 

Parroquial 

de El Valle 

Consolidar 

los 

procesos 

internos y 

externos la 

Junta 

Parroquial 

para la 

prestación 

de servicios   

  Junta 

Parroquial 

de El 

Valle  

GADM de 

Cuenca  

3.000,00 Presupuesto 

del GAD 

Parroquial  

2020  -

2021 

Objetivo 8: 

Promover la 

transparencia y 

la 

corresponsabil

idad para una 

nueva ética 

social 

0 Mejorar el 

índice de 

percepción 

ciudadana 

sobre la 

transparenc

ia Pública 

del GAD 

Mantener 

semestralme

nte la 

transparenci

a de 

mecanismos 

de rendición 

de cuentas y 

la web 

actualizada 

con los 

trámites 

ciudadanos   

Vigilar la 

ejecución de 

obras y la 

calidad de 

los servicios 

públicos 

Proyecto de 

seguimiento 

ciudadano a 

la gestión 

pública del 

GAD  

Democratiz

ar el acceso 

a la 

informació

n pública y 

rendición 

de cuentas 

de la Junta 

Parroquial  

  Parroquia 

Rural de 

El Valle  

GADM de 

Cuenca  

4.000,00 Presupuesto 

del GAD 

Parroquial  

2021-

2024 
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 Mejorar las 

capacidade

s 

institucion

ales e 

involucrar 

a la 

ciudadanía 

en la toma 

de 

decisiones 

de la 

gestión 

pública del 

GAD, 

reforzando 

el tejido 

asociativo 

vinculado a 

la 

producción

, cultura y 

deportes.   

Al 2024 la 

parroquia 

dispone de 

instrumento
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MODELO DE GESTIÓN DE PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIAL EL 

VALLE, 2019 – 2023 

 

1. Modelo de Gestión del PDOT 

 

Participación y Territorio 

 

Las nuevas y diferentes formas de producir bienes y servicios, así como los cambios en 

la economía y en la sociedad se expresan territorialmente. En consecuencia, los gobiernos 

de las ciudades deben considerar que tienen nuevos interlocutores y nuevas demandas 

que atender dentro de estos territorios, por lo que es necesario construir una nueva 

institucionalidad que reconozca otros grupos de pertenencia de los ciudadanos y que 

facilite las nuevas formas de actuación entre lo gubernamental, lo privado y lo social, en 

torno a problemas y soluciones relacionados con las sociedades. (Ziccardi, 2000) 

 

Se debe reconocer que dentro del territorio parroquial existen grupos de jóvenes que 

reclaman espacios deportivos, áreas de recreación, actividades culturales, por ello se debe 

garantizar espacios dentro de las estructuras de representación social que existe en la 

parroquia, así como para los profesionales, la población flotante, las organizaciones no 

gubernamentales, colectivos ciudadanos, cámaras, universidades, industriales, 

asociaciones de productores, entre otros. Cualquier proyecto que busque aperturar 

espacios de participación debe plantear estrategias claras que permita reforzar el sector 

asociativo, y buscar la participación organizada y no organizada con el objetivo que la 

ciudadanía obtenga una cultura participativa. 

 

En la actualidad la participación ciudadana tiene problemas. La ciudadanía no siempre 

demuestra interés o está dispuesta a participar en la resolución de asuntos públicos, y en 

muchos de los casos ni en elecciones de representantes barriales, comunales o 

parroquiales para que puedan transmitir sus demandas o necesidades. Además, se advierte 

el desgaste de los políticos que no pueden consensuar entre lo prometido antes de la 

campaña con el después, cuando están elegidos, y claro está mucho se debe a que las 

formas de gobierno burocráticas, autoritarias han generado desinterés y falta de 

credibilidad de la ciudadanía porque su trabajo voluntario y dedicación no se ve reflejado 

en mejoras a su comunidad, barrio o ciudad. 

 

Es por esta razón que se debe generar credibilidad en la ciudadanía, confianza en que su 

gobierno es honesto, eficiente y democrático, por lo que el Gobierno Local Territorial 

debe promover la participación institucionalizada, es decir la que está reconocida en las 

leyes y reglamentos, al mismo tiempo debe ser respetuosa, apoyar y atender la 

participación social autónoma. La participación será posible en la medida en que se cree 

un clima de confianza y tolerancia. Y la ciudadanía por su parte debe ser responsable al 

actuar en las instancias de participación, ejerciendo sus derechos y, sobre todo, asumiendo 

sus obligaciones, contribuyendo a crear condiciones para que prevalezcan relaciones de 

respeto y cercanía con la autoridad. (Ziccardi, 2000) 

 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia El Valle  

P
ág

in
a3

 

Participar significa vivir y relacionarse de modo diferente y vivir de modo diferente; 

implica que el cambio se lo percibe como un proceso que empieza por dentro, y se va 

definiendo en la medida en que uno sigue su camino creativo hacia lo desconocido. Para 

que el cambio ocurra y tenga sentido, debe representar la búsqueda abierta y la interacción 

de personas libres y críticas que apunten a la comprensión de la realidad. Desde otro 

plano, los cambios planificados de nivel macro (los cuales generalmente son la razón de 

ser de los proyectos de desarrollo) son más el resultado indirecto de millones de micro 

cambios individuales que de los programas y estrategias conscientemente planificadas 

desde arriba. 

 

Participación y representación 

 

Dentro de los niveles democráticos de participación ciudadana está un nivel de 

representatividad mínimo de un territorio, donde suele escogerse un representante, es 

decir, si estamos ubicados espacialmente en un barrio, por lo general se escoge a su 

representante o directiva. La unión de dichos representantes de varios barrios suele 

desencadenar en representantes comunales, que vendría a ser un segundo nivel de 

participación y así seguir ascendiendo para finalmente obtener a todos los representantes 

que puedan escoger a los representantes de la parroquia.  

 

Con esta representación, “los gobiernos locales pueden mejorar, transparentar y respetar 

el estado de derecho en el ejercicio de gobierno político y la gestión urbana y rural, que 

los ciudadanos y ciudadanas puedan ejercer efectivos sus derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales, por lo que daría pautas para la construcción de una democracia 

participativa que complete y sea capaz de otorgar calidad a la democracia representativa 

como forma de gobierno que reconozca la participación ciudadana y que involucre en 

diferentes grados y etapas en el ejercicio de gobierno a fin de otorgar mayor eficacia a las 

decisiones públicas, es decir la inclusión de la ciudadanía a través de diferentes espacios 

e instrumentos, en los procesos de decisión y gestión local”. (Ziccardi, 2008) 

 

Ahora bien, democratizar implica trabajar con los habitantes de una ciudad, para que sean 

auténticos ciudadanos para que ejerzan sus derechos políticos, sociales, culturales, 

urbanos cumpliendo con las obligaciones que implica habitar una ciudad, es decir todas 

la que propone   (Marshall, 1949), e incluso incrementando “ambientales” que dentro de 

la Constitución del Ecuador se presenta. Por lo que es necesario que la población de un 

territorio (ciudadanos) cuente con una cultura cívica para la vida comunitaria, la que 

deben ir adquiriendo en dichos proceso procesos de participación, y en espacios nuevos 

y mejorados de participación pública para la gestión local. 

 

Una de las condiciones principales deberá ser que exista una voluntad política de las 

autoridades locales para construir una gobernabilidad democrática en el ámbito local, a 

través de la participación ciudadana, la misma que es revalorizada como un componente 

que otorga mayor calidad a la democracia porque mejora el proceso de diseño y aplicación 

de las políticas públicas del ámbito local. Pero lamentablemente se visibilizan problemas 

como la capacidad del aparato institucional y limitadas capacidades del personal de los 

Gobiernos para atender las demandas, y claro está el crecimiento de las personas que 

forman parte de la sociedad local que se complejiza cada vez más, por lo que es 

fundamental analizar los fundamentos legales, instrumentos ideológicos, así como los 

espacios e instrumentos que existen. (Ziccardi, 2008) 
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El concepto de desarrollo a escala humana es la clave, porque el objetivo es lograr que un 

sistema de participación ciudadana cantonal y parroquial logre el desarrollo de las 

comunidades, entendido como el mejoramiento de su calidad de vida. En esta perspectiva, 

la concepción del desarrollo se concentra y sustenta en la satisfacción de las necesidades 

humanas fundamentales, en la generación de niveles crecientes de auto dependencia y en 

la articulación orgánica de los seres humanos con la naturaleza y la tecnología, de los 

procesos globales con los comportamientos locales, de lo personal con lo social, de la 

planificación con la autonomía y de la Sociedad Civil con el Estado. 

 

El Modelo de Gestión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial parroquial se 

considera como “el conjunto de procedimientos y acciones que encaminan a la 

implementación de la Propuesta del PDOT; requiere de estructura organizacional del 

GAD acorde a sus necesidades y la articulación entre actores territoriales para solventar 

problemas y fomentar potencialidades identificadas en el diagnóstico estratégico”, para 

su aplicación efectiva se consideran las siguientes estrategias:  

 

1. Articulación y coordinación para la implementación del PDOT. 

2. Reducción progresiva de los factores de riesgo o su mitigación. 

3. Seguimiento y evaluación del PDOT. 

4. Promoción y difusión del PDOT. 

 

1.2. Estrategias para la articulación y coordinación para la implementación del 

PDOT  
 

Para la implementación del PDOT se propone trabajar en tres estrategias o tres niveles 

que permita una concreción y ejecución tanto participativa, así como la generación de 

mayor impacto por parte de lo descrito en la propuesta del PDOT. El primero se debe 

hacer referencia al fortalecimiento del capital social, un segundo elemento es propiciar la 

articulación interinstitucional; y, un tercer momento es contar con una mirada 

consensuada del territorio que permita concretar la planificación acorde a los criterios 

referidos a usos de suelo, actividades económicas y particularidades de la población 

(Unidades Territoriales del GAD Parroquial El Valle). 
 

i) Fortalecimiento del capital social 

 

El concepto de capital social lo define Robert Putman de la siguiente manera: 

  

“la confianza, normas y redes que pueden mejorar la eficiencia de la sociedad 

facilitando acciones coordinadas”. 

 

Se debe dar el peso necesario para la construcción valiosa del capital social, ya que se 

debe tomar en cuenta que las relaciones dinámicas entre el GAD Parroquial y la sociedad 

civil, a través de acciones y recursos públicos, que facilitan el alcanzar metas, y nos 

permitamos pensar en términos operativos.  

 

Lograr una sinergia entre el gobierno y la ciudadanía buscando circunstancias que 

permitan a los ciudadanos comprometerse con la institución, a través de la 

complementariedad e imbricación como indispensables conceptos para alcanzar 

relaciones sinérgicas.  La complementariedad se refiere a una forma de conceptualizar 
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relaciones entre actores públicos y privados que se apoyan mutuamente. Por otro lado, la 

imbricación, se refiere a vínculos que conectan a ciudadanos y técnicos del GAD1, en el 

que se exprese con claridad el nivel de responsabilidad y la división del trabajo 

correctamente bien dividida.  

 

La complementariedad crea el potencial para alcanzar la sinergia. Debemos reconocer o 

aprender a reconocer que los grupos sociales conformados dentro del territorio parroquial 

tienen intereses homogéneos a los que se puede responder de una misma manera. Por lo 

que la integración de los ciudadanos o asociaciones en redes puede ser una alternativa, 

que no necesariamente cae en la conformación de asociaciones de segundo grado, sino 

simplemente a través de espacios de concertación especializados que permita encontrar 

los problemas comunes, y así el planteamiento de posibles soluciones a los mismos, por 

supuesto tomando en cuenta dos aspectos fundamentales, las competencias del GAD 

Parroquial y su presupuesto. 

 

Las redes sociales son como un tipo de relación en interacción que podría generar capital 

social para los actores que lo conforman “se puede definirse como un conjunto bien 

delimitado de actores – individuos, grupos, organizaciones, etc., vinculados unos a otros 

a través de una actividad símil, en este caso las actividades productivas agroecológicas o 

de producción limpia son un claro ejemplo de crecimiento constante por la generación y 

conformación de varias asociaciones en los últimos diez años dentro de la parroquia, 

quienes podrían conformar la Red de Asociaciones de Productores Agroecológicos de la 

Parroquia El Valle, por poner un ejemplo de la posibilidad de sinergia entre el GAD 

Parroquial y el capital social de la parroquia. 

 

ii) Integración y articulación interinstitucional a la planificación como sistema de 

participación comunitaria y gestión local  

 

Los procesos de planificación, coordinación y articulación territorial deberán incorporar 

las demandas ciudadanas dentro de las propuestas técnico – metodológicas de los 

programas y proyectos, debiendo para el efecto crearse y fortalecerse las instancias 

pertinentes, así como definirse los mecanismos más adecuados, en concordancia con las 

formas de organización propias de las comunidades en sus territorios. 

 

Los programas y proyectos del PDOT de la Parroquia El Valle, se orientarán por un 

accionar integrado que reconoce, valida y fortalece las dinámicas propias de las Unidades 

Territoriales, a la vez que incorpora un conjunto de acciones tendientes a su optimización 

y mejoramiento, incorporando prácticas colectivas de coordinación de las acciones, 

procesos de gestión existentes en los territorios en las cuales se encuentran insertos varios 

grupos o comunidades, entre otros elementos. 

 

Por su propia naturaleza, los programas y proyectos del PDOT, no constituyen 

intervenciones aisladas a corto plazo y de beneficio limitado; en tal virtud, su accionar 

está condicionado por la presencia de otros agentes institucionales, por la inserción de 

mecanismos y modalidades de prestación de servicios o de concurrencia con otros niveles 

de Gobierno (no siempre coincidentes con las propuestas del PDOT.), así como por la 

coexistencia de diversas prestaciones en términos de servicios; desde esta perspectiva, es 

preciso reconocer, identificar, coordinar y generar mecanismos concertados de actuación 

                                                           
1 Funcionarios públicos realmente involucrados en los procesos de su actividad, son cruciales para llegar 

a la organización de los ciudadanos y mantener ese compromiso ciudadano. 
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definidos en torno a los objetivos del PDOT en una necesaria articulación de ida y vuelta 

con los grandes objetivos regionales y nacionales. 
 

iii) Planificación Territorial a través de Unidades Territoriales de la Parroquia El 

Valle 

 

Para mejor comprensión de la presente propuesta es necesario la puesta en común de 

algunos conceptos y criterios que permitan una adecuada ejecución y puesta en marcha 

de la misma, que influya en la planificación territorial del GAD Parroquial El Valle. 

Territorio y Desarrollo - “Desarrollo Territorial”. 

 

La interpretación del territorio en sus diferentes escalas de análisis y sus variadas 

dimensiones complejizan su comprensión si no se tiene en cuenta los múltiples factores 

y actores sociales que en él intervienen. Ya no podemos pensar en espacios (como 

territorios) aislados, sino más bien en espacios conectados en red con otros que van 

convirtiendo al escenario mundial, producto del avance tecnológico, de los pactos y 

asociaciones entre los estados (países), entre muchos otros factores que inciden directa o 

indirectamente en la configuración de la nueva manera y forma de ver el mundo. (Cabrera, 

2014). 

 

Sergio Boiser realiza un análisis de los conceptos de Desarrollo Territorial, Desarrollo 

Regional, y manifiesta que el desarrollo territorial “se trata de un concepto asociado a la 

idea de contenedor y no a la idea de contenido”. Territorio es todo recorte de la superficie 

terrestre, pero no cualquier territorio interesa desde el punto de vista del desarrollo. Como 

recorte de la superficie terrestre el territorio puede mostrar tres características de 

complejidad creciente: “Territorio natural”, “Territorio equipado”, “Territorio 

organizado”, y concluye que “un territorio y su ubicación y papel en el ordenamiento 

jurídico nacional, es decir, un territorio organizado tiene una estructura de administración 

y, en algunos casos, también de gobierno. Estos territorios pasan a ser sujetos de 

intervenciones promotoras del desarrollo. Así que la expresión “desarrollo territorial” se 

refiere a la escala geográfica de un proceso y no a su sustancia. Es una escala continua en 

la que es posible reconocer los siguientes “corte” y da ejemplos desde mundo, continente, 

país, región, estado o provincia que para el caso ecuatoriano tendría cortes geográficos 

desde lo nacional, regional, provincial, cantonal y parroquial. (Boiser, 2001)(Cabrera, 

2014). 

 

Para el concepto de “Desarrollo Regional” expresa que la “región es un territorio 

organizado que contiene, en términos reales o en términos potenciales, los factores de su 

propio desarrollo, con total independencia de la escala, pero con un atributo definitorio: 

la propia complejidad de un sistema abierto”. Para el Desarrollo Local menciona a Di 

Pietro “Lo local es un concepto relativo a un espacio más amplio. No puede analizarse lo 

local sin hacer referencia al espacio más abarcado en el cual se inserta (municipio, 

provincia, región y país). Actualmente se juega con la contraposición “local/global” 

mostrando paradojas y relaciones entre ambos términos”. (Boiser, 2001) 

 

Con estos antecedentes conceptuales, concluimos que todo depende en la situación o 

posición en la que geográficamente uno se encuentre, por ejemplo, el Alcalde de la ciudad 

de Cuenca verá el territorio bajo el concepto regional y a los gobiernos parroquiales con 

el concepto local, para la toma de decisiones que vayan en el aspecto político, económico, 

social y ambiental. El/la Presidente/a del Gobierno Parroquial Rural de El Valle verá a su 
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territorio desde el concepto regional de su espacio territorial y a las comunidades como 

espacios locales. Ahora bien, para generar desarrollo encajaría bastante la propuesta de la 

teoría de escalas de Boiser, en los dos casos. El problema es que dichas autoridades no 

pueden ver sólo para abajo, ya que el Presidente del Gobierno Parroquial Rural también 

debe mirar horizontalmente y verá otras regiones (gobiernos parroquiales); y si mira hacia 

arriba, por así decirlo dentro del concepto de escalas, verá que su territorio pertenece a un 

espacio territorial mayor. (Cabrera, 2014) 

 

Es por esta razón de dentro del territorio, se propone la división de unidades territoriales, 

que sirvan de manera eficiente y efectiva a la planificación e intervención territorial. Para 

ello, se ha establecido cuatro unidades territoriales:  

 

1. Unidad territorial de expansión urbana que acoge las comunidades que se asientan 

en la zona que presenta un proceso de crecimiento urbano;  

2. Unidad territorial agropecuaria con limitaciones, aquellas comunidades cuyo 

suelo tiene vocación para realizar actividades agrícolas con pocas limitaciones;  

3. Unidad territorial agropecuaria con moderadas limitaciones, corresponden a 

comunidades que pueden realizar actividades agrícolas pero acompañadas de un 

sistema de manejo de suelos para su conservación y reducir el riesgo de 

degradación ambiental, y  

4. Unidad territorial de Protección y conservación, aquellas comunidades que se 

asientan en suelos cuya vocación es la conservación de ecosistemas, las 

actividades productivas en estas comunidades deben ser en menor medida. 

 

Estas unidades territoriales han sido categorizadas bajos los criterios de usos del suelo, 

actividades socio - económicas y sus características y finalmente sus asentamientos 

poblacionales; que permitan al GAD contar con información de cada una de las unidades 

y especializar las decisiones y/o intervenciones en el corto, mediano y largo plazo en 

dichos territorios.  

 

Bajo estas consideraciones, a continuación se detallan las actuaciones de articulación para 

las unidades territoriales de la parroquia El Valle.   
 

1.2.1. Identificación de estrategias de articulación del Componente Biofísico 

 
ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIA 

Programa y/o 

Proyecto 

propuesto 

Competencia del GAD 

Presupuesto 

Referencial 

del GAD 

¿Qué actividades se 

realizarán? 

Responsable 

del GAD 

Sistemas 

agroforestales 

para la 

mitigación y 

adaptación al 

cambio 

climático 

COOTAD. Artículo 65.- 

Competencias exclusivas 

del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial 

rural. 

 

a) Planificar junto con otras 

instituciones del sector 

público y actores de la 

sociedad el desarrollo 

parroquial y su 

correspondiente 

ordenamiento territorial, en 

20.000,00 
Realizar convenios 

interinstitucionales 

Técnico 

responsable de 

ambiente y 

desarrollo 

social y 

económico 

Recuperación 

de espacios 

degradados de 

la laguna de 

Cochapamba y 

La Gloria 

35.000,00 

 

Establecer el área a 

intervenir  

Socialización de la 

importancia de 

mantener estas áreas. 

Técnico 

responsable de 

ambiente  
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Ejecución del 

Plan de Manejo 

Ambiental del 

AMP Maluay 

coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco de la 

interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

 

d) Incentivar el desarrollo 

de actividades productivas 

comunitarias, la 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del ambiente; 

25.000,00 

Establecer convenios 

interinstitucionales 

para la ejecución del 

Plan de Manejo 

Ambiental del Área de 

Protección Municipal 

Maluay 

Técnico 

responsable de 

ambiente  

Educación 

ambiental a 

niños, jóvenes y 

adolescentes de 

la parroquia 

12.000,00 

Socialización de un 

programa de 

capacitación en temas 

ambientales 

Convenio 

interinstitucional para 

el proceso de 

capacitación. 

Técnico 

responsable de 

ambiente  

 

ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN 

Programa 

y/o Proyecto 

propuesto 

Competencia 

del GAD 

Presupuesto 

Referencial del GAD ¿Qué actividades 

se realizarán? 

¿Con 

Quién? 

Responsables 

GAD Presupuesto 

del GAD 

Otras 

fuentes 

Sistemas 

agroforestales 

para la 

mitigación y 

adaptación al 

cambio 

climático 

COOTAD. 

Artículo 65.- 

Competencias 

exclusivas del 

gobierno 

autónomo 

descentralizado 

parroquial rural. 

 

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones del 

sector público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondiente 

ordenamiento 

territorial, en 

coordinación con 

el gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalidad 

y 

plurinacionalidad 

y el respeto a la 

diversidad; 

 

d) Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias, la 

preservación de 

la biodiversidad 

12.000 8.000 

Realizar 

convenios 

interinstitucionales 

GAD 

Parroquial 

MAG 

GAD 

Provincial 

Técnico 

responsable 

de ambiente y 

desarrollo 

social y 

económico 

Recuperación 

de espacios 

degradados 

de la laguna 

de 

Cochapamba 

y La Gloria 

25.000 10.000 

 

Establecer el área 

a intervenir  

Socialización de la 

importancia de 

mantener estas 

áreas. 

GAD 

Parroquial 

GAD 

Municipal 

GAD 

Provincial 

Técnico 

responsable 

de ambiente  

Ejecución del 

Plan de 

Manejo 

Ambiental 

del AMP 

Maluay 

10.000 15.000 

Establecer 

convenios 

interinstitucionales 

para la ejecución 

del Plan de 

Manejo Ambiental 

del Área de 

Protección 

Municipal Maluay 

GAD 

Parroquial 

GAD 

Municipal 

Técnico 

responsable 

de ambiente  

Educación 

ambiental a 

niños, 

jóvenes y 

adolescentes 

de la 

parroquia 

6.000 6.000 

Socialización de 

un programa de 

capacitación en 

temas ambientales 

Convenio 

interinstitucional 

para el proceso de 

capacitación. 

GAD 

Parroquial 

EMAC 

EP 

Técnico 

responsable 

de ambiente  
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y la protección 

del ambiente; 

 

1.2.2. Identificación de estrategias de articulación del Componentes 

Asentamientos humanos, movilidad, energía y telecomunicaciones 
  

Programas/Proyectos no 

relacionados con la 

competencia 
Competencia 

del GAD 

Presupuesto 

referencial 

del GAD 

¿Qué actividades se 

realizarán? 

Responsables de 

la gestión GAD 

Análisis de los usos 

actuales de los edificios y 

casas que posee el GAD; 

que permita generar 

propuestas para optimizar 

los mismos 

Exclusiva 10.000 

1) Contratar equipo 

técnico especializado 

para el análisis 

respectivo. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Convenio de concurrencia 

para la ampliación del 

subcentro de salud con la 

autoridad competente 

(POST COVID) 

Concurrente 80.000 

1) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Incrementar los niveles de 

seguridad a través de la 

instalación de cámaras de 

seguridad (POST COVID) 

Concurrente 10.000 

1) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Realizar gestiones para 

proveer de alcantarillado  
Concurrente 300.000 

1) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Realizar estudios para 

proveer de servicio de agua 

potable 

Concurrente 400.000 

1) Gestionar estudios. 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 3) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 
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Proyecto de intervención y 

mejoramiento de la 

infraestructura de los 

espacios y áreas verdes de 

la parroquia 

Concurrente 200.000 

1) Gestionar permisos 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 3) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Contratación de los 

estudios y análisis de su 

ubicación "Coliseo 

deportivo en el centro 

parroquial" 

Concurrente 300.000 

1) Contratar equipo 

técnico especializado 

para que realice los 

estudios 2) Gestionar 

permisos y trámites 

municipales 

(declaratoria de 

utilidad pública el 

predio). 3) Ejecución 

de la obra. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Construcción de veredas y 

bordillos  
Concurrente 200.000 

1) Gestionar permisos 

2) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 3) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Instalación de alumbrado 

público en la vialidad 

principal de las 

comunidades 

Concurrente 200.000 

1) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Rescatar actividades 

comunitarias "La Minga", 

que permita la limpieza 

vial de la parroquia 

Concurrente 200.000 

1) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Pavimentación (flexible o 

rígido) de las vías 

principales que unen las 

comunidades 

Concurrente 2.000.000 

1) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Mejoramiento y 

mantenimiento anual de las 

vías de conexión dentro de 

la parroquia 

Concurrente 300.000 

1) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 
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Implementación y 

colocación de señalética en 

las vías principales de la 

parroquia 

Concurrente 50.000 

1) Firma de convenios 

de cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar asociatividad 

y buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Mejorar acceso a internet a 

través de la instalación del 

servicio en canchas, plazas 

o parque central de la 

parroquia (POST COVID) 

Concurrente 60.000 
1) Firma de convenios 

de cooperación. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Ampliación de la cobertura 

de telefonía fija y  móvil 

hacia  las comunidades 

Concurrente 105.000 
1) Firma de convenios 

de cooperación. 

Presidente del 

GAD parroquial / 

Vocales del  GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

 
 

ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN 

Programa y/o 

Proyecto 

propuesto 

Compete

ncia del 

GAD 

Presupuesto 

Referencial del 

GAD 
¿Qué 

actividades se 

realizarán? 

¿Con Quién? 
Responsables 

GAD Presupue

sto del 

GAD 

Otras 

fuentes 

Análisis de los 

usos actuales de 

los edificios y 

casas que posee 

el GAD; que 

permita generar 

propuestas para 

optimizar los 

mismos 

Exclusiva 10.000  

1) Contratar 

equipo técnico 

especializado 

para el análisis 

respectivo. 

1) GAD 

Parroquial 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Convenio de 

concurrencia 

para la 

ampliación del 

subcentro de 

salud con la 

autoridad 

competente 

(POST COVID) 

Concurren

te 
50.000 30.000 

1) Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) Ministerio 

de Salud 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 
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Incrementar los 

niveles de 

seguridad a 

través de la 

instalación de 

cámaras de 

seguridad (POST 

COVID) 

Concurren

te 
10.000  

1) Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) Ministerio 

del Interior 2) 

ECU911 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Realizar 

gestiones para 

proveer de 

alcantarillado  

Concurren

te 
120.000 180.000 

1) Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) ETAPA 

EP. 2) GAD 

Cuenca 3) 

Comunidad 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Realizar estudios 

para proveer de 

servicio de agua 

potable 

Concurren

te 
160.000 240.000 

1) Gestionar 

estudios. 2) 

Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 3) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) ETAPA 

EP 2) GAD 

Cuenca 3) 

Comunidad 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Proyecto de 

intervención y 

mejoramiento de 

la infraestructura 

de los espacios y 

áreas verdes de la 

parroquia 

Concurren

te 
200.000  

1) Gestionar 

permisos 2) 

Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 3) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) GAD 

Cuenca 2)  

Comunidad 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Contratación de 

los estudios y 

análisis de su 

ubicación 

"Coliseo 

deportivo en el 

centro 

parroquial" 

Concurren

te 
300.000  

1) Contratar 

equipo técnico 

especializado 

para que realice 

los estudios 2) 

Gestionar 

permisos y 

trámites 

municipales 

(declaratoria de 

utilidad pública 

el predio). 3) 

Ejecución de la 

obra. 

1) GAD 

Cuenca  

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 
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Construcción de 

veredas y 

bordillos  

Concurren

te 
200.000  

1) Gestionar 

permisos 2) 

Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 3) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) GAD 

Cuenca 2) 

GAD 

Provincial del 

Azuay 

3)Comunidad 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Instalación de 

alumbrado 

público en la 

vialidad principal 

de las 

comunidades 

Concurren

te 
200.000 0 

1) Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) Centro Sur 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Rescatar 

actividades 

comunitarias "La 

Minga", que 

permita la 

limpieza vial de 

la parroquia 

Concurren

te 
200.000 0 

1) Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) GAD 

Cuenca 2) 

GAD 

Provincial del 

Azuay 3) 

Comunidad 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Pavimentación 

(flexible o 

rígido) de las 

vías principales 

que unen las 

comunidades 

Concurren

te 
1.000.000 

1.000.00

0 

1) Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) GAD 

Cuenca 2) 

GAD 

Provincial del 

Azuay 3) 

Comunidad 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Mejoramiento y 

mantenimiento 

anual de las vías 

de conexión 

dentro de la 

parroquia 

Concurren

te 
150.000 150.000 

1) Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) GAD 

Cuenca 2) 

GAD 

Provincial del 

Azuay 3) 

Comunidad 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Implementación 

y colocación de 

señalética en las 

vías principales 

de la parroquia 

Concurren

te 
10.000 40.000 

1) Firma de 

convenios de 

cooperación y/o 

concurrencia. 2) 

Generar 

asociatividad y 

buscar recursos 

económicos para 

financiamiento. 

1) GAD 

Cuenca 2) 

GAD 

Provincial del 

Azuay 3) 

Comunidad 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 
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Equipo técnico 

del GAD 

Mejorar acceso a 

internet a través 

de la instalación 

del servicio en 

canchas, plazas o 

parque central de 

la parroquia 

(POST COVID) 

Concurren

te 
10.000 50.000 

1) Firma de 

convenios de 

cooperación. 

1) ETAPA 

EP / CLARO 

/ 

MOVISTAR 

/ CNT / TV 

CABLE / 

CENTRO 

SUR / 

PUNTO NET 

/ 

TELCONET 

/ 

CORPORAC

ION 

NACIONAL 

DE 

TELECOMU

NICACIONE

S. 

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

Ampliación de la 

cobertura de 

telefonía fija y  

móvil hacia  las 

comunidades 

Concurren

te 
5.000 100.000 

1) Firma de 

convenios de 

cooperación. 

1) CLARO / 

MOVISTAR 

/ CNT  

Presidente del 

GAD 

parroquial / 

Vocales del  

GAD 

parroquial de la 

comisión 

respectiva / 

Equipo técnico 

del GAD 

 

1.2.3. Identificación de estrategias de articulación del Componente Económico 

Productivo 
 

ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIA 

Programa y/o 

Proyecto propuesto 

Competencia del 

GAD 

Presupuesto 

Referencial 

del GAD 

¿Qué actividades se 

realizarán? 

Responsable 

del GAD 

Capacitación en 

fortalecimiento de los 

emprendimientos 

existentes y nuevos. 

 Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias, la 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del 

ambiente;  

21.000 

Estudio 

Capacitación en 

módulos 
Técnico de 

Desarrollo  

Social 

Económico y 

Productivo 

 

Implementación de la 

feria del Mueble y 

artesanías 

20.000 
Estudio  

Ejecución 
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Implementación de la 

segunda fase del centro 

de comercialización 

 Promover la 

organización de los 

ciudadanos de las 

comunas y demás 

asentamientos 

rurales, con el 

carácter de 

organizaciones 

territoriales de 

base;  

70.000 

Asistencia Técnica 

Gestionar el centro de 

acopio 

Capacitación en 

fortalecimiento 

organizativo 

Proyecto de 

fortalecimiento y 

equipamiento mínimo 

del Centro de 

Comercialización del 

GAD Parroquial 

(POST COVID) 

acoplado a las 

necesidades de los 

productores y 

comerciantes  

 Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias, la 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del 

ambiente 

0 

Asistencia Técnica 

Capacitación 

visitas a las fincas 

Giras de observación 

Implementación de un 

Plan de Turismo en la 

parroquia 

5.000 

Asistencia Técnica 

Gestionar el centro de 

acopio 

Capacitación en 

fortalecimiento 

organizativo 

Fortalecimiento socio -

organizativo de las 

asociaciones de la 

parroquia con énfasis a 

los productores 

agroecológicos 

 Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias, la 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del 

ambiente 

30.000 Reuniones d trabajo 

Incrementar los niveles 

de producción y 

comercialización de los 

productores 

agroecológicos de la 

parroquia 

3.000 Talleres 

Incrementar y mejorar 

la producción agrícola 

pecuaria de la 

parroquia  

 Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias, la 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del 

ambiente 

5.000 Talleres, visitas a fincas   

Talleres de 

capacitación en 

técnicas agropecuarias 

  4.000 Talleres, visitas a fincas   

Implementación del 

proyecto de manejo 

integral de la 

producción de la leche 

y comercialización  

asociativa  

  50.000 Talleres, visitas a fincas   
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ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIA 

Programa y/o 

Proyecto propuesto 

Competencia del 

GAD 

Presupuesto 

Referencial 

del GAD 

¿Qué actividades se 

realizarán? 

Responsable 

del GAD 

Capacitación en 

fortalecimiento de los 

emprendimientos 

existentes y nuevos. 

 Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias, la 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del 

ambiente;  

21.000 

Estudio 

Capacitación en 

módulos 

Técnico de 

Desarrollo  

Social 

Económico y 

Productivo 

 

Implementación de la 

feria del Mueble y 

artesanías 

20.000 
Estudio  

Ejecución 

Implementación de la 

segunda fase del centro 

de comercialización 

 Promover la 

organización de los 

ciudadanos de las 

comunas y demás 

asentamientos 

rurales, con el 

carácter de 

organizaciones 

territoriales de 

base;  

70.000 

Asistencia Técnica 

Gestionar el centro de 

acopio 

Capacitación en 

fortalecimiento 

organizativo 

Proyecto de 

fortalecimiento y 

equipamiento mínimo 

del Centro de 

Comercialización del 

GAD Parroquial 

(POST COVID) 

acoplado a las 

necesidades de los 

productores y 

comerciantes  

 Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias, la 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del 

ambiente 

0,00 

Asistencia Técnica 

Capacitación 

visitas a las fincas 

Giras de observación 

Implementación de un 

Plan de Turismo en la 

parroquia 

5.000 

Asistencia Técnica 

Gestionar el centro de 

acopio 

Capacitación en 

fortalecimiento 

organizativo 

Fortalecimiento socio -

organizativo de las 

asociaciones de la 

parroquia con énfasis a 

los productores 

agroecológicos 

 Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias, la 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del 

ambiente 

30.000 Reuniones d trabajo 

Incrementar los niveles 

de producción y 

comercialización de los 

productores 

agroecológicos de la 

parroquia 

3.000 Talleres 

Incrementar y mejorar 

la producción agrícola 

pecuaria de la 

parroquia  

 Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias, la 

5.000 Talleres, visitas a fincas 
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Talleres de 

capacitación en 

técnicas agropecuarias 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del 

ambiente 

4.000 Talleres, visitas a fincas 

Implementación del 

proyecto de manejo 

integral de la 

producción de la leche 

y comercialización  

asociativa  

50.000 Talleres, visitas a fincas 

 

1.2.4. Identificación de estrategias de articulación del Componente Social 

Cultural 
 

ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIA 

Programa y/o 

Proyecto propuesto 
Competencia del GAD 

Presupuesto 

Referencial 

del GAD 

¿Qué actividades 

se realizarán? 

Responsable 

del GAD 

Gestión de programas 

masivos de 

alfabetización 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco 

de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

0,00 
Realizar convenios 

interinstitucionales 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Educación en salud 

sexual y reproductiva 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco 

de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

0,00 

 

Realizar convenios 

interinstitucionales 

Coordinar con las 

instituciones 

encargadas a 

desarrollar los 

temas 

Realizar material de 

capacitación 

Realizar campañas 

de educación en 

cada una de las 

comunidades 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Elaboración e 

implementación de la 

agenda de Igual de 

género 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco 

de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

0,00 
Realizar convenios 

interinstitucionales 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 
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Una academia de 

futbol conformada que 

permite aprovechar el 

tiempo libre de los 

niños, jóvenes y 

adolescentes de la 

parroquia 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco 

de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

20.000 

Realizar convenios 

interinstitucionales 

Levantar una base 

de datos de las 

personas que 

necesitan el apoyo 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Una academia de 

danza conformada que 

permite aprovechar el 

tiempo libre de los 

niños, jóvenes y 

adolescentes de la 

parroquia rescatando 

nuestra cultura 

b) Planificar, construir y 

mantener la 

infraestructura física, los 

equipamientos y los 

espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e 

incluidos en los 

presupuestos 

participativos anuales; 

10.000 

Contratar un 

facilitador 

Inscripción de los 

niños, niñas y 

adolescentes  

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Evaluación y 

factibilidad del 

Proyecto "La choza 

del saber" un espacio 

de encuentro de 

jóvenes de la parroquia 

b) Planificar, construir y 

mantener la 

infraestructura física, los 

equipamientos y los 

espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e 

incluidos en los 

presupuestos 

participativos anuales; 

10.000 

Contratar un 

facilitador 

Inscripción de los 

niños, niñas y 

adolescentes  

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Proyecto para mejorar 

el acceso a la 

educación de niños, 

niñas, jóvenes y 

adolescentes 

sobresalientes de la 

parroquia (POST 

COVID) 

b) Planificar, construir y 

mantener la 

infraestructura física, los 

equipamientos y los 

espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e 

incluidos en los 

presupuestos 

participativos anuales; 

10.000 

Contratar un 

facilitador 

Inscripción de los 

niños, niñas y 

adolescentes  

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Proyecto de apoyo al 

adulto mayor en la 

entrega de kit 

nutricionales que 

permita una 

alimentación saludable 

y movilidad activa 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco 

de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

20.000 

Realizar convenios 

interinstitucionales 

Levantar una base 

de datos de las 

personas que 

necesitan el apoyo 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 
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Impulso a  la 

capacitación y 

formación de líderes y 

lideresas  

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco 

de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

3.000 

Contratar un 

facilitador experto 

en esta temática 

Promoción y 

difusión de la 

capacitación en 

cada una de las 

comunidades 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Proyecto que permita 

incentivar el 

aprovechamiento y uso 

adecuado de las 

canchas y reactivación 

de emprendimientos 

productivos en las 

comunidades a través 

del apoyo de 

actividades deportivas 

"Gente linda, gente 

amable" 

b) Planificar, construir y 

mantener la 

infraestructura física, los 

equipamientos y los 

espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e 

incluidos en los 

presupuestos 

participativos anuales; 

30.000 

Contratar un 

facilitador 

Inscripción de los 

niños, niñas y 

adolescentes  

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Mantenimiento y 

cuidado comunitario 

de espacios públicos  

b) Planificar, construir y 

mantener la 

infraestructura física, los 

equipamientos y los 

espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e 

incluidos en los 

presupuestos 

participativos anuales; 

30.000 

Coordinación con 

los líderes 

comunitarios 

Coordinación con el 

técnico responsable 

del GAD Parroquial 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Propuesta 

fortalecimiento 

organizacional 

comunitario así como 

la creación, y 

equipamiento mínimo 

de las brigadas 

barriales comunitarias 

dentro de la parroquia 

b) Planificar, construir y 

mantener la 

infraestructura física, los 

equipamientos y los 

espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e 

incluidos en los 

presupuestos 

participativos anuales; 

0,00 

Realizar convenios 

interinstitucionales 

Capacitación a los 

miembros de las 

brigadas barriales 

Identificación de 

zonas más peligrosa 

Compra de equipos 

de seguridad 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Rescate de la identidad 

ancestro culturales y 

de tradiciones de la 

parroquia 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco 

de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

20.000 

Realización de 

eventos 

intercomunitarios  

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 
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Impulso a la 

recuperación y 

promoción de bienes 

patrimoniales de la 

parroquia 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco 

de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

0,00 
Realizar convenios 

interinstitucionales 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

Proyecto que permita 

incentivar el 

patrimonio inmaterial 

de las comunidades de 

Maluay, Gualaycay y 

Pucacruz 

a) Planificar junto con 

otras instituciones del 

sector público y actores 

de la sociedad el 

desarrollo parroquial y 

su correspondiente 

ordenamiento territorial, 

en coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el marco 

de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

5.000 

Realizar material 

informativo  

Realizar convenios 

con entidades 

expertas en el tema 

de equidad e 

igualdad 

Técnico 

responsable 

de desarrollo 

social y 

económico 

 
ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN 

Programa y/o 

Proyecto 

propuesto 

Competencia 

del GAD 

Presupuesto 

Referencial del 

GAD 
¿Qué 

actividades se 

realizarán? 

¿Con Quién? 
Responsabl

es GAD Presupues

to del 

GAD 

Otras 

fuente

s 

Gestión de 

programas 

masivos de 

alfabetización 

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondient

e ordenamiento 

territorial, en 

coordinación 

con el 

gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalida

d y 

plurinacionalid

ad y el respeto 

a la diversidad; 

0,00 0,00 

Realizar 

convenios 

interinstituciona

les 

Ministerio de 

Educación  

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 
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Educación en 

salud sexual y 

reproductiva 

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondient

e ordenamiento 

territorial, en 

coordinación 

con el 

gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalida

d y 

plurinacionalid

ad y el respeto 

a la diversidad; 

0,00 0,00 

 

Realizar 

convenios 

interinstituciona

les 

Coordinar con 

las instituciones 

encargadas a 

desarrollar los 

temas 

Realizar 

material de 

capacitación 

Realizar 

campañas de 

educación en 

cada una de las 

comunidades 

Ministerio de 

Salud / GAD 

Municipal 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 

Elaboración e 

implementació

n de la agenda 

de Igual de 

género 

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondient

e ordenamiento 

territorial, en 

coordinación 

con el 

gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalida

d y 

plurinacionalid

ad y el respeto 

a la diversidad; 

0,00 0,00 

Realizar 

convenios 

interinstituciona

les 

GAD 

Municipal - 

MIES - ONG 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 

Una academia 

de futbol 

conformada 

que permite 

aprovechar el 

tiempo libre de 

los niños, 

jóvenes y 

adolescentes 

de la parroquia 

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondient

e ordenamiento 

territorial, en 

coordinación 

con el 

20.000 
20.00

0 

Realizar 

convenios 

interinstituciona

les 

Levantar una 

base de datos de 

las personas que 

necesitan el 

apoyo 

GAD 

Parroquial 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 
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gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalida

d y 

plurinacionalid

ad y el respeto 

a la diversidad; 

Una academia 

de danza 

conformada 

que permite 

aprovechar el 

tiempo libre de 

los niños, 

jóvenes y 

adolescentes 

de la parroquia 

rescatando 

nuestra cultura 

b) Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos 

y los espacios 

públicos de la 

parroquia, 

contenidos en 

los planes de 

desarrollo e 

incluidos en 

los 

presupuestos 

participativos 

anuales; 

10.000 
10.00

0 

Contratar un 

facilitador 

Inscripción de 

los niños, niñas 

y adolescentes  

MIES/ GAD 

Parroquial 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 

Evaluación y 

factibilidad del 

Proyecto "La 

choza del 

saber" un 

espacio de 

encuentro de 

jóvenes de la 

parroquia 

b) Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos 

y los espacios 

públicos de la 

parroquia, 

contenidos en 

los planes de 

desarrollo e 

incluidos en 

los 

presupuestos 

participativos 

anuales; 

10.000 
10.00

0 

Contratar un 

facilitador 

Inscripción de 

los niños, niñas 

y adolescentes  

GAD 

Parroquial - 

IEPS 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 

Proyecto para 

mejorar el 

acceso a la 

educación de 

niños, niñas, 

jóvenes y 

adolescentes 

sobresalientes 

de la parroquia 

(POST 

COVID) 

b) Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos 

y los espacios 

públicos de la 

parroquia, 

contenidos en 

los planes de 

desarrollo e 

incluidos en 

los 

presupuestos 

participativos 

anuales; 

10.000 
10.00

0 

Contratar un 

facilitador 

Inscripción de 

los niños, niñas 

y adolescentes  

GAD 

Parroquial - 

GAD 

Provincial 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 
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Proyecto de 

apoyo al adulto 

mayor en la 

entrega de kit 

nutricionales 

que permita 

una 

alimentación 

saludable y 

movilidad 

activa 

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondient

e ordenamiento 

territorial, en 

coordinación 

con el 

gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalida

d y 

plurinacionalid

ad y el respeto 

a la diversidad; 

20.000 
20.00

0 

Realizar 

convenios 

interinstituciona

les 

Levantar una 

base de datos de 

las personas que 

necesitan el 

apoyo 

GAD 

Parroquial - 

GAD 

Provincial 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 

Impulso a  la 

capacitación y 

formación de 

líderes y 

lideresas  

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondient

e ordenamiento 

territorial, en 

coordinación 

con el 

gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalida

d y 

plurinacionalid

ad y el respeto 

a la diversidad; 

3.000 3.000 

Contratar un 

facilitador 

experto en esta 

temática 

Promoción y 

difusión de la 

capacitación en 

cada una de las 

comunidades 

Consejo de 

Seguridad 

Ciudadana/G

AD 

Parroquial/GA

D Provincial 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 

Proyecto que 

permita 

incentivar el 

aprovechamien

to y uso 

adecuado de 

las canchas y 

reactivación de 

emprendimient

os productivos 

en las 

comunidades a 

través del 

apoyo de 

b) Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos 

y los espacios 

públicos de la 

parroquia, 

contenidos en 

los planes de 

desarrollo e 

incluidos en 

los 

30.000 
30.00

0 

Contratar un 

facilitador 

Inscripción de 

los niños, niñas 

y adolescentes  

Ministerio de 

Cultura/GAD 

Parroquial 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 
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actividades 

deportivas 

"Gente linda, 

gente amable" 

presupuestos 

participativos 

anuales; 

Mantenimiento 

y cuidado 

comunitario de 

espacios 

públicos  

b) Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos 

y los espacios 

públicos de la 

parroquia, 

contenidos en 

los planes de 

desarrollo e 

incluidos en 

los 

presupuestos 

participativos 

anuales; 

30.000 
30.00

0 

Coordinación 

con los líderes 

comunitarios 

Coordinación 

con el técnico 

responsable del 

GAD Parroquial 

INPC - GAD 

Municipal 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 

Propuesta 

fortalecimiento 

organizacional 

comunitario 

así como la 

creación, y 

equipamiento 

mínimo de las 

brigadas 

barriales 

comunitarias 

dentro de la 

parroquia 

b) Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos 

y los espacios 

públicos de la 

parroquia, 

contenidos en 

los planes de 

desarrollo e 

incluidos en 

los 

presupuestos 

participativos 

anuales; 

0,00 0,00 

Realizar 

convenios 

interinstituciona

les 

Capacitación a 

los miembros de 

las brigadas 

barriales 

Identificación de 

zonas más 

peligrosa 

Compra de 

equipos de 

seguridad 

Consejo de 

Seguridad 

Ciudadana/G

AD 

Parroquial/GA

D Provincial 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 

Rescate de la 

identidad 

ancestro 

culturales y de 

tradiciones de 

la parroquia 

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondient

e ordenamiento 

territorial, en 

coordinación 

con el 

gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

20.000 
20.00

0 

Realización de 

eventos 

intercomunitario

s  

Ministerio de 

Cultura/GAD 

Parroquial 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 
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interculturalida

d y 

plurinacionalid

ad y el respeto 

a la diversidad; 

Impulso a la 

recuperación y 

promoción de 

bienes 

patrimoniales 

de la parroquia 

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondient

e ordenamiento 

territorial, en 

coordinación 

con el 

gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalida

d y 

plurinacionalid

ad y el respeto 

a la diversidad; 

0,00 0,00 

Realizar 

convenios 

interinstituciona

les 

INPC - GAD 

Municipal 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 

Proyecto que 

permita 

incentivar el 

patrimonio 

inmaterial de 

las 

comunidades 

de Maluay, 

Gualaycay y 

Pucacruz 

a) Planificar 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondient

e ordenamiento 

territorial, en 

coordinación 

con el 

gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalida

d y 

plurinacionalid

ad y el respeto 

a la diversidad; 

5.000,00 5.000 

Realizar 

material 

informativo  

Realizar 

convenios con 

entidades 

expertas en el 

tema de equidad 

e igualdad 

Ministerio de 

Cultura/GAD 

Parroquial 

Técnico 

responsable 

de 

desarrollo 

social y 

económico 
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Acciones 

Programa y/o Proyecto 

Propuesto no relacionados 

con la competencia 

Entidad 

competente de 

Ejecución de 

Proyecto 

Financiamiento 

(incluir valores 

referenciales) 

Gestionar programas 

masivos de alfabetización y 

con mayor énfasis  para la 

población femenina de la 

parroquia 

Gestión de programas masivos 

de alfabetización 

Ministerio de 

Educación  
5.000,00 

Gestionar programas de 

capacitación sobre 

prevención de alcoholismo y 

drogadicción 

Prevención de alcoholismo y 

drogadicción  

Ministerio de Salud 

/ GAD Municipal 
10.000,00 

Gestionar programas de 

capacitación sobre 

prevención de embarazos en 

adolescentes 

Educación en salud sexual y 

reproductiva 

Ministerio de Salud 

/ GAD Municipal 
5.000,00 

Gestionar programas de 

capacitación sobre derechos 

de las mujeres 

Elaboración e implementación 

de la agenda de Igual de 

género 

GAD Municipal - 

MIES - ONG 
2.000,00 

Gestionar programas y 

proyectos de inclusión y 

promoción económica y 

social para los grupos 

vulnerables. 

Una academia de futbol 

conformada que permite 

aprovechar el tiempo libre de 

los niños, jóvenes y 

adolescentes de la parroquia 

GAD Parroquial 20.000,00 

Una academia de danza 

conformada que permite 

aprovechar el tiempo libre de 

los niños, jóvenes y 

adolescentes de la parroquia 

rescatando nuestra cultura 

GAD Parroquial 10.000,00 

Evaluación y factibilidad del 

Proyecto "La choza del saber" 

un espacio de encuentro de 

jóvenes de la parroquia 

GAD Parroquial 10.000,00 

Proyecto para mejorar el 

acceso a la educación de niños, 

niñas, jóvenes y adolescentes 

sobresalientes de la parroquia 

(POST COVID) 

GAD Parroquial 10.000,00 

Gestionar programas de 

apoyo y protección a adultos 

mayores 

Proyecto de apoyo al adulto 

mayor en la entrega de kit 

nutricionales que permita una 

alimentación saludable y 

movilidad activa 

MIES/ GAD 

Parroquial 
40.000,00 

Promover proyectos 

encaminados a reforzar la 

participación y formación de 

líderes y lideresas de la 

parroquia 

Impulso a  la capacitación y 

formación de líderes y 

lideresas  

GAD Parroquial - 

IEPS 
3.000,00 

Fomentar el uso adecuado 

del espacio público,  

privilegiando a niños, niñas, 

jóvenes y adolescentes en 

prácticas deportivas y 

culturales 

Proyecto que permita 

incentivar el aprovechamiento 

y uso adecuado de las canchas 

y reactivación de 

emprendimientos productivos 

en las comunidades a través 

del apoyo de actividades 

deportivas "Gente linda, gente 

amable" 

GAD Parroquial - 

GAD Provincial 
30.000,00 
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Incentivar el cuidado y 

mantenimiento comunitario 

de los espacios públicos 

Mantenimiento y cuidado 

comunitario de espacios 

públicos  

GAD Parroquial - 

GAD Provincial 
30.000,00 

Fomentar la organización 

social a través de la 

conformación y 

fortalecimiento de las 

brigadas barriales de 

seguridad comunitaria y 

barrial, así como la 

colocación de cámaras de 

seguridad 

Propuesta fortalecimiento 

organizacional comunitario así 

como la creación, y 

equipamiento mínimo de las 

brigadas barriales comunitarias 

dentro de la parroquia 

Consejo de 

Seguridad 

Ciudadana/GAD 

Parroquial/GAD 

Provincial 

40.000,00 

Promover y desarrollar 

proyectos encaminados a la 

recuperación de su identidad 

cultural propiciando 

encuentros y actividades 

intercomunitarias 

Rescate de la identidad 

ancestro culturales y de 

tradiciones de la parroquia 

Ministerio de 

Cultura/GAD 

Parroquial 

30.000,00 

Articular con las 

instituciones responsables la 

recuperación de los bienes 

patrimoniales y su 

promoción 

Impulso a la recuperación y 

promoción de bienes 

patrimoniales de la parroquia 

INPC - GAD 

Municipal 
50.000,00 

Promocionar e incentivar la 

equidad e igualdad social y 

la interculturalidad de los 

territorios comunitarios 

Proyecto que permita 

incentivar el patrimonio 

inmaterial de las comunidades 

de Maluay, Gualaycay y 

Pucacruz 

Ministerio de 

Cultura/GAD 

Parroquial 

10.000,00 

 

1.2.5. Identificación de estrategias de articulación del Componente Político 

Institucional 
 

ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIA 

Programas   Proyectos 
Competencia del 

GAD 

Presupuesto 

Referencial 

del GAD 

¿Qué actividades 

se realizarán? 

Responsable 

del GAD 

Programa de 

planes 

complementarios 

Proyecto para 

la gestión de la 

formulación de 

los planes de 

ordenación 

urbanística para 

los polígonos 

de intervención 

territorial que 

tiene vocación 

para la 

urbanización. 

Planificar junto con 

otras instituciones 

del sector público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondiente 

ordenamiento 

territorial, en 

coordinación con el 

gobierno cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalidad y 

plurinacionalidad y 

el 

respeto a la 

diversidad 

45.000,00 

Definir en 

coordinación con 

el Municipio de 

Cuenca la 

prioridad de 

realizar la 

planificación 

urbana de los 

asentamientos que 

se encuentra en el 

área de expansión 

urbana y realizar 

las gestiones 

necesarias para la 

concreción de 

planes parciales.  

Comisión de 

Planificación y 

Presupuesto 

Programa de 

fortalecimiento 

de las 

Articulación de 

apoyos 

institucionales 

Promover la 

organización de los 

ciudadanos de las 

10.000,00 

Definir el 

fortalecimiento de 

las redes y 

Comisión de 

mesa 
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organizaciones 

sociales con 

énfasis en el 

desarrollo de la 

economía 

popular y 

solidaria   

 

que permita el 

fortalecimiento 

de las 

organizaciones 

sociales de la 

economía 

social y 

solidaria de la 

parroquia 

comunas, recintos 

y demás 

asentamientos 

rurales con el 

carácter de 

organizaciones 

territoriales de base 

organizaciones 

sociales existentes 

en el marco de la 

economía popular 

y solidaria para los 

gobiernos 

parroquiales. 

Establecer el ciclo 

del proceso de 

fortalecimiento 

(diagnóstico, 

visión, agenda y 

acciones, 

evaluación).  

Realizar la 

implementación de 

un ejemplo piloto 

con al menos una 

organización 

social productiva 

Comisión Socio 

– cultural 

  

Proyecto para 

mejorar la 

representación 

a nivel 

parroquial y de 

líderes 

comunitarios 

Promover la 

organización de los 

ciudadanos de las 

comunas, recintos 

y demás 

asentamientos 

rurales con el 

carácter de 

organizaciones 

territoriales de base 

5.000,00 

Realizar mapeo de 

actores  

Identificar mapa 

de redes por 

organización y 

producción local  

Definir estado 

actual  

Definir estrategias 

y acciones 

Definir y ejecutar 

programa piloto de 

redes asociatividad 

Realizar 

evaluación  

Comisión de 

mesa 

Comisión Socio 

– cultural 

Proyecto para 

mejorar la 

participación 

ciudadana 

"Gobierno 

abierto"  

Vigilar la ejecución 

de obras y la 

calidad de los 

servicios públicos 

4.000,00 

Evaluar los 

procesos de 

transparencia de 

información y 

gestión de la Junta 

Parroquial 

Proponer 

estrategias y líneas 

de acción  

Actualizar y 

transparentar la 

información en la 

página web del 

GAD parroquial    

Implementar un 

programa de 

seguimiento 

interno y externo 

sobre la ejecución 

y gestión del 

PDOT parroquial  

Comisión de 

mesa 

Comisión de 

Planificación y 

Presupuesto 

Programas de 

mejoramiento 

institucional de 

la Junta 

Proyecto para 

la actualización 

del orgánico 

funcional 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

7.500,00 

Realizar mapa de 

proceso internos y 

externos de 

servicios que 

Comisión de 

Planificación y 

Presupuesto 
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Parroquial de El 

Valle 

Elaboración e 

implementación 

del Manuel de 

Funciones del 

GAD 

Parroquial  

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles de 

gobierno. 

Vigilar la ejecución 

de obras y la 

calidad de los 

servicios públicos 

3.000,00 

oferta la Junta 

Parroquial  

Realizar matriz 

FODA  

Identificar nudos 

críticos  

Definir mapa de 

procesos y 

acciones 

emergentes   

Puesta en marcha 

del orgánico 

funcional  

Comisión de 

Planificación y 

Presupuesto 

Talleres de 

fortalecimiento 

institucional  

5.000,00 

Establecer los 

procesos internos 

y externos y a 

partir de ello 

definir un plan de 

capacitaciones  

Comisión de 

Planificación y 

Presupuesto 

 

 

ETAPA PROPUESTA ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN 

Programas 

propuestos 

Proyecto 

propuest

o 

Competencia 

del GAD 

Presupuesto 

Referencial del 

GAD 

 

Presupue

sto del 

GAD 

Otras 

fuentes 

¿Qué 

actividades se 

realizarán? 

¿Con 

Quién? Responsable

s GAD 

Programa de 

planes 

complementari

os  

Proyecto 

para la 

gestión de 

la 

formulaci

ón de los 

planes de 

ordenació

n 

urbanístic

a para los 

polígonos 

de 

intervenci

ón 

territorial 

que tiene 

vocación 

para la 

urbanizaci

ón. 

Planificar junto 

con otras 

instituciones del 

sector público y 

actores de la 

sociedad el 

desarrollo 

parroquial y su 

correspondiente 

ordenamiento 

territorial, en 

coordinación con 

el gobierno 

cantonal y 

provincial en el 

marco de la 

interculturalidad 

y 

plurinacionalidad 

y el 

respeto a la 

diversidad 

45.000,00   

Definir en 

coordinación 

con el 

Municipio de 

Cuenca la 

prioridad de 

realizar la 

planificación 

urbana de los 

asentamientos 

que se 

encuentra en el 

área de 

expansión 

urbana y 

realizar las 

gestiones 

necesarias para 

la concreción 

de planes 

parciales.  

Técnico

s  

internos 

del 

GAD 

parroqui

al  / 

GAD 

Cuenca 

Comisión de 

Planificación 

y 

Presupuesto 

Programa de 

fortalecimiento 

de las 

organizaciones 

sociales con 

énfasis en el 

desarrollo de la 

economía 

Articulaci

ón de 

apoyos 

institucion

ales que 

permita el 

fortalecim

iento de 

las 

Promover la 

organización de 

los ciudadanos 

de las comunas, 

recintos y demás 

asentamientos 

rurales con el 

carácter de 

organizaciones 

10.000,00   

Definir el 

fortalecimiento 

de las redes y 

organizaciones 

sociales 

existentes en el 

marco de la 

economía 

popular y 

Técnico

s 

externos 

e 

internos 

/ MAG 

/IEPS 

Comisión de 

mesa 

Comisión 

Socio – 

cultural 
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popular y 

solidaria   

organizaci

ones 

sociales 

de la 

economía 

social y 

solidaria 

de la 

parroquia 

territoriales de 

base 

solidaria para 

los gobiernos 

parroquiales. 

Establecer el 

ciclo del 

proceso de 

fortalecimiento 

(diagnóstico, 

visión, agenda 

y acciones, 

evaluación).  

Realizar la 

implementació

n de un 

ejemplo piloto 

con al menos 

una 

organización 

social 

productiva 

Proyecto 

para 

mejorar la 

representa

ción a 

nivel 

parroquial 

y de 

líderes 

comunitar

ios 

Promover la 

organización de 

los ciudadanos 

de las comunas, 

recintos y demás 

asentamientos 

rurales con el 

carácter de 

organizaciones 

territoriales de 

base 

5.000,00   

Realizar mapeo 

de actores  

Identificar 

mapa de redes 

por 

organización y 

producción 

local  

Definir estado 

actual  

Definir 

estrategias y 

acciones 

Definir y 

ejecutar 

programa 

piloto de redes 

asociatividad 

Realizar 

evaluación  

Técnico

s  

internos 

del 

GAD 

parroqui

al   

Comisión de 

mesa 

Comisión 

Socio – 

cultural 

  

Proyecto 

para 

mejorar la 

participaci

ón 

ciudadana 

"Gobierno 

abierto"  

Vigilar la 

ejecución de 

obras y la calidad 

de los servicios 

públicos 

4.000,00   

Evaluar los 

procesos de 

transparencia 

de información 

y gestión de la 

Junta 

Parroquial 

Proponer 

estrategias y 

líneas de 

acción  

Actualizar y 

transparentar la 

información en 

la página web 

del GAD 

parroquial    

Implementar un 

programa de 

seguimiento 

Técnico

s  

internos 

del 

GAD 

parroqui

al  / 

GAD 

Cuenca 

Comisión de 

mesa 

Comisión de 

Planificación 

y 

Presupuesto 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia El Valle  

P
ág

in
a3

1
 

interno y 

externo sobre 

la ejecución y 

gestión del 

PDOT 

parroquial  

Programas de 

mejoramiento 

institucional de 

la Junta 

Parroquial de 

El Valle 

Proyecto 

para la 

actualizac

ión del 

orgánico 

funcional 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios 

públicos que le 

sean delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno. 

Vigilar la 

ejecución de 

obras y la calidad 

de los servicios 

públicos 

7.500,00   

Realizar mapa 

de proceso 

internos y 

externos de 

servicios que 

oferta la Junta 

Parroquial  

Realizar matriz 

FODA  

Identificar 

nudos críticos  

Definir mapa 

de procesos y 

acciones 

emergentes   

Puesta en 

marcha del 

orgánico 

funcional  

Técnico

s 

externos 

e 

internos 

/ GAD 

Cuenca  

Comisión de 

Planificación 

y 

Presupuesto 

Elaboraci

ón e 

implemen

tación del 

Manuel de 

Funciones 

del GAD 

Parroquial  

3.000,00 

  

Técnico

s  

internos 

del 

GAD 

parroqui

al  

Comisión de 

Planificación 

y 

Presupuesto 

Talleres 

de 

fortalecim

iento 

institucion

al  

5.000,00 

  

Establecer los 

procesos 

internos y 

externos y a 

partir de ello 

definir un plan 

de 

capacitaciones  

Técnico

s  

internos 

del 

GAD 

parroqui

al  

Comisión de 

Planificación 

y 

Presupuesto 

 

 

 

Acciones Programa Propuesto Proyecto Propuesto 

Entidad competente 

de Ejecución de 

Proyecto 

Financiamiento 

(incluir valores 

referenciales) 

Gestionar la 

planificación de los 

corredores de 

crecimiento de El 

Valle y asentamientos 

informales en el PUGS 

que se encuentra 

elaborando el GAD del 

cantón Cuenca, en 

coordinación con la 

Junta Parroquial. 

Programa de planes 

complementarios  

Proyecto para la 

gestión de la 

formulación de los 

planes de ordenación 

urbanística para los 

polígonos de 

intervención territorial 

que tiene vocación para 

la urbanización. 

GADM Cuenca 45000 

Generar o reactivar las 

redes de asociatividad 

para la producción 

local. 

Programa de 

fortalecimiento de las 

organizaciones sociales 

con énfasis en el 

desarrollo de la 

economía popular y 

solidaria   

Articulación de apoyos 

institucionales que 

permita el 

fortalecimiento de las 

organizaciones sociales 

de la economía social y 

solidaria de la 

parroquia 

GAD parroquial  10000 



 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia El Valle  

P
ág

in
a3

2
 

Consolidar la 

organización social 

existente, así como 

también fortalecer los 

reglamentos y/o 

acuerdos existentes 

para los procesos 

participativos en la 

parroquia (Asamblea 

Parroquial).  

Proyecto para mejorar 

la representación a 

nivel parroquial y de 

líderes comunitarios 

GAD parroquial  5000 

Mejorar los canales de 

comunicación del 

GAD hacia la 

comunidad a través de 

la página web, 

aplicativos, entre otros 

mecanismos de 

transparencia.    

  

Proyecto para mejorar 

la participación 

ciudadana "Gobierno 

abierto"  

GAD parroquial  4000 

Actualizar y aprobar el 

orgánico funcional 

para el funcionamiento 

político, técnico y 

social de la Junta 

Parroquial de El Valle.  

Programas de 

mejoramiento 

institucional de la Junta 

Parroquial de El Valle 

Proyecto para la 

actualización del 

orgánico funcional 

GAD parroquial  7500 

Elaboración e 

implementación del 

Manuel de Funciones 

del GAD Parroquial  

GAD parroquial  3000 

Talleres de 

fortalecimiento 

institucional  

GAD parroquial  5000 

 

1.3. Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los factores de 

riesgo o su mitigación  

 

El Ecuador es uno de los pocos países que tiene establecida la gestión de riesgos de 

desastres en su Constitución que establecen los siguientes artículos: 

 

 “El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 

negativos de los desastres de origen natural o antropogénico mediante la prevención ante 

el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 

sociales, económicas y ambientales, para minimizar la condición de vulnerabilidad”, 

(Constitución, 2008, Artículo 389). 

 

“Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que 

implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. 

Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de 

mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo 

necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 

responsabilidad”, (Constitución, 2008, Artículo 390). 

 

En base a estos enunciados habrá de considerarse que:  

 

1. La gestión del riesgo de desastres es una actividad administrativa transversal. 

 

2. La Secretaría de Gestión de Riesgos (SGR), es el ente rector para el tratamiento de los 

riesgos. 
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3. El Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos tiene una responsabilidad 

directa sobre las instituciones dentro de su ámbito geográfico, es decir de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD). Adicionalmente, la gestión de riesgos es 

contemplada en el Artículo 340 de la Constitución como un componente de Sistema 

Nacional de Inclusión y Equidad Social. 

 

El Ecuador ha soportado, en forma repetitiva, los efectos de una serie de amenazas2 de 

tipo natural, que han generado emergencias y desastres a su población. En parte, esto se 

debe a su nivel de exposición relacionada con sismos, erupciones volcánicas, terremotos 

y movimientos de masas; lluvias intensas o sequías; entre otras. Situación agravada por 

el cambio climático y por la intervención del ser humano en la manera en que ocupa y 

utiliza los territorios, que afecta a los ecosistemas existentes y que potencia la 

vulnerabilidad3 de la población. 

 

Frente a ello, es necesario promover políticas y acciones para la «Reducción de Riesgos 

de Desastres» -RRD-, las cuales engloban una serie de acciones tales como: evitar la 

generación de nuevas vulnerabilidades, trabajar en la reducción de las vulnerabilidades 

existentes, minimizar el nivel de exposición ante las amenazas presentes, incrementar la 

resiliencia de la población ante emergencias y desastres y fortalecer la capacidad de 

respuesta institucional de las entidades de socorro y respuesta. 

 

Dentro de este esquema, el GAD Parroquial, no tiene las atribuciones para reducción de 

riesgos y para la atención de emergencias y desastres; para esto necesita fortalecer los 

niveles de coordinación y de manejo de información entre las Instituciones que forman 

parte del SNDGR, sin dejar de lado la incorporación de la coparticipación de la población 

como elemento de fortalecimiento social. 

 

En vista de lo anteriormente expuesto, se vuelve necesario desarrollar un esquema de 

coordinación multinivel en el tema de gestión de riesgo, para articular las atribuciones del 

Gobierno Local, las acciones realizadas en la temática y las demandas de la población en 

función al cumplimiento de sus derechos en relación a la gestión de riesgos como 

elemento de la seguridad integral. 

 

El esquema o modelo a aplicar debe elaborar una Guía de organización multinivel para la 

reducción de riesgos a desastres con enfoque de derechos mediante la sistematización de 

información referida a los procesos, procedimientos y acciones ante las emergencias y 

desastres que de forma autónoma y/o articulada implementan las estructuras municipales 

dentro de la normativa construida para el funcionamiento del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión de Riesgos, enlazando el trabajo en barrios o comunidades, 

organismos de  preparación y respuesta para desastres. 

 

                                                           
2 Amenaza: es un fenómeno, sustancia, actividad humana o condición peligrosa que pueden ocasionar la 

muerte, lesiones u otros impactos a la salud, al igual que daños a la propiedad, la pérdida de medios de 

sustento y de servicios, trastornos sociales y económicos, o daños ambientales. Dentro de amenaza 

entrarían fenómenos como terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones, deslizamientos, socavones, 

entre otros 
3 Vulnerabilidad: las características y las circunstancias de una comunidad, sistema o bien que los hacen 

susceptibles a los efectos dañinos de una amenaza. Es decir, las condiciones de debilidad o sensibilidad 

de la población al exponerse a las amenazas y que lo predisponen a tener un impacto negativo. 
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Esta guía multinivel se constituye en una herramienta de trabajo para empezar a 

desarrollar esquemas de respuesta de acuerdo a la realidad del territorio parroquial; y, de 

acción coordinada entre el Gobierno Local, los órganos de respuesta y la organización de 

la ciudadanía en el territorio, frente a una emergencia potencial que puede abarcar sismos, 

deslizamientos, inundaciones o eventos tecnológicos. Para esto articula los ámbitos de 

transmisión de información de amenazas y riesgos, la organización y la capacitación para 

la prevención, así como mecanismos de alerta, alarma y equipamiento para la primera 

respuesta comunitaria; a efectos de asegurar una pronta y eficiente respuesta por parte de 

las autoridades y comunidades involucradas en el momento de la atención de la 

emergencia o de un desastre localizado. Con ello se espera optimizar el uso de los recursos 

existentes, así como disminuir de los tiempos de respuesta, la reducción de las pérdidas 

económicas y sociales; y el restablecimiento de la normalidad en el menor tiempo posible. 

 

En el caso de la Parroquia El Valle la guía debe enfocarse en los riesgos sísmicos y de 

inundaciones, para ello debe realizarse un trabajo de recopilación de información de 

fuentes oficiales, así como también prever el levantamiento de información mediante 

talleres de trabajo, que permitan recabar el saber local y los conocimientos de los actores 

que forman parte de las Instituciones del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

de Riesgos (SNDGR). Paralelamente, en el proceso de articulación de la gestión de 

riesgos debe involucrarse a la población, a través de la «acción participativa», pues las 

personas como sujetos de derechos, deben estar informadas adecuadamente sobre las 

amenazas que afectan su vida diaria y su nivel de vulnerabilidad ante ellas. Por ello, deben 

ser partícipes de las acciones que se tomen para mitigar sus efectos; en caso de ocurrencia 

de un desastre ser los primeros eslabones de ayuda hacia su misma comunidad. 

 

La gestión del riesgo tiene múltiples áreas de trabajo para su reducción, entre ellas 

podemos mencionar las de prevención; identificación, mitigación y limitación de los 

factores de la amenaza. Se los ha enumerado en ese orden porque es la secuencia lógica; 

evitar la existencia de condiciones inseguras futuras que puedan producir un desastre 

(evitando la construcción social del riesgo), la atenuación de los efectos que puedan 

ocurrir mediante acciones u obras de mitigación en el momento presente, y quizás lo más 

importante; tratando de eliminar las causas de fondo que usualmente provocaban la 

construcción social del riesgo. 

 

Bajo este enfoque, el Bosque Protector Maluay y Boquerón deben adoptar el «modelo de 

construcción social del riesgo» que profundiza el análisis de las necesidades de la 

población por satisfacer sus necesidades básicas, lo que les llevan a ubicarse en sitios 

peligrosos (condiciones inseguras), y generan condiciones de explotación de los recursos 

naturales que podrían incrementar los efectos perjudiciales de los fenómenos naturales, 

esto constituye una presión dinámica que se origina en la falta de condiciones económicas 

o políticas que le permitan desarrollarse en condiciones más favorables. 

 

Este cambio de paradigma es complejo pero necesario, el trabajo técnico debe estar 

relacionado y en coherencia a la modificación del entorno y del ambiente. Lo que se busca 

entonces, es un trabajo de tipo social ya que permite una priorización real orientada al 

mejoramiento de la seguridad integral, sin descuidar las acciones técnicas de prevención 

y mitigación. 
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Otra estrategia a incorporar para la gestión de riesgos de la Parroquia, se enmarca en la 

conformación de los Comités de Gestión de Riesgos, a través del Plenario y las Mesas de 

Trabajo Técnico, así como también la activación del Sistema de Salas de Situación. 

 

Ordenamiento territorial y gestión de riesgos de desastres 

 

El riesgo es una condición real y actual, es una situación de tiempo presente, ya que hoy 

se puede estimar cuáles serán los daños y las pérdidas que podrán ocurrir en el futuro; es 

como tener una deuda que en algún momento se pagará con vidas, bienes tanto privados 

como públicos y patrimonio ecológico, entre otros.” Como se ha visto, un componente 

del riesgo son las amenazas, éstas pueden ser de origen natural y/o causadas por el 

hombre; y por otro lado se debe sumar el otro componente del riesgo: la población. La 

combinación de estos dos elementos brindará una perspectiva de las acciones que los 

GAD deben considerar en los modelos de desarrollo del territorio local y el uso de la 

planificación social, económica y ambiental. 

 

La planificación y la gestión de riesgo tienen tres componentes que si no se efectúan en 

forma conjunta no van a tener impactos reales, por un lado, se requiere el fortalecimiento 

institucional de los gobiernos locales para desarrollar políticas a mediano - largo plazo de 

uso del territorio (planes de ordenamiento territorial y de gestión de riesgos). En segundo 

lugar, se requiere la intervención de la parte técnica, para una mejor construcción de la 

infraestructura vital de las urbes, con menor exposición a las amenazas y con medidas de 

mitigación en los casos ya existentes. Y, en tercer lugar, se requiere la participación de la 

población y su organización para que funcionen y se implementen iniciativas tales como: 

los sistemas de alerta temprana. 

 

Necesariamente los procesos de gestión de riesgos tienen que ser estrechamente 

vinculados a la realidad del territorio, de manera que el mismo pueda ser aprovechado sin 

ser degradado. Se vuelve necesario cambiar el paradigma de lo urbano y ligarlo con el 

territorio, ya que lo urbano no existe sin el ambiente que lo rodea, hay que considerar que 

sus límites no son administrativos sino ecológicos –corredor de crecimiento Cuenca – El 

Valle– ; este cambio de punto de vista permite orientarse a un mejor aprovechamiento de 

recursos como la movilidad, la seguridad alimentaria y el acceso al agua en forma 

sostenible; esta es otra estrategia a considerar ya que El Valle es un nodo de desarrollo 

dentro del cantón Cuenca.  

 

Entonces, el Ordenamiento Territorial planificado y la Gestión de Riesgos de Desastres 

son dos caras de la misma moneda; lo que hacen es garantizar el uso racional de los pocos 

recursos (naturales, económicos, etc.) con los que se cuenta, asegurando el acceso de los 

recursos del territorio para la población, tanto en condiciones de normalidad como en 

situaciones de emergencia o desastre. 

 

En ese sentido, las prioridades estratégicas del proceso de Gestión de Riesgos de 

Desastres se enfocan a realizar el manejo correctivo de los riesgos presentes (mejorar la 

coordinación y comunicación existentes entre los actores, fortalecer a los organismos de 

socorro, capacitar y preparar a la población, monitorizar las amenazas y dotar de un 

sistema de alerta temprana) y realizar el manejo prospectivo de los riesgos (evitar que las 

acciones humanas actuales potencien nuevas vulnerabilidades o amenazas, planificar el 

desarrollo para evitar la construcción social del riesgo y definir escenarios de desarrollo 
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locales de acuerdo al tipo de territorio, tomando en cuenta sus amenazas, y trabajando 

para reducir los factores subsecuentes de la vulnerabilidad de la población). 

 

La preparación para las emergencias y desastres 

 

Dentro de los modelos contemporáneos se predisponen las condiciones que pueden 

desencadenar la construcción social del riesgo, a partir de ello la preparación para 

desastres, debe contemplar mínimamente los siguientes aspectos:  

 

- La identificación de las amenazas, su monitorización técnica y el correspondiente 

sistema de alerta temprana. 

- La elaboración de planes de emergencia (general) y contingencia (específicos). 

- El equipamiento y abastecimiento de suministros para casos emergentes. 

- La capacitación a los organismos de respuesta, y a la población. 

- El establecimiento de procedimientos y protocolos para la coordinación ínter-

institucional, atención, comunicación y evacuación, inmediatamente luego de ocurrido un 

evento destructivo o emergente. 

- La realización de simulacros. 

- La realización de acciones preventivas, medidas de mitigación y, una vez ocurrida la 

emergencia o desastre, las acciones de rehabilitación y reconstrucción de los servicios 

afectados.  

 

Todos estos elementos deben ser planificados, en virtud a un posible escenario dentro del 

territorio parroquial y en respuesta a las necesidades identificadas para que se encuentren 

orientados a cubrirlas de acuerdo a las capacidades existentes. Por este motivo estos 

esfuerzos deben ser priorizados y planificados en un periodo de tiempo específico a 

futuro, de acuerdo al escenario planteado. De esa manera no serán subestimados u 

orientados a otras situaciones menos probables, de manera que cubran lo mejor posible 

las emergencias dentro de lo que es técnicamente posible prever. 

 

Incorporación de la ciudadanía en la gestión de riesgos del territorio 

 

El proceso de creación de la cultura de gestión de riesgos se basa en los procesos de acción 

y autogestión comunitaria, de construcción colectiva co-participativa en el espacio local. 

Para esto es necesario incorporar a la comunidad, a través de Comités de Gestión de 

Riesgos Comunitarios. 

 

Adicionalmente el esquema de organización planteado en el Manual del Comité de 

Gestión de Riesgos contempla una estructura de aplicación a todo nivel territorial, tanto 

de uso en instituciones públicas como privadas. Sin embargo, el esquema que se plantea 

es de orientación administrativa institucional, específicamente de los comités de gestión 

de riesgos que se conformen en las comunidades. 

 

Conformación de los comités comunitarios 

 

Movilización comunitaria: criterios de selección de comunidades y territorio; y pasos 

sugeridos para la formación de un núcleo de gestión de riesgos. 

 

Para la selección de las zonas de actuación del trabajo se utilizarán dos criterios, los 

principales y los complementarios. 
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Criterios principales, están directamente relacionados con los niveles de riesgo, es decir 

la presencia de amenazas y determinados factores de vulnerabilidad. Los criterios son: 

- Zonas con presencia de alguna amenaza, preferiblemente más de una, que combinando 

los criterios de frecuencia, magnitud e intensidad representen un riesgo latente para la 

población. 

- Zonas con situaciones latentes de riesgo que ya se hayan producido a través de algunos 

eventos recientes de cierta magnitud (Ej.: viviendas inundadas, casas afectadas por 

deslizamientos, etc.) 

- Zonas donde la observación directa permite ver situaciones de riesgo provocadas por las 

personas, que se puedan evitar y/o corregir (Ej.: viviendas en cauces naturales y bajo 

redes de alta tensión, construcciones precarias en taludes, etc.) 

- Ausencia de organización y medios para la respuesta. 

 

Criterios complementarios, están relacionados con situaciones administrativas que 

facilitan el trabajo en el territorio, estos son: 

- Zonas integradas dentro de los límites administrativos y legales del territorio. 

- Zonas donde el GAD ya cuente con una información y análisis “mínimos” sobre la 

situación de riesgo y problemas de la población. 

- Zonas donde existan estructuras mínimas organizativas de base comunitaria, como 

interlocutor y   con quien se pueda coordinar el trabajo en el territorio. 

- Zonas donde las condiciones de seguridad permitan asumir un nivel de “riesgo 

aceptable” para el personal involucrado en la operación, especialmente los estudiantes. 

- Zonas donde haya una aceptación por parte de los líderes y Comités de Gestión locales. 

- Zonas cuyo tamaño, concentración de población y acceso permiten desarrollar acciones 

costo-efectivas. 

 

Para la selección de los beneficiarios institucionales y de las organizaciones que 

participen en los Comité, debe mantenerse un alineamiento operativo entre la 

planificación y la ejecución, sin embargo, podrán ser ajustados caso por caso y en cada 

actividad dentro del calendario operativo de la propuesta, estos criterios son: 

- Seleccionar a las personas con responsabilidades relacionadas con gestión de riesgos, 

comunicación o gestión social en sus organizaciones e instituciones. 

- Personas que por su perfil y rol puedan contribuir con sus conocimientos específicos 

para abordar el tratamiento de mediaciones sociales y productos comunicacionales 

específicos para la reducción de riesgos. 

 

La aceptación de los Comités Comunitarios de Gestión de Riesgo, refuerza una visión 

optimista y positiva de su papel, tanto en su individualidad como colectivo, otorgando un 

valor trascendente a una forma reconocida por el SNDGR en el Ecuador. Las personas 

que constituyen los Comités y las Brigadas Comunitarias consideran que podrían hacer 

cosas importantes si existe la voluntad del Gobierno Local de mantener esta forma 

organizativa comunitario en el tiempo; esto permitiría realizar numerosas tareas en forma 

progresiva y si la capacitación continua mantiene viva la expectativa de la asociación de 

los vecinos. 

 

Sistema de alarma comunitario enfocado en las personas 

 

En el Ecuador los Sistemas de Alarma Temprana son limitados o inexistentes, en el 

sentido que la información no necesariamente llega correcta y oportunamente a la 
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población, y, por otro lado, cuando se logran emitir dichas alarmas, muchas veces la 

población no conoce lo que significan ni como deber responder y reaccionar a ellas. 

 

Dentro del esquema del SNDGR sus componentes son los siguientes: 

- Conocimiento y localización de las amenazas. 

- Monitorización y pronósticos a través de los entes científico-técnicos. 

- Alertas y declaración de estados de alerta. 

- Toma de medidas.   

 

Para esto, el Manual del Comité de Gestión de Riesgo establece tres estados de alerta: 

 Alerta amarilla – Aviso de la activación de la amenaza. 

 Alerta naranja – Preparación para la emergencia. 

 Alerta roja – Atención de la emergencia 

 

Es exclusivamente la Secretaría de Gestión de Riesgo la que declara los diferentes estados 

de alerta en cualquier zona geográfica en base a la información de las instituciones 

científico-técnicas. 

 

En base a esto, se puede monitorizar una amenaza y notificar en el caso de que la misma 

haya modificado su condición de manera que pueda constituirse en un peligro inminente, 

esta notificación previa es lo que se conoce como Sistema de Alerta Temprana.  

 

Jacobo Ocharan plantea que actualmente los Sistemas de Alerta Temprana (SAT) deben 

estar “centrados en la gente”. Lo que a partir de ahora llamaremos Sistema de Alarma 

Comunitario (SAC) tiene el objetivo de que el sistema propuesto esté enfocado hacia la 

población; la idea es empoderar a los individuos y a las comunidades amenazadas para 

tener la posibilidad de actuar a tiempo y de forma apropiada, de manera que se reduzca 

la posibilidad de pérdidas personales y daños en la propiedad, el ambiente o en los medios 

de vida. 

 

Hay cuatro elementos fundamentales que debe tener los SAT. 

- Conocimiento del riesgo (caracterización de las amenazas existentes). 

- Servicio de seguimiento y aviso (generación de información y alerta). 

- Difusión y comunicación (alarma). 

- Capacidad de respuesta (respuesta de la población, basada en su capacitación previa). 

 

Los Comités Comunitarios de Gestión de Riesgo forman parte de este esquema en el 

último eslabón, a través de las brigadas de evacuación, para coordinar las acciones de 

abandono de la zona de riesgo y dirigir a la población hacia las zonas seguras o refugios 

temporales. 

 

Para esto, utilizan un SAC, por ejemplo, al anunciar la evacuación. En ese sentido en el 

nivel comunitario puede existir un sistema único de alarma (una campana, una cadena de 

llamadas o una sirena) que servirá para alertar sobre cualquier tipo de amenaza que 

obligue a una evacuación (lluvias fuertes, inundaciones, deslaves, etc.). Al informarse de 

la alarma general por el medio que se tenga establecido (acústico, visual u otro), los 

miembros de la brigada de evacuación dirigen el flujo de personas a una zona segura 

preestablecida en los planes de emergencia. 
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1.4. Estrategia de seguimiento y evaluación del PDOT  

 

La implementación, seguimiento, evaluación del PDOT, no puede desvincularse de su 

base ciudadana, lo que implica diseñar, validar e implementar procesos y acciones de 

consulta, información y toma de decisiones con las organizaciones, entidades y actores 

sociales y ciudadanos para la definición de políticas, validación de programas y 

proyectos, seguimiento y evaluación de las acciones y rendición de cuentas. 

 

El monitoreo del Modelo de Gestión se realizará teniendo en cuenta: 

 

 Los indicadores de gestión que se establezcan en el Plan Operativo Anual 

 Los indicadores Estratégicos que se establece en el PDOT 

 

Todos los indicadores irán incluidos en las matrices que se adjunta, por el responsable de 

Seguimiento y Evaluación del GAD Parroquial. 

 

 
 

Se entiende por seguimiento y evaluación al ejercicio destinado a identificar de manera 

sistemática la calidad del desempeño de un sistema, subsistema o proceso a efecto de 

introducir los ajustes o cambios pertinentes y oportunos para el logro de sus resultados y 

efectos en el entorno 

 

Así, el seguimiento permite analizar el avance y proponer acciones a tomar para lograr 

los objetivos identificar los éxitos o fracasos reales o potenciales lo antes posible y hacer 

oportunos a la ejecución 

 

- Seguimiento: acción continua que usa un registro sistemático de información 

sobre temas específicos con el fin de proporcionar indicadores sobre el avance y 

logro de objetivos. 

 

- Monitorear: toma como insumo los reportes de seguimiento, monitoreo y 

evaluación a los cuales se les analiza para el establecimiento de recomendaciones 

e implementaciones como parte de la retroalimentación a la gestión operativa de 

la intervención. 
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- Evaluación: tener como referencia lo reportado en el seguimiento y monitoreo, a 

partir de los cual se hará la variabilidad que corresponde a la intervención, a fin 

de establecer a tiempo la evaluación que se realizará para un adecuado juicio de 

valor respecto a los logros temporales esperados y/o programados. 

 

El sistema de seguimiento y monitoreo se define como el conjunto de procesos, 

herramientas e indicadores que permitan verificar los avances de la ejecución de los 

programas y proyectos con la finalidad de supervisar que la ejecución sea coherente y 

consistente con la planificación y las metas previstas. Para el análisis de los programas 

cumplidos se utilizará las matrices que se anexa a este documento.  

 

El órgano de planificación y evaluación está conformado por: Técnico/a de 

infraestructura del GAD parroquial con el apoyo del Técnico/a de Proyectos y del 

Técnico/a Social, esto es en su dimensión técnica y su dimensión política tendrá un 

delegado por cada Comisión que tiene el GAD de acuerdo a los Lineamientos generales 

para la conformación del equipo responsable del PDOT 2020-2024 quienes realizarán el 

monitoreo y evaluación de la planificación Estratégica (indicadores estratégicos del 

PDOT). Si derivado de la evaluación, el órgano de planificación y evaluación, detectara 

alguna desviación en algún indicador, que pudiere poner en riesgo la consecución de la 

meta, deberá abrir el correspondiente informe de no conformidad, definiendo las acciones 

oportunas para el re direccionamiento del indicador.  El órgano de planificación y 

evaluación realizará una evaluación, al menos anual del impacto y efecto, de la 

planificación Estratégica, dicha revisión se plasma en un “Informe anual de evaluación 

de la planificación estratégica del GAD parroquial” 

 

El monitoreo dejará evidenciada a través de actas de monitoreo donde se reflejará la 

evolución de los objetivos específicos del PDOT (indicadores estratégicos) y programas 

del PDOT, se establece que esta podría ser reuniones semestralmente. Si derivado del 

monitoreo se detectase alguna desviación en algún indicador, que pudiera poner en riesgo 

la consecución de la meta, deberá abrir el correspondiente informe de no conformidad, 

definiendo las acciones oportunas para el re direccionamiento del indicador. 

 

Para el seguimiento y evaluación del modelo de gestión se plantea algunos indicadores 

relacionados con la evaluación de los resultados en la implementación del PDOT. 

 

Tema Indicador 

 

 

 

Elaboración de normativa 

técnico – metodología para los 

procesos de planificación 

participativa 

 

_# y __ % de ciudadanos del área urbana y rural, en relación 

al total de la población, que han participado en eventos de 

socialización del PDOT, en las respectivas Unidades 

Territoriales. 

__# y ___% de ciudadanos del área urbana y rural, en 

relación al total de la población, que han participado en 

eventos de validación de la normativa para procesos de 

planificación participativa, en las Unidades territoriales. 

Elaboración de normativa 

técnica para la articulación 

territorial de programas y 

proyectos del PDOT 

 

Normativa técnico metodológica para los procesos de 

articulación territorial de programas y proyectos del PDOT, 

aprobada por el Consejo Cantonal de Planificación. 
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Proceso de fortalecimiento del 

sistema participativo 

__# de mesas temáticas y ciudadanas de validación técnica y 

social de normativa técnica del Sistema de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

Evaluación del sistema 

ciudadano de monitoreo, 

seguimiento, evaluación y 

control del PDOT 

__# de mesas temáticas y ciudadanas realizadas para 

validación técnica y social del Sistema ciudadano de 

monitoreo, seguimiento y control de avances del PDOT.   

Presentación de informes de 

implementación del modelo de 

gestión del PDOT 

__# de eventos de socialización de 1er. Informe de avance 

del Modelo de Gestión del PDOT. 

 
 

Matriz de seguimiento y evaluación del PDOT 
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1.5. Estrategias de promoción y difusión del PDOT  

 

De acuerdo a la metodología establecida por “Planifica Ecuador”, es necesario establecer 

“actividades, responsabilidades y recursos que permitan transmitir a la población, los 

objetivos y resultados del proceso para su participación y apropiación”, para ellos debe 

implementarse algunas acciones referidas:  

 Diseñar la estrategia en relación a las actividades que emprenda el equipo 

responsable de la formulación o actualización del PDOT y comunicarlas 

oportunamente. 

 Vincular la estrategia de comunicación con la participación ciudadana para 

generar espacios de información, consulta y acuerdos que legitimen el proceso. 

 Considerar los diferentes grupos poblacionales que habitan en el territorio, 

incluidos los grupos de atención prioritaria y así lograr una participación y 

respuesta efectiva. 

 Considerar mecanismos de gobierno abierto para que la información sea accesible 

a la ciudadanía y facilite su participación. 

 Acudir a herramientas multimedia para la difusión, sobre todo, en el área urbana; 

para el área rural considerar mecanismos de comunicación alternativa. 
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a) Estrategia en relación a las actividades que emprenda el equipo responsable del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial Rural de El Valle  

 

Para la ejecución del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquial El 

Valle 2020-2024, de acuerdo a la capacidad institucional del GAD parroquial se debe 

asignar el equipo tecno político que dará seguimiento al Plan, aclarándose que este equipo 

puede ser complementario a las actividades que la Ley prevé para el Consejo de 

Planificación Parroquial, en ningún caso serán equivalentes.  

 

Para definir el equipo de seguimiento al PDOT, como lineamientos generales de 

organización se consideran la integración y relaciones entre el proceso de planificación 

parroquial por subsistemas territoriales, la conformación de Comisiones de la Junta 

Parroquial y el reparto competencial establecido para este nivel de gobierno en la 

Constitución de la República del Ecuador. 

 

El equipo de seguimiento al PDOT, será coordinado por el Técnico/a de infraestructura 

del GAD parroquial con el apoyo del Técnico/a de Proyectos y del Técnico/a Social, esto 

es en su dimensión técnica y su dimensión política tendrá un delegado por cada Comisión 

que tiene el GAD de acuerdo a los Lineamientos generales para la conformación del 

equipo responsable del PDOT 2020-2024. 

 

Lineamientos generales para la conformación del equipo responsable del PDOT 2020-

2024 
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Conformación del equipo responsable del PDOT 2020-2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir del esquema propuesto se plantea realizar las siguientes actividades anuales: 

 

- Revisión de ordenanza de aprobación del PDOT 2020-2024 

- Revisión de proyectos que contiene el Plan Operativo Anual –POA– y su 

correspondencia con la planificación de proyectos del PDOT a corto, mediano y 

largo plazo  

- Exploración de proyectos por subsistemas reportados al SIGAD  

- Acoger y dar seguimiento a la planificación de proyectos establecidos para el 

cumplimiento de modelo desarrollo y de las metas planteadas. De existir ajustes 

para su cumplimiento efectivo, notificar al Presidente de la Junta Parroquial. 

-  La coordinar técnica debe preparar un informe semestral de seguimiento al PDOT 

(2 al año) para poner en conocimiento del Consejo de Planificación, los avances 

semestrales y anuales del PDOT.  

- Proponer ajustes al POA, de ser el caso a partir de la planificación establecida en 

el PDOT. 

- Convocar al menos dos veces al año al Consejo de Planificación Parroquial para 

conocer los informes de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Parroquial Rural, que son elaborados por el equipo 

técnico de seguimiento al PDOT. 

- Establecer una hoja de ruta anual para la gestión del Plan ante otros niveles de 

gobierno e instituciones públicas y privadas que será coordinada por el Presidente 

de la Junta Parroquial y contará con el apoyo de los representantes de cada 

componente establecido para el efecto.  

- Coordinar el cumplimento de las funciones establecidas al Consejo de 

Planificación parroquial establecido en la Ley.   

 

b) Estrategia de comunicación alternativa e inclusiva del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Parroquial Rural de El Valle. 

 

Las estrategias de comunicación están enfocadas a identificar y concretar acciones 

mediáticas operáticas para la difusión, monitoreo y evaluación del PDOT. Para ello, se 

precisa del liderazgo de los miembros de la Junta Parroquial y de cierta apertura de la 

ciudadana a participar de este proceso en base de las estrategias a continuación citadas:   

 

 Disponer de información clara, oportuna y creativa respecto de lo que queremos 

que la población conozca del PDOT, para lograr su empoderamiento.  
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 Difundir por medio de comunicación local el modelo de desarrollo del PDOT, sus 

proyectos y normativa vigente. 

 

 Aprovechar las estructuras ya existentes en la Municipalidad de Cuenca para 

captar información de sus diferentes departamentos que permitan dar seguimiento 

al PDOT y la divulgación de los avances semestralmente.  

 

 Implementar formas de comunicación y difusión del PDOT en redes por medios 

digitales (videos, infografías animadas, podcast) y medios escritos (resumen 

ejecutivo, volantes, entre otros), al menos de manera semestral para promover los 

avances del PDOT.  

 

 Incorporar en la página web de la Junta Parroquial, una pestaña denominada 

“Difusión y Monitoreo del PDOT de la parroquia El Valle”, la cual incluya un 

apartado de: recepción de propuestas; documentación cartográfica en formato 

editable; y, diálogos de la gestión del PDOT.  

 

c) Mecanismos de gobierno abierto  

 

Las emergentes políticas y estrategias de gobierno abierto se han venido instalando y 

consolidando como espacios de respuesta aspectos tales como:  

“a) Mejorar los niveles de transparencia y acceso a la información mediante la 

apertura de datos públicos (para ejercer control social sobre los gobiernos y facilitar la 

rendición de cuentas) y la reutilización de la información del sector público (para 

promover la innovación y el desarrollo económico). 

b) Facilitar la participación de la ciudadanía en el diseño e implementación de las 

políticas públicas (e incidir en la toma de decisiones), y 

c) Favorecer la generación de espacios de colaboración e innovación entre los 

diversos actores, particularmente entre las administraciones públicas, la sociedad civil 

y el sector privado, para co-diseñar y/o co-producir valor público, social y cívico”, 

(Ramírez- Alujas y Dassen, 2012): 

 

La propuesta de gobierno abierto, desarrolla el modelo de “Piense a mediano y largo 

plazo, pero actúe a corto plazo”, considerando que en materia de acceso a la información 

pública se incorporan algunas características tales como: 

 Específico: el compromiso que adquiere el gobierno parroquial para garantizar el 

cumplimento del modelo territorial, los proyectos y metas del PDOT. 

 Medible: cada compromiso se referencia en los objetivos estratégicos y metas 

mensurables del PDOT, que son necesarios para monitorear el avance del Plan e 

insumos para el proceso de evaluación semestral del Plan. 

 Realizable (Asequible): cada compromiso debe explicar cómo se alcanzarán los 

resultados y metas del PDOT e incluir una breve explicación de las actividades, 

metodologías, herramientas y procesos que serán utilizados por el gobierno para 

cumplir los objetivos estratégicos por cada componente territorial. 

 Relevante: cada compromiso debe abordar las cuestiones centrales del PDOT con 

incidencia en la gestión del mismo.  

 Duración determinada: los compromisos deben ser acotados y fijar plazos para 

ser alcanzados. 
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Lineamientos generales para la conformación del equipo responsable del PDOT 2020-

2024 

 
  

i) Transparencia, acceso a la información y apertura de datos  

 Gestión de acceso a portales de datos abiertos de información para seguimiento 

y evaluación del PDOT. 

 Georreferenciar la ejecución de programas, proyectos o actuaciones del PDOT 

establecidas en el POA y en el Presupuesto Participativo semestralmente. La 

información almacenada electrónicamente debe ser entregada a quienes lo 

soliciten por vía electrónica y en un formato abierto.  

 Transparentar en la web del GAD parroquial el PDOT parroquial, así como los 

informes semestrales de avance y evaluación del Plan en infografías digitales.  

 Difundir por medios digitales, la rendición de cuentas de las autoridades de la 

Parroquia (web del GAD).  

 

ii) Participación ciudadana  

 Visualización de datos e información del PDOT 

 Consultas ciudadanas: consultas públicas por Internet, listas de correo, anuncios 

públicos y medios de comunicación, animando a todos a participar y en particular, 

a los grupos de interés comprometidos con el PDOT.  

 Organización de debates públicos de avance del PDOT, en el ámbito económico 

productivo, vialidad rural y de participación ciudadana.  

 

 iii) Colaboración  

 Coordinar nuevos modelos de gestión de servicios públicos: agua potable, 

saneamiento ambiental, recolección de desechos sólidos, alumbrado público e 

internet.  

 Coordinar la gestión de la vialidad rural con el Gobierno Provincial  

 Coordinar la gestión de los servicios de educación, salud, seguridad e inclusión 

social con los Ministerios correspondientes a través de las coordinaciones zonales.  

 

•Portafolio de transparencia 

•Mecanismos de rendición 
de cuentas 

•Plataforma de acceso a 
datos públicos 

Transparencia , acceso 
a la información y 
apertura de datos 

•Plataforma de consulta 
ciudadana del PDOT 

•Promoción de espacios para 
iniciativas ciudadanas de 
apoyo al PDOT 

Participación 
ciudadana •Innovación colectiva para la 

gestión del PDOT 

Colaboración 


